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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 8 DE M AYO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
quince minutos del día ocho 
de mayo de dos mi l  uno, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen

Candela Torregrosa,  D. Manuel Mas Hurtado y D. José M. Candela 
Pomares.  No asis te, previa presentac ión de excusa,  Dª  Mª Loreto Mal lo l  
Sala. Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 25 
de abr i l  de 2001.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  PARTICIPACIÓN EN INICIATIVA COMUNITARIA PROGRAM A EQUAL. 
 Seguidamente, se da cuenta de la  Moc ión d ictada por  la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 27 de abr i l  de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
                   “La In ic iat iva EQUAL es un nuevo programa de la Unión 
Europea basado en la cooperac ión transnac ional para promocionar nuevo 
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métodos de lucha contra las d iscr im inac iones y las des igualdades de toda 
c lase en re lac ión con e l mercado laboral.  
 
                   Desde una perspect iva de complementar iedad y de 
concentrac ión, e l Estado español ha selecc ionado para su desarro l lo cuatro 
áreas que cor responden con los cuatro pi lares  de la Estrategia Europea 
para e l  Empleo:  
 
                   Eje 1. Capac idad de Inserc ión Profes ional.  Fac i l i tar  e l  acceso  
y la reincorporac ión a l mercado de trabajo de las personas que sufren 
d if icul tades.  
 
                   Eje 2. Fomentar e l Espír i tu de Empresa. Abr ir  e l  proceso de 
creac ión de empresas a todos.  
 
                   Eje 3.  Capac idad de Adaptac ión. Apoyar  la  adaptabi l idad de 
las empresas y los trabajadores a los cambios económicos, es truc tura les y 
e l uso de las  tecnologías de la información y otras  nuevas tecnologías.  
 
                   Eje 4. Igualdad de opor tunidad de hombres y mujeres.   
Conc i l iar  v ida famil iar  y profes ional ,  y reduc ir  desequi l ibr ios entre hombre y 
mujeres.  
 
                   La ejecución de una In ic iat iva EQUAL presupone la formación  
de una Agrupac ión de Desarro l lo que, en nuestro caso, estará formada por  
los Ayuntamientos de Crevi l lent,  Elx,  Santa Pola, la Mancomunidad del  
Val le del Vinalopó, los s indicatos UGT y Comis iones Obreras y las 
Federac iones Valenc ianas de Economía Soc ia l y de Trabajo Asoc iado.  
 
                   Entre los  representantes de esta Agrupación se ha e laborado 
un Programa, bajo la  denominac ión de ADVISE, que será presentado, en 
pr imer lugar,  a la General i ta t  Valenc iana y poster iormente a l Minister io de 
Trabajo para su aprobac ión y conces ión de las subvenciones con que 
desarro l lar lo.  El  tota l de es ta in ic iat iva supone un montante de 300.000.000 
de pesetas, con una aportac ión previs ta del Fondo Soc ial Europeo de 
225.000.000 pesetas (75 %), de la Consel ler ía de Trabajo de 30.000.000 
pesetas (10 %) y de los miembros de la Agrupac ión de Desarro l lo 
45.000.000 pesetas (15 %).  
 
                   E l objet ivo bás ico de este programa comuni tar io será e l de 
apoyar durante los dos años que dura e l m ismo, a través de un ampl io 
abanico de técnicas y herramientas (entre las que se inc luye la v is i ta a 
empresas por  técnicos, la  dotac ión de equipos informát icos,  la  formación 
de empresar ios y/o t rabajadores, etc .) ,  la adaptabi l idad de las empresas y 
trabajadores a los cambios económicos estructura les  y el  uso de las  
nuevas tecnologías de la información y la comunicac ión. Los benef ic iar ios  
serán todos aquel los colec t ivos a los que se d ir igen los ejes de actuación 
arr iba señalados.  
 
                   Además de part ic ipar este Ayuntamiento en todo e l programa, 
se reserva una ser ie de ac t iv idades a desarro l lar  en nuestro término 
munic ipal .  La apor tación de esta Ent idad será de 5.000.000 ptas. en dos 
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ejerc ic ios (2002 y 2003),  y contará con un presupuesto d irecto de 
15.000.000 ptas.  con e l que real izar  las s iguientes  ac t ividades:  
Proyecto EQUAL. Desarrollo en Crevi l lent .  
 
CANDELARIO DE ACTUACIONES 
 
A) ACTIVIDAD: Dentro del apar tado de BAJA PERMEABILIDAD DE LAS 
NTIC, contratación de un Técnico para real izar a l menos 300 vis i tas  a 
empresas de Crevi l lent y adquis ic ión de 10 equipos informát icos para 
real izar seminar ios específ icos sobre las  nuevas tecnologías respecto a las 
empresas v is i tadas.  
 

AÑO 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 
TRIMESTRE 

4º TRIMESTRE 

2.002  a)Preparac ión 
Técnico v is i ta  
empresas.  
b)  Adquis ic ión 
equipos 
informát icos 

a)  Vis i ta empresas 
b)  Seminar ios  

programas 
informát icos 

Id Id 

2.003 Id Id Id Conc lus iones 
 
B) ACTIVIDAD:  Dentro de los apar tados PRECARIEDAD CALIDAD DEL 
EMPLEO Y ECONOMIA SUMERGIDA, contratac ión de un Técnico que 
real ice un estudio sobre las cr is is  en empresas de Crevi l lent ,  en los úl t imos 
d iez años, con seguimiento de las trayector ias de los trabajadores de 
d ichas empresas y anál is is  de las sal idas de estos a la cr is is ,  con espec ial  
detal le sobre: mujeres, desempleados mayores de 45 años, y su 
repercus ión en la economía sumergida.  
  

AÑO 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 4º TRIMESTRE 

2.002 Preparac ión 
Técnico para 
real izac ión 
estudio.  
 
 

Trabajo de campo 
del Técnico:  
entrevis tas, v is i ta a 
empresa,  
organismos 
públ icos.  

Id   Id  

2.003 Id Conc lus iones Edic ión Manual  Presentac ión 
Manual  

 
Con e l s iguiente presupuesto:  
 
Proyecto EQUAL. Desarrollo en Crevi l lent  

PRESUPUESTO Ejercicios 2002-2003 
 
GASTOS                                                         INGRESOS 
 
Personal                        
(2 Técnicos ½ jornada) 

8.000.000 Apor tación Munic ipal  5.000.000 

Part ic ipac ión 
Observator io RRHH 

1.000.000 Apor tación Agrupac ión 
Desarro l lo .  

10.000.000 
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Comarcal  
Mater ia l  General .  3.500.000   
 
INVERSIONES 
 
Informát ica (10 
equipos)   

2.500.000   

TOTAL 15.000.000 TOTAL 15.000.000 
 
                   Que por  todo cuanto antecede, se sol ic i ta  la adopc ión del  
s iguiente ACUERDO: 
 
                   PRIMERO.- Apoyar la in ic iat iva comuni tar ia con fondos 
europeos, autonómicos y propiamente locales, deta l lada más arr iba, con la 
que impulsar los aspectos soc ioeconómicos y de inserc ión laboral y 
adaptac ión informática y tecnológica en las empresas de Crevi l lent y 
nuestro entorno.  
                   SEGUNDO.- Asumir  los s iguientes  compromisos:  

-  Const i tu ir  la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO Y 
SOSTENIMIENTO ECONOMICO DEL VINALOPO, para el  
desarro l lo del Proyecto ADVISE, per tenec iente a la inic iat iva 
comunitar ia  EQUAL. 

-  Des ignar  a la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo 
como la organizac ión que asumirá las obl igac iones 
administrat ivas y f inanc ieras de la ASOCIACION y que 
actuará como inter locutor f rente a la Unidad Administrat iva 
del  Fondo Soc ia l  Europeo.  

-  Formal izar un acuerdo de cooperac ión transnac ional .”  
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 2-05-01, 
cuyo tenor  l i teral  dice lo s iguiente:  
 “Se da cuenta de la  moción de la Alcaldía sobre e l apoyo a la  
par t ic ipac ión de este Ayuntamiento en la in ic iat iva comuni tar ia  EQUAL, con 
los programas y coste económico que se señalan en la  misma, 
d ictaminándose favorable por  los  grupos P.P. y PSOE. E.U. no as is te.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut supra” de apoyo a la 
inic iat iva comuni tar ia  con fondos europeos, autonómicos y propiamente 
locales, con la que impulsar los aspectos soc ioeconómicos y de inserc ión 
laboral y adaptac ión informát ica y tecnológica en las empresas de 
Crevi l lent y nuestro entorno.  
  
3.  MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 
SECTORIAL DE INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES EXTRANJEROS. 

Se da cuenta de la  Moc ión emit ida por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 2 de mayo de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE: 
 
     MOCION 
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 Habiéndose aprobado por unanimidad de los  grupos pol í t icos  el 
Reglamento Orgánico del Consejo Munic ipal  para la in tegrac ión, en ses ión 
de Pleno de 27-02-2001, y t ras haberse cumplimentado todos los trámites 
procedimenta les legales, con la publ icac ión en el B.O.P. y su comunicac ión 
a otras Adminis trac iones, procede ahora la des ignac ión de los miembros y 
ent idades o asoc iac iones que compondrán la compos ic ión del c i tado 
Consejo.  
 
 Los grupos polí t icos de esta Corporación se han reunido a través de 
sus portavoces munic ipales respect ivos con el Alcalde, y por consenso se 
ha acordado qué ent idades sector ia les son las que se des ignarán en los 
d iferentes apartados representat ivos,  independientemente de la l iber tad 
que a éstas ent idades corresponde en cuanto a la persona de su 
organizac ión o asociación que les representará,  de igual  modo que cada 
grupo pol í t ico podrá nombrar l ibremente a l representante que le  
corresponda,  según los es tatutos.  
 
 Respecto a la minoría magrebí,  cor responde a és ta el nombramiento 
de sus representantes. 
 
 Por todo cuanto antecede, y con e l consenso de todos los grupos 
pol í t icos propongo la adopc ión del s iguiente: 
     

ACUERDO 
 
PRIMERO:  E l Consejo quedará compuesto por las s iguientes ent idades, 
grupos o asoc iac iones, en apl icación de los estatutos  
 

SECTOR POLITICO 
 
-  E l Alcalde César-Augusto Asenc io Adsuar  
-  Grupo P.P.  
-  Grupo P.S.O.E.  
-  Grupo E.U.  
-  Grupo F.E. y JONS 

      SECTOR SINDICAL 
 
-  CC.OO 
-  U.G.T. 
 
SECTOR EMPRESARIAL Y COMERCIAL 
 
-  UNIFAM 
-  Asociac ión de Comerciantes  de Crevi l lent  
 

SECTOR ONGS 
-  Cár i tas  
-  San Vicente de Paúl  
-  Cruz Roja 
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SECTOR VECINOS 
 
-  Asociac ión Ronda Sur  
-  Asociac ión del  Pont  
 
SECTOR EDUCATIVO 
 
-  APA C.P. “Párroco Franc isco Mas” ,  designado por el Consejo Escolar 

Munic ipal  de 9 de Abr i l  de los corr ientes  
   
SECTOR MAGREBI 
 
 
 5 Miembros des ignados por la Comunidad Magrebí ,  t ras su consulta 
a ésta.  
 
SEGUNDO:  E l c i tado Consejo func ionará de acuerdo con sus propios 
estatutos  y cuantos acuerdos munic ipales  y normat ivas locales le sean 
apl icables.  
 
TERCERO:  Not i f íquese este acuerdo a las agrupac iones y ent idades 
des ignadas, para que en el  p lazo de 15 días natura les  a part ir  de esta 
not i f icac ión comuniquen de acuerdo con sus normas y es tatutos in ternos en 
quién delegan su representac ión para formar par te de es te Consejo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut supra” de compos ic ión 
del Consejo Sector ial  de Integración de Inmigrantes Extranjeros, 
not i f icándose a las agrupac iones y ent idades designadas para que en e l 
p lazo de 15 días natura les a part ir  de es ta not i f icac ión comuniquen de 
acuerdo con sus normas y estatutos  in ternos en quién delegan su 
representac ión para formar parte de este Consejo.  
 
4. PRÉSTAMO PLAN DE INVERSIONES A CONCERTAR CON ENTIDAD DE 
CRÉDITO. 
 Se da cuenta de la Moc ión de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2001,  
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 “Por la Alcaldía-Pres idenc ia con fecha 27 de abr i l  ú l t imo, se sol ic i tó  
de las Ent idades Banco de Crédito Local y Caja de Ahorros del  
Mediterráneo ofertas para la concer tación de una operac ión de crédi to,  por  
un impor te de 40.346.156 pesetas, para f inanc iar obras inc lu idas en e l 
Presupuesto General del  presente ejerc ic io.  
 A la vis ta de las ofertas presentadas por d ichas Ent idades y 
resul tando que las mismas son parec idas en cuanto a l t ipo de interés, años 
de amort ización, comis ión, etc. ,  por esta Alcaldía, se propone a l Pleno 
Munic ipal ,  previo d ictamen de la Comis ión Munic ipal de Cuentas,  adopte e l 
s iguiente acuerdo:  
 Conceder con e l  Banco de Crédi to Local,  una operac ión de crédito 
por  importe de 40.346.156 pesetas, con dest ino a f inanc iar  obras de 
Invers iones del  ejerc ic io actual  previstas  en e l Presupuesto General  de la  
Corporac ión,  y que a cont inuac ión se indican: 
 Rehabi l i tac ión Al tos Rafael  y Honorar ios   7.000.000 
 Museo de la Semana Santa           19.250.000 
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 Urbanizac ión Caminos Rurales     9.096.156 
 Alcantar i l lado en El  Realengo    5.000.000 
 
 TOTAL              40.346.156 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 3 de mayo de 2001, cuyo tenor  l i teral es 
e l s iguiente:  

“Se da cuenta del expediente ins tru ido para la concertac ión de una 
operac ión de crédi to,  por  un impor te de 40.346.156 pesetas, para f inanciar  
obras de Invers iones del ejerc ic io actual  previstas en el Presupuesto 
General de la Corporación, y que a cont inuación se indican:  
  
Rehabi l i tac ión Al tos San Rafael y Honorar ios:               7.000.000 pesetas 
Museo de la Semana Santa:                                       19.250.000 pesetas 
Urbanizac ión Caminos Rurales:                                     9.096.156 pesetas 
Alcantar i l lado en El  Realengo:                                       5 .000.000 pesetas 
 
 Se expl ica que se sol ic i taron ofer tas a las ent idades Banco de 
Crédito Local  y Caja de Ahorros del Mediterráneo.  A la  v ista de las ofer tas  
presentadas y resul tando que las  mismas son parec idas en cuánto a l t ipo 
de in terés ,  años de amort ización,  comis ión etc ,  en la Moc ión de la Alcaldía 
se propone que dicha operac ión se conc ierte con e l Banco de Crédi to 
Local.  
 El representante de E.U. manif iesta que s i ha habido superavi t  ¿ Por 
qué se recurre a la f inanc iac ión ex terna y no a l superavi t? .  Espera que se 
le ac lare d icha pregunta con e l  f in de poder d ictaminar este punto.  
 La representante del  PSOE manif iesta que su postura será de 
abstenc ión, aunque está a favor de las obras en su tota l idad. Se le p lantea 
la misma duda que a l representante de E.U. ¿Por qué se f inanc ia con 
préstamo habiendo superavit?.  Sol ic i ta  que informe el  equipo de gobierno.  
 In terv iene e l  Presidente de la Comis ión manifes tando que va a 
contestar a la pregunta que se ha formulado aunque sabe que no va a 
convencer.  Hace unas semana se presentó la l iqu idac ión con un superavit  
impor tante. Dicho superavi t  es la acumulación  de superavit  de e jerc ic ios  
anter iores, dando un resul tado f ina l de 535 mil lones, que se corresponden 
aprox imadamente a 127 mi l lones del ejerc ic io de 1998, 242 del  98 y e l 
resto del  2000. Hay que tener en cuenta que esta cant idad no es  e l 
resul tado de un solo ejerc ic io.  El  gobierno munic ipal  es tá sat is fecho con 
este resul tado.  El mismo es ref lejo de la contabi l idad munic ipal  y por lo  
tanto no está manipulado n i por e l Alca lde n i por e l equipo de gobierno. 
Nos da a entender que se ha real izado una gest ión económica cor recta con 
resul tados muy importantes . Dicho superavit  se emplea para f inanc iar  
imprevistos que puedan surg ir  a lo largo del ejerc ic io.  Cuando se 
confecciona el  presupuesto se hace aprox imadamente y después van 
surg iendo imprevistos  que se han de incorporar .  Los remanentes de la 
l iqu idac ión s irven para f inanc iar pos ib les  modif icac iones de crédi tos . 
Dichos remanentes es la suma acumulada de d iferentes años y ya han 
f inanc iado expedientes de modif icac ión de créditos . Este es e l  cr i ter io  
coherente del  gobierno munic ipal :  f inanciar  imprevistos . En e l Presupuesto 
para e l actual ejerc ic io se encuentran inc lu idas obras cuya f inanc iación es 
por  medio de préstamos y s iguen manteniendo d icho cr i ter io .  Esta es  la  
f i losof ía del gobierno munic ipal   que no va a var iar  su cr i ter io .  
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 In terv iene el representante de E.U. mani festando que no había 
entendido lo de la acumulac ión de var ios ejerc ic ios. Independientemente 
del  cr i ter io  del gobierno munic ipal,  se es tá d ic iendo que el  resultado de la 
l iqu idac ión del 2000 es de unos 166 mil lones ,  aunque se anuncia que el 
superavit  es  de 500 mi l lones.   
 Toma la palabra la Sra. Interventora expl icando deta l ladamente el 
resul tado de la l iqu idac ión y en que consis te  e l  remanente de tesorer ía .  
Una vez f ina l izada la expl icac ión e l representante de E.U. ind ica que ya lo 
t iene c laro.          
 In terv iene la  Sra.  Asens io manifestando referente a las 
incorporac iones de remanentes a las modif icaciones de créditos  ¿Cuánto 
se ha gastado ya? ¿En los 535 mi l lones ya están descontados los  
ut i l izados en las modif icaciones de crédi tos?. 
 La Sra. In terventora ac lara todas las preguntas que se han 
formulado.  
 El representante de FE JONS manif iesta que lo  que se está 
presentando es f ie l  ref lejo de la pol í t ica económica del gobierno munic ipal , 
y como hasta ahora ha venido apoyándola,  su voto será a favor.  
 Final izadas las intervenc iones el Pres idente manif ies ta que se 
procede a la votac ión s iendo favorables los votos del  P.P.,  F.E. y de E.U. ,  
quien ac lara que está a favor por haberse pedido var ias ofer tas, a la 
pet ic ión de un préstamo a concer tar  con e l  Banco de Crédito Local,  por un 
impor te de 40.346.156 pesetas, en las condic iones que f iguran en la ofer ta 
ex istente en el  expediente, y con dest ino a f inanc iar obras de Invers iones 
del ejerc ic io actual previstas en e l Presupuesto General,  la representante 
del  PSOE se abst iene.”  
 Toma la palabra la representante del PSOE, Sra. Asens io, para  
manifes tar su voto af irmativo a la Moc ión de Alcaldía, pero que se tenga en 
cuenta en lo  suces ivo e l superávit  de la  l iquidac ión y se evi ten préstamos.  
 El representante del  P.P.,  Sr.  Serna, ac lara e l porqué se va a l 
prés tamo, para cumpl ir  con coherenc ia el  compromiso adoptado el  año 
anter ior .  Pero e l  hecho de cerrar  un año con superávi t  no impide que se 
s iga manteniendo la técnica de préstamos.  Pone un ejemplo de Elche.  
 El Sr .  Alcalde recuerda que e l remanente cubre invers iones y gastos 
corr ientes , mientras el  prés tamo no. Es un instrumento que no se e leva por  
enc ima del  12%. Por  lo que es un ins trumento recomendable.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Concertar  con e l Banco de Crédito Local una operac ión de crédito 
por  importe de 40.346.156 pesetas, con dest ino a f inanc iar las  obras de 
Invers iones del  ejerc ic io actual  previstas  en e l Presupuesto General  de la  
Corporac ión y que se detal lan “ut  supra” .  
 
5. SUBSANACIÓN ERROR ACUERDO DEL 19-04-2001, DE APROBACIÓN 
DE PRÉSTAMO CON LA CAM. 
 Se da cuenta del informe emit ido por In tervenc ión, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “En re lac ión con e l contrato de préstamo con la Caja de Ahorros del  
Mediterráneo, por impor te de 96.268.128 pesetas, para la apor tación 
munic ipal a obras de Invers iones del  presente ejerc ic io,  se ha podido 
observar que en d icha cant idad ha s ido inc lu ida la “Adquis ic ión p iezas 
Museo”,  por  importe de 9.500.000 pesetas, par t ida que cor responde a l  
ejerc ic io de 2000, y contemplada en operac ión de crédito concertada con e l 
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Banco de Crédi to Local (préstamo nº 78-020982389) , la cual  va a ser 
dest inada a hacer  f rente a l  pago de la  adquis ic ión de terrenos para Centros 
Escolares (sentenc ia del Tr ibunal de Expropiac ión de Al icante de fecha 1 
de febrero de 2001) ,  por lo que a l haberse sufr ido error de cálculo en d icha 
operac ión, se deberá rect i f icar d icho error ,  con lo cual e l  impor te del mismo 
quedaría en la cant idad de 86.768.128 pesetas, por lo que se emite e l  
s iguiente informe:  
 Que por e l Pleno Munic ipal se adopte acuerdo de rect i f icac ión del  
impor te de 96.268.128 del  prés tamo a concertar  con la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, cuyo Borrador de contrato fue aprobado en ses ión de 19 de 
abr i l  de 2001, y quedar reduc ido a la  cant idad de 86.768.128 pesetas.  
 Adoptado d icho acuerdo de rect i f icac ión, deberá publ icarse d icho 
acuerdo en el  Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia. 
 Es cuanto se t iene a b ien informar, no obstante e l Pleno Munic ipal,  
con su super ior  cr i ter io resolverá. ”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 3-05-01, que d ice l i tera lmente lo 
s iguiente:  
 “Dada cuenta informe emit ido por la In tervenc ión Munic ipal en 
re lac ión con e l contrato de préstamo con la C.A.M., por un importe de 
96.268.128’ .pesetas, y habida cuenta que en dicha cant idad ha s ido 
inclu ida la “Adquis ic ión p iezas Museo”  por un importe de 
9.500.000’.pesetas, par t ida que corresponde a l ejerc ic io de 2000 y 
contemplada en operación de crédi to concertada con e l Banco de Crédi to 
(préstamo nº 78-020982389), con e l voto favorable del representante del  
P.P.,  la  abstenc ión del  PSOE y e l voto en contra de E.U.,  se dic tamina:  
 Que por e l Pleno Munic ipal se adopte acuerdo de rect i f icac ión del  
impor te de 96.268.128 pesetas del préstamo a concertar  con la Caja de 
Ahorros  del medi terráneo,  cuyo Borrador  de contrato fue aprobado en 
ses ión del día 19 de abr i l  de 2001, y quedar reduc ido a la cant idad de 
86.768.128 pesetas.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rect i f icar e l importe de 96.268.128 pesetas del prés tamo a concer tar  
con la  Caja de Ahorros del  Mediterráneo,  cuyo Borrador de contrato fue 
aprobado en sesión del día 19 de abr i l  de 2001, y quedar reducido a la  
cant idad de 86.768.128 pesetas.  
 
6.1 LIQUIDACIÓN POLÍGONO I-4 Y APROBACIÓN FINAL CUOTAS 
URBANIZACIÓN. 
 Se da cuenta del informe emit ido por par te del  Arqui tecto Direc tor 
de las obras de Urbanizac ión del Sector I-4 en re lac ión con la l iqu idac ión 
def in i t iva del correspondiente Proyecto de Reparcelac ión y con lo  
d ictaminado por la Comisión conjunta de Urbanismo y Cuentas de fecha 8 
de mayo de 2001, se procede a votac ión,  con e l  s iguiente resultado: 
   Votos Sí ………… 13 
   Votos No ………..    3  
   Abstenc iones …..    4  
   No as is te ………   1 
        - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ==================== 
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 Tras lo expuesto,  por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión 
munic ipal  ACUERDA:  
 PRIMERO.-  Resolver las rec lamaciones presentadas por los 
interesados en los  s iguientes  términos:  
 D. JOSE MANUEL POVEDA COVES . Visto e l escr i to presentado y de 
conformidad con e l informe emit ido por e l Arqui tec to Director de las obras, 
se aprueba  una indemnizac ión de:  
 Terreno:  64 m²    x  1.963,43 ptas ./m²bruto =  125.660 ptas.  
 Val la:     7 ml     x  1.200 ptas. /ml      =     8.400 ptas.  
      TOTAL      = 134.060 ptas.  
 
 D. VICENTE POVEDA ALFONSO. Visto e l escr i to presentado y de 
conformidad con e l informe emit ido por e l Arqui tec to Direc tor de las obras 
se aprueba una indemnizac ión de  
 Terreno:   1.012 m²    x  1.963,43 ptas ./m²bruto =  1.986.991 ptas .  
 Val la:         168,6 ml   x  1.200 ptas. /ml      =    202.400 ptas .  
      TOTAL      =   2.189.391 ptas .  
 
 PROMOTORA CACHAPET S.A. Visto e l  expediente promovido y 
según informe emit ido por el Arqui tec to Direc tor de las obras, la 
problemática queda subsanada con la inc lus ión como propietar io en e l 
Pol ígono I-4 de D. Vicente Rabadán Magro, y las obras real izadas por  
Promotora Cachapet ,  se inc luyen en la cuenta de l iqu idac ión con la baja de 
la Contrata, ascendiendo las mismas a 12.609.099’ .  pesetas, conforme se 
detal la a cont inuac ión:    
 
 P.E.M.:     14.954.620.-  
 BAJA CONTRATISTA:      4.533.877.-  
   Tota l    10.420.743.-  
 
 21% G.G. y B.I .        2.188.356.-  
 PRESUPUESTO CONTRATA 12.609.099.-  
 
 D. VICENTE RABADAN MAGRO. Vis to e l  escr i to presentado y de 
conformidad con e l informe emit ido por e l Arqui tec to Director de las obras, 
se aprueba una indemnizac ión de  
 Terreno: 493 m² x 1.963,43 ptas ./m² bruto = 967.971 ptas.  
      TOTAL          967.971 ptas .  
 Solamente se incluye la superf ic ie  ex is tente en el  Pol ígono I-4.  
 
 D. MANUEL conoc ido por D. FRANCISCO BOYER MAS. Vis ta la  
rec lamación efec tuada por e l Sr.  Boyer mediante escr i to de fecha 10.11.99 
(R.E. 11-11-99) y con lo informado por e l Arqui tec to Director de las obras, 
poner en conocimiento del rec lamante que la alegac ión presentada es un 
asunto que deberá resolverse de manera pr ivada entre los propietar ios,  
recurr iendo en su caso a la jur isd icc ión ord inar ia,  no s iendo por e l lo  
competente es te Ayuntamiento para su resoluc ión.  
 
 D. OCTAVIO CARRERES BELEN. Indicando def ic ienc ias en la obra 
que afec ta a la parcela de su propiedad.  Con lo informado por e l Arqui tec to 
Direc tor de las obras,  poner en conoc imiento del Sr .  Carreres haber s ido 
subsanadas las def ic ienc ias rec lamadas.  
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 D. MANUEL conoc ido por D. FRANCISCO BOYER MAS. Vis ta la  
rec lamación efec tuada por e l Sr.  Boyer mediante escr i to de fecha 16.11.99 
(R.E. 17-11-99) y con lo informado por e l Arqui tec to Director de las obras, 
poner en conocimiento del rec lamante que la alegac ión presentada es un 
asunto que deberá resolverse de manera pr ivada entre los propietar ios,  
recurr iendo en su caso a la jur isd icc ión ord inar ia,  no s iendo por e l lo  
competente es te Ayuntamiento para su resoluc ión.  
 
 Dª.  JUANA AURORA ALFONSO. Aprobar una indemnizac ión por  un 
impor te de 371.733’.  pesetas en concepto de serv idumbre por e l  co lec tor  
que se queda en la f inca, todo e l lo de conformidad con el  informe emit ido 
por  el  Arqui tec to Direc tor  de las  obras.  
 
 D. ALFREDO RODRIGUEZ LLEDO. Con lo informado por  el 
Arqui tec to Director de las obras, se aprueba una indemnizac ión de 
150.000’ .  pesetas correspondientes a l impieza,  desescombro,  re l leno y 
compactac ión  fosa sépt ica.  
 
 CRISTINA DAVÓ, S.L.  Visto e l escr i to presentado y de conformidad 
con el informe emit ido por e l Arqui tecto Director de las obras, se aprueba  
una indemnizac ión de:  
 Valor  del m² neto es  de  1.789 ptas. /m² 
 In tereses 2 años (9,75%)    174,43 ptas.  
          - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
   Tota l   1.963,43 
 Parcela nº 2. Según Proyecto Reparcelac ión 7.166 m² 
 Parcela nº 2. Ex istente    6.615 m² 
 Diferenc ia adjudicac ión       551 m² 
 Por tanto la  va lorac ión de la indemnizac ión será:  
 551 m² x 1.963,43 ptas./m² = 1.081.752 ptas . 
 
 PROMOTORA CACHAPET, S.A. Visto e l escr i to presentado y de 
conformidad con e l informe emit ido por e l Arqui tec to Director de las obras, 
se aprueba  una indemnizac ión de:  
 Valor  del m² neto es  de  1.789 ptas. /m² 
 In tereses 2 años (9,75%)    174,43 ptas.  
          - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
   Tota l   1.963,43 
 Parcela nº 40.  Según Proyecto Reparcelac ión  11.489 m² 
 Parcela nº 40.  Exis tente    10.878 m² 
 Diferenc ia adjudicac ión         611 m² 
 Por tanto la  va lorac ión de la indemnizac ión será:  
 611 m² x 1.963,43 ptas./m² = 1.199.774 ptas . 
 
 SEGUNDO.- Not i f íquese le  presente resolución a cada uno de los 
interesados.  
 
6.2 LIQUIDACIÓN POLÍGONO I-4 Y APROBACIÓN FINAL CUOTAS 
URBANIZACIÓN. 
 V ista la Cuenta de L iquidac ión Def in i t iva del Proyecto de 
Reparcelac ión del Sector I-4,  presentada por e l  Arquitec to Director de las 
obras de Urbanizac ión del Sector .  Vis to as imismo el informe jur íd ico y con 
lo d ic taminado por la Comis ión conjunta de Urbanismo y Cuentas de fecha 
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13 de Marzo de 2001,  se procede a votac ión, ausentándose e l Sr .  Candela 
Fuentes por  ser parte interesada,  con e l s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………… 13 
   Votos No ………..    3  
   Abstenc iones …..    4  
   No as is ten ………   1 
        - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto,  por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión 
munic ipal  ACUERDA:  
 PRIMERO.- Aprobar  in ic ia lmente la  cuenta de l iqu idación def ini t iva 
del Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I -4 cuyo impor te total de cargas 
de urbanizac ión  asciende a 447.712.899’.  pesetas, gastos demol ic ión 
14.442.400’ .pesetas,  indemnizac iones var ias 24.158.949’.pesetas y 
d iferenc ia de adjudicac ión 27.534.206’ .pesetas, así como las cuotas 
indiv iduales resul tantes, que f iguran en e l ANEXO que obra en e l  
expediente, y cuya re lac ión está encabezada por D. José Puig Jover /  
Desconoc ido  y  f ina l izada por D.  Vicente Rabadán Magro.  
 SEGUNDO.- Not i f icar  a cada uno de los  in teresados  su cuota 
indiv idual resultante,  a efec tos  de pos ib les rec lamaciones.  
 TERCERO.- Someter  la Cuenta de L iquidación Def in i t iva a 
información públ ica por p lazo de UN MES en e l B.O.P.,  Tablón de Anunc ios 
de este Ayuntamiento y en un d iar io  de información general.  
 CUARTO.- Una vez transcurr ido e l per iodo de expos ic ión públ ica  se 
emit irá  informe, en su caso, sobre las a legac iones que  pudieran 
presentarse,  por  los  serv ic ios  competentes.  
 QUINTO.- Conc lu ido el t rámite de informe se dic taminarán las 
a legaciones por  las  Comisiones Informat ivas correspondientes.  

SEXTO.- F inal izados los anter iores trámites , aprobar def in i t ivamente 
la Cuenta de L iquidación Def in i t iva del Proyecto de Reparcelación del 
Sector I-4 .   
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 30 DE MAYO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día tre inta de mayo de dos 
mil  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  Con la presenc ia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ex traord inar ia de fecha 8.05.01, 
proponiéndose las s iguientes  rec t i f icac iones: 
 En e l punto IV, en el  debate, en la ú lt ima intervenc ión del Sr.  Serna 
y del  Sr.  Alcalde,  se omit ió e l detal le del ejemplo de superávit  en la 
l iqu idac ión de Elche. Se incorporarán ta les omisiones, a pet ic ión de la  Sra.  
Asens io:  
 “El Sr .  Serna: También se anunc ió que en e l presupuesto del año 
2000 en e l  Ayuntamiento de Elche hubo un superávi t  de 689.007 mil lones,  
cas i 690 mil lones y días después se publ icó en e l d iar io Informac ión que e l 
gobierno del Par t ido Soc ia l is ta había sol ic i tado un préstamo de 1.012 
mil lones, y no resulta nada usual  que después de un superávi t  y remanente 
de tesorería posi t ivo se p ida un préstamo para invers iones.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

 E l Sr.  Alcalde: Bien, s implemente Sr .  Serna habr ía que constatar que 
Plutanco escr ib ió referente a que Alejandro Magno n i Ju l io César  tuvieron 
v idas para le las,  pos ib lemente habr ía que escr ibi r  un tratado de gobierno 
para le los , del  PSOE y del Part ido Popular ,  pos ib lemente por eso e l Part ido 
Popular gobierna aquí  en mayoría absoluta y e l Par t ido Soc ia l is ta sea en 
Elche donde gobierne en mayor ía, pero en f in,  eso demuestra que las  
cosas se es tán hac iendo b ien en ambos s i t ios . ( In terrumpe el Sr .  Candela 
Fuentes al  unísono con la ú lt ima af irmación,  que e l lo  “a pesar de Ortuño”) . ”  
 As imismo, adver t ido error en la redacc ión del acuerdo p lenar io 
adoptado en sesión extraord inar ia celebrada e l d ía 8 de mayo de 2001, en 
e l punto 6.1 LIQUIDACIÓN POLÍGONO I-4 Y APROBACIÓN FINAL CUOTAS 
DE URBANIZACIÓN en e l apar tado PRIMERO proceden las  s iguientes  
rect i f icac iones:  
 
 En la  resolución de la rec lamación presentada por Promotora 
Cachapet S.A. se rec t i f ica en el sent ido de que las obras de urbanizac ión 
real izadas por Promotora Cachapet debe ser por PROARKET, S.L. como 
adjudicatar ia de la parcela nº  19.  
 
 Igualmente se rect i f ica error mater ia l ,  por omisión, al t ranscr ib ir  el  
informe del Arquitecto Director de las obras,  debiéndose inc lu ir :   
 
 Parcelas afec tadas por e l  Ayuntamiento:  
 Que mot ivado por  incorrecc ión de los p lanos topográf icos 
referenc iados como base para la  real ización del Proyecto de Urbanizac ión 
del  Polígono I-4 de Crevi l lent ,  exis te una var iación en la  ejecución f ina l con 
respecto a las superf ic ies ind icadas en e l  proyecto de reparcelac ión in ic ia l .  
 Siendo pr inc ipalmente las parcelas afec tadas las que son propiedad 
del Ayuntamiento de Crevi l lent y const i tu idas como parcela edif icable, 
zonas verdes y v ia les públ icos.  
 Los cuales deben ser va lorados y tenidos en cuenta en la 
L iquidac ión f ina l del  Proyecto, va loradas ta l y como se indica a 
cont inuac ión:  
 1.-  Parcela Edif icable:  
  El coste del metro cuadrado de suelo de la  parcela edif icable 
ha s ido obtenido en base a l precio de subasta  de la c i tada parcela por 
par te del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  s iendo e l prec io de subasta 
de 41.500.000 ptas.  resultando e l coste a  5.195 ptas. /m² 
    In tereses 2 años (9,75%)    506,51 ptas.  
                                                                       - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
        5.701,51 ptas ./m² 
 
 Parcela edif icable 43-A según proyecto:  7.989 m² 
 Parcela edif icable ex is tente:    6.115 m² 
 Diferenc ia adjudicac ión:     1.874 m² 
 
 Valorac ión: 1.874 m² x 5.701,51 ptas. /m² = 10.684.630 
 
 Asc iende la valoración de la parcela edif icable a DIEZ MILLONES 
SEISCIENTAS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS TREINTA 
PESETAS. 
 
 2.-  Zona Verde.  
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 La valorac ión de la zona verde ha seguido e l cr i ter io del proyecto de 
reparcelac ión I-4, punto 5.1.3:  Indemnizac ión por  diferenc ias  de 
adjudicac ión, en e l cual e l  va lor  del  m² neto es de 1.789 ptas. /m² 
 
    In tereses 2 años (9,75%)    174,43 ptas.  
        - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
      Tota l   1.963,43 
 
  Zona Verde 46-G según Proyecto 21.530 m² 
  Zona Verde ex istente   19.584 m² 
 
  Diferenc ia adjudicac ión     1.946 m² 
 
 Por tanto la  va lorac ión será:  
  1.946 m² x 1.963,43 ptas. /m² = 3.820.835 ptas. 
 
 389 m² parcela para inf raestructura (saneamiento) ,  res to propietar io  
nº 9 de Suelo No Urbanizable inc luido en reparcelac ión y adjudicado a l 
Excmo. Ayuntamiento según informe de 21/6/2000 (Ayto. R.E. 22/6/2000) .  A 
pagar por e l Excmo. Ayuntamiento por un impor te de 214.054 ptas.  
 
 Valorac ión resultante 3.606.781 ptas .  
 Asc iende e l va lor  de la Zona Verde a la cant idad de TRES 
MILLONES SEISCIENTAS SEIS MIL SETECIENTAS OCHENTA Y UNA 
PESETAS. 
 
 3.-  Parcela de equipamiento.  
 Siguiendo e l mismo cr i ter io anter ior  del Proyecto de Reparcelac ión 
del  Sector I-4,  la d iferenc ia de adjudicac ión son las  s iguientes :  
 Zona de equipamiento 45-D según proyecto 7.396 m² 
 Zona de equipamiento ex is tente   6.057 m² 
 
 Diferenc ia de adjudicación   1.339 m² 
 
 La valorac ión será 1.339 m² x 1.963,43 ptas . /m² = 2.629.033 ptas .  
 
 Asc iende la valorac ión de la parcela de equipamiento a la cant idad 
de DOS MILLONES SEISCIENTAS VEINTINUEVE MIL TREINTA Y TRES 
PESETAS. 
 
 4.-  Servidumbre por centros de t ransformación.  
 A consecuenc ia de la insta lac ión de transformadores en parcelas de 
propiedad pr ivada, se crea una servidumbre en las parcelas de los 
propietar ios que se re lacionan, que afec tan en cada caso a 24.42 m² (2,38 
+ 0,8)*(6,08+0,8+0,8) y que se valoran a razón de 1.963 ptas ./m².  
 Servidumbre Transformador CT1 Propietar io  nº 2-Bis  47.941 
 Servidumbre Transformador CT2 Propietar io  nº 20  47.941 
 Servidumbre Transformador CT3 Propietar io  nº 16  47.941 
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 8-05-01 con las rec t i f icac iones refer idas “ut 
supra”  en todos sus extremos.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Federac ió Valenc iana de 
Munic ipis i  Provincies  en la que comunican la des ignac ión a l Alcalde como 
representante t i tular  de las Corporaciones Locales  en la  Comisión 
Provinc ia l de Colaborac ión del Estado con las Corporac iones Locales de 
Al icante.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
en el  BOE y DOGV, cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 101 27-04-01 
 
Censos.-  Orden de 23 de abr i l  de 2001 por la que se deroga la Orden de 9 
de agosto de 2000 por la que se d ictan inst rucc iones para la formación de 
los Censos de Población y Viv iendas del año 2001, y se d ictan nuevas 
instrucc iones.  
 
-  Nº 103 30-04-01 
 
Presupuesto Generales del Estado.-  Orden de 27 de abr i l  de 2001 por la 
que se d ic tan las normas para la e laborac ión de los Presupuestos 
Generales del  Estado para e l  año 2002.  
 
-  Nº 105 2-05-01 
 
Transpor te escolar y de menores.-  Real Decreto 443/2001, de 27 de abr i l ,  
sobre condic iones de segur idad en e l t ransporte escolar  y de menores.  
 
-  Nº 110 8-05-01 
 
Comunidad Autónoma Valenciana. Convenio.-  Resoluc ión de 12 de febrero 
de 2001, de la Secretaría General  Técnica,  por la que se da publ ic idad a l 
Protocolo 2000 adic ional a l Convenio de colaborac ión suscr i to e l 30 de 
d ic iembre de 1998, entre el Min ister io de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad Autónoma Valenc iana, para e l desarro l lo de actuac iones 
conjuntas en mater ia de atenc ión a inmigrantes, refugiados, so l ic i tantes de 
as i lo  y desplazados.  
 
-  Nº 111 9-05-01 
 
Medio ambiente.-  Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modif icación del  Real  
Decreto Legis lat ivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluac ión de Impacto 
Ambienta l.  
 
-  Nº 112 10-05-01 
 
Parejas de hecho.-  Ley 1/2001,  de 6 de abr i l ,  por la  que se regulan las  
uniones de hecho.  
 
Presupuestos.-  Corrección de errores de la ley 12/2000, de 28 de 
d ic iembre, de Presupuestos de la  General i ta t  Valenc iana para e l ejerc ic io 
2001.  
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-  Nº 123 23-05-01 
 
Corporac iones Locales. Informac ión tr ibutar ia.  Resoluc ión de 16 de abr i l  de 
2001,  de la Direcc ión General de Fondos Comunitar ios  y F inanc iac ión 
Terr i tor ia l ,  por la que se desarro l la la información a suminis trar  por las 
Corporac iones Locales relat iva al esfuerzo f iscal y su comprobac ión en las 
Delegac iones de Economía y Hac ienda, es tablec iéndose e l modelo que, a 
estos efec tos , se deberá ut i l izar.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.984 23-04-01 
 
Correcc ión de errores de la Ley 12/2000, de 28 de d ic iembre, de 
Presupuestos de la  General i tat  Valenc iana para el  ejerc ic io 2001.  
 
-  Nº 3.988 27-04-01 
 
Acuerdo de 24 de abr i l  de 2001, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
modif ican las tar i fas  a apl icar  por  los  conces ionar ios del  serv ic io de 
inspecc ión técnica de vehículos  en la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.989 30-04-01 
 
Decreto 86/2001, de 24 de abr i l ,  de l Gobierno Valenc iano, por e l que se 
modif ica e l Decreto 173/1998, de 20 de octubre, del Gobierno Valenc iano, 
sobre ac tuac iones protegidas en mater ia de v iv ienda y suelo.  
 
Decreto 87/2001, de 24 de abr i l ,  de l Gobierno Valenc iano, por e l que se 
modif ica parc ia lmente e l Decreto 27/1998, de 10 de marzo,  que regula la 
admis ión del a lumnado en los centros docentes no univers itar ios de la 
Comunidad Valenciana sostenidos con fondos públ icos.  
 
-  Nº 3.990 2-05-01 
 
Orden de 20 de abr i l  de 2001, de la Consel ler ia de Cultura y Educac ión, 
por  la  que se regula la admis ión del  a lumnado en los centros  sostenidos 
con fondos públ icos para cursar enseñanzas de Formación Profes ional 
Específ ica de Grado Super ior .  
 
-  Nº 3.995 9-05-01 
 
Orden de 25 de abr i l  de 2001, de la Consel ler ia de Cultura y Educac ión, 
por  la que se regula la  prueba de acceso a es tudios univers itar ios 
establec ida en e l Real  Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, para el curso 
2000/2001.  
 
Orden de 27 de abr i l  de 2001, de la Consel ler ia de Agr icu l tura,  Pesca y 
Al imentac ión, por la cual se levanta la prohib ic ión de asentamiento de 
colmenas a menos de c inco k i lómetros de las plantac iones de cít r icos  
establec ida por e l Decreto 37/2001, de 13 de febrero, del  Gobierno 
Valenc iano.  
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-  Nº 3.996 10-05-01 
 
Informac ión públ ica de la convocator ia  de pruebas selec t ivas de personal 
para la  provis ión de p lazas vacantes de la p lant i l la  munic ipal.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada, pero incorporando a la organización corporat iva la  
refer ida des ignac ión del Alcalde en la  Federac ión de Munic ip ios y 
Provinc ias como representante t i tu lar  de las Corporac iones Locales  en la 
Comis ión Provinc ia l de Colaborac ión del Estado con las Corporac iones 
Locales de Al icante.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente se da cuenta de la s iguiente re lac ión de Decretos  de 
Alcaldía a los  efectos de f iscal izac ión por  el  Ayuntamiento:  
 
-  Decreto aprobación l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento del  Valor  

de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto.  390/01) .  
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 425/01, 

514/01,  543/01,  560/01,  575/01)  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 429/01, 

430/01,  500/01,  501/01,  502/01,  503/01, 515/01,  558/01).  
-  Decretos conces ión l icenc ias insta lación ac t ividad. (Dto. 431/01,  

432/01,  433/01,  434/01,  435/01,  436/01, 437/01,  449/01).  
-  Decreto abono a benef ic iar ios  del PER nómina correspondiente a l mes 

de abr i l .  (Dto.  438/01) .  
-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios. (Dto. 439/01, 

458/01,  486/01,  497/01,  531/01).  
-  Decretos-nómina funcionar ios mes de abr i l .  (Dto. 440/01, 441/01,  

442/01,  443/01,  444/01,  445/01,  446/01, 447/01,  448/01).  
-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  

Registro de la Propiedad. (Dto. 450/01) .  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 451/01, 

538/01,  580/01).  
-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto.  452/01, 495/01, 

521/01,  541/01,  581/01).  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  

453/01,  524/01).  
-  Decretos conces ión ayudas por acogimientos fami l iares. (Dto.  454-

bis1/01 y 454-bis2/01,  490/01) .  
-  Decreto adjudicac ión lo te vehículos enajenados en subasta públ ica.  

(Dto.  454/01).  
-  Decreto baja en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica. (Dto. 455/01) .  
-  Decreto abono impor te a Trabajadora Soc ia l en concepto de b i l lete de 

v iaje a Madr id. (Dto. 456/01) .  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  

457/01,  496/01,  511/01,  526/01,  540/01, 546/01,  559/01,  583/01).  
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-  Decretos resolv iendo pet ic iones de asuntos part icu lares  de 
func ionar ios . (Dto. 459/01, 465/01, 466/01, 522/01, 534/01, 536/01, 
551/01,  552/01,  608/01).  

-  Decretos autor ización a func ionar ios para as ist ir  a l  I I I  Congreso 
Internac ión de Tráf ico Urbano. (Dto. 460/01,  461/01).  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io para as is t ir  a l  Curso sobre formac ión 
en mater ia de Extranjería. (Dto. 462/01).  

-  Decretos autor izac ión a func ionar ios para asist ir  a l  Curso avanzado de 
Microsof t  W ord (97).  (Dto.  463/01,  464/01).  

-  Decreto inscr ipc ión en el Regis tro Munic ipal  de Asoc iaciones Vec inales  
de la Asoc iac ión denominada “Agrupac ión Local de Asoc iaciones de 
Padres y Madres de Alumnos”.  (Dto.  467/01).  

-  Decreto adjudicación en venta d irecta parcela munic ipal de 33’80 m² 
s i ta  en Vereda Hospi ta l f rente a l  nº  33.  (Dto. 468/01).  

-  Decreto admit iendo a trámite rec lamación por responsabi l idad 
patr imonia l  a l  Ayuntamiento. (Dto.  469/01).  

-  Decretos  expedic ión t i tu lar idad conces iones administrat ivas de nichos y 
panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  470/01) .  

-  Decretos resoluc ión ayudas asis tenc ia les a func ionar ios . (Dto. 471/01, 
472/01, 473/01, 474/01, 475/01, 476/01,  477/01, 478/01, 479/01, 
480/01, 481/01, 482/01, 483/01, 484/01,  485/01, 584/01, 585/01, 
586/01, 587/01, 588/01, 589/01, 590/01,  591/01, 592/01, 593/01, 
594/01,  595/01,  596/01,  597/01,  598/01, 599/01)  

-  Decreto dec larando ru ina inminente báscula s i tuada en la Avda. San 
Vicente Ferrer,  f rente a l nº  2.  (Dto. 487/01) .  

-  Decreto abono honorar ios colaboración del ineante Of ic ina Técnica 
Munic ipal .  (Dto.  488/01).  

-  Decreto abono importe en concepto de v iaje a Alcoy organizado por  la  
Conseja lía  de Bienestar Soc ia l .  (Dto.  489/01).  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. (Dto. 491/01, 
493/01,  494/01,  523/01,  537/01,  601/01, 602/01).  

-  Decreto modif icac ión Bases Generales Convocator ias pruebas 
selec t ivas para provis ión p lazas de func ionar ios y laborales.  (Dto.  
492/01).  

-  Decreto conces ión permiso a empleado laboral por matr imonio.  (Dto.  
498/01).  

-  Decreto abono impor te por  a lqui ler  local dest inado a of ic inas del INEM. 
(Dto.  499/01).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones conces ión l icenc ias de apertura 
act iv idad.  (Dto.  504/01,  506/01).  

-  Decreto autor izac ión montaje y puesta en func ionamiento ins ta lación 
act iv idad “Magic  Circus”.  (Dto.  505/01).  

-  Decreto conces ión permiso a empleado laboral por matr imonio.  (Dto.  
507/01).  

-  Decreto sol ic i tando cambio vehículo adquir ido para e l Patronato 
Munic ipal  de Depor tes . (Dto.  508/01).  

-  Decretos admis ión a t rámite rec lamación responsabi l idad patr imonia l a l  
Ayuntamiento.  (Dto. 509/01, 510/01, 512/01) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 516/01, 
517/01,  518/01,  519/01,  520/01).  

-  Decretos concesión l icenc ias por  vacac iones a func ionar ios.  (Dto. 
527/01,  528/01,  529/01).  
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-  Decreto autor izac ión a func ionar io de as is tenc ia a “Seminar io sobre 
Construcc ión Dogmát ica y Resoluc ión de Conf l ic tos en Derecho Penal:  
Algunos Ejemplos”.  (Dto. 530/01) .  

-  Decreto concesión subvenc ión a la Junta de Personal  para ac tos  
conmemorat ivos fest iv idad de Santa Rita.  (Dto. 532/01) .  

-  Decreto est imando parcialmente sol ic i tud de información de func ionar ios  
en representac ión de la Secc ión Sindical de la Federac ión de Servic ios  
Públ icos de la U.G.T. (Dto.  533/01).  

-  Decreto personac ión de este Ayuntamiento en recurso contenc ioso-
administrat ivo y des ignac ión de le trado. (Dto.  535/01).  

-  Decreto abono impor te a func ionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura por  
desplazamiento. (Dto. 539/01).  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 542/01) .  
-  Decreto sust i tuc ión cargo de Alcalde-Pres idenc ia por e l Pr imer Teniente 

de Alcalde del  17 a l  20 de mayo.  (Dto.  545/01) .  
-  Decreto concesión permiso para celebrac ión pruebas selec t ivas p laza 

As istente Soc ia l .  (Dto.  547/01) .  
-  Decreto anulac ión resoluc ión de aprobac ión l iqu idaciones Impuesto 

sobre Incremento del  Valor  de los Terrenos de Natura leza Urbana y 
aprobación de nuevo de l iqu idac iones. (Dto. 548/01).  

-  Decreto conces ión permiso para as ist ir  a  ce lebración de exámenes. 
(Dto.  549/01).  

-  Decreto conces ión autor izac ión asis tenc ia a curso “Acceso y uso de 
Internet” .  (Dto. 550/01).  

-  Decreto adjudicac ión contrato suministro e insta lac ión cableado para e l 
s is tema de comunicaciones por voz y datos del  Edif ic io  Consistor ia l .  
(Dto.  553/01).  

-  Decreto autor izac ión montaje y puesta en func ionamiento at racc ión 
i t inerante denominada Circo Acuát ico “Victor  David Show”.  (Dto.  
554/01).  

-  Decreto cambio t i tu lar idad Tasa por Entrada de Vehículos a t ravés de 
las aceras y las reservas de vía públ ica para aparcamiento, carga y 
descarga de mercancías de cualquier  c lase.  (Dto.  555/01).  

-  Decreto conces ión bajas Padrón Inspección de Establec imientos 
Industr ia les  y Comerc ia les  y otros . (Dto.  556/01).  

-  Decreto conces ión bajas en Padrón Tasa por Entrada de Carruajes. 
(Dto.  557/01).  

-  Decreto abono importe en concepto de desplazamiento y entradas a 
Terra mít ica v iaje f in de curso a lumnos Escuela Munic ipal de Música y 
Canto. (Dto.  561/01).  

-  Decreto incoac ión procedimiento contratac ión consul tor ía e laborac ión 
informes y proyectos sobre Catá logo y su Reglamento de los puestos de 
Trabajo del personal  func ionar io del Ayuntamiento. (Dto.  562/01).  

-  Decreto admit iendo a trámite rec lamación por responsabi l idad 
patr imonia l  del Ayuntamiento. (Dto.  564/01).  

-  Decreto abono a benef ic iar ios  del PER nómina correspondiente a l mes 
de mayo.  (Dto.  565/01).  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de mayo. (Dto.  566/01, 567/01,  
568/01,  569/01,  570/01,  571/01,  572/01, 573/01,  574/01).  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io as is tenc ia a curso organizado por la  
FVMP. (Dto.  576/01).  

-  Decreto abono importe indemnizac ión por desplazamiento.  (Dto. 
577/01).  
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-  Decreto autor izac ión as istenc ia a curso “W indows 98”  de funcionar io.  
(Dto.  578/01).  

-  Decreto autor izac ión as istenc ia a curso “Access 2000” de func ionar io.  
(Dto.  579/01).  

-  Decreto devoluc ión garant ías  deposi tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 582/01) .  

-  Decreto aprobac ión pago por e laborac ión de seis  cuadros de Alcaldes 
correspondientes a l s ig lo XX.  (Dto. 600/01) .  

-  Decreto abono impor te a func ionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura por  
as istenc ia a Comisión.  (Dto. 603/01) .  

-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad. (Dto. 607/01) .  

 As imismo se da cuenta de los  extractos de acuerdos de las  
s iguientes ses iones de Comis ión de Gobierno:  
 
23 de abri l  de 2001:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 19-04-
01 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se denegó ayuda indiv idual.  
4.-  Se aprobó minorac ión Programa Acogimiento de Menores.  
5.-  Quedó enterada escr i tos de SUMA matr ícu la I .A.E. y actuac iones de 
inspecc ión.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se acordó anular  y dejar s in efec to puntos tercero y cuar to acuerdo 
C.M.G. fecha 20-09-99, punto 4.1,  en cumpl imiento sentenc ia recaída en e l 
recurso contenc ioso-administrat ivo nº  173/99.  
 
 3 de mayo de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
23.04.01.  
2.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
3.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
4.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió autor ización para ocupac ión de vía públ ica con 
veladores.  
 2 a l 5.  Se concedieron Tar jetas  de Aparcamiento a minusvál idos.  
 6 al  8 .  Se informaron favorablemente autor izac iones Placas de Vado 
Permanente.  
 
7 de mayo de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 3-05-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó cer t i f icación nº 1 de obras de Modif icac ión Red Agua Potable 
en La Rambleta.  
5.-  Se aprobó el  endoso de dos cert i f icac iones.  
6.-  Quedó enterada de la l iqu idac ión fac turac ión agua y otros 4º  tr imestre 
de 2000.  
7.-  Se aprobó Padrón suministro de agua y otros  pr imer tr imestre 2001.  
8.-  Se aprobó l iquidación Convenio con Consel ler ia  de Empleo de Ayudas 
para Acciones de Or ientac ión Profes ional  para e l Empleo y Autoempleo.  
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9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó adoptar  medida de tráf ico con señal ización hor izonta l 
de prohibido estac ionar  en C/.  Llaurador .  
 2.  Quedó enterada Sentenc ia nº 81/2001, del Juzgado de Pr imera 
Ins tanc ia e Ins trucc ión nº  2 de Elche de reclamación de este Ayuntamiento 
de daños causados en vía públ ica.  
 3.  Se acordó aprobar prórroga préstamo obras arqueológicas del 
Museo Arqueológico Munic ipal  de Crevi l lent .  
 
14 de mayo de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 7-05-99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
5.-  Quedó enterada del escr i to  remit ido por SUMA sobre entrada moneda 
única.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
8.-  Se denegaron var ias ayudas indiv iduales . 
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l  en 
e l Salón de Plenos.  
 2 y 3. Se informaron favorablemente ins ta lac iones de Placas de 
Vado Permanente.  
 4.  Se acordó conceder autor izac ión colocac ión de pancartas en la 
vía públ ica.  
 5 a l 13. Se concedieron autor izac iones de ocupac ión, bajas y 
traspasos puestos Mercado de Abastos.  
 
21 de mayo de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
14.05.01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó dos f raccionamientos de pago inf racc iones urbaníst icas.  
5.-  Quedó enterada del escr i to remit ido por  SUMA sobre Servic io de Ayuda 
a la Dec larac ión de la Renta.  
6.-  Se aprobó Convenio con Cooperat iva Eléc tr ica para soterramiento 
l íneas “Rehabi l i tac ión Vi la  Vel la”  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se aprobó e l endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
 Tras lo expuesto, la  Sra. Asens io interv iene para puntual izar  el 
Decreto de contratac ión de Consultor ía para valorac ión de Puestos de 
Trabajo,  que no aprueba, aunque las razones de su opos ic ión las expl icará 
en e l expediente de Modif icac ión de Crédi tos cuando se debata el asunto 
en el  correspondiente punto del Orden del  Día.  
 La Corporac ión queda enterada de los Decretos de Alcaldía y de los 
extractos de las  Comis iones de Gobierno celebradas durante e l pasado 
mes a los efectos  de su f iscal ización y contro l.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
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 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 21-05-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-116/01) .  

Visto e l expediente promovido por D. Franc isco Manuel Molina L ledó 
con D.N. I .  74.178.414-X y domic i l io en C/.  Juan de Juanes nº 14-1º Izda. 
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
Inf racc ión Urbaníst ica a Dª Gemma Poveda Sierra, expte. 1-39/2001. Con 
lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y dic taminado por  
la Comisión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

1º  Se f racc ione e l importe de 200.000 para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de junio de 2001,  y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes consecut ivo.  

2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  

3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 

determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  

 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 21-05-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.-(Exp.  9-127/2001).  
 V isto e l expediente promovido por  D. Juan José Frutos Pérez con 
D.N. I .  21.945.047-B en representac ión de la mercant i l  CALZADOS GUANT 
S.L. con C. I .F. B-03282456 y domici l io en Ctra. Matola-Algoda nº 8 Km. 4.2 
de Elche,  in teresando f racc ionamiento para e l pago de Cert i f icac ión de 
Descubier to 289/2001 expedida por inf racc ión urbanís t ica expte.  1-
226/2000. Con lo informado por e l Negociado de Rentas y Exacciones,  y 
d ictaminado por la  Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de 101.060 pesetas para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de junio de 2001,  y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará proseguir  e l  procedimiento de apremio.  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.  RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Seguidamente se da cuenta del s iguiente Informe de Intervenc ión:  
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 “En re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer  de 
ejerc ic ios anter iores , cuyo deta l le es e l s iguiente:  

•  Factura de número 2000132 de ILUMINACIONES GRANJA, S.L.  
por  la  colocac ión de dos rótu los  luminosos con mot ivo de la XIV 
San Si lvestre Crevi l lent ina, por un tota l de 174.000 ptas . IVA 
inclu ido.  

•  Factura número 2000128 de ILUMINACIONES GRANJA, S.L. por 
la i luminac ión extraord inar ia con mot ivo de las f ies tas navideñas 
en las Pedanías de San Fel ipe Ner i y El Realengo, con un 
impor te tota l de 208.800 ptas.  IVA inc luido.  

•  Factura número 2000129 de ILUMINACIONES GRANJA, S.L. por 
extras colocados con motivo de las  f iestas navideñas 2000-2001,  
por  un importe tota l de 174.000 ptas . IVA incluido.  

•  Factura número 2000130 de ILUMINACIONES GRANJA, S.L. por 
los cambios de horar io con mot ivo de las f iestas navideñas 2000-
2001,  por  un importe de 278.400 ptas . IVA incluido.  

•  Factura número 2000131 de ILUMINACIONES GRANJA, S.L. por 
i luminac ión ex traord inar ia con motivo de las  f iestas navideñas de 
Crevi l lent co locada a la asoc iac ión de comerciantes, por un 
impor te tota l de 638.000 ptas.  IVA inc luido.  

•  Factura número 2000101 de ILUMINACIONES GRANJA, S.L. por 
extras colocados con motivo de las f iestas de moros y cr is t ianos 
del  2000, consis tentes  en i luminac ión con movimiento en diversos 
sectores del pueblo, i luminac ión Canónigo Manchón y accesos, 
cambio de d iseño de montaje en la Plaza de la Const i tuc ión y 
adelanto del montaje en var ios sectores por actos fes teros, por 
un importe tota l de 696.000 ptas.  IVA inc lu ido.  

 
Se efectúa e l s iguiente INFORME: 
 
1.  Con cargo a los crédi tos del estado de gastos de cada 

Presupuesto sólo podrán contraerse obl igaciones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos en 
general  que se real icen en e l año natura l  del propio ejerc ic io 
presupuestar io.  No obstante se apl icarán a los créditos del 
Presupuesto v igente, en e l momento de su reconoc imiento las 
obl igac iones procedentes de ejerc ic ios anter iores a que se 
ref iere e l ar t ícu lo 60.2 del Real Decreto 500/1990 por e l que se 
desarro l la  e l  capí tulo pr imero del T ítu lo sexto de la Ley 39788 
Reguladora de las  Haciendas Locales, en mater ia de 
presupuestos, corresponderá a l Pleno de la Corporac ión e l 
reconoc imiento de este t ipo de créditos.  

2.  Ind icar a los d ist intos  negociados las fases en que se desarro l la 
la gest ión del gasto, en vir tud de lo d ispuesto en la base número 
9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del  Presupuesto Munic ipal,  
y cuya pr imera fase es la AUTORIZACIÓN def in ida como el ac to 
mediante e l  cual el  Órgano competente acuerda la real izac ión de 
un gasto, por una cuant ía c ier ta o aproximada, reservando a tal 
f in la to ta l idad o par te de un crédito presupuestar io .  En segundo 
lugar la DISPOSICIÓN como el  ac to mediante e l cual  se acuerda 
la real izac ión del gasto previamente autor izado. En tercer lugar 
e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES es e l 
acto mediante e l cual se dec lara la ex istenc ia de un crédito 
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ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de un gasto autor izado y 
compromet ido. En ú l t imo lugar la  ORDENACIÓN DEL PAGO como 
el ac to mediante e l cual e l  Ordenador de pagos, sobre la base de 
una obl igación reconocida y l iqu idada,  expide la correspondiente 
orden de pago contra la Tesorería Munic ipal .  

3.  Los d ist intos negociados t ienen que efectuar,  previamente a 
pedir  un suministro, propuesta de gasto para su autor izac ión y de 
esta forma se evita que una vez cerrado un ejerc ic io aparezcan 
facturas s in crédito presupuestar io y tengan que imputarse a l 
Presupuesto del  año u años s iguiente.  

4.  Según informe emit ido por el Jefe de Urbanismo, Obras y 
Contratac ión y por e l Ingeniero Técnico Munic ipal es tamos ante 
suministros no previstos en e l proyecto in ic ia l  objeto de 
contratac ión por e l Ayuntamiento en Pleno.  

5.  Según informe emit ido por e l Ingeniero Técnico Munic ipal no son 
suministros gest ionados por e l m ismo, por lo tanto no ex iste su 
conformidad a los mismos. No obstante los mismos han s ido 
real izados según par te emit ido por  e l  e lectr ic is ta munic ipal.”  

 A cont inuac ión emite informe el Jefe de la Secc ión de Urbanismo en 
los s iguientes términos: 
 “Que se emite en re lac ión con las facturas presentadas por 
I luminac iones Granja,  S.L. de trabajos no previstos in ic ia lmente en e l  
Pl iego de Condic iones Técnicas del Servic io de insta lac ión de a lumbrado 
públ ico extraord inar io de F iestas.  
 Se trata de suministros e ins ta lac iones no previs tos en e l proyecto 
inic ia l  por impor te de 904.000.-Ptas.  
 Las facturas de d ichos suminist ros e insta lac iones, aún excediendo 
del prec io de adjudicac ión de los mismos no sobrepasa e l 20% del prec io 
establec ido como máximo por e l TRLCAP para la ampl iac ión del contrato,  
por  lo  que no ex iste n ingún obstáculo para su aprobac ión.  
 El órgano competente para su aprobac ión según e l TRLCAP en 
re lac ión con la Ley 7/85, es e l m ismo que aprobó la adjudicac ión del  
contrato,  es to es , e l Pleno. Pero d icho esto, no habr ía n ingún 
inconveniente en que por razones de celer idad y ef icac ia, pr inc ip ios que 
s iempre deben informar e l procedimiento adminis trat ivo, sea la Comisión de 
Gobierno la que apruebe las fac turas a que nos estamos ref ir iendo, s iendo 
rat i f icado poster iormente por e l Pleno.”  
 As imismo informa el Ingeniero Técnico Munic ipal sobre los 
s iguientes aspectos de la re lac ión de obl igaciones pendientes de pago cuyo 
reconoc imiento se propone:  
 “ Informe que se emite en relac ión con los trabajos ex traord inar ios  de 
i luminac ión real izados por la mercant i l  I luminac iones Granja, S.L. que se 
corresponden con las  facturas nº  2000101, 2000103,  2000128, 2000124,  
2000130,  2000131 y 2000132.  
 El Técnico que suscr ibe teniendo en cuenta e l contrato de 
Ins ta lac ión de Alumbrado Extraord inar io de Fiestas y e l parte de t rabajo del 
Servic io Eléc tr ico, considera poner  en conoc imiento lo  s iguiente:  
-  Que los menc ionados serv ic ios no se han gest ionado por  e l Técnico que 

suscr ibe.  
-  Que los trabajos e insta lac iones descr i tos en las fac turas no se 

encuentran inc luidos en e l p l iego de prescr ipc iones técnicas del 
expediente de contratac ión del menc ionado serv ic io.  
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-  Que los serv ic ios deta l lados en las facturas han s ido efec tuados en las 
condic iones del par te de los  Servic ios Eléctr icos que se adjunta.  

De todo lo  cual se informa a los efec tos  reglamentar ios.”  
  El 9-05-01 d ic tamina la Comisión Munic ipal de Cultura en los  
s iguientes términos:  
 “Habiéndose presentado por la Conceja l ía de Festejos diversas 
facturas re lac ionadas con la ins ta lac ión de a lumbrado públ ico de carácter  
extraord inar io con motivo de las pasadas f iestas patronales y de Navidad, 
real izado por la empresa ILUMINACIONES GRANJA, S.L.  y que no estaba 
previs ta in ic ia lmente en e l pl iego de condic iones técnicas del expediente 
de contratac ión del  mencionado serv ic io.  Vis tos  los  informes de 
Intervenc ión, de los  Servic ios Juríd icos y del Ingeniero Técnico Munic ipal ,  
es por lo que la Comisión munic ipal de Cul tura contando con el voto 
favorable del Par t ido Popular y e l voto en contra de Esquerra Unida 
argumentado en re lac ión a que no parece correcto e l gasto de extras no 
por  la cant idad en s í s ino por el concepto de extras (no as is ten a la reunión 
e l Par t ido Soc ia l is ta, n i  Falange Española)  decide dar su conformidad a l 
abono de las  facturas presentadas por  la  empresa arr iba menc ionada” .  

Finalmente emite as imismo dictamen la Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  en fecha 17-05-01:  

“Se da cuenta del informe emit ido por la In tervención Munic ipal  que 
tex tualmente d ice:  
 “  En re lac ión con e l pago de obl igaciones pendientes de reconocer 
de ejerc ic ios anter iores, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
•  Factura  de  numero 2000132 de  ILUMINACIONES GRANJA, S.L por la  

co locac ión de dos rótu los luminosos con mot ivo de la XIV San Si lvestre 
Crevi l lent ina,    por  un tota l  de 174.000  ptas .  IVA inc lu ido.  

•  Factura número 2000128 de ILUMINACIONES GRANJA S.L   por la  
i luminac ión ex traord inar ia con motivo de las f ies tas navideñas en las 
Pedanías de San Fel ipe Ner i y El Realengo,  con un impor te tota l de  
208.800 ptas .  IVA inc lu ido.  

•  Factura número 2000129  de ILUMINACIONES  GRANJA, S.L. por 
extras colocados con motivo de las f iestas navideñas  2000-2001, por 
un importe tota l de  174.000 ptas. IVA inc lu ido.  

•  Factura número  2000130  de  ILUMINACIONES  GRANJA, S.L. por los 
cambios de horar io con motivo de las  f ies tas navideñas  2.000-2.001, 
por  un importe de  278.400 ptas.  IVA inc luido.  

•  Factura número  2000131  de  ILUMINACIONES  GRANJA, S.L  por 
i luminac ión ext raord inar ia con mot ivo de las f iestas navideñas de 
Crevi l lent co locada a la asoc iac ión de comerciantes, por un importe 
tota l  de  638.000 ptas. IVA inc lu ido.  

•  Factura número  2000101  de  ILUMINACIONES  GRANJA, S.L  por 
extras colocados con motivo de las f ies tas de moros y cr is t ianos del  
2.000, consis tentes  en i luminac ión con movimiento en d iversos sectores 
del pueblo, i luminac ión Canónigo Manchón y accesos, cambio de d iseño 
de montaje en la Plaza de la Const i tuc ión y adelanto del montaje en 
var ios sectores por actos fes teros, por un importe tota l de  696.000 
ptas.  IVA inc luido.  

 
 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
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1.   Con cargo a los  créditos del  estado de gastos de cada 

Presupuesto sólo podrán contraerse obl igaciones der ivadas 
de adquis ic iones,  obras, serv ic ios y demás prestac iones o 
gastos en general  que se real icen en e l año natura l del 
propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del Presupuesto v igente, en e l momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios 
anter iores a que se ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por e l que se desarro l la é l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales,  en mater ia de presupuestos,  corresponderá a l 
Pleno de la Corporac ión e l  reconocimiento de este t ipo de 
crédi tos .  

 
2.  Ind icar  a los d is t in tos negoc iados las fases en que se 

desarro l la la gest ión del gasto, en v ir tud de lo d ispuesto en 
la base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecución del 
Presupuesto Munic ipal,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el ac to mediante e l cual el  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por 
una cuantía c ier ta o aprox imada,  reservando a ta l f in  la 
to ta l idad o parte de un crédi to presupuestar io.  En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el ac to mediante e l cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar el RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante e l cual se dec lara la 
ex istenc ia de un crédi to ex ig ible contra la Ent idad der ivado 
de un gasto autor izado y compromet ido. En ul t imo lugar la 
ORDENACION DEL PAGO como el acto mediante el cual e l  
Ordenador  de pagos,  sobre la base de una obl igación 
reconoc ida y l iqu idada,  expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorer ía Munic ipal.  

 
3.  Los dis t intos negoc iados t ienen que efec tuar,  previamente 

a pedir  un suminis tro, propuesta de gasto para su 
autor izac ión y  de esta forma se evi ta que una vez cerrado 
un ejerc ic io aparezcan facturas s in crédi to presupuestar io y 
tengan que imputarse al  Presupuesto del año u años     
s iguiente.  

 
4.Según informe emit ido por e l  Jefe de Urbanismo, Obras y 
Contratac ión y por e l Ingeniero Técnico Munic ipal estamos 
ante suminis tros no previstos en e l proyecto in ic ia l  objeto de 
contratac ión por e l Ayuntamiento en Pleno.   

 
5.Según informe emit ido por e l Ingeniero Técnico Munic ipal 
no son suminis tros gest ionados por e l m ismo,  por lo tanto no 
ex iste su conformidad a los mismos. No obstante los mismos 
han s ido real izados según par te emit ido por  e l  e lectr ic is ta 
munic ipal .”  
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A cont inuac ión se da lectura de los informes emit idos por los 
serv ic ios  jur íd icos y los serv ic ios  técnicos munic ipales,  as í como del par te 
del  e lectr ic is ta  munic ipal y del Dictamen emit ido por la Comisión de 
Cul tura.  

Se in ic ia un turno de intervenc iones tomando la palabra en pr imer 
lugar e l representante de F.E. e l cual manif iesta su abstención en este 
punto.  

A cont inuación in terv iene la representante del PSOE quien 
manif iesta que ya se han presentado a comisión las fac turas a las que 
hacía referenc ia en reuniones anter iores . De los informes anter iormente 
indicados se desprende que ningún técnico quiere saber nada de estas 
facturas. Según el informe jur íd ico se aceptar ía hasta un importe del 20% 
del presupuesto, y esto no lo está d ic iendo e l la s ino que lo d icen los 
técnicos munic ipales.  El Part ido Popular debe aceptar la cr í t ica que se 
hace ,pero no porque lo esté d ic iendo e l PSOE, s i  no porque lo d icen los 
técnicos munic ipales . Habían ins talac iones en las que estaban de acuerdo 
como la i luminación de la San Si lvestre y la de la Asoc iac ión de 
Comerc iantes . Estas i luminac iones eran aceptables y por  lo  tanto v iable su 
pago pero no de la  forma como se ha hecho s in informes técnicos n i  
jur íd icos. Esta conceja la ha denunc iado que la Conceja l ía  de Fiestas se 
había gastado más de lo presupuestado y por  e l lo se le ha acusado de 
persecuc ión a la conceja la de f iestas. El contrato por el que se adjudicaron 
las insta lac iones adolecía de def ic ienc ias y poster iormente se han tenido 
que hacer facturas. Con las facturas que se presentan resulta que pasamos 
de 4.800.000 pesetas que era e l contrato a 7 mil lones de pesetas.  El  
equipo de gobierno lo  que t iene que hacer es un contrato real.  Le a legra, 
no lo que ha pasado, s i  no que hayan informes que avalen lo que ha venido 
d ic iendo. Su voto será en contra.  

El representante de E.U.   ind ica que su voto será en contra ya que 
se deben hacer presupuestos reales , aunque a pesar de e l lo pueden surgi r  
cosas excepc ionales.  Desde aquí quiere romper una lanza a favor de 
Esther por todo lo que se le ha cr i t icado. Hay que ser prudentes cuando se 
hacen manifes taciones. 

El Sr .  Mas Sant iago matiza su abstenc ión, reconoc iendo que la 
empresa ha efectuado los  trabajos y por  lo  tanto los t iene que cobrar.  

El Presidente de la Comis ión manif ies ta que ahora no vamos a 
entrar en un debate. Lamenta que la representante del PSOE no estuviese 
en la  Comisión de Cul tura donde se trato este punto y la conceja la podr ía 
haber contestado a todas las preguntas que ahora se formulan .  Estamos 
ante un tema que v iene ya de la anter ior  leg is latura y que l leva cons igo e l 
que se hayan hechos mult i tud de répl icas. Cada uno puede dar las 
vers iones que est ime oportunas pero lo c ier to es que hay unas facturas 
correspondientes a unos trabajos real izados por un proveedor y por lo tanto 
se t ienen que pagar .  

La representante del  PSOE quiere dejar c laro que e l no haber 
as ist ido a la Comis ión de Cul tura donde se trató este punto fue debido a 
que D. Germán García se encontraba enfermo y e l la es taba en una junta de 
por tavoces,  lo que impos ib i l i tó e l es tar  presentes en d icha reunión.  

    
F inal izadas las in tervenc iones por e l representante del P.P. se 

d ictamina favorablemente e l pago de las fac turas reseñadas en e l  informe 
de la  Intervenc ión munic ipal y que corresponden a ejerc ic ios  anter iores  .  El 
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representante de F.E.  se abst iene y los representantes de E.U.  y PSOE. 
emiten su voto en contra.”               
 Tras lo expuesto se abre debate, con la intervenc ión de la Sra. 
Asens io,  del PSOE, af irmando que se han hecho dec larac iones re i teradas y 
descal i f icac iones de embustera y ment irosa a esta Concejala, en lo que 
respecta a las  ins talaciones de a lumbrados públ icos de fes tejos.  Lo que 
d ice e l la se apoya en informes de los técnicos y jur íd icos de la casa. Por  
e l lo ruega que cesen los insultos , que para defenderse e l P.P. no ut i l ice los 
insul tos , s ino solamente los  datos  del expediente. Por e l lo  e l  PSOE se ha 
v isto neces itado de manifes tar en este Pleno su más enérgica protes ta por  
e l t ra to dispensado a su portavoz munic ipal ,  la  Sra. Asens io.  
 El Sr.  Serna subraya la cal i f icac ión de célebre y famosa de aquel la  
Comis ión de Cuentas,  que no es s ino una Comis ión normal y corr iente. El  
P.P. ha rec ib ido las  cr í t icas de esta Conceja la de forma re i terada y 
obses iva en lo referente al tema del a lumbrado. Y e l lo es muy extraño, ya 
que e l grupo del PSOE cuando gobernaba no demostró l levar una gest ión 
correcta n i mucho menos d i l igente a l respecto. Las répl icas del P.P. no han 
ut i l izado fórmulas de insul to s ino de s imple defensa de la verdad. Le 
recuerda a la Sra. Asens io que en e l tema del a lumbrado e l  Gobierno 
Popular ha s ido tremendamente ef icaz.  Pone ejemplos en los que e l 
a lumbrado del PSOE superaba presupuestar iamente en más de 1.300.000 
ptas.  a l  a lumbrado ins ta lado por e l P.P. en menos de un año.  En cuanto a 
a lus iones de que los  l ic i tadores del  alumbrado pertenecían a l  P.P.  repl ica 
que entre d ichos l ic i tadores había dos soc ios, uno de los cuales era del  
PSOE y f iguraba en la  l is ta de candidatos en procesos e lectora les locales.  
En conclus ión, la gest ión del gobierno munic ipal del P.P. ha s ido s iempre 
trasparente y l impia en e l tema del a lumbrado públ ico. El propio e lectr ic is ta 
munic ipal aseveró s iempre que e l a lumbrado ins ta lado tenía todo e l 
mater ia l  previsto en e l  compromiso de cada l ic i tador .   
 (La Sra. Asens io p ide intervenir  en e l mismo nivel de ampl i tud 
anecdót ica ut i l izado por e l Sr .  Serna. El  Alcalde d ice que no a esta 
pet ic ión,  ya que de la cal idad de cada intervenc ión es responsable e l 
Conceja l que expone sus razonamientos) .  
 Final iza el debate e l  Sr.  Alcalde manifes tando que e l a lumbrado 
públ ico de festejos  se ha sujetado por pr imera vez a un contro l  contractual,  
s ino exhaust ivo, casi tota l.  Lo que pasa es que e l Pl iego de Condic iones no 
solía recoger todas las pos ib i l idades imprevis ib les de adic ionales, de ahí  
que s iempre queden f lecos de gasto no previstos en e l contrato in ic ial .  Por  
e l lo se in tenta e laborar un Pl iego de Condic iones para la  próx ima 
contratac ión que de algún modo impl ique y recoja esos gastos 
extraord inar ios adic ionales que pueden encomendarse a l m ismo contrat is ta, 
dentro de los l ím ites que permite la contratac ión administrat iva. Para ta les  
casos se recogerá en e l Pl iego unas c láusulas con los prec ios uni tar ios de 
cada mater ia l .  Ins iste que no se trata de reformar el Pl iego, como causante 
de gastos i r regulares, s ino de mejorar su c lausulado, con e l f in de que 
pueda permit ir  c ier tos  gastos imprevistos o extraord inar ios , que en c ier to 
modo sujeten a contro l el  gasto presupuestar io.  Así pues, e l nuevo Pl iego 
que se propone no se e labora para corregir  i r regular idades, s ino para 
mejorar e l contro l de este gasto.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal procede a votar e l asunto 
debat ido, con los s iguientes resul tados:  
   Votos Sí …………… 14 
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 Votos No ……………  7 
        - - - - - - - - - - -   
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto e l  Ayuntamiento por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: 
 Aprobar e l reconoc imiento de obl igac iones pendientes de pago de 
ejerc ic ios anter iores  que se propone en e l d ic tamen de la  Comisión 
Informat iva de Cuentas. 
 
6. RATIFICAR CONVENIO CON COOPERATIVA ELÉCTRICA PAR A 
SOTERRAMIENTO LÍNEAS “REHABILITACIÓN VILA VELLA”.  
 Se da cuenta de acuerdo adoptado por la  Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 21-05-01,  en e l que se acordó aprobar e l Convenio con 
la Cooperat iva Eléc tr ica para soterramiento de l íneas e léc tr icas en e l 
proyecto de rehabi l i tac ión del casco ant iguo de la Vi la Vel la,  cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“6. INTERVENCIÓN. PROPUESTA DE CONVENIO CON COOPERATIVA 
ELÉCTRICA PARA SOTERRAMIENTO LÍNEAS “REHABILITACIÓN VILA 
VELLA”.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 17 de mayo de 2001, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “Dada cuenta Dictamen emit ido por la Comisión de Obras sobre 
propuesta de Convenio con la Cooperat iva Eléc tr ica para e l soterramiento 
de las l íneas eléc tr icas de baja tens ión existentes en la zona del im itada 
por e l proyecto de rehabi l i tac ión del casco ant iguo de la Vi la Vel la ,  con una 
apor tac ión munic ipal  de 1/3 sobre presupuesto máx imo de 6.000.000 
pesetas, se in ic ia un turno de intervenc iones tomando la palabra en pr imer 
lugar e l Sr.  Candela Fuentes representante de E.U. e l cual manif iesta que 
conoce e l tema por las conversac iones mantenidas con el conceja l Sr.  
Moya, ahora b ien espera que estemos ante un caso excepc ional y que no 
s irva de precedente a la Cooperat iva para cualquier otra ins ta lac ión que 
efectúe.  
 El Pres idente de la Comisión informa que e l presente Convenio se 
ref iere a un caso puntual concreto que ya se expl icó deta l ladamente en la 
Comis ión de Obras y que le parece bien lo manifes tado por e l 
representante de E.U.  
 Final izadas las in tervenc iones por unanimidad de los asis tentes  se 
d ictamina favorablemente e l Convenio entre e l Ayuntamiento y la  
Cooperat iva Eléctr ica para soter ramiento de las l íneas e léc tr icas en e l 
proyecto de rehabi l i tac ión del casco ant iguo de la Vi la Vel la .”  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el  Convenio con la Cooperat iva Eléctr ica para soter ramiento 
de l íneas e léct r icas en e l proyecto de rehabi l i tac ión del casco ant iguo de la 
Vi la  Vel la.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
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7. EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y MODIFICACIÓN DE LA 
PLANTILLA.  
 A efectos s istemát icos, es te punto del Orden del Día se div ide,  en 
cuanto a expos ic ión documental  se ref iere, en dos fases:  e l  expediente 
económico de la modif icación de créditos  y e l de asuntos de personal 
afectados por dicha modif icac ión. Se da cuenta de la documentac ión en ese 
orden y luego, se someterá g lobalmente a debate y votac ión.  
 I . -  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, EN SUS 
ASPECTOS EXTRICTAMENTE ECONÓMICOS: 
  A.-  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO 
DEL VIGENTE PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACIÓN.- El 
Sr.  Alcalde formula propuesta de créditos a suplementar ,  así  como el 
detal le de los ingresos que f inanciarán dicha modif icac ión,  en fecha 
22.05.01, lo  cual queda acreditado por cer t i f icación de la Interventora, Sra. 
Pr ieto Cremades en la misma fecha,  cuyo documento obra en expediente.  
La propuesta de la  Alcaldía dice as í:  
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 

I .SUPLEMENTOS DE CREDITO 
  

Capítulo I .  Gastos de Personal  
 
121/120 Retr ibuc iones bás icas Admón.  General  265.508 
222/120 Retr ibuc iones bás icas Pol ic ía Local  5.824.952 
431/120 Retr ibuc iones bás icas Urbanismo 1.456.224 
434/120 Retr ibuc iones bás icas Vías Públ icas 207.374 
121/121 Retr ibuc iones Compl.  Admón.  General  130.762 
222/121 Retr ibuc iones Compl.  Pol ic ía Local  6.907.560 
431/121 Retr ibuc iones Compl.  Urbanismo 973.784 
434/121 Retr ibuc iones Compl.  Vías  Públ icas 383.047 
121/16404 S.S. a cargo del  Ayuntamiento 3.689.880 
121/16006 Ayudas as istenc ia les  6.000.000 
  
  25.839.091 
 
 Capítulo I I .  Gastos Bienes Corrientes y de Serv icios  
 
434/210 Conservac ión y mantenimiento Vías Públ icas 8.000.000 
451/210 Mantenimiento Jard ines 348.000 
533/21003 Medio Ambiente 800.000 
422/212 Conservac ión y mantenimiento C.  Enseñanza 982.072 
123/220 Informát ica 1.750.000 
431/225 Canon saneamiento y vert idos 2.771.359 
121/22603 Gastos jur íd icos 1.500.000 
451/22607 Festejos  8.500.000 
751/22601 Tur ismo – in tercambio 2.500.000 
111/22701 Imprenta y publ icac iones 1.000.000 
121/22701 Consul tor ía personal y patr imonio 6.870.000 
 
  35.021.431 
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 Capítulo IV.  Transferencias corrientes  
 
313/48000 Sol idar idad 300.000 
451/48910 Moros y Cr ist ianos 500.000 
452/48916 Patronato de Depor tes  3.150.000 
 
  3.950.000 
 Capítulo VI.  Inversiones Reales  
 
111/62523 Marcos retratos Alcaldes 449.964 
423/62702 Escuela – Tal ler  8.087.117 
431/60100 L iquidac ión Urbanizac ión Las Palmeras 500.000 
433/60013 Adquis ic ión terrenos zonas verdes 17.000.000 
 
  26.037.081 
 Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
511/61124 Urbanizac ión Caminos Rurales  10.000.000 
 

I .  CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
 Capítulo I I .  Gastos bienes Corrientes y Servicios 
 
222/213 Mantenimiento Comunicaciones 221.100 
453/213 Mantenimiento robos e incendios  75.400 
 
  296.500 
 Capítulo IV.  Transferencias corrientes  
 
313/48905 Subvenc ión compra autobús Discapac i tados 1.500.000 
 
  1.500.000 
 Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
121/63333 Centra l i tas  te léfonos Ayuntº  y Servic ios  Sociales  2.000.000 
313/62234 Centro 3ª  Edad 41.255.675 
432/61232 Remodelación aceras 28.773.715 
433/62829 Honorar ios puente c/  San Sebast ián 6.242.480 
433/62830 Honorar ios es truc tura Rambla 2.089.206 
433/61531 Juegos infant i les  15.282.646 
434/62228 Convenio soterramiento Líneas eléc tr icas 2.000.000 
451/62324 Ins ta lac ión gas Teatro Chapí  687.532 
451/62526 Mobi l iar io Casa Cultura 600.000 
453/62327 Centra l robo e incendio Museo 771.537 
533/62222 Monol i to conmemorat ivo El Hondo 1.162.800 
 
  100.865.591 
 Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
111/780 Subvenc ión Igles ia Sant ís ima Tr in idad 874.885 
 
  874.885 
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 Total Suplementos y créditos extraordinarios 204.384.579 
 
 Total expediente Modif icación créditos 204.384.579  
 
 E l anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los 
s iguientes ingresos:   
 
312.04 Derechos enganche agua potable 1.000 
399.01 Otros  ingresos d iversos 1.000 
602.00 Parcelas sobrantes vía públ ica 1.000 
751.02 Subvenc ión General i ta t  Valenc iana 10.000.000 
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales  194.381.579 
 
 Total ingresos 204.384.579 
 
 BAJAS PARTIDAS  
 
 Gastos  
 
511/700 Caminos rura les  10.000.000 
 
 Ingresos  
 
 
917/00 Préstamo a concer tar  con Ent idad bancar ia 10.000.000 
 
 ESTADO DE GASTOS  
 
Capí tulo I   Gastos de Personal  25.839.091 
Capí tulo I I  Gastos b ienes corr ientes y de Servic ios  35.317.931 
Capí tulo IV Transferenc ias corr ientes  5.450.000 
Capí tulo VI  Invers iones Reales  126.902.672 
Capí tulo VII  Transferenc ias corr ientes  10.874.885 
 
 Total Gastos 204.384.579  
 

   
 ESTADO DE INGRESOS  
 
 
312.04 Derechos enganche agua potable 1.000 
399.01 Otros  ingresos d iversos 1.000 
602.00 Parcelas sobrantes vía públ ica 1.000 
751.02 Subvenc ión General i ta t  Valenc iana 10.000.000 
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales  194.381.579 
 
 Total Ingresos 204.384.579 
  B.-  MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE 
APROBAR ESTE EXPEDIENTE DE SUMPLEMENTO DE CRÉDITOS.- 
As imismo, e l  Alcalde,  con fecha 22-05-01 just i f ica su propuesta, aunque 
a lguna part ida de personal queda just i f icada en d ictamen de la Comisión de 
Régimen Inter ior  y en el propio debate, en la intervención del Sr.  Alcalde. 
Esta memoria documental d ice así :  
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“A) Los gastos que se pretenden l levar  a cabo con la modif icación 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta el próximo 

ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 
En e l Capí tu lo I ,  se pretende hacer  f rente a los gastos  que van a or iginar la 
creac ión de nuevas p lazas de la Pol ic ía Local,  y  la de un Delineante para 
la Of ic ina Técnica. En el Capí tu lo I I ,  los gastos se ref ieren a ampliac iones 
de part idas ya presupuestadas, y que se han quedado cor tas como 
consecuenc ia de mayores gastos  de los  previstos,  y la creación de una 
nueva par t ida para gastos de consul tor ía  personal y Patr imonio.  En e l 
Capí tulo IV, la modif icación se ref iere, en concreto, a tres part idas ya  
presupuestadas pero que neces i tan su ampliac ión como consecuenc ia de 
gastos extraord inar ios  surg idos y no previs tos.  En e l  Capítu lo VI ,  se trata 
de la ampl iac ión de la par t ida de la Escuela – Tal ler  para la obra de val lado 
del  Parc  Nou,  y ampl iac ión de la part ida de compra de Zonas Verdes. La 
par t ida 511/61124 refer ida a Urbanización Caminos Rurales , se trata de 
cons ignar de nuevo esta par t ida y f inanc iar la con e l Remanente de 
Tesorer ía, y de es ta forma dar de baja la ex is tente en e l Presupuesto 
General del presente ejerc ic io,  que se encuentra f inanciada con préstamo a 
concer tar  con Ent idad bancar ia. En lo referente a los  Crédi tos  
extraord inar ios , se crean pequeñas par t idas para gastos corr ientes. Se 
incluye una subvenc ión para e l Centro de Discapac itados Local para la 
compra de un autobús. Y se crean nuevas part idas en el Capí tu lo de 
Invers iones,  como la construcción de un Centro de la 3ª (1ª anual idad);  la 
remodelac ión de Aceras; la compra de Juegos Infant i les; los honorar ios  de 
los proyectos de Puente c /  San Sebast ián y de la es tructura de la Rambla; 
e l Convenio de soterramiento l íneas e léc tr icas y otras . Igualmente se 
incluye una subvenc ión para las obras de la Parroquia de la Santís ima 
Tr in idad.   
 
 Según se acredita con e l informe de la Sra. In terventora, que se 
adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios para atender a l 
gasto propuesto,  en e l n ivel  de v inculación jur íd ica aprobado por  la 
Corporac ión.”  
  C.-  INFORME DE INTERVENCIÓN.-   
 “Visto e l expediente t ramitado para crear crédi tos extraord inar ios y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,  
reguladora de las Haciendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real  Decreto 
500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO.  La presente modif icación se f inanc ia con e l remanente de 
Tesorer ía del presente ejerc ic io,  y con una subvenc ión de la General i tat  
Valenc iana,  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l.  
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TERCERO. Deberá procederse a la modif icac ión de la Base 12. Gastos de 
carácter p lur ianual,  inc luyendo en la misma la obra Centro de la 3ª Edad ,  
con las s iguientes anual idades: Año 2001, 41.255.675 pesetas; Año 2002, 
87.962.299 pesetas.  
 
CUARTO.   E l expediente cont iene los documentos necesar ios que jus t i f ican 
los gastos y los  ingresos que jus t i f ican e l  presente expediente.  
 
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual 
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
  D.-  COMISIÓN INFORMATIVA DE CUENTAS.- Se da lectura al  
d ictamen de fecha 28-05-2001, cuyo tex to dice así :  
 “Dada cuenta del expediente inst ru ido para Modif icac ión Crédi tos por  
un impor te, tanto en ingresos como en gastos, de 204.384.579 pesetas, se 
emite el  s iguiente DICTAMEN: 
 
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 204.384.579 pesetas.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.-  Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 
SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 
 Esta Comis ión con e l  voto favorable del representante del  P.P. ,  
aprueba el expediente de Modif icac ión de Crédi tos . Los representantes del  
PSOE y de E.U. se abst ienen y se manifestarán en e l Pleno a l ex ist ir  
gastos que todavía no se han presentado en Comis ión y por lo  tanto no 
d isponen de una completa información.   
 
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ime más  conveniente.”  

(La abstenc ión de los  grupos munic ipales  del  PSOE y E.U.,  por  no 
d isponer  de completa información, a lude a los temas de personal,  que se 
informan y jus t i f ican ampliamente en informes y d ictámenes de la  Comisión 
de Régimen Inter ior ,  que se dan cuenta en la 2ª fase exposi t iva de la  
presente Acta,  sobre los temas de personal  y p lant i l la) .  
 I I . -  FASE DE TEMAS DE PERSONAL AFECTADOS POR LA 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS: 
  A.-  MODIFICACIONES DE LA PLANTILLA Y GASTOS 
ASISTENCIALES.-  
  1.-  Informe del  Secretar io  General sobre gasto as is tenc ial :  Se 
emite con fecha 30-05-01, y es del  s iguiente tenor :  
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  “Con mot ivo del expediente de modif icac ión de créditos que se 
someterá a Pleno de fecha 30-05-01, en e l que se f i ja un suplemento de 6 
mil lones en e l concepto de gastos as is tenc ia les, se emite informe respecto 
a la propuesta del Sr.  Alcalde de compensar por vía indemnizator ia ,  en 
efect ivo metál ico, a todos los funcionar ios  munic ipales que en esta fecha 
estén en serv ic io act ivo, o en otras s i tuac iones d iferentes a la jub i lac ión o 
excedenc ia voluntar ia ,  con la cant idad igual para todos, de 40.000 ptas. 
por persona, por las  minoraciones que les ha supuesto la reducc ión 
aprox imadamente en un 50% de sus derechos as is tenc ia les,  durante los 
ú lt imos 5 años. Dicha reducc ión ha provocado durante esos c inco años una 
economía cons iderable de gasto no real izado. Los cr i ter ios de reducc ión 
fueron recogidos en revis ión del Acuerdo Económico y Soc ia l dic taminado 
por  la Comis ión de Régimen Inter ior  en fecha 21-5-96, ar ts .  40 a l 44 
aprobándose por e l Ayuntamiento, en sesión p lenar ia de fecha 23-05-96,  
s in afectar  a indemnizac ión por es tudios  ni  por  l ibros  escolares.  
  En caso de exis t ir  s i tuac iones de funcionar ios que no 
perc ib ieron n ingún derecho as istenc ia l  durante ese per íodo,  o que no 
a lcancen en los úl t imos c inco años e l gasto de 40.000 ptas .,  perc ib irán 
d icha cant idad de 40.000 ptas. ant ic ipadas, a just i f icar durante los dos 
ejerc ic ios presupuestar ios s iguientes (2002-2003) en fac turas u honorar ios  
re lat ivos a derechos asis tenc ia les sanitar ios, medicoquirúrg icos y 
farmacéut icos de los c i tados art ícu los del A.E.S.  
  Desde el  negociado de personal  se emit i rá  informe previo a 
d ichos pagos, en el que consten los gastos reales que cada func ionar io 
tuvo que soportar ,  desde enero de 1996, como jus t i f icante de esa 
compensac ión que perc ibe.  
  La pos ib i l idad de esta propuesta se legit ima al amparo de la 
Dispos ic ión f inal  3ª  del c i tado A.E.S. ,  que permite a la Corporac ión 
procurar mejoras a ta les derechos as istencia les .  
  Finalmente, es tas compensac iones se sat is farán en e l mes de 
octubre del  presente año, según propuesta del Sr .  Alcalde.  
  Todo e l lo,  just i f ica la modif icac ión de crédi tos  que hoy se 
somete a Pleno,  respecto a la  par t ida nº 121/16006.  
  Por úl t imo, e l desarro l lo y ejecuc ión del acuerdo de abono de 
esos gastos  asis tenc ia les  de carácter  compensator io,  se real izará por la 
Alcaldía, s i  se aprueba dicho suplemento, a part ir  de la entrada en v igor de 
d icha Modif icac ión de crédi tos .”  
  2.-  Dictámenes de la Comisión de Régimen Inter ior  de 
14.02.2001 y de 25.04.2001, sobre Personal afec tado por la modif icación 
de crédi tos , en cuanto a Plant i l la:     
 a)  Dictamen de 14-02-2001:  
 “Con lo informado por los Servic ios de la Intervenc ión Munic ipal 
referente a la  no ex istenc ia de cons ignac ión en e l v igente presupuesto 
munic ipal para atender e l gasto, en relación con la propuesta de la  
comisión de la Mesa negoc iadora celebrada e l pasado 29 de enero de 
2001,  sobre la creación de determinadas p lazas para su provis ión mediante 
turno reservado a la  Promoción Interna entre funcionar ios de la propia 
p lant i l la munic ipal ,  amort izándose la que ocupen los funcionar ios que 
promocionen en aquél las que seguidamente se indican:  
 1 Plaza de Adminis trat ivo de Admón.  Gral .  
 1 Plaza de Of ic ia l  Albañi l  de Vías Públ icas.  
 Consecuentemente, los incrementos retr ibut ivos que vin ieran 
perc ib iendo los func ionar ios que promocionen, por mayor responsabi l idad o 
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por real izar funciones de categor ía super ior ,  se compensarán y absorberán 
con las  que correspondan a la  p laza que se promueve.  
 As imismo, se propone la creación de plaza para provis ión por turno 
l ibre, que seguidamente se indica:  
 1 Plaza de Del ineante para la  Of ic ina Técnica.  
 Lo expuesto, conl leva modif icac ión de la  Plant i l la de Personal y 
Catá logo de Puestos de Trabajo, conc luyéndose la Relac ión Indiv idual izada 
de los puestos de trabajo del personal funcionar io munic ipal conforme a los  
anexos que se acompañan.  
 En consecuenc ia, se propone que por los Servic ios de Intervención 
Munic ipal se habi l i ten los fondos necesar ios para proponer a l  Pleno su 
aprobación manifestándose los representantes polí t icos en los s iguientes 
términos:  
 PSOE.-  Se abst iene.  
 E.U.-  Se abst iene.  
 P.P.-  A favor.”  
 b)  Dictamen de 25-4-2001:  
 “Tras informar sobre la propuesta de modi f icac ión de la p lant i l la,  
cons is tente en la creación de cuatro p lazas de Agente de Pol ic ía Local,  se 
inic ia un debate al  respecto entre los  representantes de los grupos 
pol í t icos as istentes.  
 En este sent ido e l Sr.  Pres idente cede la palabra en pr imer lugar  al  
Sr.  Frco. J.  Ferrández, que aunque se manif ies ta a favor,  s in  embargo 
efectúa a lgunas matizac iones sobre su pos ic ionamiento. Indica que su 
Grupo ya venía demandando la creac ión de más p lazas de Agentes de 
Pol ic ía Local .  Considera que e l gobierno munic ipal se ha aprovechado de 
las c ircunstanc ias del momento para just i f icar la necesidad de esta 
ampl iación de la p lant i l la de la Pol ic ía, desde la problemát ica que se v iene 
observando en los a l rededores de la zona comercia l de Avda. S. Vte. 
Ferrer,  referente a los aparcamientos de vehículos  en doble f i la ,  la 
obstrucción o fa l ta de v is ibi l idad por e l  estacionamiento de grandes 
furgones,  acumulac ión de basuras, etc . ;  cuest iones éstas , que ya se venían 
denunc iando de modo re iterado desde la representac ión que ostenta. 
Cons idera las dec laraciones ver t idas por e l  Sr.  Alcalde para jus t i f icar esta 
ampl iación de la p lant i l la como desafor tunadas y a larmantes, puesto que s i 
por  una par te se está impulsando la creación del Consejo Mpal.  para la  
integrac ión del inmigrante, de ot ra se es tá denunc iando la necesidad de 
restablecer e l orden en una zona concreta debido a la gran concentración 
de poblac ión inmigrante.  
 El Sr.  M. Penalva, aprueba igualmente la propuesta,  reaf i rmándose 
en las manifestac iones del Sr.  Frco. J.  Ferrández. Advier te que ya 
anunc iaba en su momento que la p lant i l la de la  Pol ic ía Local debía 
aumentarse en 8 ó 10 Agentes. Desde su perspect iva, e l único problema 
que jus t i f ica es ta ampliac ión no es e l asunto de la poblac ión inmigrante,  
s ino por el contrar io  la propia coyuntura de una c iudad, que con una 
población de unos 25.000 habitantes, resulta del todo insuf ic iente atender 
sus neces idades con la p lant i l la actual,  dotada de 35 p lazas, 1 Inspector  
Jefe, 4 Of ic ia les y 30 Agentes. Hasta ahora se excusaba la impos ib i l idad 
de acometer esta ampl iac ión de la p lant i l la por  d i f icu ltades 
presupuestar ias,  lo  cual desde su punto de v ista es del  todo d iscut ible, 
puesto que todo depende del enfoque de las neces idades pol í t icos que se 
puedan p lantear .  En def in i t iva es t ima que esta ampliac ión es todavía 
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insuf ic iente y debería aumentarse hasta alcanzar los términos de su 
est imación.  
 El Sr.  Romero, invi tado por e l Sr .  Pres idente a que manif ieste su 
opin ión, se remite a l contenido de sus escr i tos en cuanto a la apl icac ión de 
la Ley 6/99, en la que se prevé una dotac ión para este cuerpo en func ión 
del  número de poblac ión.  
 El Sr .  Fernando Fuentes,  se manif iesta a favor de la propuesta.  
 Por e l Sr.  M. Moya, se contesta a las mat izaciones expuestas por los 
representantes de los grupos polí t icos de la Oposic ión. Indicando, respecto 
a las a lus iones real izadas sobre las recientes declarac iones del Sr.  
Alcalde, referentes a la ampl iac ión que nos ocupa, que cons idera muy 
d iscut ib le el  que pueda est imarse insuf ic iente y que por e l contrar io deba 
aumentarse. Por otra par te, no le resul ta tan contradictor io e l que, de una 
par te, se es té impulsando la creac ión del Consejo para la integrac ión de 
los inmigrantes mediante la reciente aprobación de su reglamento, mientras 
que de otra,  se manif ies ta la problemát ica que este colect ivo está 
generando en el entorno de la zona comercia l de Avda. S. Vte. Ferrer,  dada 
la evidente neces idad de res tablecer e l orden en d icha zona aumentando la 
presenc ia pol ic ial ,  máxime si se t iene en cuenta que muy próx imamente se 
inic iarán las obras de desdoblamiento de la calzada, lo que ocas ionará una 
reducc ión de la zona de aparcamiento y cons iguientemente un aumento en 
e l problema de los  es tac ionamiento indebidos. Lógicamente es labor  de la 
pol ic ía local res tablecer e l orden sobre determinadas conductas o 
comportamientos, que se traduc irá en un aumento de la v igi lancia,  
informes, actuaciones, sanc iones, etc . ,  lo cual  ex ige que la actuac ión de 
los Agentes sea efect iva más que meramente presenc ia l,  centrándose estas  
neces idades de modo espec ia l en la  Vda.  S.  Vte.  Ferrer y en el  Paseo de 
Fontenay,  consecuentemente no cabe entender  la  denunc ia de es tos 
hechos como alarmantes. La pos ib i l idad actual de mater ia l izar es ta 
modif icac ión de la p lant i l la  tan solo obedece a la d isponib i l idad de crédi to 
en e l presupuesto v igente para atender este gasto, espec ia lmente grac ias  
a l impor tante remanente resul tante de la L iquidac ión del,  presupuesto del 
ejerc ic io anter ior .  En cualquier  caso, desde la representac ión de su grupo 
pol í t ico, no descar ta la pos ib i l idad de aumentar nuevamente la dotac ión de 
la p lant i l la de la pol ic ía local s i  se plantearan mayores neces idades de 
serv ic ios  que así  lo  prec isaran.  
  El Sr .  Frco. J .  Ferrández,  recuerda a los presentes que hace unos 
c inco años y medio denunc ió ante la Alcaldía la problemát ica que se es taba 
generando en la zona comercia l de la Avda. de San Vte.  Ferrer,  apor tando 
en aquel  momento inc luso fotograf ías y advir t iendo que,  de no tomar 
medidas a l respecto, podr ía degenerar en la s i tuac ión actual,  que cal i f ica 
de caót ica.  
 Por e l Sr.  José Antonio Serna, en su cal idad de Pres idente de la  C.  
Inf .  De hacienda, informa que e l momento a l que se ref iere e l Sr.  Frco. J.  
Ferrández coinc ide con la l legada a l gobierno munic ipal de su grupo, e l 
cual  se encontró con un importante endeudamiento munic ipal ,  que c if ra en 
más de 500 mi l lones ( impor tantes deudas a l Taib i l la ,  Selesa, Coop.  
Eléc tr ica Bfca. S. Frco. De Asís, y var ios proveedores).  Recuérdese que los 
ejerc ic ios anter iores se actuaba sobre Presupuestos prorrogados que no se 
ajus taban a la real idad del gasto, lo que en def in i t iva se t radujo en una 
impor tante desviac ión presupuestar ia.  El pr incipal objet ivo que se p lanteó 
su gobierno fue sanear aquel la s i tuación económica mediante e l 
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establec imiento de un p lan f inanc iero que permit iera de modo progres ivo su 
reducc ión a la par  que atender  las neces idades munic ipales.  
 Tras lo expuesto se aprueba la propuesta con e l voto a favor de los 
representantes de los grupos pol í t icos de P.P.,  PSOE y E.U.,  con las 
salvedades expuestas. ”  
  3.-  Dictamen de la Comisión de Régimen Inter ior ,  de fecha 
30.05.01.,  sobre gastos as is tenc ia les:  
 “  Propone e l Sr .  Presidente, t ratar  en pr imer lugar  e l  asunto re lat ivo 
a la compensac ión de 40.000 ptas . para cada uno de los funcionar ios , a la 
que ha hecho referenc ia en anter iores ses iones, así como en los medios de 
comunicac ión,  dado que su coste económico se encuentra integrado en e l 
punto referente a la  Modif icac ión de Crédi tos  que habrá de ser tratado en 
e l Pleno de esta misma tarde. En este sent ido, indica que desde la 
Secretaría Gral.  se es tá e laborando e l correspondiente informe jur íd ico que 
en conexión con e l de in tervenc ión habrá de const i tu ir  e l  sopor te de la 
Moc ión de a lca ldía. La refer ida compensación está motivada por la pérdida 
económica sufr ida por  los func ionar ios como consecuencia de los recor tes  
presupuestar ios que hubo de real izar e l ac tual gobierno munic ipal ,  
espec ialmente en la  part ida re lat iva a las Ayudas As istenc ia les del 
personal ,  entre ot ros, para poder hacer f rente a las impor tantes  
desviac iones presupuestar ias  heredadas de los ejerc ic ios anter iores . Por 
todos es sabido a raíz de las rec ientes  conversaciones mantenidas a l  
respecto, que la  voluntad in ic ia l  de es ta compensac ión era la de d ist inguir  
o d iferenc iar a l func ionar io que cumple de aquel los  que no, aunque estos 
ú lt imos puedan encontrarse en escasa proporc ión respecto a l conjunto de 
la p lant i l la.  Para e l lo habr ía s ido adecuado ut i l izar una polí t ica retr ibut iva,  
hoy por hoy, impensable. Consecuentemente, desde la voluntad munic ipal  
de conceder  esta compensac ión a los  func ionar ios,  se sat is fará una Ayuda 
As istencia l compensator ia de las pérd idas sufr idas en ejerc ic ios anter iores ,  
cuya jus t i f icac ión amplia se desarro l la en e l Informe del Secretar io,  que 
esta Alcaldía y e l  equipo de gobierno asumen en su integr idad.  
 Tras un ampl io debate en e l que in tervienen los señores Ferrández 
(de E.U.) ,  Penalva (de PSOE), e l Sr .  Romero (representante del Colect ivo 
de Func ionar ios) ,  e l  Sr.  Pérez (del  P.P.)  y e l Secretar io General,  que da 
lectura a su informe,  se manif ies tan los representantes de los grupos 
pol í t icos en los términos que seguidamente se indican. P.P. a favor y E.U. 
y PSOE, se abst ienen, por no estar conformes con e l procedimiento 
seguido en la  mejora de las retr ibuc iones del personal,  puesto que éste 
debería haber resultado como f ruto de las negoc iaciones a lcanzadas en las 
Mesas de Negoc iac ión, y no como compensac ión económica de sus 
derechos as istenc ia les.”  
 B.-  DOCUMENTOS DE LA PLANTILLA ESTRUCTURAL.-  
 a.-  Modif icac iones de la Plant i l la Estructura l  de Personal Func ionar io 
correspondiente a l año 2001:  
*  INCLUSION DE NUEVAS PLAZAS  
PLAZAS Nº GRUPO  ESCALA SUB-ESCALA CATEGORIA OBSERVA. 
A.- FUNCIONARIOS 
DE CARRERA 
Promoción Interna. 
Administrativo 
 
 
Técnico Auxiliar 
 
 

 
 
 
1 
 
 
1 
 
 

 
 
 

C 
 
 

C 
 
 

 
 
 

Administración Gral. 
 
 

Admón.  Especial 
 
 

 
 
 

Administrativa 
 
 

Técnica Auxiliar 
 
 

 
 
 

Jefe de Negociado 
 
 

Delineante 
 
 

 
 
 

Vacante 
(Pte. OEP.) 

 
Vacante 

(Pte. OEP) 
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Agentes Policía Local 
 
 
Oficial 
 
 
 

4 
 
 
1 
 
 
 

C 
 
 

D 
 
 
 

Admón. Especial 
 
 

Admón. Especial 
 
 
 

Scios. Especiales 
 
 

S.Especiales-Oficios 
 
 
 

Agente 
 
 

Albañil-Vias Públicas 
 

 
 

Vacante 
(Pte. OEP) 

 
Vacante 

(Pte. OEP.) 
 

 
 

*  EXCLUSION DE PLAZA, PARA SU AMORTIZACIÓN.  
 
 
PLAZAS Nº GRUPO  ESCALA SUB-ESCALA CATEGORIA OBSERVA. 
A.- FUNCIONARIOS 
DE CARRERA 
 
Conserje 
(Parques y Jardines) 

 
 
 
1 
 

 
 
 

E 

 
 
 

Administración Gral. 

 
 
 

Subalterno 

 
 
 

Conserje 

 
 
 

 Amortizada 

 
 
  RESUMEN MODIFICACIONES PLANTILLA AÑO 2.001 
  Personal Funcionario estructural         6 
   
   TOTAL MODIFICACIONES        6 

 

 b.-  Modif icaciones a l  Catá logo de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionar io Estructura l correspondiente a l  año 2001:  
• INCLUSION DE NUEVOS PUESTOS  

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR   
PUESTOS 

GRUPO NIVEL 
CD. 

C.ESPECIFICO 
Ptas./mes  

SITUACION 
P: Propiedad 
I: Interino 
V: Vacante 

 
FUNCIONARIOS 

 Pendientes de Adscripción. 
 
 
 
C.- OFICINA TECNICA 
     1.- Urbanismo 
 
 
 
    2.- Obras 
 
 
F.- POLICIA LOCAL 

 
 
Jefe de Negociado 
Administrativo 
 
 
 
Ayudante. Scios. Técnicos 
Delineante 
 
 
Oficial de Obras  
 
 
 
Agente  
 
 
Agente 
 
 
Agente 
 
 
Agente 

 
 
 

C 
 
 
 
 

C 
 
 

D 
 
 
 

C 
 
 

C 
 
 

C 
 
 

C 

 
 
 

20 
 
 
 
 
8 
 
 

16 
 
 
 
8 
 
 
8 
 
 
8 
 
 
8 

 
 
 

41.661 
 
 
 
 

41.661 
 
 

45.098 
 
 
 

36.628 
 
 

36.628 
 
 

36.628 
 
 

36.628 

 
 
 

V 
(Pte. OEP.) 

 
 
 

V 
(Pte. OEP.) 

 
V 

(Pte. OEP.) 
 
 

V 
(Pte. OEP) 

 
V 

(Pte. OEP) 
 

V 
(Pte. OEP) 

 
V 

(Pte. OEP) 
 
• EXCLUSION DE PUESTO POR AMORTIZACIÓN DE SU PLAZA.  
•  

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR   
PUESTOS 

GRUPO NIVEL 
CD. 

C.ESPECIFICO 
Ptas./mes  

SITUACION 
P: Propiedad 
I: Interino 
V: Vacante 
Amortizada. 
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FUNCIONARIOS 

A.- SECRETARIA GRAL. 
1.- Secretaría. 

1.1 Sección 1ª  
(Scios. Generales) 

 
 

 
 
 
 
Conserje Parques y jardines: 
Subalterno 

 
 
 
 
 

E 

 
 
 
 
 

14 

 
 
 
 
 

39.193 

 
 
 
 
 
Amortizada 

 

 c .-  Plant i l la Estruc tura l  de Personal Funcionar io y Laboral 
Permanente año 2001.-  
 
PLAZAS Nº GRUPO  ESCALA SUB-ESCALA CATEGORIA OBSERVACI

ONES 
A.-  FUNCIONARIOS 
DE CARRERA. 
 
Secretaría Gral. 
 
Intervención 
 
Tesorería 
 
T.A.G. (Secretaría) 
 
T.A.G.(S.Económicos) 
 
Téc. Administrativo 
 
Administrativos 
 
 
Auxiliares 
 
 
Notificadores 
 
Conserjes 
 
 
Técnico Superior 
 
      “             “ 
 
 
      “             “ 
 
      “             “ 
 
Técnico Medio 
 
     “            “ 
 
     “            “ 
 
 
 
Técnico Auxiliar 
 
 
     “           “ 
 
Serv. Especiales 
 
   “              “ 

 
 
 
1 
 
1 
 
1 
 
2 
 
1 
 
1 
 
8 
 
 

12 
 
 
2 
 

13 
 
 
1 
 
2 
 
 
1 
 
1 
 
1 
 
1 
 
4 
 
 
 
2 
 
 
1 
 
1 
 
2 

 
 
 

A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

C 
 
 

D 
 
 

E 
 

E 
 
 

A 
 

A 
 
 

A 
 

A 
 

B 
 

B 
 

B 
 
 
 

C 
 
 

D 
 

B 
 

C 

 
 
 
Habilitación Nacional 
 
          “               “ 
 
          “               “ 
 
Admón General 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
 
      “            “ 
 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
 
Admón Especial 
 
      “            “ 
 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
 
      
      “            “ 
 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      “            “ 

 
 
 
Secretaría 
 
Intervención 
 
Tesorería 
 
Técnica 
 
      “ 
 
Técnica-Administrativa 
 
Administrativa 
 
 
Auxiliar 
 
 
Subalterno 
 
         “ 
 
 
Técnica-Superior 
 
       “             “ 
 
 
       “             “ 
 
       “             “ 
 
Técnica-Media 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
 
 
Técnica-Auxiliar 
 
 
      “            “ 
 
S.Especiales-Media 
 
S.Especiales-Ayudante 

 
 
 
Superior 1ª 
 
        “ 
 
        “ 
 
Jefe Sección 
(Oferta Emp./99) 
Jefe Sección 
 
Jefe Negociado 
 
Jefe Negociado 
 
 
Unidad-Adttiva. 
 
 
Notificadores 
 
Conserjes 
 
 
Arquitecto 
 
Psicólogos 
 
 
Pedagogo 
 
Arqueólogo 
 
Aparejador 
 
Ing. Técnico Ind 
 
Asistente Social 
(Convocada) 
 
 
Delineante 
 
 
Auxil.Biblioteca 
 
Media G.Cultural 
 
Ayte.G.Museos 

 
 
 
Propiedad 
 
Propiedad 
 
Exención 
 
1 Propiedad 
1 Interino 
Vacante 
(Pte.Conv.) 
Propiedad 
(A extinguir) 
7 Propiedad 
1 Vacante 
(Pte. OEP) 
11 Propiedad 
1 Vacante 
(Pte. Convo.) 
Propiedad 
 
12 Propiedad 
1 Vacante 
(Pte. Convo. 
Propiedad 
 
1 Propiedad 
1 Interina 
(Pte. OEP.) 
Propiedad 
 
Propiedad 
 
Propiedad 
 
Propiedad 
 
2 Propiedad 
1 Interina 
1 Vacante 
(Pte.Convo.) 
1 Propiedad 
1 Vacante 
(Pte. OEP) 
Propiedad 
(Exp.Discip.) 
Propiedad 
 
1 Propiedad 
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   “              “ 
 
Jefe Policía Local 
 
Oficiales 
 
 
 
Agentes 
 
 
 
Capataz Obras 
 
Oficiales  
 
 
Ayudante 
 
Operarios 
 
B.- LABORAL FIJO 
 
Operario 

 
 
1 
 
1 
 
4 
 
 
 

34 
 
 
 
1 
 

12 
 
 
1 
 

18 
 
 
 
1 

 
 

D 
 

B 
 

C 
 
 
 

C 
 
 
 

D 
 

D 
 
 

E 
 

E 
 
 
 
- 

 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
 
 
      “            “ 
 
 
 
      “            “ 
 
      “            “ 
 
      
      “            “ 
 
      “            “ 
 
 
 
Servicios Especiales 
 
 

 
 
S.Especiales-.Auxiliar 
 
Servicios Especiales 
 
      “                “ 
 
 
 
      “                “ 
 
 
 
S.Especiales-Oficios 
 
         “                “ 
 
       
        “                “ 
 
         “                “ 
 
 
 
S. Agua Potable  
(AQUAGEST) 

 
 
C.I.Deportivas 
 
Inspector Jefe 
 
Oficiales 
(Pte.conclus.P.Sel.) 
(Oferta Emp/00 
Promoción Interna) 
Agentes 
(Pte.conclu.oficial) 
 
 
Maestro 
 
Oficial 
 
 
Ayudante 
 
Operarios-Peones 
(Incapacidad Pte.) 
 
 
Oficial 1ª 

1 Vacante 
(Pte.Convo.) 
Propiedad 
 
Propiedad 
 
1 Propiedad 
1 Prácticas 
2 Vacantes 
(Pte.Convo.) 
28 Propiedad 
1 Reserva 
5 Vacante 
(Pte.Convo.) 
Propiedad 
 
11 Propiedad 
1 Vacante 
(Pte. OEP) 
Propiedad 
 
17 Propiedad 
1 Vacante 
 
 
Fijo 

 

 
  RESUMEN PLANTILLA AÑO 2.001 
  Personal Funcionario estructural   131 
  Personal Laboral estructural      1 
   TOTAL    132 

 
 d.-  Catá logo de Puestos de Trabajo Estruc tura l del Personal  
Funcionar io y Laboral  Permanente.-  

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR   
PUESTOS 

GRUPO NIVEL 
CD. 

C.ESPECIFICO 
Ptas./mes  

SITUACION 
P: Propiedad 
I: Interino 
V: Vacante 

FUNCIONARIOS 
A.- SECRETARIA GRAL. 
1.- Secretaría 
Sección 1ª  
(Scios. Generales). 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Secretario General 
 
Jefatura de Sección: 
TAG.  
 
Jefe de Negociado: 
Administrativo 
 
Unidad de Actas: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad O.I.R.: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad O.I.R.: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad Estadística: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad Multas-Tráfico: 
Auxiliar-Administrativo 

 
 
A 
 
 
A 
 
 
C 
 
 
D 
 
 
D 
 
 
D 
 
 
D 
 
 
D 

 
 
30 
 
 
23 
 
 
20 
 
 
18 
 
 
18 
 
 
18 
 
 
18 
 
 
18 

 
 
294.496 
 
 
108.138 
(Oferta Emp./99) 
 
78.759 
 
 
39.017 
 
 
54.623 
 
 
76.658 
 
 
39.017 
 
 
39.017 

 
 
P 
 
 
I 
(Pte.P.Select.) 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
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Sección 2ª 
(Urbanismo). 
 
 
 
 
 
 
 
B.-SERVICIOS ECONOMICOS 
1.- Intervención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2-Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.- OFICINA TECNICA  
 1.-   Urbanismo. 
 
 
 
 
 

 
Unidad Multas-Gubernativas: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Notificador: 
Subalterno 
 
Notificador: 
Subalterno 
 
Jefe Negociado Informática: 
Administrativo 
 
 
Jefatura de Sección: 
TAG 
 
Jefe de Negociado: 
Administrativo 
 
Unidad de Obras: 
Auxiliar-Administrativo 
 
 
Interventor 
 
Jefe Negociado Rentas-Exac.: 
Técnico-Administrativo 
 
Jefe Negociado Plus-Valia 
Administrativo 
 
Jefe Negociado Insp.Contab.: 
Administrativo 
 
Unidad de Contabilidad: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Tesorero (Exención) 
 
Jefe Sección Económica: 
TAG 
 
Jefe Negociado Tesorería 
Administrativo (T.Exención) 
 
Unidad Tesorería-nóminas: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad Caja-Rentas: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad Tesorería: 
Auxiliar-Administrativo 
 
Unidad Ag. Desarrollo Local 
Auxiliar-Administrativo 
 
 
Jefe Scios. Técnicos: 
Arquitecto Superior 
 
Adjuntos Scios. Técnicos: 
Arquitecto Técnico 
 
Ingeniero Técnico Industrial 

 
 
D 
 
 
E 
 
 
E 
 
 
C 
 
 
 
A 
 
 
C 
 
 
D 
 
 
A 
 
 
A 
 
 
C 
 
 
C 
 
 
D 
 
A 
 
 
A 
 
 
C 
 
 
D 
 
 
D 
 
 
D 
 
 
D 
 
 
A 
 
 
B 
 
 
B 

 
 
18 
 
 
14 
 
 
14 
 
 
20 
 
 
 
25 
 
 
20 
 
 
18 
 
 
30 
 
 
25 
 
 
20 
 
 
20 
 
 
18 
 
30 
 
 
23 
 
 
20 
 
 
18 
 
 
18 
 
 
18 
 
 
16 
 
 
25 
 
 
23 
 
 
23 

 
 
39.017 
 
 
67.353 
 
 
41.151 
 
 
   104.419 
 
 
 
148.758 
 
 
77.551 
 
 
39.017 
 
 
294.496 
 
 
61.392 
 
 
41.661 
 
 
142.122 
  
 
67.320 
 
223.323 
 
 
108.138 
 
 
153.969 
 
 
67.320 
 
 
39.017 
 
 
39.017 
 
 
39.017 
 
 
237.213 
 
 
138.562 
 
 
116.264 

 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P   
 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
(A Extinguir) 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
EXENCION 
 
 
V 
( OEP/01) 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
V 
(Pte.Convo.) 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
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2.- Obras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3.- Servicios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ayudante Scios. Técnicos 
Delineante 
 
Ayudante  Scios. Técnicos 
 Delineante 
 
Capataz-Maestro de Obras 
 
Oficial de Obras 
 
     “              “ 
 
     “              “ 
 
     “              “ 
 
Peón de Obras 
 
    “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
 
   “             “ 
  
  “             “ 
 
Oficial Chofer 
 
     “     Jardines 
 
     “     Fontanero 
 
     “               “ 
 
     “               “ 
 
     “     Electricista 
 
     “     Electricista 
 
     “      Pintor 
 
Ayudante Chofer 
 
Peón de Jardines 
 
Peón de Jardines 
 
Operaria Limpieza 
 
       “              “ 
 
       “              “ 

 
 
C 
 
 
C 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
D 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 

 
 
20 
 
 
16 
 
18 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 

 
 
77.551 
 
 
41.661 
 
67.100 
 
45.098 
 
45.098 
 
45.098 
 
45.098 
 
38.112 
 
38.112 
 
38.112 
 
38.112 
 
38.112 
 
43.518 
 
38.112 
 
38.112 
 
38.112 
 
38.112 
 
38.112 
 
45.099 
 
67.100 
 
55.911 
 
45.090 
 
45.090 
 
67.100 
 
67.100 
 
55.911 
 
59.197 
 
38.112 
 
38.112 
 
32.773 
 
32.773 
 
32.773 

 
 
P 
 
 
V 
(Pte.Convo.) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
V 
(Pte.Convo.) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
(Aquagest) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
(Aquagest) 
P 
(Aquagest) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
V 
(Incapa. Pte.) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
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D.- SERVICIOS SOCIALES 
      Equipo Base 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E.- EDUCACION,CULTURA Y 
DEPORTE. 
Cometidos Especiales 
1.- Museos y Cultura 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Equipo Psicopedagógico. 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Gestión Cultural-Biblioteca 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Gestión Deportiva 
 
 
 
 

 
       “              “ 
 
       “              “ 
 
Conserje Cementerio 
 
Conserje Mercado 
 
 
Psicólogo 
 
Asistente Social 
 
Asistente Social 
 
Asistente Social 
 
Jefe de Negociado: 
Administrativo 
 
 
 
Director de Museos: 
Arqueólogo 
 
Ayudante Gestión 
 
Ayudante Gestión 
 
Conserje Casa Cultura: 
Subalterno 
 
 
Psicólogo 
 
Pedagogo 
 
Asistente Social 
 
 
 
Técnico de Gestión Cultural y 
Director Biblioteca 
 
Auxiliar Técnico de Gestión 
Cultural y Biblioteca. 
 
Conserje Colegio Público: 
Subalterno 
 
        “ 
 
        “ 
 
        “ 
 
        “ 
 
        “ 
 
Coordinador Inst. Deportivas 
 
Conserjes Inst.Deportivas: 
Subalterno 
 

 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
 
A 
 
B 
 
B 
 
B 
 
 
C 
 
 
 
 
A 
 
C 
 
C 
 
 
E 
 
 
A 
 
A 
 
B 
 
 
 
 
B 
 
 
D 
 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
E 
 
D 
 
 
E 
 

 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
 
25 
 
21 
 
20 
 
16 
 
 
20 
 
 
 
 
25 
 
20 
 
15 
 
 
12 
 
 
23 
 
25 
 
21 
 
 
 
 
21 
 
 
18 
 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
14 
 
18 
 
 
14 
 

 
32.773 
 
32.773 
 
57.161 
 
65.396 
 
 
34.886 
 
79.336 
 
36.710 
 
36.710 
 
 
41.661 
 
 
 
 
91.281 
 
73.407 
 
41.661 
 
 
39.193 
 
 
34.886 
 
34.886 
 
36.710 
 
 
 
 
50.223 
 
 
39.017 
 
 
39.193 
 
39.193 
 
39.193 
 
39.193 
 
39.193 
 
39.193 
 
92.061 
 
 
39.193 
 

 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
 
P 
 
P 
 
I 
(Convocada) 
V 
(Pte. Convo.) 
 
P 
 
 
 
 
P 
 
P 
 
V 
(Pte. Convo.) 
 
V 
(Pte. Convo.) 
 
I 
(Pte. OEP) 
P 
 
P 
 
 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
 
P 
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F.- POLICIA LOCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       “ 
 
       “ 
 
       “ 
 
 
 
Inspector Jefe 
 
Oficial  
(Promoción Interna)  
      “ 
(Promoción Interna) 
      “ 
 
      “ 
 
Agente 
 
      “ 
 
      “     .Scios. Insp. Obras. 
 
      “     
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 

E 
 
E 
 
E 
 
 
 
B 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 

14 
 
14 
 
14 
 
 
 
22 
 
18 
 
18 
 
18 
 
18 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 

39.193 
 
39.193 
 
39.193 
 
 
 
145.148 
 
52.926 
(Oferta Emp/00) 
52.926 
 
52.926 
 
52.926 
 
36.628 
 
36.628 
 
45.236 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
65.115 
 
36.628 
 
36.628 
 
65.115 
 
36.628 
 
36.628 
 

P 
 
P 
 
P 
 
 
 
P 
 
V 
(Pte. Convo.) 
V 
(Pte. Convo.) 
PRACTICAS 
(En proceso) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
RESERVA 
(Pte.PI.Oficial) 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
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FUNCIONARIOS 
PTES. ADSCRIPCION. 
 
 
 LABORALES FIJOS 
G.- AQGUAGEST 
 
 

      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
      “ 
 
 
Jefe Negociado 
 
 
 
Oficial Obrero 1ª 
 

C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
C 
 
 
C 
 
 
 
_ 
 

16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
8 
 
8 
 
8 
 
8 
 
 
20 
 
 
 
_ 
 
 
 

36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
EXCEDENCIA 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
36.628 
 
 
41.661 
 
 
 
_ 
 
 

P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
V 
(Reserva OEP) 
V 
(Pte. OEP) 
V 
(Pte. OEP) 
V 
(Pte. OEP) 
V 
(Pte. OEP) 
 
V 
(Pte. Convo.) 
 
 
FIJO. 
 

 
 
  RESUMEN PLANTILLA AÑO 2.001 
  Personal Funcionario estructural   131 
  Personal Laboral estructural      1 
   TOTAL    132 

 
 
 e.-  Relac ión Indiv idual izada de Puestos de Trabajo Estruc tura l del  
Personal Func ionar io año 2001.-   
 

Nº 
 

GRUPO C.D. PLAZAS PUESTO  TITULAR SITUACION 
P.- Propiedad 
I.- Interino 
V.- Vacante 
E.- Eventual 

 
1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 
 

10 

 
A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

C 
 

C 
 

C 

 
30 

 
30 

 
30 

 
23 

 
25 

 
23 

 
25 

 
20 

 
20 

 
20 

 
Secretaría 
 
Intervención 
 
Tesorería 
 
T.A.G. (Secretaría) 
 
T.A.G. (Secretaría) 
 
T.A.G. (S.Económicos) 
 
Técnico Administrativo 
 
Administrativo A. Gral. 
 
Administrativo A. Gral. 
 
Administrativo A. Gral.  

 
Secretario Gral. 
 
Interventor Mpal. 
 
Tesorero Mpal. 
 
Jefe Sección 1ª  
 
Jefe Sección 2ª  
 
Jefe Sección  
 
Jefe Neg.  Rentas-Exac. 
 
Jefe. Neg. Insp. Contab. 
 
Jefe Neg. Obras 
 
Jefe Neg. Plus-valia 

 
Andrés Calvo Guariola 
 
Matilde Prieto Cremades 
 
Exención 
 
Antonio Fuentes Sirvent 
 
Eduardo Andarias Durá  
 
De nueva creación. 
 
Mª Asunción Fuentes Mas 
 
Dimas Asencio Gomis 
 
M. Demetrio García Miralles 
 
Trinidad Gadea Fuster 

 
P 
 

P 
 

EXENCION 
 
I 

(Pte. P. Selec.) 
P 
 

V 
(Pte. Convo.) 

P 
 

P 
 

P 
 

P 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

 
11 

 
12 

 
13 

 
14 

 
15 

 
16 

 
17 

 
18 

 
19 

 
20 

 
21 

 
22 

 
23 

 
24 

 
25 

 
26 

 
27 

 
28 

 
29 

 
30 

 
31 

 
32 

 
33 

 
34 

 
35 

 
36 

 
37 

 
38 

 
39 

 
40 

 
41 

 
42 

 
43 

 
C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

E 
 

A 

 
20 

 
20 

 
20 

 
20 

 
20 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
16 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
14 

 
12 

 
25 

 
Administrativo A. Gral. 
 
Administrativo A. Gral.  
 
Administrativo A. Gral. 
 
Administrativo A. Gral.  
 
Administrativo A. Gral. 
 
Auxil. Admón. Gral.  
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón. Gral 
 
Auxil. Admón Gral. 
 
Auxil. Admón Gral.. 
 
Subalterno  
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Subalterno 
 
Arquitecto 

 
Jefe Neg. S.  Sociales 
 
Jefe. Neg. Tesorería 
Tesorero (Exención) 
Jefe Neg. Informática 
 
Jefe Neg. Reg. Interior 
 
Jefe Neg.Pte. Adscrip. 
 
Unidad O.I.R. 
 
Unidad O.I.R. 
 
Unidad Multas Tráfico 
 
Unidad Estadística 
 
Unidad Multas Guber. 
 
Unidad de Actas 
 
Unidad de Obras 
 
Unidad Contabilidad 
 
Unidad  Teso. Nóminas 
 
Unidad Caja-Rentas 
 
Unidad de Tesorería 
 
Unidad Ag. Desarrollo 
 
Notificador O.I.R. 
 
Notificador O.I.R. 
 
Conserje Cementerio 
 
Conserje Mercado 
 
Conserje Polidepor. C.  
 
Conserje C. Dtva. Norte 
 
Conserje Instal. Dtvas. 
 
Conserje Instal. Dtvas. 
 
Conserje C.P. Docente 
 
Conserje C.P. Docente 
 
Conserje C.P. Docente 
 
Conserje C.P. Docente 
 
Conserje C.P. Docente 
 
Conserje C.P. Docente. 
 
Conserje Casa Cultura 
 
Jefe  Oficina  Técnica 

 
Mª José García Bernabé 
 
Rafael Pastor Castelló 
 
Manuel Belén Sol 
 
Vicente Alfonso Maciá. 
 
De nueva Creación 
(Promoción Interna) 
Antonia Ramón Fenoll 
 
José Ant. Estela Caparrós 
 
Ana Polo Ferrández 
 
Angeles C. Lledó Rocamora 
 
Amparo Gomis Rodríguez 
 
Nuria Adsuar Quesada 
 
Magdalena Mas Cañizares 
 
Encarnación Gómez Pérez 
 
Concepción López Ortuño 
 
Frco. Cerdá Candela  
 
Raquel Casanova Asencio 
 
De nueva creación.  
 
Frco. Mora Mas 
 
Joaquín Lledó González 
 
Frco. Davó Botella 
 
Frco. Candela Adsuar 
 
Antonio Candela Lledó 
 
José M. Pérez Lledó 
 
Rafael Saavedra Tomás 
 
Manuela Pertusa Escobar 
 
Frco. J. Pastor Mas 
 
Antonio Manchón Belso 
 
Vicente Ruiz Navarro 
 
José Burgada Pérez 
 
J. Armando Polo Mas 
 
Vicente Maciá García 
 
De nueva creación. 
 
Alfredo Aguilera Coarasa 

 
P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
(Pte. Convo.) 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

V 
(Pte.Convo.) 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

V 
(Pte. Convo.) 

P 
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44 

 
45 

 
46 

 
47 

 
48 

 
49 

 
50 

 
51 

 
52 

 
53 

 
54 

 
55 

 
56 

 
57 

 
58 

 
59 

 
60 

 
61 

 
62 

 
63 

 
64 

 
65 

 
66 

 
67 

 
68 

 
69 

 
70 

 
71 

 
72 

 
73 

 
74 

 
75 

 
76 

 
A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

B 
 

B 
 

B 
 

B 
 

B 
 

B 
 

B 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

D 
 

D 
 

B 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 

 
25 

 
23 

 
25 

 
25 

 
23 

 
23 

 
21 

 
21 

 
21 

 
21 

 
21 

 
20 

 
8 
 

20 
 

15 
 

18 
 

18 
 

22 
 

18 
 

18 
 

18 
 

18 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 

 
Psicólogo 
 
Psicólogo 
 
Pedagogo 
 
Arqueólogo 
 
Aparejador 
 
Ing. Téc. Industrial 
 
Técnico Medio 
 
Asistente Social 
 
Asistente Social 
 
Asistente Social 
 
Asistente Social 
 
Delineante 
 
Delineante 
 
Téc. Auxil.Especialista 
 
Téc. Auxil.Especialista 
 
Técnico Auxiliar 
 
Técnico Auxiliar 
 
Inspector Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 

 
Psicólogo Eq. Base SS. 
 
Psicólogo Eq. Psicoped. 
 
Pedagogo Eq. Psicoped. 
 
Dtor. Museos-Cultura 
 
Adjunto Ofic. Técnica 
 
Adjunto Ofic. Técnica 
 
Gestión Cultural-Bibli. 
 
Asist. Social Eq.Base  
 
Asist.Social Eq.Base 
 
Asist.Social Eq.Base 
 
Asist.Social Eq.Psicop. 
 
Jefe Scios. Delineantes 
Of. Técnica 
Delineante Of.Técnica 
 
Ayudan.Museos-Cultu. 
 
Ayudan.Museos-Cultu. 
 
Auxil.Cultura-Biblio. 
 
Coord.Inst.Deportivas 
 
Jefe Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Oficial Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 

 
Mª Jesús Ferrández Maciá 
 
Mª Eugenia Ferrández Alfonso 
 
Begoña Pérez Candela 
 
Julio Trelis Martí 
 
Fernando Fuentes Conesa 
 
Manuel Candela Santacruz 
 
J. Pascual Mas Boyer 
 
Pilar Casalta Miravet 
 
Silvia Lledó Pascual 
 
De nueva creación. 
 
Antonia Mas Carreres 
 
Amador Hinojosa Sánchez 
 
De nueva Creación 
 
Nuria Lledó Cerdá 
 
De nueva creación. 
 
Frco. Antº Belso Galvañ 
 
Frco. Serna González 
 
Frco. Navarro Davó 
 
Oferta de Empleo/00 
Promoción Interna 
Para provisión por jubilación 
Promoción Interna 
Victor Montoya Prieto 
(En proceso selectivo) 
M. Miguel Guilabert Vives 
 
Julián Pérez Alcaraz 
(Oficial C. Servicios) 
Frco. Ruiz Davó 
 
Antonio Giménez Hert 
 
Antonio Quesada Alarcón 
(Oficial C. Servicios) 
Antonio Martínez Cabrera 
 
Antonio Lledó Durán 
 
Diego Pérez Belmonte 
 
J. Manuel Romero Alberola 
 
Jesús Casanova Soler 
(Oficial C. Servicios) 
Juan Andrés Maciá Gil 
 
Isabel Alegre Iglesias 

 
P 
 
I 

(Pte OEP) 
P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 
I 

(Convocada) 
V 

(Pte.Convo.) 
P 
 

P 
 

V 
(Pte. OEP) 

P 
 

V 
 

P 
(Expte. Discipli.) 

P 
 

P 
 

V 
(Pte.P.Select.) 

V 
(Pte OEP) 

PRACTICAS 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
 

P 
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77 

 
78 

 
79 

 
80 

 
81 

 
82 

 
83 

 
84 

 
85 

 
86 

 
87 

 
88 

 
89 

 
90 

 
91 

 
92 

 
93 

 
94 

 
95 

 
96 

 
97 

 
98 

 
99 

 
100 

 
101 

 
102 

 
103 

 
104 

 
105 

 
106 

 
107 

 
108 

 
109 

 
C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
8 
 

8 
 

8 
 

8 
 

8 
 

18 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 
 

16 

 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
 
Agente Policía Local 
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            RESUM EN P LAN T ILLA FU NC IO N AR IO S AÑO 2 . 0 0 1  
  Pe rs on a l  Fu n c i on a r i o  es t ru c t u ra l    1 3 1  
  Pe rs on a l  Lab ora l  es t ru c t u ra l      1  
   TO TAL     1 3 2  
 Tras  lo  expuesto ,  y a  l a  vi s ta  d e  todos  los  in formes,  docu mento s  y d i c t ámen es ,  se  
in ic i a  e l  d ebat e ,  con  e l  s igu i en t e  tu rno :  Don  Vicen te  Mas San t iago ,  de  FE JONS 
mani f ie s t a  su  abs ten ción  por  no  ser  posib le  l a  vo t ac ión  puntual  y separad a de  l os  asun tos  
de  per sonal ,  d e  p l an t i l l a  y  asun tos  es t r i c t amente  eco nómico s .   

E l  Sr .  Candela  Fuen tes ,  d ’E.U. ,  mani fes t a  la  bona aco l l id a  a l  tema  puntual  
d ’ampl iació  de  la  p l an t i l l a ,  en  quan t  a  la  cr eació  de  quat re  p l aces  d e  po l ic i a  local ,  encara  
que op ina que hagu era  s igu t  con venien t  c rear  mol tes  més  p laces ,  a  l a  vis ta  d els  
p rob lemes  de  segure ta t  i  d e  con fl i c te s  i  desordres  que ex is t e ixen  a l  pob le .  P re fer i r ia  que  
l ’Alca ld ia  as segura- se  qu e en  un  fu tu r  p ròxim farà  una ampl i ació  major .  Respecte  a  la  
mi l lo ra  d els  d re t s  a s s i s t en cia ls ,   mani fes t a   l a   seu a  d iscon formi t a t   amb  e l  p roced iment  
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ut i l i tzat  i  encara que s iga per coherènc ia amb la pos ic ió mant inguda pel  
seu Grup, tant quant  s ’ha aprovat e l pressupost,  com en períodes 
anter iores,  que sempre ha estat convençut de la insuf ic iènc ia de la polí t ica 
retr ibut iva,  que no abasta n i e l  mín im de l ’augment real del  cost de la v ida,  
és per a ixò pel que haur ia d’acometre’s e l tema retr ibut iu de fons i  no per 
v ia ind irec ta e ixa espèc ie de pegats en què pot cons ist ir  aquest  t ipus de 
compensac ió ass itenc ial que es proposa. Per tant e l seu Grup votarà en 
contra de la modif icació, per no ser  poss ib le real i tzar  votac ions 
par t icu lar i tzades. Seguirà mantenint una justa re iv indicac ió retr ibut iva per 
a ls func ionar is .  En despeses corrents,  l ’ increment aprec iat en la 
i l · luminac ió de festes és lògic,  però e l  mate ix cr i ter i  d ’aprox imació 
pressupostàr ia  a la  real i ta t  haur ia de pract icar-se en al tres par t ides. 
Al· lud ix també a subst i tuc ions al  Patronat  d ’Espor ts,  la polí t ica del qual  
desaprova, per cons iderar que no és e l procediment correcte per  ampl iar  e l  
servei dels conserges amb respecte a les seues jornades habituals.  Amb 
això se senta un precedent per i l lós , que afecta a la pròpia natura lesa i  
feines habituals  dels conserges. Respecte a la tanca del  parc , és obvi que 
la pos ic ió d ’E.U.  ja  s ’ha manifestat amb far ta re i terac ió,  per  la  qual  cosa 
manté e l seu pos ic ionament  negat iu a l respecte.  En quant als  ret ratos dels  
Alcaldes, per a la  commemorac ió del centenar i  de la Casa Cons istor ia l ,  ara 
es cre ix l ’encàrrec com l ’ol i ,  incorporant  una te la sobre la façana de 
l ’ed if ic i ,  sa lvant qualsevol procediment de part ic ipac ió concursal d ’a ltres 
art is tes locals que hagueren pogut co l· laborar gustosament en aquest o en 
a ltres temes s imi lars .  En quant a l Centre de la  Tercera Edat ,  veu amb 
sorpresa i  desagrat la  sensib le d isminuc ió de la subvenc ió, impl íc i ta en e l 
cons iderable increment de la despesa, la qual cosa requer ix natura lment un 
sacr i f ic i  f inancer suplementar i ,  cosa que e l Sr.  Alcalde veia en pr inc ip i amb 
més opt im isme. Per totes aquestes raons, i  donat que no és possible una 
votac ió par t icu lar i tzada de l ’expedient conjunt d’aquesta modi f icac ió de 
crédi ts i  e ls temes personals,  és pel que e l  Grup d ’E.U. no podrà donar la 
seua aprovac ió a aquest expedient .  
 La Sra. Asens io, del PSOE, in ic ia su intervenc ión con respecto a la 
compensac ión as istenc ia l de los func ionar ios , a ludiendo como el Sr.  
Candela Fuentes a que realmente deber ía af rontarse esta polí t ica 
retr ibut iva, s in buscar  var iantes asis tenc ia les, que pal íen o just i f iquen la  
carenc ia de suf ic ientes emolumentos, con respecto a l coste real de la v ida. 
En cuanto a qué debe o no ser  objeto de debate en este tema,  su Grupo no 
se sent irá responsable de que esas soluc iones de carencias retr ibut ivas se 
traten de pal iar  por la  vía indemnizator ia de los derechos asis tenc iales . En 
cuanto a la p lant i l la,  s igue s iendo def ic i tar ia en mater ia de Pol ic ía Local:  
nuestro munic ip io, con 25.000 habi tantes se merecía mayor p lant i l la de la  
Pol ic ía Local ,  pero no solo por las inc idenc ias injustamente imputables a la 
inmigración,  n i  por su concentrac ión en la Avda. San Vicente Ferrer ,  
porque problemas de segur idad, de drogadicción, de v io lenc ias de las 
sal idas de los Colegios y en general ,  de segur idad c iudadana,  los hay en 
todo e l pueblo, con independenc ia del fenómeno migrator io,  n i  mucho 
menos del co lec t ivo magrebí .  A es te respecto no le parece prudente las  
dec larac iones del Alcalde en los medios de comunicac ión,  centradas 
exc lus ivamente en e l  problema de inmigrac ión. Como no le parec ieron 
prudentes tampoco las dec larac iones del Alcalde sobre la compensac ión 
as istenc ia l a los  func ionar ios, en el  tono con el  que or ientó e l asunto e l Sr .  
Alcalde en e l per iódico de Información e l d ía 3 de mayo del 2001, lo que 
requiere ahora su rect i f icac ión por los técnicos, or ientando su voluntad 
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retr ibut iva por  otros derroteros no retr ibut ivos. Respecto a l contrato de 
consultor ía para valorac ión de puestos de personal ,  eso de contratar una 
empresa para establecer unos cr i ter ios correctores de la escasa ef icac ia de 
unos pocos func ionar ios y de sus re iterados absent ismos,  con un prec io 
que se e levará sobre los cuatro mil lones de pesetas, le parece exces ivo, no 
hacían fa lta tantas a lbardas. Sus dec larac iones a los medios son del icadas, 
porque ¿quiénes son los malos?. La verdad sea dicha, Uds. heredaron este 
problema de fa lta de una buena valoración de puestos de trabajo, que se 
p lanteó por pr imera vez e l Grupo Socia l is ta en su momento, pero que Uds. 
tampoco han solucionado, n i van a soluc ionar por esta vía, cuyo objet ivo, 
como hemos v isto,  se l im ita a es tablecer unos s imples cr i ter ios  
reglamentar ios. Le sorprende ese incremento del 100% en la conservac ión 
de vías públ icas, cuyo crédi to pasa de 8 a 16 mil lones, s in apenas más que 
meras jus t i f icaciones genér icas. El  tema de festejos  alcanza la  c i f ra de 21 
mil lones y medio, desde los c inco mil lones consignados en 1995, cuando 
gobernaba e l Part ido Soc ia l is ta, s in apenas verse resul tado favorable 
a lguno de tan generoso incremento. En e l capítu lo IV, sobre sust i tuc iones 
en e l Patronato de Depor tes, supone realmente un incremento de gastos de 
personal ,  para que los funcionar ios t i tulares no trabajen los f ines de 
semana, sust i tuyéndoles mediante un contrato de prestac ión de serv ic ios  
por  una empresa. Pos iblemente, con esta polí t ica de personal creemos un 
agravio comparat ivo con otros Grupos s imilares del co lect ivo. En 
invers iones, no sabemos el dest ino de a lgunos crédi tos : por e jemplo, en 
juegos infant i les se cons ignan 15 mil lones, ¿para qué zonas,  para qué 
parques, qué t ipo de mater ia l?. Recuerda que una vez el Sr .  Alcalde af irmó 
que prefer ía gastarse en juegos e l  d inero y no en pol ic ías;  en cambio ahora 
neces ita gastar en juegos y neces ita gastar también en pol ic ías. En efec to, 
aumentan los destrozos en parques y jard ines, hay mobi l iar io públ ico que 
no se repone. Hace a lus ión también a las recomendac iones que 
constantemente se le hacen para que p ida perdón. Af irma la Sra.  Asens io 
que no t iene que pedir  perdón a nadie, porque a nadie ha ofendido. Sus 
denunc ias y sus in tervenc iones son s iempre en e l es tr ic to terreno polí t ico, 
jamás en e l aspecto personal.  En cuanto a l centro de Tercera Edad, resulta 
ahora que la subvención se ha mermado,  tan solo se d ispondrá de 10 
mil lones de pesetas en el  año 2001 y e l resto se d i lu irá en los t res años 
suces ivos,  hasta después de la obra; y como el Ayuntamiento t iene 
superávit ,  pues a serv irse del superávi t .  Conc luye la Sra. Asens io que por 
todos los mot ivos enumerados y otros,  e l Grupo del PSOE no puede 
aprobar esta modif icación de créditos .  
 El Sr.  Serna in ic ia su intervenc ión af irmando que votará a favor de la 
propuesta, en todos sus aspectos. Puntual iza que e l 95% de todos los 
crédi tos  suplementados se f inanciará con el  remanente de Tesorer ía. No le 
extraña que la Opos ic ión no aprueba este expediente, ya que ha s ido su 
constante en todos los expedientes de modif icac ión de créditos, jamás 
aprobó uno solo. Pide disculpas por no saber presupuestar,  ya que para la 
Oposic ión parece ser que una modif icac ión de crédi tos no t iene otro 
a lcance s ino e l de subsanar errores del Presupuesto in ic ia l .  Pero como ha 
expl icado en anter iores ocasiones, no va a re iterar la  pos ic ión del  Gobierno 
Munic ipal en es ta mater ia,  por lo que se remite a lo d icho en anter iores  
ocas iones. Pero es prec iso refer irse comparat ivamente a l Ayuntamiento 
vec ino,  Elche, que e l  19 de mayo de 2001 modif icó su presupuesto en 
4.000 mil lones de pesetas.  Por  lo  v isto,  la  Opos ic ión s igue rei terando su 
pos ic ión y preocupac ión en aumentar gastos, s in incrementar ingresos, s in 
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neces idad de modif icaciones de créditos. Es a lgo incomprens ib le. 
Responde el  Sr.  Serna a la  a lus ión constante sobre pedir  perdón. Af irma 
que é l jamás ha ex ig ido que se p ida perdón, s ino d isculpas a los vec inos 
por  los errores informativos de la portavoz socia l is ta. F inalmente, para 
abreviar  es ta in tervención, cuya más ampl ia just i f icac ión real izará s in duda 
e l Sr .  Alcalde, concluye poniendo en duda esas af irmaciones de la Sra.  
Asens io de manifes tar  su sorpresa y alegría cuando se cons igue una nueva 
subvenc ión.  
 El Sr .  Alcalde interv iene, para aclarar a lgunos aspectos del  debate, 
en répl ica de c ier tas  af irmaciones hechas por la Opos ic ión. En pr imer 
lugar,  respeta las opin iones de la Oposic ión de que una polí t ica retr ibut iva 
tan res tr ic t iva y tan l im itada por la Ley General de Presupuestos deber ía 
af rontarse d irectamente y no a t ravés de fórmulas compensator ias de 
derechos as istencia les. Pero p ide a la Opos ic ión que en rec iproc idad  haga 
un esfuerzo as imismo, para respetar la pos ic ión del Gobierno Munic ipal a l  
respecto. Se pretende jus t i f icar a t ravés de una compensac ión de unos 
derechos as istenc ia les que e l m ismo Grupo Popular en su día recor tó, e l 
mayor coste y sacr i f ic io que para los func ionar ios ha supuesto e l  af rontar 
sus neces idades as istenc ia les durante los ú lt imos c inco años, en los que la 
economía presupuestar ia en esta par t ida ha s ido sens ib le. Por  lo tanto, 
cons idera justo indemnizar a todos por igual en una cant idad de 40.000 
ptas. ,  de una sola vez y s in sentar precedentes, en la  forma en que se 
just i f ica en el  informe de Secretaría y por las razones que ya exponía es ta 
Alcaldía en e l d ictamen de la Comisión de Régimen Inter ior ,  anter iormente 
transcr i to .  Por todo e l lo ,  desea incorporar  a su Memor ia just i f icat iva de 
suplementos de crédi to esta dec is ión de jus t ic ia y cuantas expl icaciones se 
han volcado a l respecto en las  in tervenciones del  Sr.  Alcalde que se 
recogen en la presente acta. Sus declarac iones en prensa podían adolecer  
de imprec is iones terminológicas, que luego se han reconduc ido por los  
técnicos munic ipales  al sent ido propio por e l que se cons ignan en e l 
correspondiente crédito presupuestar io.  Por  lo tanto, en absoluto se trata 
de canal izar  por vía as istenc ia l n inguna intenc ión retr ibut iva, por  dos 
razones: la igualdad de la indemnizac ión ir repet ib le no es fáci lmente 
encajable en n ingún concepto retr ibut ivo; la verac idad del hecho 
indemnizator io es e l t rasfondo que subyace en este tema.-  Respecto a 
otros temas, a lude e l Sr .  Alcalde a los retratos conmemorat ivos de 
Alcaldes, cons iderando lo del l ienzo un colofón a esa temát ica art ís t ica. Ya 
d i jo en otra ocas ión que la Corporac ión queda abierta a cualesquiera otras 
colaborac iones art ís t icas de índole conmemorat iva. Respecto a puestos de 
pol ic ía local ,  la Oposic ión p inta de forma tremendista los aspectos de 
segur idad, drogadicc ión, v io lencias , con e l único propós ito de general izar y 
no concentrar en aspectos evidentes concretos. Es una pos ic ión poco 
coherente con la que los Grupos de la  Opos ic ión sostuvieron con la 
aprobación del Reglamento Munic ipal de la OPEP. No se puede hacer un 
incremento considerable de la pol ic ía local porque también los cr i ter ios  
económicos son respetables . Los serv ic ios se incrementan cuando se 
puede. Esta Alcaldía no se ha centrado solo en la inmigrac ión,  s ino en una 
ser ie de aspectos, que aunque inc identa les , también son general izables a 
otras vías públ icas, ta les como el t ráf ico, inf racc iones adminis trat ivas de la 
OPEP, drogadicc ión, concentrac ión de problemas en e l  mercadi l lo y otras . 
Es indudable que hace fa l ta  e l  refuerzo de la Guardia Civ i l ,  ac tualmente 
insuf ic iente, así como la Pol ic ía Nac ional cuya est ruc tura y dis tr ibuc ión en 
nuestra zona es de ámbito comarcal.  La pol ic ía munic ipal  no es  competente 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

en temas de inmigrac ión, pero sí  en inc idencias col indantes.-  En cuanto a 
la Consul tor ía, no le  parece contradictor io el  hecho de que e l gobierno 
munic ipal tenga p lena sat is facc ión en la inmensa mayoría de func ionar ios y 
que reconozca as imismo la ex is tenc ia minor i tar ia de a lgunos casos, cuya 
baja product iv idad y absent ismo puede a lcanzar repercus iones económicas 
super iores  a los 14 mi l lones de pesetas a l año. Por e l lo  es tá plenamente 
just i f icado estudiar  y arb i trar  unas fórmulas objet ivas, de t ipo 
reglamentar io,  de sanc iones económicas a quienes provocan una 
d isminución de su rendimiento o un absent ismo injust i f icable. Por  lo tanto, 
esta Alcaldía espera que e l t rabajo de la  empresa adjudicatar ia  de esa 
Consul tor ía sea út i l  para e l presente y e l futuro, con e l f in de objet ivar e l  
control  y f iscal izac ión de esas fa ltas de rendimiento a la vez que c lar i f icar 
la descr ipc ión de puestos de trabajo, cuya elaborac ión ya tenía hecha e l 
propio Secretar io General desde hace a lgunos años y que desde esta 
Alcaldía se ha desempolvado ahora con e l propós ito de esc larecer 
responsabi l idades, tareas y cometidos que corresponden a cada 
func ionar io.  Es prec iso un reglamento que haga de las retr ibuc iones 
complementar ias unos conceptos retr ibut ivos dinámicos, dando o qui tando 
a quien lo merezca. No hay que sorprenderse de ese incremento en vías  
públ icas de 8 mil lones, porque inc luso así es insuf ic iente para l levar  
adelante todas las  neces idades que p lantean las vías públ icas. En cuanto a 
un mil lón más en publ icac iones, es  inevitable por gastos  no previs tos  hasta 
ahora: edic iones del l ibro de los Alcaldes,  de la Semana Santa, fo l le to 
expl icat ivo de las  obras de San Vicente Ferrer,  edictos de Alcaldía,  etc.  
Alude también a l tema de Fontenay F lour i ,  s in neces idad de que se 
impl iquen temas polí t icos con respecto a Fontenay- le-Compte. En cuanto al 
tema de f iestas,  s iempre nos pedían Uds. ,  d ice e l  Sr.  Alcalde,  que 
mejoráramos el gasto real,  con la máxima aprox imación presupuestar ia .  Y 
ahora que lo es tamos intentando, prec isamente ahora se nos cr i t ica,  
cuando además se pretende mejorar sens ib lemente la  barraca popular. -  El 
tema del Patronato de Depor tes lo aprobó por unanimidad la Junta, salvo el 
PSOE. Se trata de memorar la ca l idad de trabajo de los  func ionar ios , 
intens if icando e l serv ic io y di luyendo e l esfuerzo.  Es un contrasent ido que 
Uds. no apoyen este crédi to presupuestar io que afec ta pr inc ipalmente a 
aspectos puramente personales del t rabajador .  En cuanto a l Centro de 
Tercera Edad advierte el Sr.  Alcalde que se ha aprovechado la estruc tura 
de un edif ic io del Estado abandonado que luego pasó a la General i tat .  Su 
valor  puede est imarse en 25 mil lones de pesetas,  la  subvenc ión se c if ra en 
más de 70 mi l lones, y además de el lo e l Ayuntamiento se benef ic iará del  
futuro mobi l iar io a adquir i r ,  que será subvencionado por la General i tat .  Y lo  
que es más impor tante, e l mantenimiento de esos serv ic ios será 
subvenc ionado por la  General i tat  con e l 65%. Como se ve, desde una 
perspect iva g lobal y no miope como la de Uds.  la operac ión es  impor tante y 
benef ic iosa para e l pueblo de Crevi l lent .  En cuanto a l problema de 
ant ic ipar gastos del Centro de Tercera Edad, su re integro se hará de 
inmediato en e l m ismo año que se acabe la obra. (El Sr.  Candela Fuentes 
sol ic i ta una mínima intervenc ión para completar a lgo sobre e l expediente 
que no pudo dec ir  en su in tervenc ión, y es que se manifestará en e l 
desarro l lo  de d icho contrato de valorac ión de puestos de trabajo. Por  e l lo  
votará en contra de los casi s iete mil lones de pesetas de d icha Consul tor ía.  
No considera es te gasto tan necesar io como para jus t i f icar e l suplemento 
de crédi to propuesto).  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

 Tras lo expuesto e l Sr.  Alcalde somete a votac ión e l expediente de 
modif icac ión de créditos propuesto,  as í  como las  modif icaciones de 
p lant i l la,  catá logo y re lación indiv idual izada,  con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí …………….13 
   Votos No …………..   7  
   Abstenc iones ……..    1  
         - - - - - - - - - - -   
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l expediente de Modif icac ión de Créditos 
propuesto por esta Alcaldía,  cuyo deta l le se transcr ibe “ut  supra”.  
As imismo, someter a información públ ica, con inserc ión de anuncio en e l 
BOP dicho expediente, por igual p lazo y procedimiento es tablec ido para la  
aprobación del  presupuesto general .  
 SEGUNDO.- Deberá procederse a la modi f icac ión de la  Base 12. 
Gastos de carácter  p lur ianual ,  inc luyendo en la misma la obra Centro de la 
3ª Edad, con las  s iguientes anual idades:  Año 2001, 41.255.675 pesetas; 
Año 2002, 87.962.299 pesetas.  
 TERCERO.- Se aprueba la modif icac ión de Plant i l la propuesta, así 
como el  Catá logo y la Relac ión Indiv idual izada estruc tura les del personal 
func ionar io de este Ayuntamiento, en los términos en que se expone “ut 
supra” .  As imismo, se expondrá a l públ ico d icho expediente,  con anunc io en 
e l BOP y en per íodo y procedimiento igual a l  del  párrafo 1º  de este 
acuerdo. En e l p lazo de un mes desde la entrada en v igor  de la p lant i l la  
modif icada podrá e l Sr .  Alcalde decretar la Oferta Públ ica de Empleo de las  
p lazas creadas y que queden vacantes como consecuenc ia de esta 
modif icac ión.  
 CUARTO.-  De no formularse rec lamaciones contra d ichos 
expedientes se entenderán aprobados def in i t ivamente s in necesidad de 
nuevo acuerdo.  
 QUINTO.- En la  ejecución y desarro l lo  del crédi to cons ignado para 
derechos as istenc ia les, e l Sr.  Alcalde apl icará los cr i ter ios de su propuesta 
y procedimiento just i f icat ivo refer ido en e l informe del Secretar io  General ,  
más arr iba transcr i to,  durante e l  mes de octubre próx imo.  
 
8.  ALTERACIÓN EJECUCIÓN OBRAS PLAN DIRECTOR RED AGUA 
POTABLE. 
 Se da cuenta de la  Moc ión d ictada por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 21 de mayo de 2001, cuyo tenor l i teral  es e l s iguiente:  
 “Esta Alcaldía l leva hac iendo gest iones ante la Diputac ión y la 
Conseler ia de Obras Públ icas con e l f in  de que una obra hídr ica de 
abastec imiento y d istr ibuc ión de agua local  pueda entrar en a lguno de los 
programas de ejecuc ión de obras para mejora de inf raestruc turas hídr icas a 
poblaciones, como ya  ha sucedido en e l apartado hídr ico de saneamiento, 
con la  inc lus ión del alcantar i l lado de San Fel ipe Ner i  Fase I ,  y a la espera 
de la  inc lus ión de la  Fase I I .  
 En este sent ido se propone que la obra del  Proyecto de Conducc ión 
de Agua Potable y Depós ito Regulador en Par t ida de Campi l los  del Plan 
Direc tor de Agua Potable convenido con Aquagest Levante S.A. ,  que es 
idóneo por su f i losof ía para ser inc lu ido en los  p lanes de Diputación-
COPUT, se posponga a cambio de adelantar otra obra del Plan Director ,  
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con el f in de que en caso de que se nos apruebe poder d isminuir  la 
f inanc iac ión a devolver a Aquagest Levante S.A. por e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent benef ic iándonos de una obra subvenc ionada.  
 En caso de ejecutarse la obra del Depósito de Campi l los  es te 
verano, en e l supuesto de aprobarse nuestra inc lus ión por Diputac ión-
COPUT en sus p lanes, perder íamos la subvenc ión a l in ic iarse ya las obras,  
y a l ser ejecutadas por e l Ayuntamiento,  ya que esas obras hídr icas 
subvenc ionadas son exc lus ivamente l ic i tadas y ejecutadas d irectamente 
por  Diputación-COPUT, y no son f inanc iadas a los Ayuntamientos, s ino que 
se les entrega la  obra ya terminada.  
 Se ha consultado a Aquagest Levante S.A. el cambio del Plan 
Direc tor  en es te punto por esta Alcaldía, y ha emit ido e l  informe y 
conformidad que se adjunta.  
 Visto todo lo anter ior ,  so l ic i to  la  adopc ión del s iguiente  

ACUERDO 
 PRIMERO.- Retrasar la ejecuc ión del Depós ito de Agua en Campi l los 
del Plan Director de Agua Potable y adelantar en su lugar la renovac ión y 
mejora de la Inf raestructura de Agua Potable en la Part ida del  Boch.  
 SEGUNDO.- Asumir  e l informe-propuesta de Aquagest Levante S.A.  
en todos sus términos.”  

Seguidamente, se da cuenta del escr i to  presentado por  Aquagest  
Levante de fecha 16 de mayo de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 “Muy Sr .  Nuestro:  
 En re lac ión con e l Plan Direc tor del Servic io Munic ipal  de Agua 
Potable de Crevi l lent  que mi representada AQUAGEST LEVANTE, S.A. ,  
está real izando, y teniendo en cuenta la propuesta de esa Alcaldía en e l 
sent ido de que están avanzadas las negoc iac iones con la Excma. 
Diputac ión Provincia l  de Al icante para obtener  cof inanciac ión propia y 
externa con la  Consel ler ia  de Obras Públ icas de la  General i tat  Valenc iana 
para la ejecuc ión del Proyecto de Conducc ión de Agua Potable y Depósi to 
Regulador en Part ida de Campi l los  (va lorado en 62.073.369.-ptas.) ,  cuyo 
inic io según cronograma de ejecución del  Plan Direc tor  estaba previs to 
para ju l io de 2001,  e levamos a su cons ideración la  s iguiente propuesta:  
 “Aplazar provis ionalmente e l in ic io  de la menc ionada obra y 
adelantar,  en su lugar,  la obra s iguiente en base a las pr ior idades 
establec idas en e l Plan Director :  Renovac ión y Mejora de la Inf raestructura 
de Agua Potable en la Part ida del Boch, va lorada en 52.546.288.-ptas .,  y 
cuyo in ic io estaba previsto para oc tubre de 2001,  con e l f in  de reducir  e l  
coste del  Plan Direc tor con esa subvenc ión al  Depós i to de Campil los, s i  
f ina lmente se aprueba la subvenc ión. En caso de no ser así ,  in ic iar íamos la 
construcción del depós ito regulador de Campi l los, tal  y como estaba 
previs to en el  Plan Director,  en la  fecha en que se nos indique.  
 La sust i tuc ión de la  obra con la inf raestructura en la Part ida del 
Boch, supone, en cuanto a estudio de costes de la tar i fa del agua, 
mantener e l impor te de la  repercusión de la recuperac ión de la  invers ión 
previs ta, en los 200 mi l lones de pesetas adelantados,  en igual  importe.  
 Quedamos a su d ispos ic ión para cuantas aclaraciones considere 
opor tunas.  
 Atentamente,   Fdo. :  Fco.  Javier  Pr ieto de la Nogal”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 28-05-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
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 “Dada cuenta Moc ión de la  Alcaldía proponiendo retrasar  la 
ejecuc ión del Depós i to de Agua en Campi l los del Plan Direc tor  de Agua 
Potable y adelantar en su lugar la renovac ión y mejora de la Inf raestructura 
de Agua Potable en la Part ida del Boch, por e l representante del P.P. se 
d ictamina favorablemente la Propuesta de Acuerdo.  Los representantes de 
E.U.  y PSOE se abst ienen.”  
 A su vis ta,  se procede a votación con los s iguientes  resultados:  
    Votos Sí ………….. 14 
    Abstenc iones …….   7  
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Retrasar la ejecuc ión del Depós ito de Agua en Campi l los 
del Plan Director de Agua Potable y adelantar en su lugar la renovac ión y 
mejora de la Inf raestructura de Agua Potable en la Part ida del  Boch.  
 SEGUNDO.- Asumir  e l informe-propuesta de Aquagest Levante S.A.  
en todos sus términos.  
 
9.  APROBACIÓN CONTRATO PRÉSTAMO B.C.L.  
 Se da cuenta del contrato de préstamo a concer tar  con e l Banco de 
Crédito Local de,  por impor te de 40.346.156 pesetas, con dest ino a 
f inanc iar las invers iones s iguientes: Rehabil i tac ión Al tos San Rafael y 
Honorar ios  (7.000.000 pesetas);  Museo de la Semana Santa (19.250.000 
pesetas) ;  Urbanizac ión Caminos Rurales (9.096.156 pesetas) y 
Alcantar i l lado en El  Realengo (5.000.000 pesetas).  

 Con  lo informado por la In tervenc ión Munic ipal,  y en v ir tud de lo  
que d ispone e l ar t .  53.2 de la Ley 39/88,  de 28 de Dic iembre,  Reguladora 
de Haciendas Locales , cuya redacc ión ha s ido modif icada por e l ar t .  59 de 
la Ley 50/98 de 30 de Dic iembre, de Medidas F iscales,  Adminis trat ivas y 
del Orden Soc ial ,  la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l  contrato de préstamo con el  Banco de Crédito 
Local,  por impor te de 40.346.156 pesetas (CUARENTA MILLONES 
TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
pesetas) ,   con dest ino a la  f inanc iación de las s iguientes invers iones:  
 
Rehabi l i tac ión Al tos San Rafael y Honorar ios:  7.000.000 pesetas 
Museo de la Semana Santa:            19.250.000 pesetas 
Urbanizac ión Caminos Rurales:     9.096.156 pesetas 
Alcantar i l lado en El  Realengo:     5.000.000 pesetas 
 
y con sujeción a l c lausulado  que se transcr ibe a l  p ie del presente acuerdo.  
 SEGUNDO.- Comprometerse es te Ayuntamiento a consignar en sus 
presupuestos generales la cant idad prec isa para e l pago de los intereses, 
amort izac iones y demás gastos de esta operac ión de préstamo durante los 
años que dure la  misma.  
 TERCERO.-  Que se afecte en garant ía de ta l operac ión, los ingresos 
suf ic ientes der ivados de la par t ic ipación de este Munic ip io en los tr ibutos 
del Estado. Indicando a la c i tada Ent idad que d ichos recursos se 
encuentran en par te, afec tados en garantía de ot ras operac iones 
concer tadas.  
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 CUARTO.-  Dar cuenta  de la presente operac ión, a los  órganos 
competentes del Min ister io de Economía y Hac ienda, dado que no  es 
precept iva su autor izac ión según e l informe emit ido por el Interventor 
Munic ipal .  
 QUINTO.- Exponer a l  públ ico por plazo de quince días hábi les  e l 
presente Decreto.  
 SEXTO.- Autor izar a l Sr .  Alcalde-Pres idente, D. César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  para la f i rma de cuantos documentos sean conducentes y 
necesar ios  para la  Ent idad de Crédi to Concesionar ia.  
Estipulaciones del contrato que se citan :  
 
CONDICIONES PARTICULARES:  
 
Importe …………………………… 40.346.156 pesetas.  
Final idades ……………………… Anexo número 1.  
Dispos ic ión de fondos ………… Según calendar io, en Anexo número 2.  
Cuant ía de las  d isposic iones . .  Mín ima de 4.000.000 pesetas cada una.  
T ipo de in terés nomina anual.  Referenc iado a l Eur ibor  más un margen 

del  0,22 por  100.   
Comis ión de apertura  0,10 por  100.  
Per iodo de l iqu idac ión:  Mes 
Tasa anual equivalente (TAE) ---  por  100   
Plazo de carencia …………… 2 años contados a part ir  de la fecha de 
formalizac ión  
               de l contrato.   
Plazo de amort izac ión ……… Máximo de 12 años contados a part ir  de la 

f ina l izac ión del  p lazo de carenc ia.  
Período de amort izac ión …… Mensual  
Cuotas  Iguales y consecut ivas, 

comprensivas de in tereses y amort izac ión, 
por  importe de 427.934  pesetas cada 
cuota. No obstante, en e l supuesto de que 
la cuantía de los  in tereses 
correspondientes a algún per íodo de 
l iqu idac ión, ca lcu lados conforme a lo 
establec ido en la Cláusula Quinta fuese 
super ior  a d icho impor te,  la d iferencia 
sería abonada por e l Prestatar io  
juntamente con la cuota indicada.  
Dentro del impor te de cada cuota,  la  
cuantía correspondiente a intereses estará 
en func ión del t ipo de in terés apl icable, 
s iendo también var iable, 
consecuentemente,  la cuant ía 
correspondiente a amort izac ión,  
determinada por la  diferenc ia entre e l 
impor te f i jo de la cuota y e l de los 
intereses, por lo que e l p lazo de 
amort izac ión será asimismo var iable . 
Al término del p lazo máximo de 
amort izac ión es tablec ido en estas 
Condic iones Part icu lares , e l Prestatar io 
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reembolsará de una sola vez e l capita l  
pendiente de amort izar,  en su caso.  

In terés de demora  18 por  100 nominal  anual;  o,  s i  
fueses mayor,  la suma del in terés  del 
contrato más un margen adic ional  del 0,50 
por  100.  

 
OTRAS CONDICIONES PARTICULARES:  
 

     E l  p lazo de Amort ización máximo de este préstamo refer ido en 
las Condic iones Par t icu lares podrá ampliarse a pet ic ión del Prestatar io en 
5 años más, s in que, por ta l  mot ivo, se modif ique el t ipo de in terés nominal  
apl icable a la  operac ión n i se devengue coste adic ional alguno. Esta opción 
se ejercerá por e l Prestatar io con un mes de preaviso y coinc idiendo con e l 
venc imiento de un per iodo de l iqu idac ión tr imestra l de in tereses.  
 
Garantías :  
 
  Part ic ipac ión Munic ipal en los Tr ibutos del Estado.  
   
  O aquel los ot ros  recursos que los  sust i tuyan. 
 
  Dada la espec ia l conf igurac ión de este contrato de las cuotas 
c itadas, cuyas partes  correspondientes a intereses y a amort izac ión no 
pueden determinarse a pr ior i ,  e l  Prestatar io  se compromete a hacer constar 
en las  Bases de Ejecuc ión de sus Presupuestos Anuales,  en tanto no se 
cancelen las obl igaciones der ivadas del mismo, que los  créditos  
cons ignados para hacer  f rente a l pago de los intereses  y de la  
amort ización  de l capita l  de esta operación serán transferibles entre sí ,  
ob l igándose a tramitar  las transferenc ias prec isas a d icho f in.  El  
incumplimiento de este compromiso será causa de resoluc ión ant ic ipada del  
contrato.    
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El Banco concede un préstamo con previa aper tura de crédito 
a l Prestatar io,  por e l importe máximo establec ido en las Condic iones 
Part icu lares y para las f ina l idades deta l ladas en el  Anexo correspondiente, 
a desembolsar de conformidad con e l ca lendar io de d ispos ic ión de fondos 
establec ido por  e l  Prestatar io,  unido también como Anexo.  
 Dicho calendar io de d ispos ic ión de fondos deta l la las cant idades que 
e l Prestatar io se compromete a d isponer  y e l  Banco a desembolsar,  con 
cargo a l  crédito,  dentro de los períodos establec idos en e l  m ismo. 
 El Prestatar io se obl iga a re integrar a l Banco las sumas de que 
d isponga y a pagar los  in tereses, comis iones y cuantos gastos e devenguen 
a favor  del mismo como consecuenc ia del presente contrato.  
 
SEGUNDA.- Para e l desarro l lo  de es ta operac ión se procederá por e l  
Banco a la aper tura de una cuenta a nombre del Prestatar io en la que se 
adeudarán las cant idades que éste sol ic i te y el Banco desembolse con 
cargo a l  crédito para las f ina l idades y según e l  ca lendar io establec idos.  
 Las cant idades no sol ic i tadas por e l prestatar io  dentro del per iodo 
previs to en e l ca lendar io para su d ispos ic ión se cons iderarán d ispuestas e l 
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últ imo día del per iodo correspondiente,  con cuya fecha -  valor  se 
adeudarán, as imismo, en la cuenta c i tada en e l párrafo anter ior ,  
abonándose s imultáneamente  en la cuenta espec ia l número 0200032037  
abierta a ta les efectos  en e l Banco a nombre del Prestatar io.  
 El sa ldo de la cuenta a que se ref iere e l párrafo pr imero const i tu i rá,  
en todo caso, un crédito l íqu ido a favor del  Banco ex igib le en los  términos 
del  presente contrato.  
 
TERCERA.- El Prestatar io efec tuará las pet ic iones de fondos con cargo a 
esta operac ión mediante comunicac iones suscr i tas por e l Ordenador de 
pagos o persona con competenc ia o poder suf ic iente,  debiendo 
acompañarse cer t i f icado de invers ión real izada y rec ib irse en e l Banco con 
una ante lación mínima de dos días hábi les a la fecha en que e l Prestatar io 
desee rec ibir  los  fondos,  que será también día hábi l .  
 La cuantía de cada dispos ic ión de fondos se ajustará a lo 
establec ido al respecto en las Condic iones Par t icu lares , sa lvo que la 
pet ic ión agote la d isponib i l idad de la  operación en un momento 
determinado.  
 Dichas pet ic iones se atenderán por el Banco con cargo a las cuentas 
c itadas en la  Cláusula anter ior ,  comenzando por  e l  sa ldo de la cuenta 
espec ial ,  s i  lo  hubiere; abonándose los  desembolsos correspondientes,  con 
la misma fecha -  va lor ,  en la cuenta corr iente que mantiene abier ta e l  
Prestatar io en e l Banco.  
 
CUARTA.- Sobre e l impor te total de la operación se devengará la comisión 
de aper tura establec ida en las Condic iones Part icu lares que se l iqu idará,  
de una sola vez,  en la  fecha de formal izac ión del  contrato.   
 
 Los gastos  repercut ib les cuya cuant ía no pueda ser  determinada a la 
formalizac ión del contrato se l iqu idarán el  día en que se devenguen.  
 
QUINTA.-  Las cant idades d ispuestas por e l  Prestatar io devengarán e l t ipo 
de in terés nominal  anual  ind icado en las Condic iones Par t icu lares . 
 
 El t ipo de in terés apl icable se determinará conforme a las s iguientes 
reglas:  
 

1.  T ipo de in terés normal  
 
Será el  resul tante de la adic ión del  EURIBOR y e l  margen.  
 
a)  Se ent iende por  EURIBOR, a los efec tos  del  presente contrato,  e l  

t ipo de in terés del EURO para operac iones de préstamo y crédito,  para e l 
per iodo de que se trate, ref lejado en la panta l la EURIBORO1 de Reuters e l  
día que proceda, determinado conforme a lo establec ido en el  punto 3 de 
esta Cláusula, incrementado con los  costes  habi tuales de obtenc ión de 
estos fondos en e l Mercado Interbancar io, inc luyendo los cor retajes de 
intermediar ios as imismo habi tuales para este t ipo de operac iones y 
cualesquiera impuestos, tasas, recargos,  estata les o no, que graven 
actualmente o puedan gravar en el  futuro la obtenc ión de fondos en e l 
Mercado Interbancar io, expresados en términos de porcentaje anual.  
 

b)  El margen será e l f i jado en las Condic iones Part icu lares .  
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 E l resultando de la suma de los componentes anter iores, en caso de 
no ser múl t ip lo entero de un   de 1 por 100,  se redondeará a l a lza a l 
más cercano múlt iplo de dicha f racción.  
  

2.  T ipo de interés sust i tu t ivo.  
 

 En e l supuesto de que no se pudiera determinar la referencia 
señalada en e l punto 1 anter ior ,  se apl icará el t ipo del Mercado 
Interbancar io de Londres para cot izac ión del  EURO, ref lejado en la  panta l la 
LIBORO1 de Reuters , a las once (11) horas de Londres del  día que 
proceda, determinado conforme a lo es tablec ido a cont inuac ión y,  en su 
caso, en e l punto 3 de esta Cláusula, incrementado con los costes 
habituales  de obtenc ión de estos  fondos a que se ref iere e l  punto 1 
anter ior ,  así como con e l margen establec ido en las  Condic iones 
Part icu lares .   
 

El resul tado de la  suma de los componentes anter iores  se 
redondeará a l a lza, en su caso, según lo previsto en e l número 1 anter ior .  

 
 Este t ipo de in terés sust i tut ivo se apl icará por un período de un mes, 
revisándose por meses suces ivos, en e l supuesto de que a l f ina l  de cada 
uno de estos  períodos mensuales  se mantuviera la  imposib l idad de apl icar 
e l interés  normal def in ido anter iormente en e l punto 1.  Reestablec idas las 
c ircunstanc ias que permitan apl icar el interés normal,  el  t ipo o, en su caso, 
los t ipos apl icables a l resto del  per íodo de interés se determinarán 
conforme a lo  previs to en e l punto 3 s iguiente.  
 
 3.  Per íodos de interés. 
 
 La v ida de la operación se d iv idi rá en per iodos de in terés suces ivos 
de DOCE MESES, según se establece en los  párrafos s iguientes.  
 El pr imer período de interés comenzará en la fecha de formal izac ión 
del  contrato.  
 En la  fecha en que termine e l p lazo de carenc ia, as í como en la 
fecha de vencimiento f ina l o reembolso de la operación y en la  fecha de 
cancelación o resoluc ión ant ic ipada del contrato, conc luirá e l per iodo de 
interés en curso.  
 Al venc imiento de cada per iodo de interés, todas las cant idades 
d ispuestas y pendientes de re integro se refundirán a estos efec tos en una 
sola.  
 A efec tos  de determinac ión del t ipo de interés apl icable y de 
devengo y l iqu idac ión de in tereses, se entenderá que cada período de 
interés suces ivo comienza e l m ismo día de terminac ión del período de 
interés inmediato anter ior ,  que será, a su vez,  e l día in ic ial  del período 
s iguiente; es dec ir ,  se entenderá e l pr imer día del per íodo como 
transcurr ido y e l ú l t imo día como no t ranscurr ido.  
 En cada per íodo de in terés se devengará e l t ipo de interés normal  o,  
en su defecto e l sust i tu t ivo correspondientes a depós itos a p lazo igual a l  
per íodo de interés de que se trate. A todas las cant idades que 
permanezcan d ispuesta y pendiente de re integro durante un determinado 
per íodo de interés, o par te de é l ,  se les apl icará e l t ipo correspondiente a 
d icho período y a l segundo día hábi l  anter ior  a l  de comienzo del  mismo.  
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 A efec tos  informat ivos,  e l t ipo de interés efect ivo anual (TAE) 
correspondiente a esta operac ión es e l f i jado en las Condic iones 
Part icu lares , ca lcu lado según resul ta de la fórmula matemát ica que aparece 
en e l número 1 del anexo V de la Circular  del Banco de España número 
8/1990, de 7 de sept iembre, y que está publ icada en la página 27.506 del 
B.O.E. número 226, de 20 de sept iembre de 1990, con la modif icación de la 
denominac ión de los símbolos matemáticos contenida en la Circular  del  
Banco de España número 13/1993, de 21 de d ic iembre, publ icada en la 
página 37.835 del B.O.E. número 313, de 31 de d ic iembre de 1993, bajo la 
h ipótes is de la d isposic ión del impor te tota l de la operac ión e l  día de la 
f i rma del contrato, por  el per iodo de in terés máximo previsto en e l  m ismo y 
ut i l izando el  t ipo de interés correspondiente a l tercer día hábi l  anter ior  a l 
de la  f i rma.  
 
 SEXTA.- A los in tereses y comisiones de l iqu idación per iódica 
establec idos en e l presente contrato les será de apl icac ión, sa lvo que 
expresamente se d isponga otra cosa, lo s iguiente.  
 Las l iquidac iones se pract icarán e l úl t imo día de cada per íodo 
señalado a l efecto en las Condic iones Par t icu lares,  en que los in tereses y 
comisiones se cons iderarán venc idos para su pago inmediato.  
 Los refer idos in tereses y comis iones se devengarán por días  
natura les,  adeudándose su impor te en la  cuenta cor r iente abierta en e l 
Banco a nombre del  Prestatar io con la misma fecha -  valor  de las 
l iqu idac iones, que serán not i f icadas a és te para su comprobac ión y demás 
efectos  y se pract icarán  de acuerdo con la s iguiente fórmula:  
           C x R x  T  
   I  = -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ,  s iendo:      

          B x 100 
 
C = Cant idades d ispuestas o no d ispuestas o deuda venc ida durante el 
per íodo de l iqu idación. 
R = T ipo de interés o comisión nominal  en tanto por  c iento.  
T  = Días que correspondan dentro del  per íodo de l iqu idac ión.  
B (base) = 360, 90 ó 30, según que e l t ipo se exprese en porcentaje anual ,  
t r imestra l o  mensual,  respect ivamente.  
 
 Las restantes comisiones y los gastos repercut ib les , así  como las 
cuotas de amort izac ión, los impor tes reembolsados ant ic ipadamente y 
demás devengos, se adeudarán as imismo en la c i tada cuenta corr iente con 
fecha -  va lor  de sus l iqu idaciones, venc imientos o reembolsos respect ivos.  
 
SÉPTIMA.- Transcurr ido e l p lazo de carenc ia ind icado en las Condic iones 
Part icu lares , se cerrará la cuenta c i tada en e l párrafo pr imero de la  
Cláusula Segunda, const i tuyendo su saldo la deuda consol idada a favor  del  
Banco, que se amort izará por e l Prestatar io con la per iodic idad, en e l p lazo 
y mediante las cuotas establec idas en las c i tadas Condic iones Part iculares,  
recayendo los d ist in tos venc imientos el  ú l t imo día de cada per íodo 
señalado a l efec to en las mismas.  
 
 El Banco not i f icará a l Prestatar io ,  cuando proceda, e l impor te del 
capi ta l  a  amort izar  as í como el  de las cuotas menc ionadas en e l  párrafo 
anter ior ,  que se entenderán totalmente aceptados s i el  Prestatar io  no 
formulase reparo a lguno antes del  venc imiento de la pr imera cuota.  
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OCTAVA.- La ut i l ización por e l Prestatar io del sa ldo ex is tente, en su caso,  
en la  cuenta espec ia l  a  que se ref ieren las Cláusulas  Segunda y tercera 
deberá efec tuarse en la forma prevista en es ta ú l t ima, hasta dos años 
después de la f ina l ización del p lazo de carenc ia, a cuyo término e l saldo de 
la cuenta c i tada se dest inará a reembolso ant ic ipado del préstamo, salvo 
que e l  Banco accediese a su prórroga.  
 
 Si e l  Prestatar io se hal lase a l corr iente de pago en sus obl igac iones 
f inanc ieras con e l Banco podrá ant ic ipar ,  to ta l o parc ia lmente, e l reembolso 
de las  cant idades dispuestas.  
 
 Las cant idades reembolsadas ant ic ipadamente no podrán ser 
nuevamente d ispuestas. 
 

En cualquiera de los  supuestos de reembolso ant ic ipado será de 
apl icac ión una comisión del 0,30 por 100 por cada año o f racc ión de año 
que se ant ic ipe, que se devengará sobre e l impor te cuyo reembolso se 
ant ic ipe.  
 
 El importe reembolsado, incrementado con el de la c i tada comis ión 
y,  en su caso, con e l  de los  in tereses correspondientes, se l iqu idará el  d ía 
en que se cumplan dos años a part ir  de la f inal izac ión del  plazo de 
carenc ia, en e l supuesto previs to en el párrafo pr imero de esta Cláusula, y 
e l ú l t imo día del período de in terés en que se sol ic i te por e l Prestatar io e l 
reembolso ant ic ipado,  en e l caso contemplado en e l párrafo segundo, 
s iempre que d icha sol ic i tud se rec iba en e l Banco antes de los  30 días 
natura les a l ú l t imo día de d icho período; de no rec ib irse con la antelac ión 
indicada, e l reembolso se l iqu idará en ú lt imo día del per íodo de in terés 
s iguiente.  
 
 
 El Banco not i f icará a l Prestatar io e l importe del nuevo capita l  a 
amort izar .   
 
NOVENA.- El Banco es cons iderado acreedor del Prestatar io por razón del 
pr inc ipal de es ta operac ión, sus in tereses, comisiones, gastos repercut ib les 
y cuanto le sea debido y en garant ía de su re integro y pago afec ta y grava 
de un modo espec ia l  los ingresos que produzcan los recursos señalados 
como garant ía en las Condic iones Part iculares, que e l Prestatar io se obl iga 
a mantener domic i l iados y/o a domici l iar ,  para su ingreso y abono en la  
cuenta corr iente abier ta a su nombre en e l Banco, con carácter ir revocable,  
hasta tanto se cancelen todas las  obl igac iones f inanc ieras del  Prestatar io 
con e l Banco, comprometiéndose a otorgar,  en su caso, a requer imiento de 
éste,  e l  oportuno poder  para que e l Banco perc iba d irectamente las 
cant idades l iqu idadas y/o recaudadas procedentes de los ind icados 
recursos.  
 
 Dichos recursos y domici l iac ión de ingresos quedarán as imismo 
afectados en garant ía de las operac iones pendientes de amort izac ión 
formalizadas con e l Banco por el Prestatar io o de las que subs id iar ia o 
sol idar iamente sea garante o aval is ta ante e l Banco, s i  las  hubiese. 
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 Con referenc ia a estos ingresos, e l Prestatar io dec lara que se hal lan 
l ibres de toda carga, gravamen o compromiso de domic i l iac ión, a excepc ión 
de los  ya indicados, en su caso, en las Condic iones Par t icu lares , 
const i tuyendo una garantía de carácter  preferente en favor del Banco, 
procediéndose en cuanto a los recursos c itados y a los demás que pudieran 
afectarse en la forma que se prevé en la Cláusula Undéc ima.  
 
DÉCIMA.- En caso de insuf ic ienc ia comprobada de las  garant ías  
mencionadas en la Cláusula anter ior ,  o de la no efec t iv idad de las mismas 
f rente a l pago debido,  d ichas garant ías quedarán ampl iadas y, en su caso, 
sust i tu idas con aquel las otras que indique e l Banco, en cuant ía suf ic iente 
para que quede asegurado e l importe de la carga f inanc iera anual  y un 10 
por  100 más.  
 
UNDÉCIMA.- Los ingresos de los recursos espec ialmente afectados 
señalados en las Condic iones Part icu lares como garant ía del cumplimiento 
de las obl igac iones contraídas por e l Prestatar io en el presente contrato 
serán cons iderados, en todo caso,  como depós i to hasta cancelar la deuda 
con e l Banco, no pudiendo dest inar los a otras atenc iones mientras no esté 
a l corr iente en e l pago de sus obl igac iones f inancieras con e l  m ismo, 
debiendo ingresarse por e l Prestatar io e l producto de d ichos recursos en la  
cuenta corr iente abierta en el  Banco a su nombre.  También están 
facultados para efectuar ta les ingresos, en su caso, e l Banco y los Entes 
L iquidadores y/o Pagadores de los c i tados recursos, en v ir tud de los 
apoderamientos y/u órdenes de domic i l iac ión correspondientes.  
 
 As imismo, en la c i tada cuenta corr iente se adeudarán las cargas 
f inanc ieras der ivadas de la presente operac ión y,  en su caso, las 
correspondientes a ot ras operac iones por las que pueda resultar  obl igado 
e l Prestatar io ante e l Banco.  
 
 En e l supuesto de que ex ist ieran deudas venc idas pendientes de 
pago a l Banco,  como consecuenc ia del presente contrato o de otros  
anter iormente formal izados, e l Prestatar io vendrá obl igado a l iqu idar d ichas 
deudas de forma inmediata,  a cuyo f in no podrá d isponer de cant idad 
a lguna de las que se ingresen en la  refer ida cuenta corr iente hasta que 
queden l iqu idadas ta les deudas; todo el lo,  s in per juic io del devengo de 
intereses de demora.  
 
 El Banco queda facultado expresamente con carácter ir revocable, 
como consecuencia de es te contrato y en tanto no hayan quedado 
canceladas tota lmente por e l Prestatar io las  obl igac iones que le incumben 
en v ir tud del mismo, para apl icar  a l pago de los  in tereses, comis iones y 
gastos repercut ib les  y a amort ización del  pr incipal,  a  los respect ivos 
venc imientos anter iormente regulados, cualesquiera cant idades que ex is tan 
en el  Banco a favor  del Prestatar io en las  cuentas cor r ientes,  de crédi to o 
ahorro que tenga en el m ismo, y en general a compensar las con otros 
depós itos de d inero o de valores de los  que e l Prestatar io fuera t i tu lar ,  con 
independenc ia de la denominac ión que recibiesen y el  p lazo por e l que 
estuviesen const i tu idos, quedando autor izado e l Banco, desde ahora, con 
d icha f ina l idad compensator ia ,  para cancelar ant ic ipadamente las  
impos ic iones así como para vender los valores depos i tados, en la medida 
necesar ia para ex t inguir  la deuda.  
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DUODÉCIMA.- En caso de incumpl imiento por e l Prestatar io de sus 
obl igac iones der ivadas del presente contrato y,  en par t icu lar ,  de las  
re lat ivas a los pagos debidos a l Banco,  a la ampliac ión o sust i tuc ión de 
garant ías y a la domici l iac ión de los recursos f i jados en las Condic iones 
Part icu lares , e l Banco podrá, previo requer imiento a l  Prestatar io ,  resc indir  
e l  contrato por sí  m ismo, s in necesidad de resolución judic ia l ,  y dec larar  
venc idos todos los p lazos. El Banco hará efect ivo cuanto se le adeude 
procediendo contra todos o cualquiera de los recursos señalados como 
garant ía y/o cuyo ingreso se hal le domici l iado en e l Banco y adeudando las 
correspondientes l iqu idac iones en la cuenta corr iente del Prestatar io ,  o 
mediante la  per t inente compensac ión de acuerdo con lo  previsto en la 
Cláusula anter ior ;  s iendo, en todo caso, a cargo del pres tatar io los daños y 
per ju ic ios , gastos y costas que se produzcan como consecuenc ia de la  
resoluc ión del contrato.  
 
 El Banco tendrá en todo momento la facul tad de comprobar la 
real idad de la invers ión del préstamo en la f ina l idad a que se dest ina. Si  
advir t iese que se da d ist inta apl icac ión a la cant idad prestada,  o que d icha 
apl icac ión se hace en forma diferente de la necesar iamente prevista con 
arreglo a la leg is lac ión v igente, e l Banco podrá, s iempre previo 
requer imiento al Prestatar io ,  resolver e l contrato conforme a lo es tablec ido 
en el  párrafo anter ior .  
 
DECIMOTERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditat ivo de la 
obl igac ión de pago,  una vez in tervenido por fedatar io públ ico tendrá 
carácter ejecut ivo, pudiendo e l Banco, en caso de incumpl imiento, hacer 
efect ivas todas las obl igac iones que cont iene y se der iven del  mismo. 
 A efectos de lo  d ispuesto en e l ar t ícu lo 572 de la Ley de 
Enju ic iamiento Civ i l ,  se pacta expresamente por los contratantes que la  
l iqu idac ión para determinar la  deuda e jecut ivamente rec lamable se 
pract icará por el Banco, e l cual expedirá la oportuna cert i f icac ión que 
recoja e l sa ldo que presente la cuenta cor respondiente a esta operac ión a l  
c ierre de la  misma. En su v ir tud,  bastará para e l ejerc ic io de la acc ión 
ejecut iva la presentación de este documento in tervenido por  fedatar io  
públ ico, juntamente con la cert i f icac ión previs ta en el ar t ícu lo 517, 
apar tado 2,  número 5 de la  Ley de Enju ic iamiento Civ i l  y la apor tac ión del 
cert i f icado expedido por el Banco del sa ldo que resulte a cargo del  
Prestatar io;  en d icho cer t i f icado hará constar e l fedatar io  públ ico que 
intervenga a requer imiento del Banco que e l sa ldo coinc ide con e l que 
aparece en la cuenta abierta a l deudor y que la  l iqu idac ión de la  deuda se 
ha pract icado en la forma pactada en este contrato por  las  par tes .  
 
DECIMOCUARTA.- El  Banco podrá ceder  y transfer ir  a terceros sus 
derechos y obl igaciones der ivados del presente contrato,  con e l a lcance y 
contenido que con aquél las convenga y s in que suponga coste adic ional  
a lguno para e l Prestatar io .  
 
DECIMOQUINTA.- Serán a cargo del Prestatar io las tasas y demás tr ibutos 
que graven o puedan gravar la presente operac ión, sus intereses, 
comisiones, gastos repercut ib les y amort izac ión, pues e l Banco ha de 
perc ib ir  íntegramente,  en todos los casos,  las cant idades l íqu idas que por  
los c i tados conceptos se devenguen como consecuenc ia de este contrato.  
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Serán también a cargo del Prestatar io todos los demás gastos ocas ionados, 
en su caso, por e l o torgamiento del  presente contrato.  
 Cualquier pago que,  de conformidad con lo establec ido en el 
presente contrato, real ice e l Prestatar io a l Banco será apl icado a los  
s iguientes conceptos y por e l orden de pre lac ión que se indica, 
comenzando por  la deuda más ant igua:  
 1º .  Intereses de demora.  
 2º .  Gastos e Impuestos, Tasas o Tr ibutos debidos.  
 3º .  Gastos y costas  procesales imputables  a l Prestatar io.  
 4º .  Comisiones debidas. 
 5º .  Intereses devengados y venc idos.  
 6º .  Capi ta l  d ispuesto pendiente de amort ización.  
DECIMOSEXTA.- Sin per ju ic io del derecho de resoluc ión establec ido en 
este contrato, en e l caso de que e l Prestatar io incurr iese en mora en el  
cumpl imiento de sus obl igac iones de pago con e l Banco que por  cualquier 
concepto -  amort izac ión, in tereses, comisiones, tasas, tr ibutos  u ot ros  
gastos repercut ib les  le incumban, estará obl igado a sat is facer,  s in  
neces idad de previo requer imiento,  e l  in terés de demora,  que se devengará 
sobre e l impor te de la deuda desde e l  día s iguiente a su respect ivo 
venc imiento.  
 Con independenc ia de lo anter ior ,  en e l supuesto de ejerc ic io del 
mencionado derecho de resoluc ión, las  cant idades adeudadas por e l 
Prestatar io devengarán,  as imismo y desde la fecha de not i f icac ión de d icha 
resoluc ión del contrato y hasta e l completo pago, e l c i tado in terés de 
demora.  
 El t ipo de in terés de demora será e l t ipo f i jo  es tablec ido a l efecto en 
las Condic iones Part iculares; o e l t ípo de interés var iable, normal o 
sust i tu t ivo, def in ido en la  Cláusula Quinta de es te contrato más e l margen 
adic ional f i jado en d ichas Condic iones Par t icu lares,  s i  la suma de los dos 
componentes anter iores fuera super ior  a l  c i tado t ipo f i jo.  
 Cuando, conforme a lo anter ior ,  proceda apl icar el interés normal 
establec ido en e l punto 1 de la Cláusula quinta, e l  t ipo será e l 
correspondiente a depós itos a p lazo igual a l  período de l iqu idac ión 
establec ido en las  Condic iones Par t icu lares . 
 El t ipo de in terés sust i tut ivo se apl icará, en su caso, conforme a lo  
d ispuesto en e l punto 2 de la Cláusula Quinta; debiendo entenderse 
sust i tu ida la referencia que se hace en su úl t imo párrafo a l período de 
interés por  el  per íodo de l iqu idac ión.  
 Las l iqu idac iones de intereses de demora se pract icarán en la forma 
y con la per iodic idad previs tas en la Cláusula Sexta y en las Condic iones 
Part icu lares , as í como en las fechas en que ex ista saldo en la cuenta 
corr iente del Prestatar io para atender parc ial  o  tota lmente e l  pago de la  
deuda venc ida.  
 Los intereses de demora devengados, l íqu idos, venc idos y no 
sat is fechos se capi ta l izarán en e l úl t imo día de cada período de 
l iqu idac ión, de forma que, como aumento de capita l,  devenguen nuevos 
intereses a l  t ipo de demora f i jado en esta Cláusula.  
DECIMOSEPTIMA.- El  Prestatar io queda obl igado a comunicar a l Banco 
todos los acuerdos que afec ten en cualquier modo a las condic iones de 
este contrato y,  especialmente, a las garant ías f i jadas en las Condic iones 
Part icu lares , así como a las cons ignac iones presupuestar ias para pagar a l 
Banco la carga f inanciera anual,  a f in de que pueda recurr ir  legalmente 
contra los que est ime le per judiquen, y se compromete a l cumpl imiento de 
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cuantos requis i tos y trámites exi ja la formalizac ión y desarro l lo  de esta 
operac ión, sus garant ías, la apl icac ión de los fondos a las f inal idades que 
con la  misma se f inancian y e l pago de sus obl igac iones ante el  Banco.  
 As imismo el Prestatar io deberá remit ir  anualmente a l Banco copia 
del  Presupuesto v igente y de la l iqu idac ión del  anter ior .  
DECIMOCTAVA.- Los Jueces y Tr ibunales competentes para entender  en 
cuantas cuest iones l i t ig iosas puedan der ivar del presente contrato serán 
los de la c iudad de Madr id, por ser es ta p laza e l lugar de cumpl imiento de 
la obl igac ión.  
DECIMONOVENA.- La presente operac ión, sujeta a tr ibutac ión por e l 
Impuesto sobre e l Valor Añadido, se hal la ,  no obstante, exenta del mismo, 
por expresa causa de exenc ión recogida en e l ar t ícu lo 20, apar tado uno, 
número 18, le tra c) ,  de la Ley 37/1992, de 28 de                       
d ic iembre, reguladora del  Impuesto.  
VIGÉSIMA.-  Se señalan como domici l ios para la práct ica de cualquier  
not i f icac ión y comunicac ión entre las partes  contratantes, en re lación con 
e l presente contrato, los ind icados en este documento. Dichas 
not i f icac iones y comunicac iones se real izarán por cualquier medio que 
permita tener  constancia de la  entrega e ident idad de las mismas.  
VIGESIMOPRIMERA.-  Este documento podrá ser e levado a escr i tura 
públ ica o intervenido por fedatar io públ ico, a pet ic ión de cualquiera de las 
par tes, s iendo a cargo del Prestatar io los gastos que or ig inase la 
formalizac ión públ ica o intervenc ión indicadas.  
 
10. CUENTA RECAUDACIÓN MUNICIPAL EJERCICIO 2000.  
 Se da cuenta del in forme emit ido por los Servic ios Económicos 
Munic ipales refer ido a las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal 
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo, refer idas al ejerc ic io de 2000, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “El Tesorero  y la In terventora de este Ayuntamiento, que suscr iben, 
rec ib idas y examinadas las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal  
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo,  correspondientes a l  ejerc ic io 
económico de 2000 y formuladas por D. Franc isco Mas Sier ra,  t iene el  
honor de informar a la  Corporac ión Munic ipal en Pleno lo  que s igue:  
 Pr imero.-  Ex is te conformidad de los as ientos ref lejados en las 
Cuentas con la contabi l idad munic ipal .  
 Segundo.-  Por la comis ión L iquidadora nombrada para esta Cuenta 
se ha efectuado e l recuento y comprobac ión de los valores pendientes a l  
31.12.00, que resulta de p lena conformidad, según informe unido a l  
expediente.  
 Tercero.-  Del examen de los Estados componentes de las Cuentas 
se obt iene e l s iguiente resumen:  
 
VOLUNTARIA 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.99 …………………….       817.155.-  
Cargos valores durante e l ejerc ic io …………………………… 270.882.470.-  
             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo ………………. 271.699.625.-  
DATA 
 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

Ingresos real izados en e l  ejerc ic io …………………………….. 220.508.327.-  
Bajas  ……………………………………………………………………     1.172.360.-  
Valores pasados a Ejecut iva ……………………………………..   48.778.563.-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.99 ………………………    1.240.375.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ………………….. 271.699.625.-  
 
EJECUTIVA 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.99 (rec.)  ………………   66.182.853.-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.99 (C.Dto.)  ………….     89.522.323.-  
Cargos en e l ejerc ic io (rec ibos)  ………………………………….    48.865.088.-  
Cargos en e l ejerc ic io (cert i f .  De desc.)  ………………………..   10.128.469.-  
               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo …………………. 214.698.733.-  
 
DATA 
 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos) ………………….     22.453.506.-  
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.  desc.)………………….     34.876.148.-  
Bajas por rec ibos …………………………………………………..   14.679.721.-
Bajas  por  cer t i f icac iones……………………………………………     16.636.980.-  
Valores pendientes de cobro por rec ibos ……………………….    77.915.114.-  
Valores pendientes de cobro por cert i f icac  ……………………..   48.137.664.-  
                          - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ……………………. 214.698.733.-  
 Cuarto.-  De acuerdo con las bases que r igen los contratos  del  
serv ic io de Recaudac ión v igentes:  
 Se establece en la  c láusula Déc ima.-  A efectos de la determinación  
de porcentajes recaudator ios alcanzados se disminuirá, del  cargo, el 
impor te de los rec ibos que en la  fecha del c ierre de cada cuenta estuviesen 
pendientes de cobro y s in f ina l izar e l p lazo de ingreso voluntar io,  los 
cuales deberán re lac ionarse como anexo a la  cuenta respect iva.  
 Por cons iguiente e l cargo e ingresos computables y de e l los  e l 
porcentaje de cobranza se determina según los s iguientes cálculos : 
 
CARGO COMPUTABLE 
 
Tota l cargo …………………………………………………………       271.699.625.-  
Valores anulados en Voluntar ia    1.172.360 
Valores en voluntar ia a l 31.12.96    1.240.375        2 .412.735.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Cargo computable …………  274.112.360.-  
 
INGRESOS COMPUTABLES 
Ingresos en e l  ejerc ic io …………………………………………….. 220.508.327.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Ingresos computables… …  220.508.327.-  
 
PORCENTAJE DE COBRANZA 
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   220.508.327 X 100 
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  = 80.45 % 
        274.112.360 
  Quinto.-  El 80.45% obtenido de acuerdo con la  base sexta 
correspondiente de los contratos  en vigor:  
 "Sexta.-  Retr ibuc ión del Cobro en voluntar ia .  El Recaudador  en 
Voluntar ia perc ib irá, como retr ibuc ión de sus serv ic ios , un premio de 
cobranza f i jado según e l porcentaje de recaudación g lobal  de cada 
ejerc ic io,  de conformidad con e l s iguiente baremo: 
-  Más del 80% al  85% …………… 2.50 % de lo recaudado".  
Determina el  2 .50% de Premio de Cobranza sobre lo ingresado en 
Voluntar ia que se e leva a 220.508.327 ptas .,  que a l tanto por c iento 
ind icado supone un Premio de Cobranza de 5.512.708 ptas . por la  Gest ión 
Recaudator ia en e l ejerc ic io de 2000.  
 Sexto.-  En cuadro que se incorpora aparecen los  cálculos  para 
determinar la procedenc ia de abono de la Recompensa Espec ial por Mayor 
Agi l idad, con resultado pos i t ivo para los  valores de los  tres grupos que 
señala la base octava del contrato por  que se r ige la Recaudac ión 
Munic ipal ,  que d ice:  
 "Octava.-  De la recompensa espec ia l.-  Se establece una recompensa 
espec ial  por  mayor  agi l idad que se regulará de la  s iguiente forma:  
  A) Clas if icac ión de los débi tos . Se establecerán tres grupos 
d ist intos con la  tota l idad de los  débitos a la Hac ienda Munic ipal por 
cualquier  concepto:  
  Pr imero Grupo.-  Débi tos correspondientes al ejerc ic io 
económico de la l iqu idac ión que se trate y a l  inmediato anter ior .  
  Segundo Grupo.-  Débi tos  correspondientes a los tres 
ejerc ic ios inmediatamente anter iores a los que const i tuyen el  pr imero 
grupo.  
  Tercer Grupo.-  Débi tos correspondientes a todos los demás 
ejerc ic ios económicos.  
  B) Apl icac ión de porcentajes :  
  Pr imer y Segundo Grupo.-  Cuando la suma de los ingresos y 
las datas por fa l l idos y adjudicac iones a lcancen sobre e l cargo l íqu ido de 
los débi tos cor respondientes a es te grupo e l porcentaje del  30% la 
recompensa será del 10% de lo cobrado.  
  Tercer Grupo.-  idem… porcentaje del 15% la recompensa será 
del  8% de lo cobrado.  
  C) Condic ión previa para la conces ión de esta recompensa 
espec ial por mayor agi l idad, será la obtención de una Data tota l general 
( inc luyendo los ingresos, datas por fa l l idos y adjudicac iones) ,  que supere 
e l 20% del to ta l  general del  cargo."  
 En atenc ión a la c i tada base, procede e l abono del 10% de la suma 
recaudada e ingresada por va lores de los grupos pr imero y segundo que se 
e leva a 54.852.933 ptas. y e l 8% del grupo tercero que se eleva a 
2.476.321.-ptas .  
 
    54.852.933 x 10 
 Grupo 1º y 2º  =    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -= 5.485.293 ptas.  
     100 
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   2.476.321 x  8 
 Grupo 3º = --- - - - - - - - - - - - - - - - - -  =  198.106 ptas.  
        100 
 
 Sépt imo.-  La base sépt ima del contrato señala que: “El Agente 
Ejecut ivo será retr ibu ido mediante la part ic ipac ión en la mitad del recargo 
de apremio del 20% apl icado sobre la deuda, con la l im itac ión es tablec ida 
en e l  número dos del ar t .  96 del Reglamento General de Recaudación. Está 
par t ic ipac ión se perc ib irá por e l Agente Ejecut ivo mediante retenc ión, con 
la obl igac ión de ingresar en las  arcas munic ipales e l resto del  recargo en 
los p lazos es tablecidos legalmente.”  
          En e l  ejerc ic io de 2000,  y por  es te concepto,  e l  Recaudador ha 
perc ib ido unas retr ibuciones de 2.552.632 ptas , en recaudac ión ejecut iva y 
3.429.142 ptas , en cer t i f icac iones de descubierto.  
 
 Octavo.-  Aún cuando e l Reglamento General de Recaudac ión v igente 
no contempla la f igura del per ju ic io de valores por cuanto en e l m ismo 
desaparece la f igura del Recaudador Tradic ional,  se es t ima por el  
informante que mientras se cont inúe prorrogando por la táci ta contratos 
v igentes del  ac tual Recaudador Munic ipal  debe seguirse a este respecto lo  
prevenido en el  Reglamento General  de Recaudac ión,  Instrucc ión General  
de Recaudac ión y Contabi l idad y Estatuto Orgánico de la  Func ión 
Recaudator ia derogados, hac iéndose expresa y formal declarac ión 
procedente la dec larac ión de los per ju ic ios que correspondan. En 
consecuenc ia se considera proceden la dec larac ión de Per ju ic ios de 
Valores ref lejados en re lac iones nominales  o por  conceptos que se unen a l 
expediente y que asc ienden a las c i f ras  s iguientes :  
 -  Per ju ic ios de valores de 1º grado por 8.180.481 ptas. en rec ibos y 
14.243.424 ptas . en Cer t i f icac iones de Descubierto, correspondientes a l 
ejerc ic io de 1998.  
 -  Per ju ic ios de valores de 2º grado por 9.937.617 ptas. en rec ibos y 
23.534.668 ptas . en Cer t i f icaciones de Descubier to. En esta ú lt ima 
dec larac ión se han incluido todos los valores pendientes hasta 1997, como 
paso previo a la actual izac ión de la f ianza del Recaudador  y a l  in ic io  de 
expedientes de per ju ic io de valores de 3º grado.  
 
 Noveno.-  Se informa,  que lo declarado como per juic io de segundo 
grado en la aprobac ión de la Cuenta de 1999 es suscept ib le de per juic io de 
tercer grado en la de 2000, sa lvo de aquel los valores cuya prescr ipción 
haya s ido interrumpida.  
 Déc ima.-  Deberá sol ic i tarse de la Recaudac ión Munic ipal que se 
real ice una depurac ión,  mediante su cobro u otro procedimiento previsto en 
e l Reglamento de Recaudac ión,  de las deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 Undécima.-  Sol ic i tar  del Recaudador la actual izac ión de la f ianza en 
su impor te de 7.444.976.-ptas.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 28-05-01, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “Se da lectura al  in forme emit ido por los Servic ios Económicos 
Munic ipales refer ido a las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal 
en sus per iodos voluntar io  y ejecut ivo, refer idas al  ejerc ic io de 2000.  
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 E l Sr.  Tesorero expl ica e l resultado de la gest ión recaudator ia 
durante e l ejerc ic io de 2000, resaltando que se está es tudiando e l  proceso 
de informat izac ión que conl levará, entre otros aspectos, la remisión de 
tr ípt icos a los contr ibuyentes; todo e l lo con e l f in de mejorar la gest ión 
recaudator ia.  
 La Cuenta de la Recaudac ión Munic ipal del año 2000 se d ictamina 
favorablemente por los representantes del P.P.,  E.U. y PSOE de 
conformidad con la Propuesta de Acuerdo que f igura en e l menc ionado 
informe.”  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Plenos, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 2000, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
271.699.625 ptas . en voluntar ia,  y 214.698.733 ptas . en Ejecut iva. 
 SEGUNDO.- Abonar a l Recaudador la cant idad de 5.512.708 ptas. 
por e l premio de cobranza en Voluntar ia del ejerc ic io,  a que asciende e l 
2.50 % de la  Recaudación de d icho per iodo.  
 TERCERO.- Abonar a l  Recaudador por el concepto de Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad la  cant idad del  10% sobre la suma recaudada 
por ejerc ic io de los grupos pr imero y segundo, es decir  5.485.293 ptas. y el  
8% del grupo tercero por  198.106.-ptas.  
 CUARTO.-  Dec larar  e l per ju ic io de Valores y Responsabi l idad del  
Pr imer Grado por los  pendientes de cobro de los cargados en 1998 que 
asc ienden a 22.423.905 ptas . con expresa not i f icac ión a l Recaudador D. 
Franc isco Mas Sierra.  
 QUINTO.- Dec larar  la  Responsabi l idad y e l Per ju ic io de Segundo 
Grado de los Valores Pendientes de Cobro que fueron cargados en 1997 y 
anter iores y a los  que se les  fue suces ivamente dec larando en Per ju ic io de 
Pr imer Grado en las aprobac iones de las Cuentas de Recaudac ión 
anter iores.  Por  ascender  la suma de estos  valores a la c i f ra de 33.472.285 
ptas. deberá el Recaudador efectuar e l depósito del 10% de d icha cant idad,  
es decir  3.347.228 ptas. 
 SEXTO.- Sol ic i tar  a la Recaudación Munic ipal en pr imer lugar la 
depuración, por cobro u ot ro procedimiento previs to en e l Reglamento de 
Recaudac ión, de todas las deudas con más de c inco años de ant igüedad, 
en segundo lugar ,  la apl icac ión es tr ic ta de la normat iva sobre 
not i f icac iones, y en tercer lugar proceder a actual izar la f ianza depos i tada 
en un importe de 7.444.976.-ptas.  
 
11. INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA GENERAL, DE AMPLIACIÓN 
DE PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES SOBRE 
EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE CANALIZACIONES, PARA 
APROVECHAMIENTOS DEL SUBSUELO DEL DOMINIO PÚBLICO EN 
INSTALACIÓN DE SUMINISTROS Y TELECOMUNICACIONES. 
 Se da cuenta del Informe-Propuesta emit ido por e l Sr .  Secretar io 
General de la Corporación, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:   

“Aprobado in ic ialmente e l  Reglamento Munic ipal de calas  y 
canal izac iones, para la construcc ión, contro l,  explotac ión y mantenimiento 
de galer ías y entubamientos, para ins ta lar  serv ic ios inf raestructura les de 
agua, gas,  e lectr ic idad, telefonía, te lecomunicac iones y otros análogos. Y 
sometido el expediente de tramitac ión a un per íodo de información públ ica 
por p lazo de 30 días, con inserc ión de anunc io en e l BOP, de fecha 
11.04.01, nº 84, venc iendo el p lazo e l d ía 19-05-2001,  sábado. 
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Transcurr ido e l per iodo de información públ ica,  se han formulado 
a legaciones, conforme a los  s iguientes  escr i tos:  
 1.-  De Mediterránea Sur Sis temas de Cable, S.A. ,  de fecha 10-5-
2001,  nº  Regis tro de Entrada 4998.  
 Cons iderando insuf ic iente la  par t ic ipac ión de empresas y operadoras 
y de conformidad con lo preceptuado por e l ar t .  49-b) de la L.B.R.L. ,  que 
cons idera como MÍNIMO el p lazo de 30 días,  e l  informante cons idera 
razonable ampl iar  d icho per iodo,  hasta e l 15 de agosto próx imo, por  s i  las 
empresas suminis tradoras u operadoras in teresadas cons ideran oportuno 
formular a legac iones, que mejoren o enr iquezcan e l proyecto de 
Reglamento aprobado in ic ia lmente. Por e l lo ,  propone a l  Pleno dicha 
ampl iación de p lazo,  debiendo publ icarse en e l BOP el correspondiente 
anunc io.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la propuesta transcr i ta  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
12. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE 16-05-01 
REMITIENDO ALEGACIONES AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO EN ASUNTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 16-05-01, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Vista la Resoluc ión de fecha de 8 de mayo de 2001 (RE nº 5036, de 
14 de mayo de 2001 en este Ayuntamiento) d ictada por e l  Juzgado 
Contenc ioso-Administrat ivo nº 1 de Elche en re lac ión a l Recurso abreviado 
nº 33/2001 interpuesto por Moguarpe, S.L. contra resoluc ión munic ipal 
desest imator ia de responsabi l idad patr imonia l.  
 Resultando que la  c i tada Resoluc ión Judic ia l otorga a esta parte un 
p lazo de 10 días para presentar  a legac iones sobre la dec larac ión de fa lta  
de competencia del Juzgado para conocer del asunto.  
 En ejerc ic io de la potestad que e l ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85, de 2 de 
abr i l  me otorga,  por  e l  presente HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Remit ir  con carácter  urgente a l Juzgado Contenc ioso-
Administrat ivo nº 1 de Elche las  s iguientes  ALEGACIONES: 
 Que, de acuerdo con lo es tablec ido por los arts .  8 y 10.1.a) de la 
LJCA de 13 de ju l io de 1998 y dado que los actos de las Administrac iones 
Públ icas que tengan por  objeto cuest iones de responsabi l idad patr imonia l 
no es tán expresamente atr ibu idos a l conoc imiento de los Juzgados de lo 
Contenc ioso-Administrat ivo y en v ir tud de la competenc ia res idual que e l 
segundo de los preceptos c i tados reserva a las Salas de los Tr ibunales  
Super iores de Just ic ia,  esta Corporac ión ent iende conforme a derecho la 
dec larac ión del Juzgado de no ser  competente para conocer del asunto.  
 SEGUNDO.- Remítase Cert i f icado de la  presente Resoluc ión a l 
Juzgado Contenc ioso-Administrat ivo nº 1 de Elche y rat i f íquese por e l  
Pleno en la pr imera sesión que celebre, de conformidad con lo d ispuesto en 
e l ar t .  21.1.k)  de la  Ley 7/85.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  de fecha 23 de mayo de 
2001,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Visto e l expte. de reclamación patr imonia l  instru ido a ins tanc ias  de 
MOGUARPE, S.L.,  rec lamando a l Ayuntamiento indemnizac ión por la 
reparac ión de los daños presuntamente ocasionados a su vehículo marca 
PEUGEOT 306 y matr ícu la A-9030-DK, con motivo del enganche y arrastre 
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por  los serv ic ios de la grúa munic ipal .  Habiendo recurr ido MOGUARPE, 
S.L. a l Juzgado de la Contencioso-Adminis trat ivo nº 1 de Elche, la 
resoluc ión del Ayuntamiento desest imator ia de responsabi l idad patr imonia l,  
la Alcaldía resuel to con fecha 16-05-01, en cumpl imiento del p lazo 
otorgado para presentac ión de a legac iones, lo que así se h izo con carácter 
urgente,  manifestándose que ent iende conforme a derecho la declarac ión 
del Juzgado de no ser competente para conocer del asunto. Con lo 
expuesto,  se propone a l Pleno que se rat i f ique en los  mismos términos de 
la Resoluc ión de Alcaldía antes a ludida, manifes tándose favorablemente y 
por unanimidad los representantes de los  grupos polí t icos P.P.,  PSOE y 
E.U.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  Decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
13. ACUERDO TRANSACCIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO POR LESIONES SUFRIDAS EN 
CAIDA EN LA VÍA PÚBLICA.  
 Se da cuenta del acuerdo transacc ional  indemnizator io entre e l  
Ayuntamiento de Crevi l lent y Dª Rosa Mol ina Garc ía, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “Que se suscr ibe, a l amparo de lo  es tablecido en los ar t ícu los  8 y 
11.2 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por e l que se aprueba e l 
Reglamento de las Adminis trac iones Públ icas en Mater ia de 
Responsabi l idad Patr imonia l.  
 PRIMERO.- El Ayuntamiento de Crevi l lent y Dª Rosa Mol ina Garc ía, 
con base en las recíprocas y mutuas concesiones que en este acuerdo se 
cont ienen, convienen en celebrar e l presente Acuerdo indemnizator io al  
objeto de resolver def in i t ivamente la Rec lamación de Responsabi l ida 
Patr imonia l formulada por la segunda a l pr imero, que ha dado lugar a 
tramitac ión de expediente ident i f icado como Expediente núm. 12-8, 1997 y 
evitar  as í toda controvers ia o l i t ig io jud ic ial  que acarrear ían evidentes 
d if icul tades para ambas partes .  
 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Crevi l lent abonará a Dª Rosa Mol ina 
García las  s iguientes  cant idades y por los conceptos que se indican:  
 a)  La suma de 200.000.-pesetas como compensac ión de las les iones 
produc idas a consecuenc ia de caída el día 2-12-97 en la Avda. San Vicente 
Ferrer,  esquina con la  cal le Virgen de los Dolores, por e l mal es tado en que 
se encontraba e l pavimento.  
 b)  126.000 pesetas en concepto de gastos, en espec ia l por 
contratac ión de una empleada.  
 Las c itadas cant idades devengarán e l in terés legal del dinero 
establec ido por  e l  Banco de España desde la fecha hasta su tota l abono.  
 El ayuntamiento hace constar expresamente que su responsabi l idad 
ha quedado acreditada mediante la instrucc ión del expediente de 
rec lamación de responsabi l idad patr imonia l  c i tado en e l apar tado anter ior ,  
concurr iendo los e lementos necesar ios para la ex istenc ia de 
responsabi l idad patr imonia l en los  términos establecidos en la  leg is lac ión 
v igente.  
 TERCREO.- Como contraprestac ión por la indemnizac ión 
mencionada, Dª Rosa Mol ina García renunc ia expresa y formalmente tanto 
a la rec lamación que t iene formulada como a cualquier otra que pudiera 
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corresponder le en vía jur isd icc ional,  tanto c iv i l  como contenc ioso-
administrat iva.  
 CUARTO.- En consecuenc ia con la est ipulac ión anter ior ,  la Sra.  
Mol ina Garc ía da por f iniquitada la rec lamación que t iene formulada ante el  
Ayuntamiento de Crevi l lent y cualquier otra que pudiera cor responder le.  
 QUINTO.- Caso de que no ex ist iera cons ignac ión presupuestar ia 
suf ic iente para atender e l importe de la indemnizac ión, su ef icac ia quedará 
supeditada a aprobac ión por  par te del  Pleno del Ayuntamiento.  
 Las par tes f i rmantes prestan expresamente su conformidad al 
presente acuerdo indemnizator io.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  de fecha 23-05-01, cuyo 
tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN.- Vis to e l  expte. de rec lamación patr imonia l instru ido a 
instanc ias de Dª Rosa Mol ina Garc ía, como consecuenc ia del daño sufr ido 
por  una caída en la  acera de la Avda.  San Vicente Ferrer,  esquina Virgen 
de los  Dolores, alegando “que resbaló repent inamente, cayendo a l suelo y 
f racturándose la muñeca izquierda, con poster ior  após ito de escayola,  
inmovi l izando todo e l brazo izquierdo” .  Se d io cuenta del acuerdo 
transaccional  indemnizator io ,  c i f rado en un impor te de 326.000 ptas.  más 
los intereses legales correspondientes (desde el 9-05-01 –fecha en que se 
l legó a l acuerdo- hasta la fecha del abono) d isponiéndose que por los  
Servic ios Económicos se emita informe sobre la ex istenc ia de crédi to para 
atender d icho gasto. Con lo expuesto, se propone a l Pleno adopte acuerdo 
favorable a la transacción propuesta, manifestándose favorablemente y por 
unanimidad los  representantes de los  grupos polí t icos  P.P.,  PSOE y E.U.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l texto íntegro del acuerdo transacc ional  indemnizator io 
entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent y Dª  Rosa Mol ina Garc ía.  
 
14. PROPUESTA DE CONVENIO ENTRE AYUNTAMIENTO Y DON JOSÉ 
LUIS VERACRUZ MEJORA ACCESO PONT SANT ANTONI.  

 Se da cuenta de la propuesta de Convenio a suscr ib ir  entre 
este Ayuntamiento y Don José Luis Veracruz Mas, para la cesión de uso, 
con reserva de la propiedad, de una f ranja de terrenos de 228,37 m², de la 
que es t i tu lar  e l Sr.  Veracruz,  para ampl iación del v ia l  de acceso a San 
Antonio de la F lor ida (Circunvalac ión Oeste) ,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  

 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a *****  
  
     REUNIDOS: 

 
D. César Augusto Asencio Adsuar ,  A lca lde-Pres idente del 

Excmo. Ayuntamiento de  Crevi l lent ,  as ist ido por e l Secretar io 
General de la Corporación, D.Andrés Calvo Guardiola ,  y 
 

D. José Luis Veracruz Mas ,  con D.N.I .  nº ******,  domic i l iado 
en Crevi l lent,  C/…… 
 

Ambas par tes se reconocen mutuamente plena capac idad 
jur íd ica para suscr ib ir  este convenio y en consecuenc ia,  
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    MANIFIESTAN 
  
 PRIMERO.- Que  el  Sr .  Veracruz es propietar io de una parcela 
s i tuada en el sector de suelo urbano industr ia l  oeste,  dest inada a 
Via l (c ircunvalac ión Oeste) y Zona Verde, cuya t i tu lar idad acredita 
mediante cert i f icac ión del  Regis tro de la Propiedad.  
 
 SEGUNDO.- Que en tanto no se desarro l le dicho Sector,  este 
Ayuntamiento  prec isa ampl iar  e l v ia l  de acceso a San Antonio de la 
Flor ida (c ircunvalac ión Oeste)  en uno de cuyos tramos l inda con la 
parcela del Sr.  Veracruz, con objeto de  mejorar el acceso del 
camino a l que  es recayente.  
 
 TERCERO.-  El presente convenio se redacta de conformidad con lo 
establec ido en e l ar t ícu lo 88 de la LRJPAC,  y se regulará, de 
acuerdo con las  s iguientes  
 
    ESTIPULACIONES  
 
 PRIMERA.- El Sr.  Veracruz cede a l  Ayuntamiento el  uso, 
reservándose la propiedad, de una f ranja de terreno de una parcela 
de su propiedad con dest ino a la  ampl iac ión del  v ia l  de acceso a San 
Antonio de la F lor ida que t iene una superf ic ie  de 228,37 m² y una 
longitud de 75 m. 
 
 SEGUNDA.- Por su parte e l Ayuntamiento se compromete a val lar  
con te la metá l ica de 2 metros de a ltura la parcela del Sr.  Veracruz 
en toda la  longitud recayente a l  camino.  
 
 TERCERA.- Como anexos 1 y 2 de es te Convenio se acompañan 
p lano de s i tuac ión en e l que se señalan debidamente los metros 
cuadrados cuyo uso se cede, así  como cer t i f icac ión del Regist ro de 
la Propiedad,  acreditat iva de la t i tu lar idad de la parcela.  
 
  Y para que conste y en prueba de conformidad, lo f i rman los 
comparecientes por  t r ip l icado  ejemplar,  en la  fecha y lugar  a l 
pr inc ip io ind icados.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 

obras, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

Aprobar la propuesta de Convenio entre e l Ayuntamiento y Don José 
Luis  Veracruz Mas en los términos transcr i tos “ut supra” .  
 
15.1 ACEPTACIÓN SUBVENCIONES DE LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
PROGRAM AS: 
-  PLAN DE MEDIDAS DE INSERCIÓN SOCIAL ANUALIDAD 2001.  

Se da cuenta de la Resoluc ión d ic tada por la Consel ler ia  de Bienestar  
Socia l,  Direcc ión General de la Famil ia,  Menor y Adopciones, sobre e l Plan 
de Medidas de Inserc ión Soc ia l por la que se concede a es te Ayuntamiento 
subvenc ión correspondiente a la anual idad 2001-2001 en las s iguientes  
cuantías: para el e jerc ic io 2001 una cuantía de 10.331.687 ptas .,  
desglosadas del s iguiente modo: 7.256.951 ptas . en concepto de 
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prestaciones económicas regladas, 2.270.064 ptas . para e l Programa de 
Inserc ión soc io laboral  benef ic iar ios PER y 804.672 ptas . en concepto de 
personal encargado del desarro l lo de implantac ión del p lan de medidas de 
inserc ión soc ia l ;  en cuanto a l ejerc ic io 2002 una cuant ía de 2.902.780 ptas. 
en concepto de prestac iones económicas regladas. A su v is ta, y con lo 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios  Soc ia les 
de fecha 28-05-01,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l por los importes refer idos “ut  supra” .  
 
15.2 ACEPTACIÓN SUBVENCIONES DE LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
PROGRAM AS: 
-  PROGRAM A DE GARANTÍA SOCIAL EN EL PERFIL DE APARADO. 

Se da cuenta de la Resoluc ión d ictada por  la Direcc ión General  de 
Ordenac ión e Innovac ión Educat iva y Pol í t ica L ingüíst ica de la Consel ler ia 
de Cultura y Educac ión, por la  que se concede a este Ayuntamiento 
subvenc ión para e l  desarro l lo del  Programa de Garantía Soc ia l 
espec ial idad Preparador-Cosedor de cuero, ante y napa por importe de 
1.930.000 ptas .,  de las cuales 1.380.000 ptas. son en concepto de gastos 
de personal del  profesorado y contro l de la docencia y 550.000 ptas . por  
gastos generales .  

A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvenc ión concedida por la Dirección General  de 
Ordenac ión e Innovación Educat iva y Polí t ica L ingüís t ica por e l importe 
refer ido “ut supra”.  
 
16. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CLUB DE CONVIVENCIA DE 
TERCERA EDAD.  
 Se da cuenta de la  Resoluc ión d ictada por la Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ia l ,  D irección General de Servic ios  Soc ia les , por la que se 
concede a es te Ayuntamiento una subvenc ión por un impor te de 50.000.000 
ptas. para la construcción del Club de Convivenc ia para la Tercera Edad, 
que supone e l 38.69% del presupuesto de contrata de la obra 
subvenc ionada (129.218.674 ptas .)  debiendo aportar  e l Ayuntamiento 
79.218.674 ptas.  

A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvención concedida por la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  D irecc ión General de Servic ios Soc ia les por el  importe refer ido “ut 
supra” .  
 
17. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE PARA 
ACTIVIDADES CULTURALES. 
 Dada la sol ic i tud presentada por la Concejal ía de Cultura en re lac ión 
con la convocator ia ,  por parte de la  Diputac ión de Al icante, de 
subvenc iones a Ayuntamientos con dest ino a ac t iv idades cultura les , 
anual idad de 2001, y una vez resuelta la conces ión de las mismas de las 
que resulta que al  Ayuntamiento de Crevi l lent se le concede una 
subvenc ión de 250.000 ptas. ,  y d ictaminado por la Comisión Informativa de 
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Cultura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión de 
Al icante dest inada a act iv idades cultura les .  
 SEGUNDO.- Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  
 
18. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL CASCO ANTIGUO ALTOS DE SAN 
RAFAEL. 
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones Adminis trat iva par t icu lares 
para la adjudicac ión mediante procedimiento abier to y subasta, de las  
obras de “Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo Sector Altos de San Rafael” ,  
con presupuesto de l ic i tac ión de 100.060.351.-pesetas, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Rehabil i tac ión del Caco Ant iguo Sector Altos de San Rafael,  conforme al 
proyecto técnico redactado por los Arqui tec tos José Antonio Mac iá Ruiz y 
M.  Enr ique Manchón Ruiz, aprobado por  resoluc ión del Pleno de fecha 
24.10.2000.  
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  La presente obra a l ser de carácter 
p lur ianual se encuentra f inanciada del  s iguiente tenor:  

�  Con cargo al  Presupuesto de 2.001,  la  cant idad de 39.000.000 
pesetas, part ida presupuestar ia 434/61105.  

�  Con cargo a l Presupuesto de 2.002, el resto, es dec ir  61.060.351 
Pesetas.   

 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
OCHO  MESES s iguientes a la  formal izac ión del  contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
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corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de CIEN MILLONES SESENTA MIL 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y UNA PESETAS (100.060.351.-Ptas.  
equivalente a 601.374,82.-Euros).  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  E   Subgrupo :  1     Categoría:   d  
 Grupo:  G                  Subgrupo :   6             Categoría:   d    

VI I . -  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 2.001.207.-  
pesetas ,  equivalente a l 2% del  presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  35 del  TR  de la LCAP. 
VI I I . -  Garant ía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe del  
contrato y podrá const i tuirse de cualquiera de las formas previs tas en e l 
ar t .  36 del  TR de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
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expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Rehabi l i tac ión  del Casco Ant iguo Sector Altos de San Rafael" .  Cada 
l ic i tador  únicamente podrá presentar una sola propos ic ión.  Tampoco podrá 
suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros , s i  lo ha hecho 
indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo Sector Al tos de San Rafael”  y contendrá 
la s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
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4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente, que lo será e l de la Corporación Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue.  
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, designado por e l Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
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expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, 
de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 
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2 de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de    ,  
se compromete a efectuar las en la forma determinada en e l Pl iego de 
Cláusulas Adminis trat ivas Part iculares ,  en e l  prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
pesetas (en le tra y número).  “  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras en ses ión de fecha 22-05-01, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras refer idas “ut  supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
19. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE CLUB DE CONVIVENCIA DE LA 
TERCERA EDAD.  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones Adminis trat iva par t icu lares 
para la adjudicac ión mediante procedimiento abier to y subasta, de las  
obras de “Reforma/construcción de Club de Convivenc ia de la Tercera 
Edad” , con presupuesto de l ic i tac ión de 129.218.674.-pesetas, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Reforma- Construcción de Club de Convivenc ia de la Tercera Edad, 
conforme al proyecto técnico redactado por los Arqui tec tos José Antonio 
Mac iá Ruiz y M. Enr ique Manchón Ruiz,  aprobado por resolución del Pleno 
de fecha 18.01.2001.   
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  Financiac ión de la Obra.-   La presente obra a l ser de carácter 
p lur ianual se encuentra f inanciada del  s iguiente tenor:  
 

�  Con cargo a l Presupuesto de 2.001,  de cant idad de 41.255.675 
pesetas, part ida presupuestar ia 313/62234.  

 
�  Con cargo a l  Presupuesto de 2.002,  el res to, es dec ir ,  

87.962.999pesetas.  
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I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
DOCE  MESES siguientes a la formalizac ión del  contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
DOSCIENTAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO 
PESETAS. (129.218.674.-Ptas. equivalente a 776.619,87.-Euros).  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
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La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  
 Grupo:  C   Subgrupo :  2 ,3    Categoría:  d 
 Grupo:  I                     Subgrupo:   9                         Categoría:  d 
 Grupo:  J                   Subgrupo:  2 ,  4                     Categor ía: d     

VI I . -  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 2.584.373.-  
pesetas ,  equivalente a l 2% del  presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  35 del  TR  de la LCAP. 
VI I I . -  Garant ía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe del  
contrato y podrá const i tuirse de cualquiera de las formas previs tas en e l 
ar t .  36 del  TR de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Reforma-Construcc ión de Club de Convivencia de la Tercera Edad". Cada 
l ic i tador  únicamente podrá presentar una sola propos ic ión.  Tampoco podrá 
suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros , s i  lo ha hecho 
indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
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"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Reforma-Construcc ión de Club de Convivenc ia de la Tercera Edad”  y 
contendrá la s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente, que lo será e l de la Corporación Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue.  
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, designado por e l Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
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mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
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b) Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, 
de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 
2 de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de   
  ,  se compromete a efectuar las  en la forma determinada en e l Pl iego 
de Cláusulas Adminis trat ivas Par t icu lares ,  en e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
pesetas (en le tra y número).”   
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras en ses ión de fecha 22-05-01, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras refer idas “ut  supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
20. ADJUDICACIÓN OBRAS DE REFORMA RED VIARIA AVDA. SAN 
VICENTE FERRER Y SINCRONIZACIÓN SEMAFÓRICA.  
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 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de Reforma de la red 
v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y Sincronizac ión Semafór ica.  Resul tando 
haberse presentado dentro de p lazo una p l ica por la  mercant i l  
HORMIGONES MARTÍNEZ, S.A. ,  con una oferta económica de 39.000.000.-
ptas. ,  IVA inc lu ido.  
 A cont inuac ión interv iene la Sra. Asens io, portavoz del PSOE, que le 
extraña que se haya presentada una sola oferta para esta obra.  
 El Sr .  Alcalde d ice que había otra, pero que se presentó fuera de 
p lazo.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por HORMIGONES MARTÍNEZ, S.A. ,  con un prec io de remate 
de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESETAS. (39.000.000.-Ptas.) .  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Requer ir  al  adjudicatar io que depos ite la f ianza 
def in i t iva en e l plazo de 15 días hábi les a part ir  del  s iguiente a la 
recepc ión de la  not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
21. INFORME MUNICIPAL A LA SOLICITUD DE INTERÉS COMUNITARIO 
A LA COPUT, POR PARTE DE LA ASOCIACIÓN PROTECTORA DE NIÑOS 
Y ADOLESCENTES SUBNORM ALES DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en 
fecha 3-04-01,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  
 “ Informe que se emite en re lac ión con e l documento aportado por  D. 
Franc isco Sánchez Sor iano como presidente de la  Asoc iac ión  Protectora 
de Niños y Adolescentes Subnormales de Crevi l lent a f in de que se informe 
sobre la so l ic i tud de Dec laración de Interés Comunitar io para ubicación de 
un Centro Ocupac ional en Pda. del Arquet promovida por la asoc iac ión 
Protectora c i tada.  
 La act iv idad cuya dec larac ión de interés comunitar io se sol ic i ta se 
s itúa sobre Suelo c las if icado en e l Plan General como No Urganizable 
Agrícola de Régimen Común donde se admiten previa Declarac ión de 
Interés Comuni tar io las ac t ividades benéf ico as is tenc ia les s in ánimo de 
lucro especif icadas en e l apar tado E del ar t ícu lo 19 de la Ley 4/1992 de 5 
de junio de 1992 de la  General i ta t  Valenc iana.  
 Las condic iones de las edif icaciones según las normas urbaníst icas 
del  Plan General  v igente serán las s iguientes:  
 Parcela mínima:  2 tahul las  (1.906 m²) 

Edif icabi l idad   :  La permit ida por la ocupación con un máximo de 2  
p lantas  S/R. Se admite una p lanta sótano 

Ocupac ión en p lanta:  50% 
 Según lo es tablecido en e l ar t º 16.2 de la ley 4/1992, se considera 
que no se ha presentado la documentación just i f icat iva que ref iere e l ar t º 
19 de la  c i tada Ley,  s i  b ien se informa lo s iguiente:  
 La act iv idad al ser benéf ico-as is tenc ia l se encuentra inc luida dentro 
de las  espec if icadas en e l ar t º  19.2 E) de la  ley 4/1992 y por  tanto 
permit ida en las Normas Urbaníst icas en e l ar t ícu lo 167. Se debe tener en 
cuneta que se trata de una Asoc iac ión reconoc ida de Ut i l idad Públ ica por e l 
Consejo de Min istros en el  año 1978.  
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 Se cons idera que s iendo la superf ic ie de parcela que f igura en la 
sol ic i tud de 6.435 m² y la  superf ic ie  a constru ir  de 2.500 m², es  evidente 
que los parámetros que requiere la ac t iv idad se encuentran dentro de los 
permit idos por e l Plan General.  
 Se cons idera igualmente escasa la inc idenc ia sobre la es tructura del  
terr i tor io y su aparente escaso impacto en e l medio f ís ico y e l hecho de que 
no al tera el  dest ino general del suelo no urbanizable común.  
 A la v is ta de lo anter ior  se est ima que se puede informar 
favorablemente la  so l ic i tud presentada.  
 El p lazo de v igenc ia s i  b ien se determina en la sol ic i tud que sea de 
50 años se cons idera que puede ser  el  de 30 años que es e l máximo 
previs to en la  Ley 4/1992.  
 El canon de aprovechamiento urbanís t ico conforme a lo  d ispuesto en 
e l ar t º 16.4 de la Ley 471992 podr ía a lcanzar la cant idad de 320.000 
ptas. /año s i b ien en e l m ismo art ículo de la  Ley se prevé la pos ib i l idad de 
exenc iones del mismo.”  
 Seguidamente, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  e l  Jefe 
de la Secc ión Segunda de fecha 14-05-01, que d ice l i tera lmente lo  
s iguiente:  
 “ Informe que se emite en re lac ión con e l documento aportado por  D. 
Franc isco Sánchez Sor iano como presidente de la Asociac ión Protectora de 
Niños y Adolescentes Subnormales de Crevi l lent a f in de que se informe 
sobre la so l ic i tud de Dec laración de Interés Comunitar io para ubicación de 
un Centro Ocupac ional en Pda. del Arquet promovida por la Asoc iac ión 
Protectora c i tada.  
 En pr imer lugar dec ir  que e l cr i ter io de es ta parte es conforme con e l 
informe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal  de 3.04.2001, s i  b ien en cuanto a l 
p lazo de v igenc ia e l apar tado 2º del ar t .  19 de la Ley 4/92, del  Suelo No 
Urbanizable es tablece que la atr ibuc ión de usos y aprovechamientos no se 
sujetarán a p lazo cuando e l lo resul te incompat ib le con la propia naturaleza 
de la insta lac ión u obra de que se trate. El  que suscr ibe ent iende que la  
act iv idad que se pretende en este caso se encuentra en este supuesto por 
lo que no debe necesar iamente sujetarse la dec larac ión de in terés 
comunitar io  a l p lazo  máximo de 30 años establec ido en la  propia Ley 
pudiendo autor izarse uno mayor.  
 As imismo al t ratarse de una act ividad de c laro carácter benéf ico-
as istenc ia l y s in ánimo de lucro, podrá,  de conformidad con e l ar t º.  16.4 en 
re lac ión con e l 19.2 de la Ley 4/92, ser declarada exenta de sat is facer e l 
canon de aprovechamiento urbanís t ico.”  
 El 15-05-01 la  Comisión Informat iva de Urbanismo emite d ictamen 
que d ice lo s iguiente:  
 “Conforme a los informes de los Servic ios Técnico y Jur íd ico y con e l  
voto favorable del Pres idente de la  Comisión se Propone a l Pleno se 
informe favorablemente, la so l ic i tud de dec larac ión de interés comuni tar io a 
la COPUT, por par te de la “Asociac ión Protectora de Niños y Adolescentes 
Subnormales de Crevi l lent” ,  con un p lazo de durac ión de 50 años y la  
exenc ión de canon” .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Informar favorablemente la so l ic i tud de dec larac ión de interés 
comunitar io a la COPUT, por parte de la “Asoc iac ión Protec tora de Niños y 
Adolescentes Subnormales de Crevi l lent” ,  con un plazo de duración de 50 
años y la exenc ión de canon.  
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22. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE EMPLEO PAR A 
ACCIONES DE ORIENTACIÓN A DESEMPLEADOS. 
 Se da cuenta de la convocator ia para la conces ión de ayudas para e l  
desarro l lo  de acc iones de or ientac ión profes ional para e l  autoempleo,  
Orden de 6 de abr i l  de 2001, y del  programa de este Ayuntamiento para 
real izar las mismas, con un importe tota l de 5.549.671 ptas. ,  para e l que se 
sol ic i ta  subvención a l 100%.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, de fecha 23-05-01, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  inc lus ión en la Convocator ia para la conces ión de ayudas 
para e l desarro l lo de acc iones de or ientación profes ional  para el 
autoempleo refer ida “ut supra” .  
 
23. MEMORIA AÑO 2000 AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL. 
 Se da cuenta de la memoria de la  Agencia de Desarrol lo Local 
correspondiente a l ejerc ic io 2000,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS  PUBLICADAS DEL 1/1/00 AL 31/12/00 
 
Orden de 29 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ía de Empleo, por la que 
se regula el Plan de Empleo Estable para el año 2000 .  (D.O.G.V.  5/1/00)  
 
Orden de 28 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ía de Empleo, por la que 
se regulan ayudas en el ámbito de los planes terri torial izados de 
fomento del empleo para el  año 2000 .  (D.O.G.V.  5 /1/00)  
 
Orden de 28 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ía de Empleo, por la que 
se establece un programa de ayudas a la economía social para el año 
2000 .  (D.O.G.V.  11/1/00)  
 
Orden de 28 de d ic iembre de 1999 de la Consel ler ía de Empleo, por  la que 
se regulan d iversas medidas de fomento de empleo destinadas a 
personas con discapacidad para el año 2000 .  (D.O.G.V.   12/1/00) 
 
Orden de 19 de enero de 2000, de la Consel ler ía de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se convocan ayudas para realizar acciones 
especiales de I  + D en el año 2000 .  (D.O.G.V.  7/2/00)  
 
Sesión celebrada e l  3 de febrero de 2000 de la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante, respecto a la convocator ia del Plan de Ayudas a 
Ayuntamientos, Organismos Autónomos, Empresas Públ icas 
Municipales y Mancomunidades de la provincia, para fomento de 
act ividades de desarrol lo local y/o promoción económica dentro de la 
anual idad de 2000 .  (B.O.P.  18/2/00)  
 
Orden de 22 de febrero de 2000,  de la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por la  cual  se convocan ayudas y subvenciones para la 
realización de práct icas formativas (PF)  por parte de alumnos que 
cursan estudios no universitarios de carácter 
profesionalizador . (D.O.G.V. 3/4/00)  
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Convocator ia de subvenciones a los ayuntamientos de la provincia de 
al icante, con destino a la edición de publ icaciones de promoción 
turíst ica, anualidad 2000 .  (B.O.P.  20/4/00)  
 
Orden de 10 de marzo de 2000, de la Consel ler ía de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se convoca la concesión de subvenciones para la 
organización de fest ivales, cursos, concursos, premios, part icipación 
en festivales extranjeros y proyectos especiales de carácter musical 
para el  año 2000 .  (D.O.G.V.  25/4/00)  
 
Orden de 2 de mayo de 2000, de la Consel ler ía de Empleo, sobre 
conces ión de ayudas para la mejora de las condiciones de trabajo en 
pequeñas empresas .  (D.O.G.V. 9/5/00)  
 
Orden de 5 de mayo de 2000, de la Consel ler ía de Empleo, de modif icación 
de la Orden de 26 de mayo de 1999, de la Consel ler ía de Empleo,  Industr ia 
y Comercio, por la que se establec ían las bases reguladoras de la 
conces ión de ayudas para la realización de acciones de comprobación 
de la profesional idad por entidades instituciones colaboradoras sin 
ánimo de lucro.  (D.O.G.V.   12/5/00)  
 
Orden de 30 de mayo de 2000, de la  Consel ler ía de Economía, Hacienda y 
Empleo, de convocator ia  para la  conces ión de subvenciones para el 
desarrollo de acciones de orientación profesional para el empleo y 
asistencia para el autoempleo a ent idades colaboradoras sin ánimo de 
lucro para el año 2000 .  (D.O.G.V.  16/6/00)   
 
Ajudes a la promoció de l ’ús del va lencià, per a reto lar ,  denominac ió dels  
productes i /o de l ’et iquetatge i  documentació adminis trat iva de l ’any 2000  
en empreses, comerços i  indústr ies .  Cambra de comerç, indústr ia i  
navegació (Juny i  Jul iol  de 2000)  
 
Orden de 14 de ju l io de 2000, de la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y 
Empleo, por la que se establecen medidas de fomento del  empleo 
derivadas de la reordenación de la jornada laboral y otras medidas de 
reparto del  t iempo de trabajo para el  año 2000.  (D.O.G.V.  3 /8/00) 
 
Orden de 12 de ju l io de 2000, de la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y 
Empleo, por la que se establecen ayudas previas a la jubi lación ordinaria 
de trabajadores y t rabajadoras residentes en la Comunidad Valenciana 
para el  ejercicio 2000.  (D.O.G.V. 10/8/00)  
 
Orden de 31 de ju l io de 2000, de la Consel ler ía de Bienestar Soc ial ,  por la  
que se convoca concurso públ ico para la conces ión de ayudas para la 
puesta en marcha y equipamiento de empresas creadas por jóvenes.  
(D.O.G.V.  16/8/00)  
 
Orden de 14 de agosto de 2000, de la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l ,  por 
la que se hace públ ica la convocator ia de subvenciones a consejos 
locales de juventud y asociaciones juveniles de ámbito local,  para el 
año 2000, en materia de voluntariado.  (D.O.G.V.  28/8/00)  
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Orden de 21 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ía de Industr ia  y 
Comerc io, sobre conces ión de ayudas por el Inst ituto de la Pequeña y 
Mediana Industria de la General itat  Valenciana .  –  IMPIVA –  (D.O.G.V. 
28/12/00)  
 
Orden de 21 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ía de Industr ia  y 
Comerc io, por  la que se regulan las ayudas a la modernización de las 
pymes comerciales.  (D.O.G.V. 28/12/00)  
 
Orden de 21 de d ic iembre de 2000,  de la Consel ler ía de Economía, 
Hac ienda y Empleo, por  la que se regulan las ayudas en materia de 
internacional ización y promoción comercial para el ejercicio 2001. 
(D.O.G.V. 28/12/00)  
 
Orden de 21 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ía de Industr ia  y 
Comerc io, por la que se regulan las ayudas en materia de modernización 
del  comercio interior para el ejercicio 2001.  (D.O.G.V.  28/12/00)  
 
Orden de 21 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ía de Industr ia  y 
Comerc io, por la  que se establecen las  bases para la conces ión de 
subvenciones para acciones estratégicas en materia de consumo para 
el  ejercicio 2001.  (D.O.G.V. 28/12/00)  
 
Orden de 21 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ía de Industr ia  y 
Comerc io, sobre conces ión de ayudas en materia de artesanía para el  
ejercicio presupuestario de 2001.  (D.O.G.V.  28/12/00)  
 
Orden de 21 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ía de Industr ia  y 
Comerc io, por la que se regulan las ayudas en materia de formación 
comercial en el marco del Fondo Social  Europeo para el ejercicio 2001. 
(D.O.G.V. 28/12/00) .  
 
�  Informac ión públ ica de la XXVI Edic ión de los PREMIOS CÁM ARA DE 

COMERCIO   para e l ejerc ic io 1999, organizado por la Cámara Of ic ial  de 
Comerc io, Industr ia y Navegac ión de la  provincia de Al icante.  
Estos premios cons isten en valorar la impor tanc ia económica de 
empresas y personas f ís icas, sobre los  s iguientes sectores:  

 
Premio a l Comercio.  
Premios a la  Expor tac ión.  
Premios a l Tur ismo.  
Premios a la  Industr ia .  
Premios a la  Innovac ión Empresar ia l .  
Premio a la  Artesanía.  
Premios a la  Formación Empresar ial .  
Premios a l Asoc iacionismo. 
Premio a l Emprendedor.  
Premio a la  Empresa de Servic ios .  

 
SUBVENCIONES SOLICITADAS POR LA AGENCIA DE DESARROLLO 
LOCAL.  AÑO 2000 
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�  Sol ic i tud ante la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante, respecto a la 
convocator ia del Plan de Ayudas a Ayuntamientos, Organismos 
Autónomos, Empresas Públicas Municipales y Mancomunidades de 
la provincia,  para fomento de actividades de desarrol lo local y/o 
promoción económica dentro de la anualidad de 2000 .  (B.O.P.  
18/2/00)  

 
Mediante las act ividades que a cont inuación se relacionan, se 
sol icitó con fecha 29 de marzo,  una subvención por importe de 
750.000 pesetas,  para el  año 2000.  

 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2000 

 
FERIAS: 
 
1 .  I  EXP OS IC IÓ N DE M AES TR OS AR TE S ANO S DE CREV ILLE N T 
 
PRESU PUE S TO ES T IM AD O  =  30 0 .00 0  PTAS.        APOR TAC IÓ N D IP U TAC IÓ N =  1 5 0 .0 00  
PTAS.  
 
2 .  I  FER IA DE FORM AC IÓN Y  EM P LE O.  CREV IEM P LEO 2 0 0 0 .  
 
PRESU PUE S TO E S TIM ADO =  1 ,5 0 0 .0 0 0  PTAS.     APOR TAC IÓ N C AM  =  1 ,0 0 0 .0 00  PTAS.  
 
      APOR TAC IÓ N CO OPER AT IV A E LÉC TR IC A  
 
      S AN FR ANC ISC O DE AS ÍS  =  2 5 0 .00 0  PTAS.  
 
      APOR TAC IÓ N D IP U TAC IÓ N =  2 5 .0 0 0  PTAS.  
 
CURSOS :  
 
1 .  JORN AD A SOBRE E L E URO  P AR A LAS PYM ES Y COM ERC IOS  
 
APOR TAC IÓ N ÍN TE GR A A CAR GO DE LA C AJ A DE AHORROS DE L M ED ITERR ÁNEO.  
 
2 .  CURSO D E IN IC IAC IÓ N A LA BO LS A Y M ERC ADOS F IN ANC IER OS  
 
APOR TAC IÓ N ÍN TE GR A A CAR GO DE LA C AJ A DE AHORROS DE L M ED ITERR ÁNEO.  
 
3 .  CURSO D E D ISE ÑO TE X TIL  POR ORD EN ADOR  
 
PRESU PUE S TO E S TIM ADO =  4 0 0 .00 0  PTAS.  APOR TAC IÓ N D IP U TAC IÓ N =  2 0 0 .0 00  PTAS.  
 
 
PROM OC IÓ N :  
 
1 .  CATÁ LO GO DE EX POR TAD ORES  
 
PRESU PUE S TO E S TIM ADO =  3 5 0 .00 0  PTAS.   APOR TAC IÓ N D IP U TAC IÓ N =  1 7 5 .0 00  PTAS.  
 
2 .  CAM P AÑ A PROM OC IÓ N C OC A DE CREV ILLE N T 
 
PRESU PUE S TO E S TIM ADO =  1 0 0 .00 0  PTAS.   APOR TAC IÓ N D IP U TAC IÓ N =  5 0 .0 0 0  PTAS.  
 
3 .  I  JOR N AD AS GAS TRO NÓM ICAS DE CREV ILLLE N T 
 
PRESU PUE S TO E S TIM ADO =  3 0 0 .00 0  PTAS.  APOR TAC IÓ N D IP U TAC IÓ N =  1 5 0 .0 00  PTAS.  
 
 
FORM AC IÓ N :  
 
1 .  ACC IO NES I .O.B .E  
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APOR TAC IÓ N ÍN TE GR A A CAR GO DE LA CO NSE LLER IA DE EM P LEO.  
 
2 .  COM PROB AC IÓ N DE LA PRO FES IO N ALID AD  
 
APORTACIÓN ÍNTEGRA A CARGO DE LA CONSELLERÍA DE EMPLEO. 
 
•  Sol ic i tud ante la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo, para la 

conces ión de  subvenc iones para e l desarro l lo de acciones de 
orientación profesional para el empleo y asistencia para el  
autoempleo a entidades colaboradoras sin ánimo de lucro para el 
año 1999.  

 
Mediante esta sol ic i tud se obtuvo  una subvenc ión por importe de 
5,391.102´-  pesetas para la contratac ión de 2 psicó logos y 1 administrat ivo 
a jornada completa,  del 1/10/99 al  31/3/00.  
Estas acciones de or ientac ión profes ional para e l empleo y autoempleo, 
cons is t ió en la real ización de 691 entrevistas ocupac ionales con un tota l de 
1.442,75 horas.  
 
�  Solicitud ante la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo,  para 

la concesión de subvenciones para el desarrollo de acc iones de 
or ientac ión profes ional para e l empleo y as istenc ia para e l autoempleo 
a ent idades colaboradoras s in ánimo de lucro para e l  año 2000 .  

 
Mediante esta sol ic i tud se obtuvo una subvenc ión por impor te de 
4,614.721´-  pesetas para la contratac ión de 2 ps icó logos y 1 
administrat ivo a jornada completa,  del 1/10/00 al  31/3/01.  
Estas acc iones de or ientación profes ional para e l empleo,  cons is t ió en 
la real izac ión de 515 entrevis tas ocupac ionales con un tota l de 1.040 
horas.  
Las acciones de or ientac ión profes ional  para e l autoempleo,  se 
real izaron con la colaborac ión de FEVES (Federac ión de Empresas 
Valenc ianas de Economía Soc ia l) ,  real izándose d ichas acc iones en los 
locales para la  formac ión s ituados en la Pol ic ía Munic ipal.  
Como en años anter iores , es tas acc iones estaban dest inadas para las  
personas desempleadas inscr i tas bajo la c i rcunscr ipc ión  de la Of ic ina 
de Empleo de Crevi l lent ,  pertenec iendo la local idad y las pedanías de El 
Barr io de la Estac ión,  San Fel ipe Ner i,  El Realengo y los munic ip ios de 
Catra l  y San Is idro.  

 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

 
 

I  FERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO (CREVIEMPLEO 2000)  
 

Los días 16 y 17 de febrero se organizó la I  Fer ia de Formación y 
Empleo, en la Casa Munic ipal  de Cultura “José Candela L ledó”  de 
Crevi l lent.  

La organizac ión fue a cargo de la Agenc ia de Desarro l lo Local y la  
Escuela Tal ler ,  en colaborac ión con la Conceja l ía  de Juventud.  

Esta Fer ia es taba d ir ig ida tanto a desempleados con e l objet ivo de 
encontrar un puesto de trabajo entregando el curr icu lum entre  las  
empresas   y asoc iaciones, así como a t rabajadores con el objet ivo de 
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adquir ir  conoc imientos mediante informac ión de cursos que impar ten las 
ent idades que as is t ieron a la Fer ia.   
 
�  CONFERENCIAS: 
 

El pr imer día tuvo lugar “Los CEEI y medidas de apoyo al  
emprendedor”  a cargo de D.Joaquín Alcázar Cano (Director del  CEEI de 
Elche) .  

El segundo día se trató e l tema de “La Nueva Formación Profes ional”  
a cargo de D.Franc isco Muñoz Comas (Catedrát ico de Organizac ión y 
Proyectos de Fabr icac ión Mecánica) .  
 
�  EXPOSITORES: 
 
1.  I .E.S. CANÓNIGO MANCHÓN 
2.  I .E.S. MACIÁ ABELA. 
3.  UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ. OBSERVATORIO 

OCUPACIONAL. 
4.  ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA DE 

ALICANTE. (JOVEMPA).  
5.  UNIVERSIDAD DE ALICANTE. FUNDACIÓN EMPRESA – UNIVERSIDAD 

(FUNDEUN).  
6.  UNIVERSIDAD DE ALICANTE. GABINETE DE INICIATIVAS PARA EL 

EMPLEO (GIPE).  
7.  UNIÓN NACIONAL DE FABRICANTES DE ALFOMBRAS. MOQUETAS, 

REVESTIMIENTOS E INDUSTRIAS AFINES Y AUXILIARES (UNIFAM).  
8.  CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS INNOVADORAS (CEEI) .  
9.  FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL (FUNDESEM).  
10.  CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

(COEPA).  
11.  CENTRO DE FORMACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL DE ELCHE. 
12.  AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT. PROGRAMS DE GARANTÍA 

SOCIAL.  
13.  AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT. ESCUELA TALLER “VILLA DE 

CREVILLENT I I” .  
14.  AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT. AGENCIA DE DESARROLLO 

LOCAL. 
15.  OFICINA DE EMPLEO. 
16.  FEDERACIÓN DE EMPRESAS VALENCIANAS DE ECONOMÍA SOCIAL.  

(FEVES).  
17.  FUNDACIÓN SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO (FSVE).  
18.  COOPERATIVA ELÉCTRICA BENÉFICA “SAN FRANCISCO DE ASÍS”.  
19.  CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO. 
20.  CENTROS CONCERTADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 

ELCHE: 
•  INFASE FORMACIÓN Y DESARROLLO. 
•  C.F.P.  EUROPA. 
•  COLEGIO SALESIANOS. 
•  C.F.P.  “LOPE DE VEGA”.  
•  CENTRO DE FORMACIÓN “RIPOLLÉS”.  
•  C.F.P.  SAN JOSÉ DE CALASANZ. 
21.  CENTRO DE DUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS DE CREVILLENT 

(CEPA).  
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22.  CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN. 
23.  DIPUTACIÓN DE ALICANTE. 
24.  CC.OO. FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO P.V.  (FOREM P.V.) .  
25.  U.G.T. 
26.  INSTITUTO DE LA MEDIANA Y PEQUEÑA INDUSTRIA DE VALENCIA 

( IMPIVA).  
27.  ACADEMIAS DE FORMACIÓN DE CREVILLENT: 
•  CENTRO DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA. 
•  ST. ANDREW ’S SCHOOL. 
28.  EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL: 
•  ACTIVA DE ELCHE. 
•  LEVEMTEMP. 
29.  ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL.  (AITEX).  
30.  CREVISIÓN. CABLE ABIERTO. 
31.  AFYDE (ASOCIACIÓN FOMENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE 

ALICANTE).    
 
“FOROIDEA:  EMPRENDER EN LA NUEVA ECONOMÍA” 
 
 

La Agenc ia de Desarrol lo Local organizó e l curso  “Foro idea: 
Emprender en la Nueva Economía”,  patroc inado por la Excma. Diputac ión 
de Al icante e impart ido por  Jovempa  (Asoc iación de Jóvenes Empresar ios 
de la  Provinc ia de Al icante.  
 

Dicho curso se impart ió durante los días  9, 10 y 11 de noviembre de 
2000 en la Casa Munic ipal de Cul tura. Estaba dir ig ido a jóvenes inscr i tos 
como demandantes de empleo en la Of ic ina de Empleo de Crevi l lent,  y a 
pesar de estar l im itado el  número de inscr ipciones,  en  nuestra local idad se 
aceptaron un mayor  número,  a causa de la demanda de a lumnos.  
 

El contenido del curso estaba basado en la formación necesar ia para e l  
acceso laboral por cuenta ajena o autoempleo, impart iendo una ampl ia 
formación sobre los s iguientes temas:  
 
�  Patentes y Marcas.  
�  Comunicac ión Empresar ia l .  
�  Comerc io Elec trónico.  
�  Protocolo para Empresas.  
�  Prevenc ión de Riesgos Laborales.  
�  Nuevos Yac imientos de Empleo.  
�  Seminar io sobre Formas y Trámites  para Ayudas y Subvenc iones.  
�  Seminar io para la Real izac ión de una Plan de Empresa.  
 
EL EURO PARA LAS PYMES Y COMERCIOS 
 
 

La const i tuc ión de la Asociac ión de Comerciantes,  d io como 
resul tado hasta febrero de 2000,  la unión de más de c ien pequeños 
comercios de la local idad.  

Una de las inquietudes que los comerciantes manifes taron, fue la  
inf luenc ia de la incorporac ión en enero del 2002 de la moneda única 
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europea.  La Conceja l ía de Fomento Económico y Formación, organizó e l 3  
de febrero, una char la – coloquio sobre El Euro para las Pymes y 
Comerc ios , d ir ig ido por técnicos de la Caja de Ahorros  del  Medi terráneo.  
 

I   JORNADAS SOBRE EL EMPLEO DE CREVILLENT  
 

La Agenc ia de Desarro l lo  Local en colaborac ión con la  Escuela 
Tal ler  de Crevi l lent ,  organizaron las I  Jornadas sobre e l Empleo de 
Crevi l lent,   de l 27 de noviembre al 4 de d ic iembre de 2000, en la Casa 
Munic ipal  de Cul tura.  
 

Estas Jornadas estaban dest inadas para a lcanzar e l pr incipal 
objet ivo de la Conceja lía de Fomento Económico y Formación, como es la  
inserc ión laboral de los desempleados del munic ip io, mediante la formación 
necesar ia,  mostrando las sal idas profes ionales que debe tener en cuenta e l 
desempleado, así como asesorar a los emprendedores que pers igan la 
incorporac ión laboral por  cuenta propia.  
 

Para lograr es tos  objet ivos, se real izaron las s iguientes  ponenc ias: 
�  Día 27 de Noviembre:  
 

“La Búsqueda de Empleo mediante Internet”.  
Ponente:  D.Ricardo Sel lers Rubio. Profesor del Departamento de 
Economía Financiera, Contabi l idad,  Marketing de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Al icante.  
 
�  Día 1 de Dic iembre:  
 

“El  Teletrabajo”.  
Ponente:  Dª .Marcela Fernández Losada. Secretar ia General de Cepyme de 
Al icante.  
 
�  Día 4 de Dic iembre:  
 

“La Sociedad de la Información como nuevo marco para la 
Formación y el Empleo”.  

Mesa Redonda compuesta por las personas que representaban a las 
s iguientes ent idades:  
Dª.Loreto Mal lo l  Sala. Conceja l de Fomento Económico y Formación del  
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  
D.Manuel López Puerma. Jefe del Servic io Terr i tor ia l  de Intermediac ión 
Laboral  de la  Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo.  
Dª.María José Parra.  Área de Prácticas y Formación del Gabinete de 
Iniciat ivas para el  Empleo, de la Universidad de Al icante.  
D.Domingo Gal iana. Observator io Ocupac ional de la “Univers idad Miguel 
Hernández” de Elche.  
 

Durante todos los  días de las Jornadas,  la Agenc ia de Desarro l lo  
Local y la Escuela Tal ler ,  recogieron los curr icu lum de desempleados, con 
e l f in de incorporar los  a la base de datos de los organizadores, así como 
entregar los a las s iguientes Agenc ias de Colocac ión Colaboradoras: 
 

U.N. I .F .A.M. 
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Servic io Valenc iano de Empleo.  
Cámara Of ic ia l  de Comercio, Industr ia y Navegac ión.  
Gabinete de In ic iat ivas para e l Empleo de la  Univers idad de Al icante.  
Observator io Ocupac ional de la Univers idad “Miguel  Hernández”  de 
Elche.  

 
Mediante es tas Jornadas, también se d ifundió informac ión a las 

Empresas y Ent idades,  sobre e l  “Programa de Práct icas de Estudiantes  
Univers itar ios en Empresas e Inst i tuc iones” ,  creados por  ambas 
Univers idades, con la f inal idad de dotar  a l a lumno de una formación 
práct ica en empresas, as í como faci l i tar  a l  empresar io de personal 
univers itar io cual i f icado, en re lac ión con e l perf i l  profes ional que éste 
sol ic i tase.  
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN ECONÓMICA  
 
I EXPOSICIÓN DE MAESTROS ARTESANOS DE CREVILLENT 
 
Real izada del día 17 de d ic iembre al  8 de enero de 2000, en e l sa lón de 
actos de la cooperat iva e léc tr ica benéf ica San Francisco de Asís.  
En esta expos ic ión presentaron los  productos los s iguientes artesanos 
crevi l lent inos, debidamente cal i f icados por  la Consel ler ía de Industr ia y 
Comerc io:  
TEULADÍ Cerámica Ar t íst ica 
BELENES VÍSER 
GRUP A DOS Modas – Tej idos 
 
CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE 
CREVILLENT 
 

A part ir  de l 25 de noviembre de 1999,   la  Concejal ía de Fomento 
Económico y Formación se d ir ig ió a todos los comerciantes de la  local idad 
para informar del propós ito de un grupo de comerciantes, as í como de esta 
Conceja lía ,  para const i tu ir  una asoc iac ión que aglut ine a todos los 
pequeños comerc iantes, para la promoción de ámbito local y comarcal,  
obtenc ión de subvenc iones para mejorar las inf raestructuras comercia les, 
formación a través de cursos, organizac ión de campañas, etc.  
  

La Junta Direct iva se const i tuyó e l día 20 de marzo de 2000  con el  
respaldo  en esta fecha de  102 asoc iados y formada por las personas que 
a cont inuac ión se relacionan,   
 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 
PRESIDENTE LOLA DAVÓ ALFONSO 
VICEPRESIDENTE GERARDO MAS DE LEYVA 
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SECRETARIO JULIO BALLESTER BELTRÁN 
TESORERO MARISA CANDELA BOYER 
VOCAL PRIMERO MARÍA TERESA MOLINA PÉREZ 
VOCAL SEGUNDO MARUJA DIEGO HERNÁNDEZ 
VOCAL TERCERO PEDRO LLEDÓ QUESADA 
 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSELLERÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
E l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  a través de la Agenc ia de 

Desarro l lo Local,  f i rmó en sept iembre de 2000, un Convenio de 
Colaborac ión con la Consel ler ía de Industr ia y Comercio,  mediante e l  cual  
ambas partes se comprometían a real izar determinadas acc iones, con e l 
propós ito de impulsar  e l comercio de la local idad, mediante la creac ión de 
la AFIC (Agenc ia para e l  Fomento de In ic iat ivas Comerc ia les) .  
 

La implantación de AFICOM en Crevi l lent ,   cons is te en la ut i l izac ión de 
una apl icac ión informát ica, con la  f ina l idad de estudiar la pos ib i l idad de 
incorporar un nuevo comercio, informando la d is tr ibuc ión comercial  por 
act iv idades, las zonas más desabastec idas, o las  áreas de inf luenc ia de 
cada establec imiento o grupo de e l los, mediante la real izac ión de las  
s iguientes acc iones:  
 
�  Real izar  consultas y búsquedas en base a d iversos cr i ter ios.  
�  Mantener la base de datos de establec imientos,  dando a l tas  y bajas. 
�  Anal izar los efec tos  que produce el  establec imiento en su entorno.  
�  Generar d is t in tos informes de texto y gráf icos, como resultado de 

determinados anál is is .  
 

Proporc iona una vis ión global de todos los establec imientos 
comercia les ex istentes, organizando todos los datos de forma que se 
puedan manejar rápidamente, c las if icándolos de manera v isual e intu it iva,  
como datos del comerciante,  ca l le,  código de la  ac t iv idad pr incipal,  
ant igüedad, d istr ibución de superf ic ies, d is tr ibuc ión de p lantas , 
escaparates,  etc.  
 

La apl icac ión informática proporc iona los s iguientes  documentos 
bás icos:  

 
�  F ichas de establec imientos: Se recogen todos los datos disponib les de 

un establec imiento,  tanto a lfanumér icos como un p lano de s ituac ión.  
 
�  Informes: Extraen información de los es tablec imientos, dest inada a 

generar unos l is tados o comunicaciones posta les .  
 
�  Gráf icos: Nos muestran de un forma esquemática información referente 

a var ios  establec imientos que hayamos seleccionado.  
 
�  Mapas Comerc ia les en Internet:  El comerc iante interesado podrá 

real izar transacc iones económicas en Internet.  Se confecc ionará un 
cal lejero v ir tual  con todos los comerc ios  de la local idad. Selecc ionando 
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uno de e l los se podrá v is i tar  el  comerc io con la expos ic ión de sus 
productos.  

 
Además, con e l desarro l lo del Convenio, la Consel ler ía de Industr ia y 

Comerc io se compromete a real izar reuniones per iódicas con las AFIC, 
para informar sobre los aspectos económicos más importantes,  así como 
los  t rámites para la  so l ic i tud de ayudas y subvenc iones convocadas y 
d ir ig idas a los comerciantes.  
 

T U R I S M O 
 
CONVENIO TURÍSTICO DEL BAIX VINALOPÓ 
 

E l 6 de ju l io de 2000 se puso en práct ica  e l Convenio Turíst ico del 
Baix Vinalopó entre las c iudades de Crevi l lent ,  Elche y Santa Pola, durante 
la reunión celebrado en e l Salón de Plenos del  Ayuntamiento de Crevi l lent,  
a la  que as is t ieron miembros pol í t icos y técnicos de las  tres c iudades, dado 
que  los  as is tentes   af i rmaron que era una neces idad para impulsar la 
act iv idad tur ís t ica de la comarca.  
 
Fer ias Nac ionales e Internacionales :  
 
�  Circu ito Costa Blanca:  
 

Madr id,  Barcelona,  Bi lbao, Val ladol id y Zaragoza.  
 
�  Fer ias Regionales :  
 

Valenc ia, Caste l lón,  Cuenca,  Murc ia,  Albacete y Torrepacheco.  
 

A e l las as is t irán los  técnicos de las tres c iudades, of rec iendo 
información de su c iudad, así como del res to de munic ip ios de la  comarca.  
Se estudia la pos ib i l idad de real izar una guía tur íst ica del Baix Vinalopó, 
una Agenda Cultura l Comarcal,  Videos promocionales y d ist in ta información 
en los  medios de comunicac ión.  
 

Aunque Crevi l lent t iene ampl ios conoc imientos por la larga  
trayector ia de par t ic ipac ión en la Fer ia de Madr id, durante las próx imas no 
estará inc lu ido en los  munic ip ios que promociona la Costa Blanca, ya que 
tendrá nombre propio en los s tands, junto a l res to de munic ip ios de la 
comarca.   
 

Crevi l lent  podrá solicitar las subvenciones que convoca la Agencia 
Valenciana de Turismo, a pesar de no ser municipio de costa,   por 
estar representada en el Baix Vinalopó.  
 

Como es habitual en la comarca,  el convenio favorecerá a los t res 
municipios en los numerosos viajes familiar izados que demandan la 
zona.  
 

Durante los restantes meses del año,  se real izan reuniones de trabajo 
per iódicas, con la as istenc ia de los correspondientes conceja les y técnicos 
de las tres c iudades. En e l las se real iza e l Plan de Actuación 2001 – 2003,  
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con la confecc ión del ca lendar io y presupuesto. Se diseña e l  mater ia l  
d ivu lgat ivo, empezando con e l d iseño de una mural  promocional de la  
comarca, con las act iv idades tur íst icas pr inc ipales de cada munic ip io. El  
mural  se expondrá en  la Fer ia Internac ional  de Tur ismo de Madr id,   donde 
empezará a dar  f ruto la f i rma de d icho convenio.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
24. ADHESIÓN PROYECTO DE “LA CIUDAD SIN MI COCHE”.  
 Se da cuenta del Boletín 3/2001 enviado a través de cor reo 
e lec trónica con fecha 19-04-01 por la coordinadora española IDEA/MIMAM 
en re lac ión con e l Día Europeo ¡La Ciudad Sin Mi Coche!  Que se celebrará 
e l próx imo día 22 de sept iembre de 2001.  
  A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la  Comisión 
Informat iva de Ecología y Medio Ambiente, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 La adhes ión de este Ayuntamiento a l proyecto de “La Ciudad Sin Mi 
Coche”,  debiendo enviar la car ta de adhes ión y la f icha de evaluación a la  
consultora BESEL,  S.A.  antes  del  día 30 de junio próx imo.  
 
25. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CREVILLENT Y LA ASOCIACIÓN DE ENFERMOS MENTALES 
(A.S.F.E.M.E.) .  
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión entre e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent y la Asoc iac ión de Enfermos Menta les 
A.S.F.E.M.E. para atender la problemát ica de los  enfermos menta les  en la 
local idad de Crevi l lent ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “En Crevi l lent ,  a ____ de ___________ de 2001, reunidos D. César 
Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del  Ayuntamiento de Crevi l lent 
y Dª María José Gisbert  Cantó,  pres identa de la Asociac ión de Enfermos 
Menta les A.S.F.E.M.E.  
 

CONVIENEN 
 
 
 PRIMERO.- Que t ienen como objet ivo la  atenc ión psico-soc ia l y 
famil iar  de los enfermos menta les,  in tentando mejorar su s ituación personal  
y famil iar ,  fac i l i tando su integrac ión en la  famil ia y en la  sociedad.  
 
 SEGUNDO.- Que tras  las reuniones mantenidas se ha considerado 
necesar ia una coordinac ión y colaboración mutua, con la f ina l idad de lograr  
cr i ter ios comunes de actuac ión y objet ivos unif icados, que mejore la 
s i tuac ión soc io-fami l iar  y la integración de los afec tados de enfermedad 
menta l  en nuestra local idad.  
 En base a las anter iores cons iderac iones ambas partes establecen e l 
s iguiente convenio, con arreglo a los  s iguientes  
 

ACUERDOS 
 
 PRIMERO.- La Asoc iación de enfermos menta les A.S.F.E.M.E. 
inc lu irá entre sus f ina l idades la atenc ión a la problemát ica socio-famil iar  de 
los afectados de enfermedad menta l en Crevi l lent y de sus fami l iares a l  
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objeto de lograr una mejora personal de los enfermos en cuanto a 
autonomía y normal izac ión soc ia l y or ientar y apoyar  a sus famil ias  para 
que sean capaces de af rontar la s i tuac ión y colaborar adecuadamente en e l  
proceso terapéut ico.  
 A tal  f in la Asoc iación se compromete a:  
 1.-  Desarro l lar  en Crevi l lent e l programa de atenc ión domici l iar ia 
para enfermos menta les crónicos.  
 
 El programa de Atenc ión domici l iar ia es un serv ic io que nace desde 
A.S.F.E.M.E. para ayudar al proceso de rehabi l i tac ión de enfermos 
menta les crónicos y para prestar apoyo a sus famil iares .  
Es un  programa ps icoeducat ivo que permite a las famil ias hacer f rente a la 
s i tuac ión de convivencia con un miembro enfermo, ayudando a l ind iv iduo a 
asumir  gradualmente sus responsabi l idades, concienc iac ión y seguimiento 
del t ratamiento, autocuidado, ac t iv idades domést icas, reanudac ión de 
act iv idades académicas o laborales… 
El Equipo de trabajo está formado por un Psicólogo, un trabajador soc ia l y 
un terapeuta.  
El objet ivo general del mismo es mejorar  la s i tuac ión personal y soc io-
famil iar  de las personas afec tadas de enfermedad menta l  crónica, 
faci l i tando su normal izac ión e in tegrac ión a l medio.  
Objet ivos específ icos :  
•  Proporc ionar a los enfermos menta les y a sus famil iares una atenc ión 

ps icosoc ia l integral y prevent iva que evite e l in ternamiento psiquiátr ico 
y mejore las  relac iones famil iares .  

•  Potenc iar  la  autonomía personal.  
•  Aumentar los  per iodos l ibres de recaídas.  
•  Conc ienc iar a l pac iente de su enfermedad y de la responsabi l idad de su 

propio tratamiento.  
•  Favorecer  la  convivencia e integrac ión soc ia l.  
•  Fomentar e l acceso y la ut i l izac ión de recursos soc ia les generales y/o 

específ icos,  formales e informales,  adecuados a sus necesidades.  
•  Fomentar la permanenc ia de la persona con enfermedad menta l en su 

v iv ienda y entorno soc ial .  
Act iv idades:  
 1.  Información sobre enfermedad menta l .  
 2.  Información sobre medicac ión ps icót ica y efec tos sencundar ios.  
 3.  Ident i f icación temprana de s íntomas de a ler ta.  
 4.  Fomentar la comunicac ión y las  habi l idades soc ia les.  
 5.  Fomentar las conductas saludables .  
 6.  Fomentar las habi l idades de autocontro l  y de manejo de estrés . 
 7.  Técnicas de búsqueda de empleo.  
 8.  Información sobre sexual idad.  
 9.  Ut i l izac ión de técnicas como registro de conductas y contrato de 
cont ingenc ias, para e l establec imiento o mantenimiento de conductas 
deseables,  como para la paulat ina reducc ión de conductas no deseables.  
 10. Acompañamiento a reuniones psiquiátr icas y cumpl imiento 
terpéut ico cuando la red socio-fami l iar  es inex istente o insuf ic iente.  
Temporal izac ión 
 Las v is i tas a domici l io se real izarán con una f recuenc ia semanal  
(sa lvo excepciones que requieran una f recuenc ia super ior)  y una durac ión 
aprox imada de una hora treinta minutos.  
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 2.-  Organizar una char la informat iva y de d ifus ión del serv ic io para 
las fami l ias  de afec tados o personas interesadas.  
 
 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Crevi l lent se compromete a abonar 
a dicha asoc iac ión la cant idad de 200.000 pesetas, para contr ibu ir  
parc ia lmente a l coste del  Programa que desarrol la la c i tada asoc iac ión en 
la anual idad 2001,  y para el  cual  rec ibe apoyo económico a través de ot ras 
ent idades.  
 
 TERCERO.-   La Asociac ión A.S.F.E.M.E. presentará en d ic iembre de 
2001, memoria acredi tat iva de la gest ión real izada, en la que f igurará un 
l is tado de enfermos atendidos, act iv idades desarro l ladas y just i f icac ión del 
gasto.  
 
 CUARTO.-  El impor te f i jado en e l punto segundo se abonará dentro 
del  presente ejerc ic io en fecha y forma que e l  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent est ime opor tuno.  
 En prueba de conformidad las partes arr iba indicadas f irman e l 
presente convenio en lugar  y fecha indicados.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les  de fecha 14-05-01, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “Se propone a l Pleno Munic ipal que faculte a l Alcalde para que 
suscr iba, según los términos que se adjunta, e l Convenio de Colaborac ión 
entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  y la  Asoc iac ión de Enfermos 
Menta les A.S.F.E.M.E. para atender la problemática de los  enfermos 
menta les en la local idad de Crevi l lent” .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Facul tar  a l Sr.  Alcalde para que suscr iba e l  Convenio de 
Colaborac ión entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y la Asoc iación de 
Enfermos Menta les A.S.F.E.M.E.  transcr i to “ut  supra”.  
 
26. RECTIFICACIÓN DESARROLLO DEL PROGRAM A DE TOXICOMANÍAS 
PARA U.P.C.  
 Se da cuenta acuerdo adoptado por la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno de fecha 25-04-01 relat ivo a aceptac ión de subvenc ión concedida por  
la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l para la ejecuc ión del Programa de 
Toxicomanías por impor te de 3.000.000 ptas . Revisado e l Programa de 
Toxicomanías se detectan errores de cálculo, cuyo detal le se desglosa en 
e l informe emit ido por la Trabajadora Soc ia l de la  Unidad de Prevenc ión 
Comuni tar ia,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “ Informe que se emite con re lac ión a la resoluc ión de 12 de marzo de 
2001,  de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l por  la  que se concede una 
subvenc ión en mater ia de atención y prevenc ión de las drogodependenc ias 
y ot ros  tras tornos adic t ivos, con un importe tota l de 3.000.000 ptas . a favor 
del Ayuntamiento de Crevi l lent para la f inanc iac ión de los gastos de 
personal  y mantenimiento de la Unidad de Prevenc ión Comunitar ia.  
 Al amparo de la Orden de 29 de noviembre de 2000 (DOGV nº 3894, 
de 11 de d ic iembre de 2000) de la Consel ler ia  de Bienestar Soc ial ,  por la 
que se establecen las bases reguladoras para la conces ión de 
subvenc iones en mater ia de atenc ión y prevención de las  
drogodependenc ias y otros trastornos adict ivos durante e l ejerc ic io de 
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2001, se e labora e l programa cuyo presupuesto asc iende a una cuantía de 
5.223.018 ptas .  
 
Presupuesto para e l  ejerc ic io 2001:  
-  Contratac ión de un Técnico 30 h ………………………… 3.203.108  
-  Cursos de formación …………………………………………    400.000 
-  Programas var ios ……………………………………………..        600.000 
-  Campañas Inst i tuc ionales ………………………………….. 1.000.000 
-  Gastos de mantenimiento ……………………………………    200.000 
 
Tota l gastos ……………………………………………………… 5.223.018 
 
 Sin embargo,  de acuerdo con lo es tablec ido en e l ar t ícu lo 5 de la 
orden 29 de noviembre: “Las administrac iones locales t i tulares de Unidad 
de Prevenc ión Comunitar ia se comprometerán a apor tar ,  durante e l año 
2001 y exclus ivamente para e l mantenimiento de la correspondiente unidad, 
igual cant idad de fondos propios que la resultante de la subvención que 
fuera concedida por  la  General i ta t  Valenc iana…” 
 
 Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Crevi l lent,  para 
e l ejerc ic io económico de 2001, ex iste una par t ida presupuestar ia para 
Gastos de Servic io Toxicómanos que asc iende a 2.000.000 ptas .  
 
 Hac iendo una revis ión de la programación, se ha podido ajus tar la  
cuantía de la subvención a 4.000.000 ptas .,  ya que se han detectado los 
s iguientes errores:  
 
-  La previs ión presupuestar ia por prestac ión de serv ic ios de una 

Trabajadora Socia l se hace en base a 14 meses cuando deber ía 
haberse hecho sobre 11 meses ya que Comismar inc luye las pagas 
extraord inar ias  y vacaciones en e l sa lar io  mensual.  

-  Además también en re lac ión a la previs ión por prestac ión de serv ic ios  
se e laboró presupuesto tomando como base la contratac ión a través de 
la empresa Comismar,  s in embargo en la Comisión de Bienestar Soc ia l y 
Sanidad en la sesión celebrada e l d ía 14 de mayo se adoptó, entre otros 
e l s iguiente acuerdo:  

-  Debido a la f ina l ización de la concertación de serv ic ios entre e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent y la empresa Comismar en e l mes de agosto, 
se dec ide que se real izará una contratac ión laboral del personal  de la 
Unidad de Prevenc ión Comunitar ia ,  lo que supone una minorac ión de la 
cant idad dest inada a este punto.  

-  La premura de t iempo para la real izac ión de la subvenc ión y la  
incorporac ión de un nuevo técnico a la Unidad de Prevenc ión 
Comuni tar ia hizo que se es t imara un presupuesto que ha s ido ahora 
rect i f icado revisando la programación.  

 
Por tanto e l presupuesto quedará como se especif ica a 

cont inuac ión:  
Contratac ión de un técnico 30 h ……………….. 2.708.176 
 Contratac ión de Enero a Jul io  
 Por Comismar      1.665.566 
 Contratac ión de Agosto a Dic iembre  1.042.610 
Campañas inst i tuc ionales  
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 Día mundial  s in  tabaco         50.000 
 Día Mundial  s in  Drogras        500.000 
 Día Mundial  del  SIDA          20.000 
 Fer iocio          300.000 
 
Tota l Gastos          870.000 
 
Mantenimiento           200.000 
 
Programas Var ios  (curs. De Form…)       220.000 
 
Total        3.998.176 
 
 Por lo  expuesto anter iormente se acuerda real izar una 

minorac ión de la subvenc ión a 4.000.000 ptas. ,  lo que supone la devolución 
de 1.000.000 de la subvenc ión concedida en la resolución de 12 de marzo 
de 2001.”  

Resultando que la Orden de 29 de noviembre de 2000 de la  
Consel ler ia de Bienestar  soc ia l que regula esta subvenc ión establece en e l  
T ítu lo I I ,  Capítu lo I ,  Art ícu lo 5, que la administrac iones locales t i tu lares  de 
Unidades de Prevenc ión Comuni tar ia se comprometerán a aportar ,  durante 
e l año 2001 y exc lusivamente para e l mantenimiento de la correspondiente 
unidad igual cant idad de fondos propios que la resul tante de la subvenc ión 
que fuera concedida por  la General i ta t  Valenc iana como resul tando de la  
presente convocator ia.  El incumpl imiento de este cr i ter io conl levará la  
minorac ión proporc ional de la  subvención concedida.  

Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva 
de Sanidad y Servic ios Soc ia les de fecha 14-05-01, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Minorar la subvenc ión concedida por resolución de la Consel ler ia 
de Bienestar Soc ia l de 12 de marzo de 2001 en la cant idad de 1.000.000 
ptas. ,  debiendo proceder  a su devoluc ión.  
 
27. MODIFICACIONES DE LAS CONDICIONES DE USO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO MONOGRÁFICO MUNICIPAL “MARIANO 
BENLLIURE”.  
 Se da cuenta de la  propuesta de la Comis ión Munic ipal de Cul tura de 
modif icac ión del punto 3.3. de las Condic iones de Uso y Func ionamiento 
del  Museo Monográf ico Munic ipal “Mar iano Benl l iure” ,  en los  s iguientes 
términos:  
Redacción actual :  “Punto 3.3.-  Cualquier pérd ida, rotura o daño sufr ido, 
tanto en e l inmueble como en su contenido, recogidos en el Acta 
mencionada, por  negl igenc ia o mal uso, será responsabi l idad del 
so l ic i tante, y es tará obl igado a su repos ic ión, indemnizac ión o reparac ión 
en su caso. En caso de pérd ida de la l lave que se entregue, e l so l ic i tante 
deberá sufragar e l gasto de rest i tuc ión de aquél la y de las demás copias  
depos itadas en la Tesorería Munic ipal ,  así  como del cambio de cer radura.”  
Modif icac ión: “Punto 3.3.-  Cualquier pérd ida, rotura o daño sufr ido, tanto 
en e l inmueble como en su contenido, recogidos en el Acta mencionada, 
por negl igenc ia o mal  uso, será responsabi l idad del so l ic i tante, y es tará 
obl igado a su repos ic ión, indemnizac ión o reparac ión en su caso.  En caso 
de pérd ida de la l lave que se entregue, e l  sol ic i tante deberá sufragar e l 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-05-01  

gasto de res t i tuc ión de aquél la,  de las demás copias depos itadas, as í como 
del  cambio de cer radura.  
 Dichas copias se custodiarán en las dependenc ias munic ipales , s in 
tener acceso los usuar ios a las mismas, y se ut i l izarán para tareas 
específ icas de un museo,  mantenimiento o en caso de emergencia, 
hac iéndose responsables de el las e l personal que tenga encomendada las  
mencionadas tareas y encargada su custodia (Museo Arqueológico,  
Servic io de L impieza,  Conser jer ía del Ayuntamiento y Pol ic ía Local) .  En 
caso de sustracc ión, extravío o pérdida,  e l  personal  munic ipal responsable 
lo comunicará inmediatamente a l objeto de sust i tu ir  lo antes pos ib le la  
cerradura y las  l laves por  otras nuevas” .  
 As imismo, se propone la rect i f icac ión del acuerdo adoptado por esta 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 25-04-01, punto 13.2, por error de 
transcr ipción: Donde d ice: “Reglamento de Uso y Func ionamiento de las 
insta lac iones del Museo Monográf ico Munic ipal “Mar iano Benl l iure”,  debe 
dec ir :  “Condic iones de Uso y Func ionamiento de las insta lac iones del 
Museo Monográf ico Munic ipal  “Mar iano Benl l iure” .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las modif icac iones propuestas en los términos transcr i tos “ut  
supra” .  
 
28. MODIFICACIONES DE LAS CONDICIONES DE USO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL TEATRO CHAPÍ.  
 Se da cuenta de la  propuesta de la Comis ión Munic ipal de Cul tura de 
modif icac ión del punto 4 de las Direc tr ices de Uso y Func ionamiento del 
Teatro Chapí ,  en los s iguientes términos:  
Redacción ac tual:  “Punto 4.-  Cualquier pérd ida, rotura o daño sufr ido, tanto 
en e l inmueble como en su contenido, recogidos en el Acta mencionada, 
por negl igenc ia o mal  uso, será responsabi l idad del so l ic i tante, y es tará 
obl igado a su repos ic ión, indemnizac ión o reparac ión en su caso.  
 As imismo el usuar io sol ic i tante será responsable,  hasta e l momento 
de su entrega, de la pérd ida de la l lave, debiendo hacerse cargo de los 
gastos de rest i tuc ión de la misma, de las 3 copias depos itadas en 
Tesorer ía y del cambio de cerradura”.  
Modif icac ión: “Punto 4.-  Cualquier pérd ida,  rotura o daño sufr ido, tanto en 
e l inmueble como en su contenido,  recogidos en e l Acta menc ionada,  por  
negl igenc ia o mal uso, será responsabi l idad del sol ic i tante, y estará 
obl igado a su repos ic ión, indemnizac ión o reparac ión en su caso.  
 As imismo el usuar io sol ic i tante será responsable,  hasta e l momento 
de su entrega, de la pérd ida de la l lave, debiendo hacerse cargo de los 
gastos de rest i tuc ión de la  misma, de las  copias  y del  cambio de cerradura.  
 Dichas copias se custodiarán en las dependenc ias munic ipales , s in 
tener acceso los  usuar ios a las mismas, y se ut i l izarán para tareas de 
mantenimiento o en caso de emergenc ia, hac iéndose responsables de el las  
e l personal que tenga encomendada las menc ionadas tareas y encargada 
su custodia ( func ionar io responsable de Cul tura y Pol ic ía Local) .  En caso 
de sustracc ión, extravío o pérd ida, e l personal munic ipal responsable lo 
comunicará inmediatamente a l objeto de sust i tu ir  lo antes pos ib le la 
cerradura y las  l laves por  otras nuevas.”  
 As imismo, se propone la rect i f icac ión del acuerdo adoptado por esta 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 25-04-01, punto 13.1, por error de 
transcr ipción: Donde d ice: “Reglamento de Uso y Func ionamiento de las 
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insta lac iones del Teatro Chapí ,  debe dec ir :  “Directr ices de Uso y 
Funcionamiento de las  ins ta lac iones del  Teatro Chapí” .  
 Tras lo expuesto,  se procede a votac ión con los s iguientes  
resul tados:  
   Votos Sí ………… 14 
   Votos No ………..    7  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
  La Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta legal,  
ACUERDA: 
 Aprobar las modif icac iones propuestas en los términos transcr i tos “ut  
supra” .  
 
29. ACEPTACIÓN DONACIÓN CUADRO DE ENRIQUE BARCELONA.  
 V isto e l informe presentado por parte del  Conceja l de Cul tura en 
referenc ia a la donación de un cuadro para la Colección Munic ipal de 
Pintura por par te de D. Enr ique Barcelona González, y con lo d ictaminado 
por  la  Comisión Informativa de Cul tura, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la donac ión del mencionado cuadro que of rece las s iguientes 
caracterís t icas :  
 T ítu lo: “Las tres edades de la mujer” .  
 Técnica: Oleo sobre l ienzo.  
 Medidas: 300 x 200 cm. 
 
30. DAR CUENTA INFORME CONSELLERIA DE SANIDAD POZO AGUA 
TERMAL. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Consel ler ia de Sanidad, 
Direcc ió General per  a la Salut Públ ica,  de fecha 9-05-01, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “En re lac ión con e l expediente de dec larac ión de agua minero-
medic ial  y termal del  pozo s i to en e l  paraje “La Garganta”  de Crevi l lente 
(Al icante) ,  le informe lo s iguiente:  
 El agua en cuest ión se puede cons iderar termal v isto e l informe del 
Ins t i tuto Técnológico Geominero de España. 
 El agua no podrá ser ut i l izada para consumo humano. Por lo tanto no 
deberá ser envasada n i inger ida.  
 Cualquier otra ut i l ización se podrá real izar s iempre y cuando se 
observen las precauc iones debidas y bajo contro l médico, para la cual  
deberá contar con la precept iva autor izac ión y registro como centro 
sani tar io .”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
31. DAR CUENTA ADJUDICACIÓN OBRAS COLECTOR GENERAL SUR 
ENTIDAD SANEAMIENTO. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la  Ent idad de Sanejament 
D’Aigües de la General i tat  Valenc iana, en el que comunican resoluc ión 
d ictada por e l Pres idente del Consejo de Administrac ión de la menc ionada 
Ent idad en fecha 10-05-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
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 “Visto e l expediente de contratac ión nº  2000/EL/0045, re lat ivo a la  
ejecuc ión de las “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO COLECTOR 
SUR DE CREVILLENTE (ALICANTE)”,  aprobado mediante Resolución,  de 
fecha 24 de octubre de 2000,  de es ta Ent idad de Saneamiento.  
 VISTO el resul tado de las actuac iones l levadas a cabo en la fase de 
l ic i tac ión del contrato,  y en base a la Propuesta de adjudicac ión formulada, 
con fecha 9 de mayo de 2001, por la Mesa de Contratación, de conformidad 
con lo  d ispuesto en los ar ts.  81 y 88,  1º  del  Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Adminis trac iones públ icas, aprobado por Real Decreto 
Legis lat ivo 2/2000,  de 16 de junio.  
 En v ir tud de las  facultades previstas por e l ar t ícu lo 9-10º del 
Estatuto de la Ent idad de Saneamiento, aprobado por Decreto 170/92, de 
16 de octubre, del Gobierno Valenc iano, modif icado por Decreto 116/2000, 
de 25 de ju l io  (D.O.G.V.  de 8/8/2000).  
 

RESUELVO 
 
 Aprobar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, y en 
consecuenc ia,  adjudicar e l contrato de referenc ia en los  s iguientes 
términos:  
 
ADJUDICATARIO:  S.L. DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS (SARCO) 
IMPORTE:  86.629.787.-  Ptas.  (equivalente a 520.655’51 Euros)  
ANUALIDADES: 2001:  86.629.787.-Ptas. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: SEIS (6)  MESES. 
PLAZO DE GARANTÍA: UN (1)  AÑO. 
 
 Contra la presente resoluc ión, que es def in i t iva en vía 
administrat iva, podrán ejerc itarse los s iguientes recursos, s in que ambos 
puedan s imultanearse:  
 
-  Potestat ivo de REPOSICIÓN ante e l Pres idente del Consejo de 

Administrac ión de la Ent idad de Saneamiento, en el  p lazo de un mes a 
par t ir  de l día s iguiente a l  de la not i f icac ión de d icho acto.  

-  Recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante e l Juzgado de lo 
contenc ioso-adminis trat ivo de la c iudad de Valenc ia, en el p lazo de dos 
meses contados desde e l d ía s iguiente a l de la not i f icac ión del acto o,  
en su caso, de la resoluc ión expresa del recurso potestat ivo de 
repos ic ión.  

Todo e l lo ,  s in per juic io de que pueda ejerc itarse cualquier ot ro 
recurso que se est ime oportuno, de conformidad con lo d ispuesto en la Ley 
4/1999, de modif icación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 
Juríd ico de las Administrac iones Públ icas y del Procedimiento 
Administrat ivo Común, as í como en la Ley reguladora de la  Jur isdicc ión 
Contec ioso-administrat iva y Ley Orgánica del Poder  Judic ial ”  

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 29-05-01,  la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada del escr i to de la Ent idad Públ ica de Saneamiento 
de Aguas Res iduales transcr i to  “ut supra” ,  comunicando a es te 
Ayuntamiento la adjudicación del contrato para la ejecuc ión de las obras de 
construcción del nuevo Colector Sur de Crevi l lent ,  a  la mercant i l  S.L. DE 
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RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS (SARCO), por la cant idad de 86.629.787.-
pesetas.  
 
32.-  ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de escr i to  remit ido 
por e l Ins t i tuto Nac ional de Estadís t ica en el que comunican e l  resumen 
numér ico munic ipal del f ichero padronal del INE a 1-1-2000, que asciende a 
un tota l  de 24.690 habitantes.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada, comunicando a la  Delegación Provinc ia l  de 
Al icante del INE la conformidad con la  misma.  
 
33.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint iuna horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día doce 
de junio de 2001, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Esther C. 
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,   
D. José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No as isten, previa 
presentac ión de excusa, Dª Juana S. Guirao Cascales, D. Francisco V. 
Soler Alfonso y D. Pascual Ñíguez Alonso. Con la presenc ia de la Sra. 
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 30 
de mayo de 2001.   

A su v is ta, se propone por Intervención rec t i f icar por error acuerdo 
de d icha acta, punto 5. Reconoc imiento de obl igaciones pendientes de 
pago de ejerc ic ios anter iores , en el sent ido de inc lui r  en e l m ismo la 
factura número 2000103, por impor te de 371.200 pesetas, correspondiente 
a I luminac iones Granja,  S.L. ,  por a lumbrado extraordinar io en la  Barraca 
Popular.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 12-06-01  

Asimismo, se propone rect i f icac ión del punto 1. con referenc ia a 
rect i f icac ión del ac ta de fecha 8-05-01, punto 6.1, en los s iguientes 
términos:  

Donde d ice: PROARKET, S.L.,  debe dec ir :  PROMOTORA 
CACHAPET, S.A.  

Donde d ice: “ las obras real izadas por Promotora Cachapet…”, debe 
dec ir :  “ las obras real izadas por PROARKET, S.L. refer idas a la parcela nº 
19 del  Pol ígono I-4,  …” 

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l ac ta de fecha 30 de mayo de 2001, con la rect i f icac iones 
refer idas “ut supra”.  
 
2.  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN SERVICIOS SOCIALES GENERALES. 
  Se da cuenta de la Resoluc ión d ictada por  la Directora General  de 
Servic ios Soc iales de fecha 18-04-01, por la cual se concede a es te 
Ayuntamiento subvención para la implantación y desarro l lo de Servic ios  
Socia les Generales por importe de 22.541.907 ptas. s iendo e l to ta l al  que 
asc ienden cada uno de los  programas de 33.240.811 ptas .,  debiendo 
apor tar  el  Ayuntamiento 10.698.904 ptas.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios Soc ia les de fecha 28-05-01, la Corporac ión Munic ipal  
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar  
soc ia l por importe de 22.541.907 ptas. para la implantac ión y desarrol lo de 
Servic ios  Soc ia les  Generales.  
 
3.1 CONVENIO DE COLABORACIÓN GENERALITAT-CORPORACIONES 
LOCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES 
DESEMPLEADOS PARA EL AÑO 2001.  
 Se da cuenta de la Orden de la  Consel ler ia  de Economía, Hacienda y 
Empleo (DOGV nº 4011 de 31-5-2001) por la  que se abre un nuevo plazo de 
presentac ión de sol ic i tudes y se amplía la dotac ión presupuestar ia 
dest inada a f inanc iar las ayudas contempladas en los Programas de 
Ayudas a las  Actuac iones Medioambienta les (PAMER) y de subvenc iones 
en e l  ámbito de colaborac ión con las Corporac iones Locales  para la 
contratac ión de trabajadores desempleados para e l  año 2001.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del proyecto redactado por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal de “Obras de Consol idac ión de Vías Públ icas”,  cuyo 
presupuesto de ejecuc ión mater ia l  asc iende a 13.659.188.-pesetas. 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras de fecha 12-06-01, la Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  la inc lusión de este Ayuntamiento en dicha convocator ia,  
para la ejecuc ión de trabajos de consol idac ión de vías públ icas, con la  
contratac ión de 9 peones por p lazo de 6 meses, conforme al  proyecto 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 12-06-01  

redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  cuyo presupuesto de ejecuc ión 
mater ia l  asc iende a 13.659.188.-pesetas.  
 
3.2 CONVENIO DE COLABORACIÓN GENERALITAT-CORPORACIONES 
LOCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES 
DESEMPLEADOS PARA EL AÑO 2001.  

Se da cuenta de la Orden de la  Consel ler ia  de Economía, Hacienda y 
Empleo (DOGV nº 4011 de 31-5-2001) por la  que se abre un nuevo plazo de 
presentac ión de sol ic i tudes y se amplía la dotac ión presupuestar ia 
dest inada a f inanc iar las ayudas contempladas en los Programas de 
Ayudas a las  Actuac iones Medioambienta les (PAMER) y de subvenc iones 
en e l  ámbito de colaborac ión con las Corporac iones Locales  para la 
contratac ión de trabajadores desempleados para e l  año 2001.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  la inc lusión de este Ayuntamiento en dicha convocator ia,  
para la real izac ión de un Estudio del Comercio Minor is ta de Crevi l lent,  con 
la contratación de 4 trabajadores desempleados por  p lazo de 6 meses,  
dedicados a la v is i ta  y redacción de f ichas de todos los comerc ios de 
Crevi l lent a f in de d isponer de un estudio deta l lado sobre número de 
comercios de una zona, ac t iv idad pr inc ipal y secundar ia, descr ipción de 
productos of rec idos, d istr ibución de p lantas,  personal asalar iado,  etc . ,  con 
presupuesto de 4.351.952.-pesetas para costos de mano de obra y 
100.000.-  pesetas para mater ia les, cant idad ésta ú lt ima que se compromete 
este Ayuntamiento a apor tar  de su par t ida presupuestar ia de la Agenc ia de 
Desarro l lo  Local.  
 
4.  NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE TERRENO DE 100 M² EN C/ .  RIBERA-
RAMBLA DE CASTELLAR PARA EJECUCIÓN POR EXPROPIACIÓN DE 
SISTEM A GENERAL DE ESPACIOS LIBRES-ZONA VERDE. 

Resultando que Dña.  Margar i ta Mas Onteniente, Dña. Margar i ta 
Concepc ión L izán Mas y D. José Luis L izán Mas, presentaron escr i tos   
( fecha de Registro de Entrada  de 14 de sept iembre de 2000) sol ic i tando a l 
Ayuntamiento la compra del terreno de su propiedad,  de 100 m2 de 
superf ic ie y ubicado en C/ Ribera y  Rambla de Caste l lar  y proponiendo 
prec io.  

Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado como Sis tema 
General -  Zona Verde por e l PGOU vigente aprobado con fecha 22/12/83 
(BOP de 26 de enero 84) .  
 Resultando que con fecha de 26 de febrero de 2.001 se d ictó por  e l 
Alca lde Decreto por  e l que se ordenaba e l inic io del expediente 
expropiator io ,  que se produjo por Acuerdo de Pleno de 28 de marzo de 
2.001, mediante e l que se d io cuenta asimismo de la valorac ión e laborada 
por  e l  Arquitecto Munic ipal y en base a la cual  se f i jó  un just iprec io 
de1.391.250  ptas. ,  aceptando los propietar ios, mediante escr i to regis trado 
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de entrada con fecha 16 de febrero de 2.001, con lo que se ha l legado a l 
mutuo acuerdo previs to en e l ar t .  24 de la Ley de Expropiación Forzosa.  
 Cons iderando,  una vez v isto e l informe jur íd ico evacuado por e l Area 
de Patr imonio, que e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 legit ima a l 
procedimiento expropiator io tramitado y que en tanto no se adopte e l PGOU 
vigente a la Ley 6/94 reguladora de la Act iv idad Urbanís t ica,  la mera 
aprobación del Plan General leg it ima la expropiac ión, s iempre que se 
cumplan los trámites legales del procedimiento expropiator io ,  en 
cumpl imiento de lo es tablec ido en e l ar t .  33 de la  Const i tuc ión Española.  
 Cons iderando as imismo jus t i f icada la ut i l idad públ ica en e l proyecto 
de urbanizac ión de la  rambla que está e laborándose actualmente.  
 Cons iderando que, junto con el presupuesto de la dec larac ión de 
ut i l idad públ ica, es exigib le el  de acredi tar  la neces idad de ocupac ión de 
los terrenos y b ienes concretos  y per tenec ientes a personas determinadas, 
previa información públ ica con la pos ib i l idad de presentar alegac iones,  
trámite cuya omis ión no puede entenderse subsanado por la publ icac ión del 
PG pues, como señala la st .  TS. 27-5-85, éste leg it ima la expropiac ión en 
cuanto ex ista la ut i l idad públ ica pero no in ic ia e l expediente expropiator io 
para e l que se prec isa e l acuerdo de seguir  la ejecuc ión del plan por el  
procedimiento de expropiac ión y e l cumpl imiento de su tramitación o la 
dec larac ión de necesidad de ocupac ión previa, en ambos casos, la  
información públ ica. Este trámite viene regulado por los art .  15 y 17 LEF y 
56 de su Reglamento.  
 Resultando que este t rámite de informac ión públ ica se ha real izado 
s in que se hayan presentado a legac iones, tal  como consta en e l 
expediente.  
 Just i f icada la  neces idad de ocupac ión de la concreta parcela en 
cuest ión, dentro de la tota l idad del  Sis tema General  que está obl igado a 
ejecutar  e l Ayuntamiento,  en las c ircunstancias concurrentes entre las que 
están la próxima revis ión prevista para e l PGOU para adaptar lo a la LRAU 
6/94, que supondrá la probable recal i f icac ión de parte de los Sistemas 
Generales, lo que desaconseja la expropiac ión en este momento de todo el  
Sistema General,  ya que e l cambio de dest ino de var ios ter renos obl igaría 
a su poster ior  revers ión.  Otra c ircunstanc ia es la  l im i tac ión presupuestar ia 
para atender al pago de toda la zona de Sistema General .   As imismo se 
legi t ima la concreta actuación en la in ic iat iva del propietar io al  instar al  
Ayuntamiento e l in ic io  del proceso.  
 Cons iderando que, en def in i t iva, es tá jus t i f icado que e l terreno a 
expropiar  es indispensable para e l  f in de ut i l idad públ ica a l  que está 
adscr i ta la expropiación, que es la obra de urbanizac ión de via les y zonas 
verdes cuyo proyecto se está  redactando.  
 Resultando que emit ida la Cer t i f icac ión de dominio y cargas por la 
Registradora de la  Propiedad, aparecen l ibres de toda carga o gravamen.  
 De acuerdo con estos fundamentos y antecedentes,  y d ic taminado 
por  la  Comisión Informativa de Urbanismo, la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 
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 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 100 m2 
descr i to  en e l anexo para la  urbanizac ión de la  Rambla,  considerando 
impl íc i ta la  dec larac ión de ut i l idad públ ica en la  aprobac ión del PGOU y en 
e l proyecto de urbanización de ejecuc ión de zonas verdes y v ia les , en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.- Aprobar def in i t ivamente la relac ión concreta de b ienes y 
propietar ios que f igura en e l anexo, con los que deberán entenderse los 
suces ivos trámites .  
 TERCERO.- Publ íquese extracto del presente acuerdo en e l BOP, en 
cumpl imiento de lo preceptuado por e l ar t .  21 de la LEF y not i f íquese 
indiv idualmente a los  interesados.  

ANEXO :  
 

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS 
 

 
 
 
Nombre de los propietar ios según 
Cer t i f icac ión del Regis tro de la  
Propiedad.  

♦  De la  registra l nº 20.269: D. José 
L izán Gómez y Dña. Margar i ta  
Mas Onteniente,  para su soc iedad 
conyugal .  (pendiente de 
inscr ipc ión la adjudicac ión de 
herenc ia)  

♦  De la regis tra l nº 14.922: Dña.  
Margar i ta Mas Onteniente.  

 
Domic i l ios  C/ Ribera nº 10,  2º  izqda.  

Part ida Cachapets  nº  84-A 
 
 
 
 
 
 
Descr ipc ión de la f inca 

Parcela de 100m2 de superf ic ie ,  de 
forma ir regular s i ta  en e l término 
munic ipal de Crevi l lent ,  que cuenta  
con los  s iguientes  l inderos:  
N :Pedro Pomares (hoy Ayto.  de 
Crevi l lent)  
S :  Cuevas y paso peatonal.  
E :  Ayto.  de Crevi l lent.  
O :  C/  Ribera:  
Corresponde a las f incas regis trales  
nº 20.269, inscr i ta a l L ibro 280 de 
Crevi l lent,  fo l io 235(35 m2) y nº  
14.922, inscr i ta a l  L ibro 249 de 
Crevi l lent,  fo l io 245, Tomo 1.204 del  
archivo (63 m2); ambas del Regis tro  
de la  propiedad nº 3 de Elche.  

Situación jur íd ica 
 

Ambas f incas regis tra les l ibres de 
toda carga o gravámen.  

Supuesto expropiator io  Ejecuc ión de Sis tema General-Zona 
Verde 
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5. NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE TERRENO DE 640 M² EN C/.  VIRGEN 
DEL PILAR EN EJECUCIÓN MEDIANTE EXPROPIACIÓN DE ESPACIOS 
LIBRES-ZONA VERDE. 

Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por el T .A.G. de Patr imonio 
de fecha 6 de junio de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

 
“Antecedentes:  
 
Por Resolución de 18 de abr i l  de l presente de Alcaldía, se in ic ió a 

instanc ia del propietar io,   procedimiento expropiator io,  s iendo rat i f icado por 
e l Pleno en ses ión de 25 de abr i l .  

 
Se procedió a cont inuac ión, a someter a informac ión públ ica la  

re lac ión de b ienes y propietar ios  afectos según los datos ex is tentes en el  
Registro de la Propiedad y se not i f icaron las Resoluc iones a los 
interesados, s in que, transcurr ido el p lazo precept ivo se hayan presentado 
rec lamaciones.  

 
As imismo, en e l Acuerdo Plenar io refer ido se aprobó e l just iprec io en 

la c i f ra de 16.150.000 ptas.  
 
Normativa apl icable:  
 
El expediente expropiator io  que se tramita,  se fundamenta en los art .  

34 a 36 de la ley 6/98 del Suelo y Valorac iones,  e l ar t .  75 1. D)  de la ley 
6/94 de la  General i ta t  Valenc iana (L.R.A.U.)  y en los ar ts.  69 y 134.1 de la 
ley del  suelo de 1.976, éstos ú lt imos de apl icac ión supletor ia .  

 
Corresponde a l Pleno en esta segunda fase del expediente 

expropiator io just i f icar  la elecc ión del terreno dentro de la  zona c las if icada 
y cal i f icada como Suelo Urbano, con dest ino a Zona Verde y Espac ios 
L ibres por e l P.G.O.U. v igente,  para su obtenc ión  y ejecución actual con 
preferenc ia al  res to de la  zona así ca l i f icada,  e lecc ión que podría 
just i f icarse en ser es ta parcela la que está ubicada a cont inuación de la ya 
ejecutada con ta l dest ino en la pro longación del Paseo Donantes de 
Sangre. Esta c ircunstanc ia puede serv ir  de fundamento a la obtenc ión 
preferente del terreno para su d isponib i l idad y e jecuc ión.”  

A su vis ta,  se procede a votación con los s iguientes  resultados:  
  Votos Sí …………………. 14 
  Abstenc iones ……………   4 
     - - - - - - - - - - - - - - -  
   Total  nº  miembros  21 
  ========================= 
Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 

de Urbanismo,  la  Corporac ión,  por  mayoría absoluta legal ,  ACUERDA: 
PRIMERO: Est imar necesar ia la ocupac ión del  terreno de 640 m2 de 

superf ic ie  descr i to en e l anexo a l presente Acuerdo.  
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SEGUNDO: Not i f íquese e l presente Acuerdo a la propietar ia,  
advir t iéndole que deberá entregar a l Ayuntamiento la parcela objeto de 
expropiac ión l ibre de carga y gravámen y expedi to, por lo que deberá 
proceder,  s i  no lo ha hecho ya, a resolver e l contrato de arrendamiento por  
e l que e l  terreno es ocupado por  un tercero.  

 
ANEXO 

 
RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS 

 
Nombre de los propietar ios   según 
Nota Simple regis tra l.  

Mª Dolores de Leyva Fernández 
 

Domic i l io  C/ Blasco Ibánez,  nº 15 – 1º  

Descr ipc ión de la f inca 

Solar en C/ Virgen del Pi lar ,  que 
cuenta con 640 m2 de superf ic ie y 
l inda:  
N: Viuda de Roque Galvañ, hoy Jardín 
Munic ipal .  
S:  José Juan Mas y Franc isco Porras  
Sánchez.  
E:  José Juan Mas,  hoy cal le.  
O: Cal le  
Corresponde a la f inca registra l nº  
16.708 obrante a l fo l io 5 del l ibro 265 
de Crevi l lent ,  Tomo 625 del Archivo,  
según Cert i f icado del  Registro de la  
Propiedad nº 3 de Elche.  

Situación jur íd ica L ibre de cargas, aunque sujeta a  
arrendamiento.  

Supuesto expropiator io  Ejecuc ión de Espacio L ibre-Zona 
Verde 

 
6.  MOCIÓN ALCALDÍA SOLICITANDO AL CONSORCIO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL BAIX VINALOPÓ LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 
 Se da cuenta de la  Moc ión d ictada por la Alcaldía-Pres idenc ia de 
fecha 4 de junio de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 

“MOCION 
 
 Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent se integró en e l Consorc io de 
Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix Vinalopó en e l momento de su 
const i tuc ión.  
 
 Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent of rec ió su término a los  
responsables de la Diputac ión para ubicar la p lanta de rec ic laje de 
res iduos sól idos en aras a solucionar e l problema de e l im inac ión de las 
basuras de los munic ipios que hoy forman parte del c i tado Consorc io, 
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oferta que no prosperó por  la no idoneidad de las  zonas disponib les para 
ta l menester ,  según informes de la Consel ler ía de Medio Ambiente, aunque 
afortunadamente en Elche s i que se encontraron terrenos.  
 
 Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent t iene un contrato de gest ión de 
res iduos con la empresa ABORNASA, que económicamente es te 
Ayuntamiento desea seguir  respetando mientras su p lanta de residuos 
sól idos s iga func ionando, a lgo que no se p lanteó hace tres años por cuanto 
parecía que la c i tada p lanta dejar ía de func ionar a cor to p lazo por la 
puesta en marcha de la Planta del  Baix Vinalopó, y en previs ión de e l lo el 
Ayuntamiento de Crevi l lent  se integró en e l Consorc io de Res iduos Sól idos 
Urbanos del  Baix Vinalopó.  
 
 Que se ha aprobado rec ientemente e l  Plan Integra l de Res iduos por  
la General i ta t  Valenc iana (P. I .R.) ,  y es previs ib le que en e l plazo máximo 
de 5 años todo e l s istema de tratamiento y de e l im inac ión de residuos esté 
en marcha, momento en e l  que dejarán de func ionar  las ac tuales p lantas de 
rec ic laje o vertederos que no hayan s ido homologados en las  áreas zonales 
y según los  s istemas de gest ión previstos en e l P.I .R.   
 
 Que por cuanto antecede, e l Ayuntamiento de Crevi l lent desearía 
seguir  f inanc iando cuantas obras de mejora o ampliac ión le 
correspondieran en e l  futuro según su cuota de par t ic ipac ión, a l igual que 
lo ha hecho hasta e l presente, de igual  modo que seguir ía abonando 
anualmente su cuota de mantenimiento y gest ión del Consorc io,  s in tener 
que l levar obl igator iamente aún los res iduos sól idos urbanos a la Planta del  
Baix Vinalopó como prescr ibe el ar t ículo 3º  le tra a) de los es tatutos con 
idént ico status a l aprobado en ese art ícu lo y en la Dispos ic ión Trans i tor ia 
Cuarta para la Mancomunidad Aspe-Hondón de las Nieves,  con la 
prevenc ión de que el  p lazo máx imo para l levar los res iduos sól idos urbanos 
a la Planta del  Baix  Vinalopó ser ía de 5 años, s in per ju ic io de que se 
pudieran l levar antes los c i tados res iduos con e l preaviso que permit iera la 
adecuac ión de la planta a los nuevos residuos de Crevi l lent,  en e l momento 
en el que desaparec iera la Planta de ABORNASA o cuando e l Ayuntamiento 
de Crevi l lent dec idiera l levar por cualquier otro motivo su basura a la 
Planta del Baix Vinalopó, comenzando en ese momento su obl igac ión de 
pago por e l t ra tamiento de sus res iduos sól idos urbanos.  
 
 Que esa propuesta no genera n ingún problema a los res tantes 
miembros del Consorcio, antes a l contrar io,  todo son ventajas,  pues s in 
ut i l izar  las  ins ta lac iones, e l Ayuntamiento de Crevi l lent ha costeado y 
seguirá costeando las  invers iones de ampliación y mejoras futuras, a l igual 
que los gastos de funcionamiento del Consorc io por lo que las invers iones 
y gastos de los  demás miembros se reducen en la proporc ión 
correspondiente a los  pagos que efectúa Crevi l lent.  Por  otro lado la no 
apor tac ión de basuras por Crevi l lent  no genera ningún gasto a l  Consorc io, 
y además esta no aportac ión, dado su escaso porcentaje en re lac ión al 
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to ta l de res iduos de los demás munic ip ios , no dif icu l ta técnicamente la 
v iabi l idad y gest ión de la  Planta del Baix  Vinalopó.  
 
 Que Crevi l lent también se benef ic iar ía de esta s i tuación de pagar  s in 
usar ,  pues ser ía como pagar un seguro que nos garant iza s iempre la  
pos ib i l idad de l levar los res iduos sól idos a la Planta del Baix Vinalopó para 
e l caso de no cont inuidad de la Planta de ABORNASA por el mot ivo que 
fuese, aprovechándonos mientras  ABORNASA func ione de un ahorro en e l  
t ra tamiento de los res iduos, en lugar del mayor coste que s in duda 
supondrá la  gest ión de res iduos más moderna de la  nueva planta.  
 
 En su virtud,  solicito la adopción del  siguiente:  

 
ACUERDO 

 
UNICO: Sol ic i tar  a l  Consorc io de Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix 
Vinalopó que acceda a la pet ic ión p lanteada en el  cuerpo de este escr i to 
modif icando los es tatutos en su art ícu lo nº  3 le tra a) y en la Dispos ic ión 
Trans itor ia Cuar ta, inc luyendo además de la Mancomunidad de Aspe-
Hondón de las Nieves,  a l  Ayuntamiento de Crevi l lent en la  d ispensa 
temporal durante e l p lazo de 5 años, de la obl igac ión de l levar los  res iduos 
sól idos urbanos en e l momento de la puesta en funcionamiento de la Planta 
de Res iduos Sól idos Urbanos del Baix  Vinalopó.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva conjunta de Obras, Vías Públ icas y Servic ios y de Cuentas, de 
fecha 7-06-01,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  

“DICTAMEN: Se da cuenta Moción de la  Alcaldía sol ic i tando al  
Consorc io de Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix Vinalopó, la modif icación 
de Estatutos , para posibi l i tar  la d ispensa a este Ayuntamiento de l levar los 
res iduos sól idos a la  p lanta de rec ic laje del mismo, mientras cont inúe 
func ionando la de Abornasa, con la que este Ayuntamiento t iene contrato 
en v igor ,  en vir tud de las  previs iones del Plan Integra l de Res iduos 
rec ientemente aprobado por la General i tat  Valenc iana. La Sra. Asenc io,  del  
PSOE, d ice conocer la moción pero sol ic i ta  fotocopia para estudiar la mas 
detenidamente. El Sr .  Candela, de EU, pregunta cuales son las  razones 
que just i f ican esta decis ión después de tantos años anhelando la nueva 
p lanta. El Sr .  Pres idente af irma que solo se trata de razones económicas, 
en pr inc ip io resulta mas barato para nuestro Ayuntamiento seguir  l levando 
los res iduos a la p lanta de Abornasa, mientras e l P. I .R. no obl igue a 
cerrar la ,  pedimos e l mismo trato que ha rec ib ido la Mancomunidad de 
Aspe-Hondón de las  Nieves, s in per ju ic io para e l consorc io, puesto que 
este Ayuntamiento seguirá f inanc iando cuantas obras de mejora o 
ampl iación le pudieran corresponder en e l futuro según su cuota de 
par t ic ipac ión. El Sr .  Candela, no ent iende que las razones económicas 
puedan pr imar sobre las medioambienta les,  la nueva p lanta era muy 
necesar ia prec isamente por es ta ú lt ima razón, lo mas lógico es que se 
c ierre la p lanta de la Part ida de Cachap, su grupo no está de acuerdo con 
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la morator ia del P. I .R.-  A su v ista,  con los votos  favorables de los  
representantes del PP, la abstención de PSOE y e l voto en contra de EU, 
se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopción del 
s iguiente acuerdo: Sol ic i tar  a l Consorcio de Res iduos Sól idos Urbanos del 
Baix  Vinalopó que acceda a la pet ic ión p lanteada en la Moción de la  
Alcaldía refer ida, modif icando los estatutos en su art ícu lo nº 3 letra a) y en 
la Dispos ic ión Trans itor ia Cuar ta, inc luyendo además de la Mancomunidad 
de Aspe-Hondón de las Nieves, a l Ayuntamiento de Crevi l lent en la  
d ispensa temporal durante e l p lazo de 5 años, de la  obl igac ión de l levar  los 
res iduos sól idos urbanos en el  momento de la puesta en func ionamiento de 
la Planta de Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix Vinalopó.”  

Expl ica e l Sr .  Alcalde la moción a l Sr .  Mas Sant iago, que no as ist ió a 
la Comis ión. Y a cont inuac ión, se procede a votac ión:  

   Votos Sí …………….. 11 
   Votos No …………….   3 
   Abstenc iones ……….   4 
   No as is ten ……………   3 
      - - - - - - - - - - - - -      

     Total  nº  miembros  21 
    ======================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía t ranscr i ta “ut supra” de sol ic i tud al 
Consorc io de Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix Vinalopó de modif icación 
de los es tatutos en su art ícu lo nº 3 le tra a) y en la Dispos ic ión Trans i tor ia 
Cuarta, inc luyendo además de la  Mancomunidad de Aspe-Hondón de las  
Nieves,  a l Ayuntamiento de Crevi l lent en la d ispensa temporal durante e l 
p lazo de 5 años, de la  obl igac ión de l levar los res iduos sól idos urbanos en 
e l momento de la puesta en func ionamiento de la Plnta de Res iduos Sól idos 
Urbanos del  Baix Vinalopó.  
 
7.  MOCIÓN ALCALDÍA CONVENIO ENTRE LA GENERALITAT 
VALENCIANA Y EL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT PARA LAS OBRAS 
DE REHABILITACIÓN PARCIAL DEL CASCO ANTIGUO. 
 Se da cuenta del bor rador del Convenio entre la General i ta t  
Valenc iana y e l Ayuntamiento de Crevi l lent para las obras de rehabi l i tac ión 
parc ia l del Casco Ant iguo, remit ido por la  General i ta t  Valenc iana, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En la c iudad de Valencia,  a 

 
REUNIDOS 

 
 De una parte, e l  honorable Sr.  Don JOSÉ RAMÓN GARCÍA ANTÓN, 
Consel ler  de Obras Públ icas,  Urbanismo y Transpor tes de la  General i tat  
Valenc iana.  
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 Y de otra,  e l  Sr .  D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde 
del  Ayuntamiento de Crevi l lente (Al icante).  
 

INTERVIENEN 
 
 E l Hble. Sr .  Don JOSÉ RAMÓN GARCÍA ANTÓN, en nombre y 
representac ión de la General i tat  Valenc iana, de acuerdo con el  ar t ícu lo 35 
de la Ley 5/83, de 30 de d ic iembre, de Gobierno Valenc iano, autor izado 
mediante Acuerdo del  Gobierno Valenc iano en su ses ión de ………………, 
en e l ejerc ic io de las func iones que t iene éste encomendadas según el 
ar t ícu lo 21F. de la Ley del Gobierno Valenc iano, y 54-b is del tex to 
Refundido de la ley de Hac ienda Públ ica.  
 
 Don CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, actúa en nombre y 
representac ión del Ayuntamiento de Crevi l lente, en v ir tud del  Acuerdo 
adoptado por e l Pleno de la Corporac ión con fecha ……………., de acuerdo 
con los art ícu los 21 y 22 de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  Reguladora de las  
Bases de Régimen Local.  
 
 Ambas par tes , según interv ienen, manif iestan que se reconocen 
recíprocamente capac idad legal suf ic iente para el otorgamiento de este 
documento, y a ta l  efecto 
 

EXPONEN 
 

 PRIMERO.- Diversos sectores del casco ant iguo de Crevi l lente se 
encuentran en f ranca regres ión, con numerosas v iviendas derruidas o 
abandonadas,  focos crec ientes de población marginal  y def ic ientes 
inf raestructuras (a lcantar i l lado y red de agua potable insuf ic iente, pobre 
i luminac ión, inex is tencia de zonas verdes y espac ios l ibres etc.) ,  y s i  b ien 
se han real izado ya c ier tas intervenciones en la poblac ión para mejorar su 
casco ant iguo, e l Ayuntamiento es t ima necesar io real izar nuevas obras 
para rehabi l i tar  a lgunos de estos  barr ios.  
 
 Con esta f ina l idad ha s ido redactada por encargo de la Corporación 
munic ipal  la  s iguiente documentac ión:  

-  Proyecto de “Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la  Vi la  Vel la” .  
-  Proyecto de “Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo, Sector Altos de 

San Rafael” .  
-  Memor ia valorada para las “Obras de creac ión de una Plaza 

Públ ica en e l Casco Ant iguo anexa a l Sector Altos de San 
Rafael.”  

 
SEGUNDO.-  Las obras correspondientes a l pr imer proyecto han s ido 

adjudicadas por un impor te de 87.922.955 ptas. (s in honorar ios) .  El  
segundo proyecto t iene un presupuesto de ejecuc ión por contrata de 
100.060.351 ptas . y en la memoria valorada, cuyo proyecto es tá en 
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redacc ión, e l presupuesto de ejecuc ión por contrata es de 58.000.000 ptas. 
De esta forma, e l coste tota l de las actuaciones, exc luyendo los honorar ios ,  
se est ima en 245.983.306 ptas .  

 
Para f inanc iar es tas actuaciones e l Ayuntamiento de Crevi l lente ha 

propuesto la inc lus ión de las dos pr imeras ac tuac iones en e l Plan 
Provinc ia l de Obras y Servic ios  de la Diputac ión Provincia l de Al icante, 
habiendo obtenido ya  e l compromiso de f inanc iación para la  pr imera de 
e l las  por importe de 30.000.000 ptas.  Para la 2ª,  la  pet ic ión es de una 
ayuda de 60.000.000 ptas.  

 
Con objeto de completar  la f inanciac ión, e l Ayuntamiento de 

Crevi l lente se ha d ir igido a la General i ta t  Valenciana, so l ic i tando una 
ayuda de 77.160.747 ptas. (463.745,43 euros),  a legando insuf ic ienc ia de 
recursos, a lo que la General i tat  Valenc iana ha accedido,  por creer lo 
opor tuno y conveniente, concediendo una subvenc ión de 77.160.747 ptas. 
(463.445,43 euros),  que supone un 31.368% sobre e l coste total  est imado 
de las  ac tuac iones e irá dest inada exc lusivamente a l  pago de 
cert i f icac iones de obra, quedando, por tanto exc lu ido e l pago de honorar ios  
en general .  

 
TERCERO.- Que a los efec tos de establecer las condic iones 

generales de la intervenc ión de cada una de las Adminis trac iones 
actuantes, se suscr ibe e l  presente Convenio,  con arreglo a las  s iguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA:  Objeto del Convenio .  
 
 E l presente convenio se formal iza a l amparo del Acuerdo del  
Gobierno Valenc iano de fecha ……………..,  y t iene por objeto la conces ión 
de una subvenc ión a l Ayuntamiento de Crevi l lente para real izar las  
actuaciones recogidas en e l expos i t ivo pr imero de este documento.  
 
SEGUNDA: Condic iones de colaborac ión .  
 
2.1. Ambas par tes ,  de común acuerdo, es tablecen la fórmula de 
colaborac ión en los  s iguientes términos:  
 
a)  El Ayuntamiento de Crevi l lente asume la cal idad de promotor de las 
actuaciones recogidas en este Convenio, con todos los  derechos y 
obl igac iones d imanantes de este compromiso. De acuerdo con lo que 
establece e l ar t ícu lo 18 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo de 
1993,  que regula los Procedimientos en mater ia de Responsabi l idad 
Patr imonia l,  será quien in ic ie,  instruya y resuelva las rec lamaciones de los  
par t icu lares por cualquier  les ión que sufran en sus b ienes y derechos como 
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consecuenc ia de la ejecuc ión de las ac tuac iones objeto del presente 
convenio, asumiendo la misma Corporac ión Local e l pago correspondiente 
a la indemnizac ión que se acuerde por resoluc ión del órgano competente,  
emit ida después de consul tada la Consel ler ia de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transpor tes  durante un plazo de 15 días para que se exponga 
cuanto cons idere procedente.  
 
b)  Por su par te la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes  
concederá a l Ayuntamiento de Crevi l lente, mediante subvenc ión, para 
contr ibu ir  a la f inanc iac ión de las actuac iones, la cant idad de 77.160.747 
ptas.  (463.745,43 euros).  
 
2.2. El Ayuntamiento de Crevi l lente asume la real izac ión de los proyectos 
de obras, de forma que haga v iable la contratac ión y ejecuc ión de las  
mismas; proyectos que deberán ser aprobados por e l Ayuntamiento, y 
obtener,  poster iormente, la conformidad de la Direcc ión General de 
Arqui tec tura y Viv ienda,  previo informe de un técnico des ignado por ésta.  
 
2.3.  Para la  real izac ión de estas actuac iones se dest ina la cant idad antes 
c itada, a cargo del Capítu lo VII  de los presupuestos de la Consel ler ia de 
Obras Públ icas,  Urbanismo y Transpor tes , Programa 431.10 “Arqui tec tura y 
Viv ienda” ,  Línea T0306000.  
 
TERCERA:  Aportac ión de la f inanc iac ión.  
 
3.1. La apor tac ión que la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes efec túe a l Ayuntamiento de Crevi l lente, se hará efec t iva en la 
forma establec ida en e l ar t ícu lo 47 bis del  Texto Refundido de la Ley de 
Hac ienda Públ ica, según la redacc ión dada en e l ar t ículo 23 de la  Ley de la 
General i tat  Valenc iana 8/1995, de 29 de d ic iembre, de Medidas Fiscales , 
Administrat ivas y de Organizac ión de la General i ta t  Valenc iana, de acuerdo 
con la  s iguientes  d istr ibuc ión:  
 
a)  Un 15% del impor te tota l anual de la misma se l ibrará a la suscr ipc ión 
del  presente Convenio. 
 
b)  El resto de la  subvenc ión se abonará mediante pagos contra 
cert i f icac iones de obra real izada, de las que se deduc irá la parte 
proporc ional a l 15% entregado con anter ior idad. En cumpl imiento de lo 
establec ido en la c láusula segunda de este Convenio, la Consel ler ia de 
Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes abonará solamente la parte 
proporc ional a la subvenc ión concedida,  puesto que e l pago res tante 
corresponde al Ayuntamiento de Crevi l lente,  s in per ju ic io de lo es tablec ido 
en la  Cláusula cuarta párrafo segundo.  
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La Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes se reserva la  
supervis ión de las cert i f icac iones de obras, tanto s i  son éstas  ord inar ias 
como las  de l iquidac ión.  
 
3.2. La Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes se 
compromete, dentro de sus d isponib i l idades presupuestar ias, a 
subvenc ionar las actuac iones con la cant idad de 77.160.747 pesetas 
(463.745,43 euros) .  
 
Las anual idades previas son las s iguientes:  
 

ANUALIDAD 
2001 
2002 
2003 

IMPORTE 
10.000.000 
38.160.747 
29.000.000 

IMPORTE PTS 77.160.747 
IMPORTE EUROS 463.745,43 

 
 Ex iste crédito adecuado y suf ic iente para la  pr imera anual idad, y los 
impor tes de las anual idades s iguientes  quedan condic ionados a la  
ex istenc ia de crédi to adecuado y suf ic iente en d ichos ejerc ic ios, y se 
podrán reajus tar por  la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes de acuerdo con el r i tmo de ejecuc ión real de las actuac iones,  
s iempre que lo  permitan las  disponib i l idades presupuestar ias .  
 
 Con e l f in  de poder  adecuar la f inanc iación de las  obras a la  
ejecuc ión prevista de las actuaciones, e l Ayuntamiento de Crevi l lente podrá 
concer tar  una operac ión de crédito para adelantar la f inanc iación previs ta 
de la Consel ler ia de obras Públ icas, urbanismo y Transportes , recogida 
anter iormente. Los gastos f inanc ieros de dicha operac ión serán por cuenta 
del Ayuntamiento:  Gastos de formal ización, cancelación, intereses y 
comisiones.  
 
CUARTA:  Reajuste de la  f inanc iac ión .  
 
 E l Ayuntamiento de Crevi l lente, una vez f ina l izadas las obras y 
dentro del p lazo máximo de seis meses desde la fecha del  acta de 
recepc ión, aportará a la Direcc ión General de Arquitectura y Viv ienda de la  
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes , cert i f icac ión 
expedida por e l Técnico Director de las mismas, acreditat iva del coste tota l  
de las ac tuac iones a que este Convenio se ref iere. En dicha cer t i f icac ión 
hará constar  que la  obra ejecutada se corresponde con e l  proyecto 
aprobado por la  Dirección General  de Arquitectura y Viv ienda, sa lvo e l 10% 
de excesos de medic ión admit idos en la l iqu idac ión.  
 
 En e l caso en que se produjera una d iferencia en menos en e l coste 
previs to de d ichas actuac iones, se reduc irá, en el  m ismo porcentaje, e l  
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impor te de la subvención a cargo de la  Consel ler ia de Obras Públ icas,  
Urbanismo y Transpor tes . A estos  efec tos, la aceptac ión de mejoras,  en su 
caso, se computará como baja de adjudicac ión, que minorará el coste 
previs to de las  ac tuac iones según e l o los proyectos de ejecuc ión 
inic ia lmente aprobados. 
 
QUINTA:  Obl igac iones del Ayuntamiento .  
 
 Como promotor ,  el  Ayuntamiento de Crevi l lente, además de los 
deberes que contrae d imanantes de este compromiso, quedará obl igado a:  
a)  Ajustarse en la  contratac ión a la  Ley de Contratos  de las  
Administrac iones Públ icas y demás normat iva concordante, así como 
someterse a lo  d ispuesto en los  Proyectos Técnicos.  
 
b)  Comunicar a la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes , 
en e l plazo de UN MES, desde que se produzcan, los datos 
correspondientes a la adjudicac ión def in i t iva de las obras y a su in ic io,  as í 
como las incidencias que puedan dar or igen a modif icac iones del  proyecto, 
o a sus p lazos de ejecuc ión.  
 
c)  Velar por e l cumpl imiento de los p lazos establec idos en e l contrato de 
obras, s in per juic io de las prórrogas que puedan acordarse de conformidad 
con la  leg is lac ión v igente.  
 
d)  Señal izar  la ejecuc ión de las obras mediante carte les, cuyo d iseño es e l 
establec ido a ta l f in  por la COPUT, en los que se destacará notor iamente la 
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes , y que habrán de 
s ituarse en lugares v is ibles  en e l entorno de la actuación.  
 
e)  A f in de que las anual idades aprobadas se puedan reajus tar de acuerdo 
con e l  r i tmo de ejecución real de las obras, el  Ayuntamiento comunicará 
tr imestra lmente a la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes , tanto e l  importe de las obras real izadas hasta esa fecha, 
como las previs iones hasta e l  f ina l del  ejerc ic io económico 
correspondiente, entendiéndose como tal  e l  30 de noviembre de cada año. 
En caso de incumpl imiento, podrá real izarse e l reajus te de anual idades en 
base a los  e lementos de ju ic io d isponib les.  
 
SEXTA:  Equipo técnico conjunto .  
 
 Para la supervis ión, control  y coordinac ión de las ac tuac iones del  
presente Convenio, e l  Ayuntamiento de Crevi l lente y la Consel ler ia de 
Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes podrán const i tuir ,  de común 
acuerdo, un equipo integrado por técnicos de ambas Adminis traciones, que 
deberá reunirse a l menos una vez cada dos meses,  o antes s i  se est ima 
opor tuno.  
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SÉPTIMA:  Causas de resoluc ión .  
 
 Podrán dar lugar a l venc imiento, mediante resoluc ión del presente 
Convenio,  las  s iguientes causas:  
 
a)  No dest inar  la  subvenc ión a la f ina l idad para la  que se concede. 
 
b)  La suspens ión def in i t iva de las  obras,  as í como su suspens ión temporal 
por  plazo super ior  a un año.  
 
c)  El incumpl imiento de just i f icar ,  mediante la correspondiente 
documentac ión, las invers iones real izadas con cargo a la subvenc ión, en e l 
p lazo de SEIS MESES a contar desde la fecha en que se produzca cada 
una de tales  invers iones.  
 
d)  Y, en general ,  e l  incumpl imiento por e l Ayuntamiento de cualquiera de 
las obl igac iones asumidas por  és te en v ir tud del  presente documento.  
 
 El Gobierno Valenciano podrá resc indir  e l  presente Convenio s i  
durante e l pr imer año de su v igenc ia no se ejecuta la prestac ión 
correspondiente al  ejerc ic io,  lo que impl icará la  obl igac ión de devolver  las 
cant idades perc ib idas por e l Ayuntamiento de Crevi l lente, más los intereses 
de demora legalmente es tablecidos.  
 
 Ante e l incumpl imiento de los p lazos parc ia les, entendiéndose como 
ta les las anual idades previs tas en la c láusula tercera de este documento,  
la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes podrá optar 
entre reajustar las mismas pasando a la ú l t ima anual idad v igente, o a las 
s iguientes, la cant idad no inver t ida, o reduc ir  el  impor te de la subvenc ión a 
que se ref iere el  presente Convenio,  resolv iendo supr imir  aquel las 
cant idades que queden s in just i f icar  en cada una de d ichas anual idades.  
 
OCTAVA:  Interpretación.  
 
 E l conoc imiento y resoluc ión de cuantas incidenc ias se pudieran 
susc itar  en e l desarro l lo del presente Convenio, será de la  exc lus iva 
competenc ia de la  Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes .  
 
NOVENA:  Entrada en v igor  y p lazo de v igencia.  
 
 E l presente Convenio entrará en vigor una vez suscr i to por ambas 
par tes, manteniendo su vigenc ia durante el p lazo de TRES AÑOS, que será 
prorrogable por resoluc ión del  Consel ler  de Obras Públ icas, Urganismo y 
Transpor tes .  
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 Así lo convienen, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, 
f i rman e l presente documento,  por  cuadrupl icado ejemplar ,  en e l lugar  y 
fecha a l pr inc ip io ind icados.”  
 Seguidamente, se da cuenta de la  Moc ión d ictada por  la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 5-06-01,  cuyo tenor  l i tera l  es  e l s iguiente:  
     “MOCION 
 
 En Noviembre del  año pasado se presentó Moción de Alcaldía 
sol ic i tando a la  General i tat ,  que la COPUT suscr ib ira un Convenio para la  
Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo.  
 
 Que la COPUT requir ió la  aportac ión de documentac ión, y acaba de 
l legar la propuesta de Convenio para su aprobac ión por es te Ayuntamiento,  
en e l que se conceden los 77.160.747 pesetas de subvenc ión sol ic i tados 
para f inanc iar e l programa de 257.202.242 pesetas, con el  que desarro l lar  
las obras del Barr io de Vi la Vel la ,  San Rafael ,  y la Plaza anexa f rente a l 
Ayuntamiento, con un coste exc lu idos honorar ios  técnicos de 245.983.306 
pesetas.  
 
 En su Vir tud sol ic i to la  adopc ión del  s iguiente:  
 
 
     ACUERDO 
 
UNICO:  Aprobar íntegramente la propuesta de Convenio de la  COPUT con 
subvenc ión por importe de 77.160.747 pesetas para la Rehabil i tac ión 
parc ia l del Casco Ant iguo, expediente COPUT nº A-01/S-40, con un coste 
de obra de 245.983.306 pesetas exclu idos honorar ios  técnicos.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva Conjunta de Obras, Vías Públ icas y Servic ios y de Cuentas, de 
fecha 7-06-01,  cuyo texto d ice lo s iguiente:  

“DICTAMEN: Por unanimidad de todos los  as istentes se d ictaminó 
favorablemente Moc ión de la  Alcaldía, proponiendo a l Pleno Munic ipal,  la  
adopc ión de acuerdo aprobando íntegramente la propuesta de Convenio de 
la COPUT, con subvenc ión por importe de 77.160.747,-  pesetas, para la 
Rehabi l i tac ión parc ia l del Casco Ant iguo, expediente COPUT nº A-01/S-40, 
con un coste de obra de 245.983.306,-  pesetas, exc lu idos honorar ios 
técnicos.”  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar íntegramente la propuesta de Convenio entre la 
General i tat  Valenc iana y e l Ayuntamiento de Crevi l lent para las  obras de 
rehabi l i tac ión parc ia l  del  Casco Ant iguo transcr i to “ut supra” .  

SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde para la suscr ipc ión de d icho 
Convenio.  

TERCERO.- Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo 
y T ranspor tes que subsane en e l tex to del  Convenio la denominac ión del 
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munic ipio por su denominac ión of ic ial  de “CREVILLENT” la  cual fue 
aprobada por Decreto 236/1999 de 23 de d ic iembre del  Gobierno 
Valenc iano y publ icada en e l BOE de 16-02-00.  
 
8. DANDO CUENTA DESLINDE DEFINITIVO COLINDANCIA ASPE CON EL 
TÉRMINO DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por e l Ayuntamiento de Aspe, en 
e l que se aprueba la dec larac ión def in i t iva de los l indes entre e l  término 
munic ipal de Aspe y Crevi l lent en lo  que respecta a la  f ranja ex istente 
entre los Mojones Quinto y Sexto y de conformidad con e l Acta levantada 
por  el  Ins t i tuto Geográf ico Nac ional  en fecha de 17 de mayo de 1897.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 
9. COMPLEMENTACIÓN Y REFUNDICIÓN DE ACUERDOS SOBRE 
ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CLUB DE 
CONVIVENCIA DE LA TERCERA EDAD. 
 Se da cuenta de la  Moc ión de la Alcaldía de fecha 8 de junio de 
2001,  del s iguiente tenor  l i teral :  
 

“MOCION 
 

Habiéndose acordado en ses ión p lenar ia la  aceptac ión de la 
subvenc ión de la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l de 50 mil lones de pesetas 
para la construcc ión de Club de Convivencia de Tercera Edad, y en d ist into 
punto del orden del día se asumió como gasto p lur ianual la d iferenc ia de 
f inanc iac ión para e l e jerc ic io 2002, la aceptac ión de la subvenc ión en el  
punto nº 16  mientras que lo segundo se acordó en e l punto nº 7,  a l  m ismo 
t iempo que por er ror de transcr ipc ión de la not i f icac ión de la Consel ler ia se 
omit ió  la  dec larac ión del gasto p lur ianual como obl igator io .  
 

En  Vir tud de todo e l lo y en aras a en un único acuerdo refundir  las 
condic iones de la aceptación de la subvenc ión,  es por lo que sol ic i to  la  
adopc ión del s iguiente acuerdo:  
 
1.-  Aceptar la subvención concedida por la Consel ler ía de Bienestar  Soc ia l 
por  un impor te de 50 mil lones de pesetas para la  construcc ión de Club de 
Convivenc ia para la Tercera Edad, que supone e l 38,69% del presupuesto 
de contrata de la obra subvenc ionada (129.218.674 pesetas)  debiendo 
apor tar  el  Ayuntamiento 79.218.674 pesetas.  
 
2.-  Aprobar el gasto p lur ianual recogido en la base  nº 12 de las bases de 
ejecuc ión del presupuesto munic ipal  para e l ejerc ic io de 2.001 con la  
apor tac ión para e l año 2001 de  41.255.675 ptas .  y para el año 2002  
87.962.999 ptas.  
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3.-  Aprobar el carácter de gasto obl igator io para la refer ida invers ión 
p lur ianual.”  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut  supra” en todos sus 
extremos.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
d iec inueve de junio de dos mil  
uno, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso, D. Germán García 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.  No as is te, D. Pascual Ñíguez Alonso.  Con la presenc ia de la Sra. 
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
12 de junio de 2001.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. APROBACIÓN PLAN PARCIAL Y HOMOLOGACIÓN POLÍGONO I-8 CON 
SUBSANACIONES APROBADAS POR LA COMISIÓN TERRITORIAL DE 
URBANISMO. 
 Se da cuenta de sendos acuerdos p lenar ios  de fecha 27 de jul io de 
2000 y subsanación de 2-03-01por los que se aprobó provis ionalmente e l 
Plan Parc ia l y su anexo de Homologación, así  como el Programa de 
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Actuac ión Integrada que fue asimismo adjudicado provis ionalmente a favor  
de la  mercant i l  Calypso Promociones, S.L.,  todo e l lo del  Sector I-8.  
 Poster iormente, a requer imiento de la  Comis ión Terr i tor ia l  de 
Urbanismo, en ses ión celebrada e l  d ía 3-05-01, se han real izado a lgunas 
modif icac iones en la documentac ión aprobada provis ionalmente por es te 
Ayuntamiento.  
 A su v is ta y con lo d ictaminado por la Comisión Munic ipal 
Informat iva de Urbanismo de fecha 19-06-01, la Corporación Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Plan Parc ia l y su anexo de 
Homologación modif icados y remit i r los debidamente d i l igenc iados y por 
tr ip l icado ejemplar a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo de Al icante para 
su aprobac ión def in i t iva por e l Honorable Sr .  Consel ler  de Urbanismo, 
Obras Públ icas y Transpor tes.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese este acuerdo a todos los  t i tu lares  de 
derechos afectados por la ac tuac ión, as í como a la mercant i l  promotora de 
la actuación,  para su conoc imiento y a los efectos  oportunos.  
 
3. INFORME SOBRE CONCIERTO PREVIO CON LA COPUT, PARA 
REVISIÓN PGMO. 
 Se da cuenta del acta de la Comisión Informativa de Urbanismo de 
fecha 19-06-01, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

 
“3.-  APROBACION CONCIERTO PREVIO CON LA COPUT. PARA 
REVISION PGMO.-   Presenta e l  t rámite la Alcaldía, aunque en Pleno solo 
irá de momento para informar. Se trata de una fase previa para cuya 
comprensión e l Alcalde presente e l  s iguiente informe:  
 
 “  CONCIERTO PREVIO: Es e l documento in ic ial  en e l que el  
Ayuntamiento propone a la Consel ler ía de Obras Públ icas y Urbanismo el 
modelo general y g lobal de c las if icac iones y usos de suelo, en aras a 
conocer s i  ese modelo g lobal será aprobado por la Consel ler ía o s i  hay que 
rect i f icar lo.  Una vez consensuado el modelo con la conformidad de la  
Consel ler ía, e l  Ayuntamiento ya puede desarro l lar  deta l ladamente la 
Revis ión del Plan General,  que luego únicamente podrá ser cuest ionado 
por  la  Consel ler ía por  matices técnicos, no por cuest iones de fondo.    
 
 

REVISION PLAN GENERAL CONCIERTO PREVIO 
 
 
-Plan General de 1982.-  Ya desfasado tanto desde 
  
El punto de v ista de la  ordenac ión 
Como desde e l punto de v ista de los mecanismos de gest ión legales  que 
han cambiado.  
 
El incremento de suelo cal i f icado es de 1.209.851 m2, lo que representa 
aprox imadamente un 17% de aumento respecto a l p laneamiento v igente, lo  
que es tota lmente razonable para garant izar un crecimiento urbano, 
res idenc ia l  e  industr ia l  en los próx imos d iez años.  
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A.-  En suelo urbano se ordenan espac ios  que suponen atender  la  demanda 
de v iv ienda para una población de 32.550 habitantes, con un aumento de 
las 8.500 v iv iendas actuales a unas 10.500. Aquí la dens idad de 
construcción es  a l ta .  
 
B.-  En suelo urbano de ensanche se programa ya e l Plan Parc ia l,  por lo 
que será un suelo urbanizable ordenado de 1ª  res idenc ia,  de dens idad 
media.  
 
Ya ex istente con e l Plan de 1982  Viv iendas Habitantes  
SECTOR RONDA SUR 1501 4503 
De nueva creac ión   
Zona Luvipol-Donantes de Sangre 538 1614 
Zona Rambla Al ta 160 480 
Zona Campo de Fútbol  554 1662 
Zona Vi l la Malta 1257 3771 
Zona Realengo 110 330 
Zona San Fel ipe 130 390 
Zona La Estac ión 22 66 
 El potenc ia l de habi tantes pos ib le es de 45.366 habi tantes .  
 
C.-  Luego se crean áreas de 2ª  Res idenc ia con baja dens idad,  para dar  
respuesta a la demanda de v iviendas en e l campo con condic iones bás icas 
de urbanizac ión, con e l f in de dar respuesta a este t ipo de demanda,  que 
hoy encuentra dif íc i l  o fer ta ante las  ex igenc ias del  mínimo de 10.000 m2 y 
las restr icc iones de las parcelac iones rús t icas.  
 
 Se descal i f ican 2 zonas del Plan de 1982 que no se han desarrol lado 
n i t ienen pos ib i l idades, lo que per judicaba también a los  vec inos porque no 
podían constru ir  nada n i ampliar .  Ahora a l vo lver a ser régimen rúst ico otra 
vez,  se puede ampl iar  o constru ir  con 10.000 m2 .  Estas  zonas son:  
 
1.-  Zona de Campi l los  
2.-  Zona del Camino a Matola bajo Estación Ferrocarr i l  
 
 Y s í  que se mantienen 2 zonas del Plan General de 1982,  dado que 
sí que hay perspect ivas de desarro l lo en:   
 
3.-  La Zona del Club de Tenis  
4.-  La Zona de San Antonio de la  F lor ida 
 
 En sust i tuc ión de las 2 zonas que desaparecen del Plan de 1982 se 
crean 2 zonas nuevas, en los a ltos de los polígonos industr ia les de FAIMA 
Y SPUMATEX, y e l área a lta del PINAR. 
 
 La f inal idad es que sí que puedan desarrol larse como áreas 
compensator ias de la zona industr ia l  de la Carretera Crevi l lent-Elche, 
s irv iendo de viv iendas para los empleados de las fábr icas, d irect ivos, o 
crevi l lent inos que deseen una 2ª Residencia. 
 
 En conjunto estas cuatro áreas suponen 283.007 m2, con una 
edif icabi l idad de 1.742 v iv iendas.  
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 La previs ión del suelo urbano y de urbanizable ordenado de 
ensanche urbano, puede atender una demanda de 45.366 habi tantes , 
super ior  a l crec imiento vegetat ivo ord inar io previsto de 31.000 habi tantes ,  
ahora b ien, es razonable es ta d iferenc ia por  los  s iguientes  motivos:  
 
La ex is tenc ia de suelo apto para urbanizar supone poder atender s in 
r igideces el  aumento de demanda cuando se produzca, como un factor  de 
control  del  prec io evitando la especulación.  
 
La c las if icac ión del suelo, s irve como reserva de suelo urbano,  que permite 
preservar y garant izar  s in h ipotecas e l  desarro l lo  futuro.  
 

INDUSTRIAL 
 
Se desarro l larán 2.053.952 m2 con e l nuevo p laneamiento. Una parte es de 
nueva cal i f icac ión de suelo industr ia l :  en la  pro longac ión del Pol ígono I-4 
de La Estación hasta la Autovía, la zona del  Pinar junto a la  Carretera 
General Crevi l lent-Elche, e l I -9 y e l I -10 junto Polígono Cachapets ambos, 
entre las  Carreteras a Catra l y Albatera,  y e l área industr ia l  junto a San 
Fel ipe y próx ima a l Realengo.  
 
Otra par te ya estaba cal i f icada en e l Plan ant iguo de 1982 y se ordena en 
e l ac tual Plan, son las zonas del Pol ígono I-8 Luvipol,  Pol ígono Industr ia l  
Oeste en Lanat in ,  e l  Polígono Este junto a Imper ia l ,  y e l Polígono de la 
Cerámica en la  Garganta.  
 
Finalmente se mant ienen también del Plan General de 1982 aunque s in 
ordenar por e l nuevo Plan,  los  Polígonos I-1 e I-2 f rente a l Cementer io 
entre Las Palmeras y la Fábr ica de Augusto Mas, y e l I -5,  entre e l Pol ígono 
del Boch, e Imper ia l  f rente a la Carretera General debido a que hay 
bastantes naves d iseminadas y previamente hay que reunirse con los 
propietar ios  y consensuadamente aprobar  e l  Plan Parc ia l y la  Urbanizac ión.  
 

EQUIPAMIENTOS 
   
 
Zonas Verdes.-  Se crearán muchas más zonas verdes en la  real idad 
adecuándolas en cuanto a d is tr ibuc ión entre todo e l término munic ipal y en 
proporc ión a l crec imiento real  de la poblac ión y las v iv iendas,  en lugar del 
Plan de 1982 que cal i f icó d irectamente zonas verdes para 50.000 
habitantes,  s in tener los Crevi l lent  n i  poder a lcanzar los a medio p lazo.  
 
Equipamientos Públ icos.-  Se efectuarán las opor tunas reservas de suelo 
para áreas  educat ivas, depor t ivas y recreat ivas y además suelo sani tar io  
para un nuevo Centro de Salud.  
 
Se crea una zona verde con rel leno previo para vertedero de 82.505 m2 de 
ces ión por la propiedad del suelo en la zona al ta del Pinar junto a la 
Garganta, para rel lenar los desniveles y hundimientos con motivo de las 
obras del Pantano y que dejaron con un impacto v isual ant iestét ico e l área.  
Una vez se re l lene en le futuro la zona, se repoblará con árboles  y áreas 
verdes.  
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Se crea junto a l Paseo Donantes de Sangre y las actuales fábr icas de 
Luvipol ,  un área para ubicar la futura estac ión del t ren de cercanías 
informado ya favorablemente por la Dirección General de Transportes,  y la  
estac ión de autobuses. 
 
Se mant ienen las áreas y l íneas de protecc ión espec ial en el Hondo y en la 
Sierra. Unicamente en la zona de Sierra se propone un l igero retoque en un 
error del Plan de 1982, ya que se t razó la l ínea s iguiendo en un punto un 
camino asfa l tado, cuando se es taba efec tuando una l ínea de cota mayor  
que la  protegida. Ahora se igualan los  puntos de cota protegida.  
 

SUSPENSION DE LICENCIAS 
 
 Se aprueba la suspens ión de l icencias en algunas áreas 
indispensables  para garant izar  la  ejecuc ión del  nuevo planeamiento”  .  

La representante de PSOE, Esther Asens io, pregunta :  -¿Qué func ión 
tenemos hoy aquí?,  ¿en esta Comis ión, ya d ictaminamos?.  

El Sr.  Alcalde, contesta :  Se puede d ictaminar  ahora, y se aprobará 
en Pleno de f in de mes, no en e l Pleno de hoy,  pueden Vds. abstenerse en 
e l d ictamen.  
 Esther Asens io :  El  arquitec to me di jo que se había comet ido un 
error.  

El Arquitecto Munic ipal,  Alf redo Agui lera, ac lara: El coc ier to no es un 
tramite a aprobar ,  s ino un t ramite técnico en su e laboración, del que se da 
cuenta.  

 El Jefe de la secc ión de Urbanismo, Eduardo Andar ias , ac lara que 
un d ictamen como un informe no es nada resolut ivo. Se puede emit ir  
favorablemente o no, pero requiere una resoluc ión.  

El representante de EU, Ignac io Candela: -  Ent iendo que hoy no se 
puede aprobar nada en Pleno. Pero esta documentac ión previa, es prec iso  
t iempo suf ic iente para estudiar la.  Un Plan General no puede obviar  el 
debate pol í t ico en ningún tramite, por genér ico que sea éste.  En este 
conc ierto ya se es tá pref i jando las l íneas bás icas o f i losóf icas del fu turo 
Plan Revisado.  
 Sobre p lano, se formulan preguntas concretas sobre determinadas 
zonas, que ac laran e l  Arquitecto y e l Alcalde, razonando y jus t i f icando los 
motivos de determinadas cal i f icac iones. Las zonas verdes  se adecuan a 
las c i f ran reales  de poblac ión, as í como equipamientos.  
 El representante de EU, Sr.  Candela, p ide 15 días para es tudiar los 
documentos del Conc ierto previo, ya que en este Pleno solo se presenta e l  
expediente a t í tu lo informat ivo. El PSOE cons idera quedar enterado de lo 
informado.  El  Alcalde acepta presentar e l asunto dentro de 15 ó 20 días .”  
  A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
4.  ACUERDO SOBRE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS EN DETERMINADAS 
ÁREAS.  
 Se da cuenta de la  neces idad de proceder a la suspensión de 
l icenc ias en determinadas áreas del término munic ipal.  La neces idad de 
preservar e l desarro l lo urbanís t ico que se p lantea en la  Revis ión del  Plan 
General hace conveniente acordar d icha suspens ión.  
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 As imismo se da cuenta del  informe emit ido en re lación con d icha 
suspens ión por e l  Arquitecto Munic ipal en fecha 15-06-01, con e l  s iguiente 
ámbito y caracterís t icas:  
 “Objeto:  l icenc ias  de parcelac ión, edif icac ión y demolic ión.  
 Ámbito:  
 La del im i tac ión de las áreas objeto de suspens ión de l icenc ias  se 
señalan en los p lanos adjuntos a escala 1:5000 y 1:2000 y su descr ipc ión 
es la s iguiente:  
 

SUELO NO URBANIZABLE. ZONA DE RESERVA PARA LÍNEA FÉRREA 
 
 Se establece una anchura de 50 m. a lo largo del t razado que se 
señala en el  plano a escala 1:5000 y que part iendo del denominado Sector 
R-1, en e l p lano de c las if icación y cal i f icac ión de suelo de la  Revis ión del 
Plan General ,  l lega hasta la  ac tual  Estac ión.  
 

SUELO URBANO. RAMBLA 
 
 Se establece un área con la  s iguiente del im i tac ión:  
 
Nor te: Del im itac ión del Suelo Urbano del p laneamiento v igente.  
 
Este: Límite Sistema General uso deport ivo, Camino de acceso a la Ciudad 

Deport iva, ca l le Molinos hasta e l puente de Jorge Juan con 
excepc ión de las zonas de EGB, zona de b loque de la Albaterana y 
98 v iv iendas, a l ineac ión poster ior  del uso res idenc ia l de cal les 
Carmen, L lavador,  1º de Mayo,  Gui l lermo Magro, Avda. de Madr id, 
Santa Mar ía de la Cabeza.  

 
Oeste: Al ineac ión poster ior  del uso res idenc ia l de las cal les Puer tas de 

Orihuela, Sant ís ima Tr in idad con excepción del chalet  ex is tente,  
Palma, Huer tas , San Sebast ián, Juan Ardid, Canónigo Manchón, 
Ribera, Rambla,  Avda.  de la L iber tad y San Is idro.  

 
Sur:  San Vicente Ferrer.  
 
 
SUELO URBANO INDUSTRIAL 
 
 Se establece un área que se corresponde con e l fu turo sector R-1 de 
Suelo Urbanizable Ordenanado Pormenor izadamente y cuya del im itac ión es 
la s iguiente:  
 
Nor te: San Vicente Ferrer.  
 
Este: Cal le Oscar  Esplá,  Virgen del  Pi lar  y pro longac ión de ésta.  
 
Sur:  Sector A y t razado de Ronda Sur .  
 
Oeste: Al ineac ión poster ior  del v ia l  peatonal de uso industr ia l  de Gut iérrez 

de Cárdenas.  
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SUELO URBANO. ESTE PASEO DONANTES DE SANGRE 
 
 Se establece un área del im itada por las cal les Ronda Sur ,  camino de 
Catra l ,  Sector A y Virgen del Pi lar ,  con excepc ión de la Ig lesia y del 
tanator io .  
 
 Durac ión: un año, o el menor que resul te mediante un acuerdo 
expreso adoptado a l e fecto.  
 
 La pr imera de las suspens iones se ref iere a l t razado de la vía férrea 
se expl ica por sí  m isma ya que es imprescindib le reservar una banda de 
protección que garant ice la  no edif icación de nuevas construcc iones que 
d if icul ten e l  futuro trazado de esta vía.  
 
 En las otras zonas, en la  Rambla se trata de impedir  e l  
establec imiento de usos que dif icu l ten la  gest ión poster ior ,  en e l suelo 
industr ia l  se pretende reformar e l uso y por tanto la implantac ión de nuevas 
act iv idades entorpecer ía este deseo de transformación a usos res idenc ia les  
y en la ú lt ima zona se trata de fac i l i tar  la  gest ión urbanís t ica ya que se 
pretende un nuevo trazado de v ia les .  
 
 Por e l lo  se cons idera necesar ia la  suspensión de l icenc ias  en estas 
áreas e inncesar ia en e l res to puesto que la Revis ión del Plan General no 
impl ica transformaciones que no puedan desarro l larse aún cuando puedan 
construi rse nuevas edi f icac iones a l amparo del actual  Plan General .”  
 Visto e l informe jur íd ico emit ido a l respecto y con lo d ic taminado por 
la Comisión Munic ipal Informat iva de Urbanismo de fecha 19-06-01, se 
procede a votac ión, con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí ……………….. 16 
   Votos No ……………….   0 
   Abstenc iones ………….   4 
   No as is te ……………….   1 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar la suspens ión de l icenc ias de parcelac ión, 
edif icac ión y demol ic ión con e l  ámbito y caracterís t icas  refer idos “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- El presente acuerdo será efect ivo con su publ icac ión en 
e l Diar io Of ic ia l  de la General i tat  Valenc iana.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint is ie te de junio de 
dos mi l  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No as iste, previa 
presentac ión de excusa, D. Franc isco V. Soler Alfonso. Con la presenc ia de 
la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l  
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la  ses ión extraord inar ia celebrada por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-06-01.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por e l C.P.  Francesc Candela en e l 
que agradecen la ac tuac ión de la Conceja la Mª Asunc ión Pr ieto y del grupo 
de trabajadores que h ic ieron pos ib le la real izac ión de la f ies ta de f in  de 
curso.  
 As imismo, se da cuenta de las d ispos ic iones generales  emit idas en 
e l BOE y en el  DOGV, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº suplement  nº  1 en Valenc ia 30-04-01 
 
L le i 40/1998, de 9 de desembre, de l ’ Impost  sobre la Reda de les Personas 
Fís iques i  a l t res  Normes Tr ibutàr ies. ( “BOE” 295,  de 10-12-1998) .  
 
Reia l Decret 214/1999, de 5 de febrer,  pel  qual s ’aprova e l Reglament de 
l ’ Impors t sobre la Renda de les Persones Fís iques (“BOE” 34 de 9-2-1999 i  
“BOE” 55, de 5-3-1999).  
 
L le i  55/1999, de 29 de desembre, de Mesures F iscals,  Adminis trat ives i  de 
l ’Orde Soc ia l.  ( “BOE” 312, de 30-12-1999 i  “BOE” 54,  de 3-3-2000) .  
 
L le i  6/2000, de 13 de desembre, per  la qual s ’aproven mesures f iscals 
urgents d ’es tímul a l ’esta lvi  fami l iar  i  a la x icoteta i  m it jana empresa. 
( “BOE” 299,  de 14-12-2000).  
 
-  Nº 130 31-05-01 
 
Nac ionales de otros Estados. Acceso al empleo públ ico.-  Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso a l empleo públ ico de la 
Administrac ión General del Estado y sus Organismos públ icos de 
nac ionales de otros Estados a los que es de apl icac ión e l  derecho a la l ibre 
c irculac ión de trabajadores.  
 
-  Nº 132 2-06-01 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas e Impuesto sobre la Renta 
de no Res identes.-  Real Decreto 579/2001, de 1 de junio, por e l que se 
modif ica e l Reglamento del  Impuesto sobre la  Renta de las  Personas 
Fís icas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, en 
mater ia de exenc iones, rendimientos del t rabajo y ac t iv idades económicas, 
obl igac ión de declarar  y retenc iones, y e l Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de no Res identes, aprobado por e l Real Decreto 326/1999, de 26 
de febrero, en mater ia de retenc iones.  
 
Pequeña y Mediana Empresa.  Ayudas.-  Real Decreto 582/2001, de 1 de 
junio,  por e l que se es tablece e l régimen de ayudas y e l s is tema de gest ión 
del Plan de Consol idac ión y Competi t iv idad de la Pequeña y Mediana 
Empresa (PYME).  
 
-  Nº 133 4-06-01 
 
Segur idad Soc ia l .-  Orden de 23 de mayo de 2001 por la que se modif ica la 
Orden de 18 de ju l io de 1997 para e l desarro l lo del Real Decreto 148/1996, 
de 5 de febrero, por  e l que se regula e l procedimiento espec ia l para e l 
re integro de las prestac iones de la Segur idad Soc ia l indebidamente 
perc ib idas, modif icado parc ia lmente por e l  Real Decreto 1506/2000, de 1 
de sept iembre.  
 
-  Nº 134 5-06-01 
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Defensa de la  competenc ia.-  Ley 9/2001, de 4 de junio, por la que se 
modif ica la dispos ic ión transi tor ia sexta de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector  Eléc tr ico, determinados ar t ícu los de la ley 16/1989, 
de 17 de ju l io,  de Defensa de la Competenc ia, y determinados ar t ícu los de 
la Ley 46/1998, de 17 de dic iembre, sobre in troducción del euro.  
 
-  Nº 135 6-06-01 
 
Colegios profesionales.-  Real Decreto 542/2001, de 18 de mayo, por  e l que 
se modif ican los Estatutos generales del  consejo General y de los  Colegios  
Of ic ia les de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, aprobados por Real  
Decreto 1471/1977, de 13 de mayo, y modif icados por Real Decreto 
497/1983, de 16 de febrero.  
 
Sanidad animal .-  Orden de 4 de junio de 2001 por la que se adapta la 
Orden de 15 de mayo de 2001, por la que se establecen determinadas  
restr icc iones a l movimiento de animales de espec ies sens ibles a la f iebre 
af tosa, a las nuevas medidas adoptadas a n ive l comunitar io .  
 
Reglamentac iones Técnico-Sani tar ias .-  Correcc ión de erratas del  Real  
Decreto 442/2001, de 27 de abr i l ,  por el  que se modif ica e l Real Decreto 
2207/1994, de 16 de noviembre, por el  que se aprueba la l is ta de 
sustancias permit idas para la fabr icac ión de mater ia les y objetos p lás t icos 
dest inados a entrar  en contacto con los a l imentos y se regulan 
determinadas condic iones de ensayo.  
 
-  Nº 137 8-06-01 
 
Registros Civ i les .-  Orden de 1 de junio de 2001 sobre l ibros y modelos de 
los Registros  Civ i les  Informat izados.  
 
-  Nº 138 9-06-01 
 
Contratac ión adminis trat iva.-  Real Decreto 541/2001, de 18 de mayo, por e l 
que se establecen determinadas espec ia l idades para la contratac ión de 
serv ic ios  de te lecomunicac ión.  
 
-  Nº 141 13-06-01 
 
Administrac ión Local .  Contabi l idad.-  Orden de 1 de junio de 2001 por la  
que se d ictan normas para la Adminis trac ión Local sobre la aper tura de la 
contabi l idad e l 1 de enero de 2002 en la  unidad de cuenta euro y se 
modif ican las Órdenes de 17 ju l io de 1990, por las que se aprueban la 
Ins trucc ión de Contabi l idad para la Adminis trac ión Local y la Ins trucción de 
Contabi l idad del Tratamiento Especia l Simpl i f icado para Ent idades Locales  
de Ámbito Terr i tor ia l  con Poblac ión Infer ior  a 5.000 Habitantes.  
 
-  Nº 143 15-06-01 
Protecc ión de la fauna s i lvest re.-  Real Decreto 581/2001, de 1 de junio, por 
e l que en determinadas zonas húmedas se prohibe la tenencia y e l uso de 
munic iones que contengan p lomo para e l  ejerc ic io de la caza y e l t i ro 
deport ivo.  
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-  Nº 146 19-06-01 
 
Resoluc ión de 30 de marzo de 2001, de la  Direcc ión General de Seguros y 
Fondos de Pens iones,  por  la que se publ ican las condic iones espec ia les y 
las tar i fas  de pr imas del  seguro combinado de helada, pedr isco,  v iento y 
daños excepc ionales  por inundac ión en cítr icos, pól iza mul t icu lt ivo de 
cítr icos y complementar ios , así como la garantía adic ional  apl icable a las  
organizac iones de productores de c ítr icos, inc lu idos en e l Plan de Seguros 
Agrar ios Combinados para e l  ejerc ic io 2001.  
 
Sanidad animal .-  Orden de 15 de junio de 2001 por la que se establecen 
medidas de contro l en re lac ión con la apar ic ión de la peste porc ina c lás ica 
en España.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.009 29-05-01 
 
Correcc ión de errores de la  ley 2/2001, de 11 de mayo, de la  General i tat  
Valenc iana, de Creación y Gest ión de Áreas Metropol i tanas en la 
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 4010 30-05-01 
 
Orden de 17 de mayo de 2001, de la Consel ler ia de Industr ia y Comerc io,  
por la que se establece e l procedimiento de actuación de los organismos de 
control  en la real izac ión de las  inspecc iones per iódicas de ascensores y 
grúas- tor re en e l  ámbi to de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4012 1-06-01 
 
Ley 3/2001, de 28 de mayo, de crédito ex t raord inar io en e l presupuesto 
v igente para la cobertura de la subvenc ión públ ica de gastos e lectora les a 
la que se ref ieren los art ícu los 41 y s iguientes de la Ley 1/1987, de 31 de 
marzo, de la General i tat  Valenc iana, Electora l Valenc iana.  
 
-  Nº 4018 11-06-01 
 
Orden de 1 de junio de 2001, de la Consel ler ia de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transportes, por la que se modif ican las tar i fas de los 
serv ic ios de transporte públ ico de v iajeros en automóvi les de tur ismo en e l  
área de prestac ión conjunta de Al icante.  
 
Orden de 21 de mayo de 2001 de la Consel ler ia de Cultura y Educac ión, 
por  la  que se regulan los  procedimientos de admis ión a enseñanzas 
univers itar ias en la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4021 14-06-01 
 
Decreto 98/2001, de 12 de junio, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
regulan los órganos de gest ión de los Planes Valenc ianos de Invest igac ión 
Cient í f ica,  Desarro l lo Tecnológico e Innovac ión.  
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-  Nº 4022 15-06-01 
 
Decreto 105/2001,  de 12 de junio, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
crea el  Ins t i tuto Valenciano para e l Desarro l lo de la  Educac ión a Distanc ia.  
 
Decreto 109/2001, de 12 de junio, del Gobierno Valenc iano, que aprobó e l 
Reglamento Orgánico y Funcional  de las  es truc turas pol í t ico-
administrat ivas en mater ia de drogodependenc ias y otros  trastornos 
adic t ivos.  
 
Decreto 110/2001,  de 12 de junio, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
crea e l Observator io Valenc iano sobre Drogodependenc ias  y Otros  
Trastornos Adict ivos.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da lectura de extractos de Decretos  de Alcaldía y 
de acuerdos de Comisión de Gobierno,  a los efectos del  ejerc ic io 
democrát ico del contro l y f iscal ización sobre las dec is iones del  equipo de 
Gobierno.  
 A.-  La relac ión de Decretos d ice así :  
 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  

513/01,  617/01,  637/01,  649/01,  708/01,  
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 604/01, 

610/01, 613/01, 620/01, 621/01, 633/01,  634/01, 639/01, 640/01, 
654/01,  655/01,  656/01,  663/01,  672/01, 693/01,  696/01,  697/01,   

-  Decreto es t imando parc ia lmente recurso de repos ic ión revocando y 
dejando s in efecto resoluc ión de fecha 20.02.01 y anulando la sanc ión 
impuesta.  (Dto.  605/01).  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 606/01, 
642/01,  643/01,  644/01,  645/01,  646/01, 699/01,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
609/01,  638/01,  668/01,  678/01,  700/01, 714/01,   

-  Decreto abono impor te por gastos ocas ionados por desplazamientos en 
real izac ión de curso y desest imación de la pet ic ión de re integro en su 
jornada laboral  de las  20 horas de su t iempo l ibre en la  real izac ión del  
curso. (Dto. 611/01) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. (Dto. 612/01, 
721/01 

-  Decreto abono importe a la Asociac ión de F iestas de Moros y Cr is t ianos  
por la real izac ión del  XXXII concurso de Fotograf ía y Paneles .  (Dto. 
614/01).  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares de func ionar ios. 
(Dto.  615/01, 619/01,  641/01, 662/01,  686/01, 687/01, 712/01, 715/01, 
732/01,   
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-  Decretos dec larando no responsables de in f racciones adminis trat ivas a 
la Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  616/01,   

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dto. 618/01, 676/01,  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 622/01, 

623/01,  624/01,  685/01,  698/01,   
-  Decreto desest imac ión recurso de repos ic ión expediente de inf racc ión 

urbanís t ica 1-230/00. (Dto.  625/01).  
-  Decreto personac ión Ayuntamiento en recurso contencioso-

administrat ivo nº 1712/2000 y designac ión de letrado. (Dto. 626/01).  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 627/01, 

653/01,  669/01,   
-  Decretos conces ión autor izac ión a func ionar ios  para as ist ir  a l  Curso 

“Microsof t  W ord”.  (Dto. 628/01,  629/01).  
-  Decreto abono importe en concepto de colaborac ión munic ipal en la IX  

Trobada d ’Escoles Valenc ianes. (Dto. 630/01).  
-  Decreto abono importe honorar ios colaborac ión Delineante Of ic ina 

Técnica. (Dto.  631/01) .  
-  Decreto aprobando bases específ icas para provis ión en propiedad por  e l  

s is tema de concurso-opos ic ión por  promoción in terna de una p laza 
vacante de TAG. (Dto.  632/01) .  

-  Decreto incoac ión procedimiento contratac ión servic io de organización y 
explotac ión de la  barraca popular .  (Dto.  635/01).  

-  Decreto incoación procedimiento para la contratac ión del serv ic io de 
suministro e ins ta lac ión del  alumbrado de f iestas . (Dto.  636/01).  

-  Decreto adjudicación contrato serv ic io de recogida de animales.  (Dto. 
647/01).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icación de crédi tos por generac ión 
por  un importe de 12.420.125 ptas . (Dto.  648/01).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de act iv idad. (Dto.  650/01,  651/01,  
-  Decreto abono impor te por trabajos de recogida y retenc ión de perros 

vagabundos mensual idad de mayo. (Dto. 652/01).  
-  Decreto dec larando c lausurado establec imiento dest inado a horno de 

fabr icac ión de pan. (Dto. 657/01) .  
-  Decreto emisión l iqu idac iones Tasa por Recogida de Basuras por  a ltas 

produc idas en e l Servic io por  Suministro de Agua Potable. (Dto. 658/01,  
-  Decreto l iqu idac ión Tasa por Ocupac ión del subsuelo, Suelo y Vuelo de 

la vía públ ica. (Dto.  659/01) .  
-  Decreto declarando forma contratac ión e l Procedimiento Negoc iado para 

adjudicac ión de las  Obras de Rehabi l i tac ión del Cine El Realengo. (Dto. 
660/01).  

-  Decretos  ant ic ipos re integrables a func ionar ios.  (Dto. 661/01,  
-  Decretos aprobac ión l iqu idaciones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  (Dto. 
664/01).  

-  Decreto aprobac ión Pl iego Cláusulas Administrat ivas contratac ión 
serv ic io de consultor ía sobre Catá logo de puestos de trabajo del 
personal  munic ipal y c r i ter ios para su retr ibución. (Dto.  665/01).  

-  Decreto aprobac ión Pl iego Cláusulas  Adminis trat iva contratac ión 
serv ic io de organizac ión de f iestas populares (barraca popular) .  (Dto. 
666/01).  

-  Decreto aprobación Pl iego de Cláusulas Administrat ivas contratac ión 
suministro de a lumbrado de f iestas.  (Dto.  667/01).  
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-  Decreto abono impor te pago alqui ler  local dest inado a Of ic inas del 
INEM mes de junio.  (Dto. 670/01) .  

-  Decreto devoluc ión importe por minorac ión subvenc ión para acciones 
IOBE y As istenc ia a l  Autoempleo para ent idades Colaboradoras s in 
ánimo de lucro. (Dto 671/01) .  

-  Decreto conces ión baja en padrón correspondiente a l Impuesto sobre 
Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto.  673/01).  

-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. (Dto.  674/01) .  
-  Decreto personac ión Ayuntamiento y des ignac ión le trado en Di l igenc ias 

Previas  287/2001 Juzgado de Instrucc ión nº 6 de Elche. (Dto.  675/01) .  
-  Decreto l iqu idac ión de pagas extras por f ina l izac ión contrato trabajador  

laboral.  (Dto. 677/01) .  
-  Decreto conces ión permiso a funcionar io para as istenc ia a examen.  

(Dto.  679/01).  
-  Decreto abono importe a func ionar io en concepto de renovac ión permiso 

de conducir .  (Dto. 680/01).  
-  Decreto conces ión permiso a func ionar io por enfermedad grave de un 

famil iar .  (Dto.  681/01) .  
-  Decreto abono impor te con mot ivo de desplazamiento a la c iudad 

f rancesa de Fontenay- le-F leury.  (Dto.  682/01).  
-  Decreto autor izac ión a autoescuela para real izac ión de práct icas de 

conducc ión de vehículos en Crevi l lent.  (Dto.  683/01) .  
-  Decreto conces ión ayuda por  acogimientos famil iares . (Dto. 684/01).  
-  Decreto sust i tuc ión cargo de Alcalde del 22 a l 26 de junio con mot ivo de 

v iaje of ic ia l  a  la  c iudad f rancesa de Fontenay- le-F leury.  (Dto. 688/01) .  
-  Decreto abono en concepto de d ietas  Alcalde y conceja les con motivo 

del desplazamiento a la c iudad f rancesa de Fontenay- le-F leury.  (Dto.  
689/01).  

-  Decreto abono impor te alqui ler  dos autobuses para real izar v iaje a la 
c iudad f rancesa de Fontenay- le-F leury.  (Dto.  690/01) .  

-  Decreto aprobación pago a Grupos Pol í t icos con representac ión 
munic ipal importe cor respondiente a l pr imer semestre de 2001. (Dto.  
691/01).  

-  Decreto des ist im iento expediente acordando su archivo. (Dto.  692/01) .  
-  Decreto incoac ión procedimiento de e lecc ión de Juez de Paz.  (Dto. 

694/01).  
-  Decreto nombramiento Secretar ia del Consejo Sector ia l  de Integrac ión 

de Inmigrantes Extranjeros. (Dto. 695/01) .  
-  Decreto abono impor te en concepto de Complemento de Product iv idad 

func ionar ias  por  gest ión y l levanza de padrones f iscales . (Dto. 701/01).  
-  Decreto abono jus t iprec io ocupación parcela de 100 m² en C/ .  Ribera y 

Rambla de Caste l lar .  (Dto.  702/01).  
-  Decreto dec larando no responsable de hechos imputados por inf racc ión 

a la OPEP. (Dto.  703/01) .  
-  Decreto inscr ipc ión en e l L ibro-Registro de Asoc iaciones Vec inales de 

la Asoc iac ión denominada “ Integrac ión de Comerciantes y Trabajadores 
Marroquíes”.  (Dto.  705/01).  

-  Decreto inscr ipc ión en e l L ibro-Registro de Asoc iaciones Vec inales de 
la Asociac ión denominada “Amics del Cant de Crevi l lent” .  (Dto.  706/01).  

-  Decreto dec larando no responsables de hechos imputados por 
inf racc ión a la  Ley sobre Tráf ico. (Dto. 707/01).  

-  Decreto nombramiento como func ionar io de carrera para e l cargo de 
Of ic ia l  de la Pol ic ía Local .  (Dto.  711/01).  
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-  Decreto abono en concepto de d ietas a Alcalde y Conceja les con motivo 
de desplazamiento a la c iudad f rancesa de Fontenay- le-F leury. (Dto.  
716/01).  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión obras de urbanizac ión de la cal le Planel les (zona 
nor te) .  (Dto. 717/01) .  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para la adjudicac ión de las obras de urbanizac ión de la Travesía 
Boquera Calvar io.  (Dto.  718/01).  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión obras de urbanizac ión de la cal le Planel les (zona 
p laza).  (Dto.  719/01).  

-  Decreto abono importe por a lqui ler  furgoneta con mot ivo de v iaje a la 
c iudad f rancesa de Fontenay- le-F leury.  (Dto.  720/01) .  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión obras de urbanizac ión de la cal le Planel les (zona 
oeste).  (Dto. 722/01) .  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión obras de urbanizac ión de la cal le Colón (zona nor te) .  
(Dto.  723/01).  

-  Decreto conces ión baja Padrón Ocupac ión Terrenos uso Públ ico por 
Ins ta lac ión de Escaparates y Vi tr inas y otros. (Dto.  724/01).  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión obras de urbanizac ión de la cal le Colón (zona sur) .  
(Dto.  725/01).  

-  Decreto abono impor te Seguro de Responsabi l idad Civ i l  funcionar ios.  
(Dto.  726/01,  727/01 

-  Decreto denegando temporalmente a la por tavoz del PSOE acceso a la 
documentac ión requer ida. (Dto. 729/01)  

-  Decreto aprobación l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento del  Valor  
de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto.  731/01) .  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de junio. (Dto. 733/01, 734/01,  
735/01,  736/01,  737/01,  738/01,  739/01, 740/01,  741/01).  

-  Decreto desest imando recurso de repos ic ión contra inf racc iones Ley 
sobre Tráf ico.  (Dto. 748/01).  

 
B.-  La re lac ión de ext ractos de acuerdos de la Comis ión Munic ipal 

de Gobierno en ses iones de junio,  d ice as í:  
 
 28 de mayo de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 21-05-
01, con una rect i f icac ión en los  puntos 2.14 y 2.15.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó minorac ión subvenc ión Programa Integrac ión Famil iar  por un 
impor te de 633.897 ptas.  
4.-  Quedó enterada la Comisión per iodo de cobranza impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y Act iv idades Económicas.  
5.-  Se acordó d isponer las  medidas de tráf ico necesar ias con motivo de la  
celebrac ión del I I  Encuentro de Har ley Davidson.  
6.-  Se concedieron autor izac iones para la ce lebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
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 1.  Se acordó adopción de medidas de tráf ico en esquina C/.  Vi l la con 
Plaza Doctor  Mas Candela.  
 2.  Quedó enterada sentenc ia d ic tada por  la Magis trada Juez del  
Juzgado de lo Soc ia l nº 2 de los de Elche por la que se desest ima demanda 
interpuesta contra la  resoluc ión del INSS de func ionar io.  
 3.  Se acordó abonar  importe del Seguro de Responsabi l idad Civ i l  de l 
Ingeniero Técnico Munic ipal.  
 
4 de junio de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 28-05-
01 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó aprobar sol ic i tud de préstamo obra de Mar iano 
Benl l iure para su exposic ión en Tacoma (Estados Unidos) .  
 2.  Se acordó conceder autor izac ión para colocac ión de pancar tas  a 
la Cruz Roja Española, Asamblea Local.  
 
11 de junio de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 4-06-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Quedó enterada de la sentenc ia d ictada en recurso contencioso-
administrat ivo 1.572/98.  
5.-  Se concedieron autor izac iones de reserva de vía públ ica a 
minusvál idos.  
6.-  Se concedieron autor izac iones de insta lac ión de p lacas de Vado 
Permanente.  
7.-  Se acordó ampl iar  Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia.  
8.-  Se acordó la prór roga de contratos con GRIAM para e l desarrol lo de 
d iversos programas.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Se informaron favorablemente var ias l icenc ias de aper trua.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó aprobar proyecto del Plan de Emergencia y Evacuación 
Manual  de Autoprotección para las dependenc ias  de Bienestar Social .  
 2.  Se acordó abonar impor te a Bufete Bordera y Carreño S.C. por 
as istenc ia a func ionar io.  
 3.  Se acordó facultar  a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión 
conforme a Orden de 2 de mayo de 2001 de la Consel ler ia de Agr icu l tura, 
Pesca y Al imentac ión.  
 4.  Se acordó sol ic i tar  inc lus ión de este Ayuntamiento en 
convocator ias de la Consel ler ia de Cultura y Educac ión para sol ic i tud de 
subvenc iones.  
 
18 de junio de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 11-06-
01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
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4.-  Se acordó anular l iqu idac ión Tasa l icenc ia de act iv idad por 
impos ibi l idad de cobrar la.  
5.-  Se acordó conceder autor izac ión para ocupac ión espac io públ ico para 
real izar ac t iv idades evangél icas.  
6.-  Se informaron favorablemente autor izac iones de ins ta lac ión de Placas 
de Vado Permanente.  
7.-  Se acordó aceptar  donac ión l ibros propiedad de D. Luis Hernández del  
Pozo.  
8.-  Se acordó autor izar ces ión Expos ic ión sobre la  Canyada Joana a l Excm. 
Ajuntament d ’Ol iva.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Se informó favorablemente una l icencia de apertura.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se concedió autor izac ión colocac ión carte les indicat ivos para 
señal izac ión del  Paraje del  Hondo en var ias zonas de la local idad.  
 La señora Asens io, del PSOE, puntual iza la pos ic ión de su Grupo, 
respecto a los  s iguientes  Decretos de Alcaldía:  1)  Respecto a la  
contratac ión de Consultor ía, para cata logar puestos de trabajo y valorar  
d ichos puestos, mant iene la pos ic ión del PSOE sobre polí t ica de Personal 
del P.P. ,  expresada en anter iores debates de Pleno. En consecuenc ia, no 
comparte esta dec is ión, que reprueba. 2)  En cuanto a l Decreto de 
insta lac ión de a lumbrado públ ico de f iestas,  por e l que se incoa 
procedimiento de contratac ión, tampoco comparte es ta dec is ión,  ya que de 
la cons ignac ión bás ica de 6.500.000 ptas.  en 1995, hemos pasado s in más 
just i f icac ión a una cons ignación in ic ia l  de 8 mil lones, cuando en su ú lt imo 
año e l gobierno par t ía  de un presupuesto de 7.500.000 ptas. El lo le parece 
exces ivo a la Sra. Asens io, a pesar de las garantías que impl ican una 
l ic i tac ión públ ica y una p lura l idad de ofer tas. 3)  En cuanto a la Barraca 
Popular,  no se comparte la f i losof ía del equipo de Gobierno, que contrata 
su organizac ión a empresas pr ivadas, lo  que impl ica gastos desorbi tados,  
en comparac ión con las Barracas populares que defendía e l equipo de 
gobierno soc ia l is ta, con la in ic iat iva y par t ic ipac ión de asociaciones 
juveni les .  
 Contesta e l Sr .  Alcalde, d ic iendo que la l ic i tac ión  públ ica y la 
p lura l idad de ofer tas existe desde que entró e l equipo de Gobierno Popular .  
Con e l equipo soc ia l is ta, no sólo no ex ist ía la l ic i tac ión públ ica, lo que ya 
desde e l inic io hacía que esta gasto adolec iese de fa lta absoluta de 
procedimiento legal ,  s ino que inc luso Uds. a lmacenaban las facturas que se 
excedían de su cons ignac ión presupuestar ia ,  con lo  que ta les  
acumulac iones h ipotecaban e l crédito presupuestar io del  ejerc ic io 
s iguiente. Ahora no sólo nos aprox imamos en e l Presupuesto a l Gasto real ,  
s ino que establecemos una c láusula extraord inar ia para gastos adic ionales , 
que superando e l precio de remate,  permite un c ier to contro l ,  f i jando los  
prec ios uni tar ios del  mater ia l  suminist rado en exceso. Respecto a esa 
cons ignac ión de 8 mi l lones, no nos venga con h istor ias , dice e l Alcalde, 
porque además de la  mayor valorac ión de prec ios que supone e l gasto de 
años suces ivos, se trata de l ic i tac iones a la baja,  con lo que habrá c ier ta 
economía en el prec io de remate, como s iempre. Si no quiere entender lo, 
es su problema. Ya está b ien de ins inuar i legal idades contractuales , 
cuando las l ic i tac iones van informadas previamente por los  técnicos 
munic ipales,  s in poner  reparos.  
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 (La señora Asens io rect i f ica a l Alcalde, af irmado que no hay 
i legal idad contrac tual ,  eso no lo ha d icho el la,  so lo ha hablado de un 
aumento injus t i f icado de cons ignac iones in ic iales  presupuestadas) .  
 Conc luye e l Sr .  Alcalde, respecto a la  barraca popular ,  recordando la 
f i losof ía del P.P. a l respecto y recordando a l PSOE que su pos ic ión en pro 
de la par t ic ipac ión de determinadas asoc iaciones juveni les const i tu ía una 
bandera de la  i legal idad, no solo porque la barraca const i tu ía una 
insta lac ión i legal técnicamente,  s ino porque se promovía desde una Radio 
de Crevi l lent que func ionaba desde la tota l  i legal idad.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, con los reparos apuntados por e l 
Grupo PSOE, ACUERDA: Quedar enterada de los decretos y acuerdos de 
Comis ión de Gobierno, cuyos extractos se re lac ionan "ut  supra".  
 
4. RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 11-06-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
11.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Orden de 2 de 
mayo de 2001,  de la Consel ler ia de Agr icu l tura,  Pesca y Al imentac ión,  por 
la que se regulan las ayudas económicas a las corporac iones locales y 
mancomunidades para la dotac ión de medios que permitan la lectura de 
s istemas de ident i f icación de perros. A su v ista, y con lo d ic taminado por la  
Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 11-06-01,  la  
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  al Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión 
conforme a la Orden de 2 de mayo de 2001, de la Consel ler ia de 
Agr icu l tura, Pesca y Al imentac ión.  
 SEGUNDO.-  Rat i f icar  e l presente acuerdo en próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
5.  APROBACIÓN CONVENIO OPERACIÓN DE CRÉDITO CON CAJA DE 
CRÉDITO PROVINCIAL PARA COOPERACIÓN OBRA "REHABILITACIÓN 
CASCO ANTIGUO SECTOR ALTOS SAN RAFAEL".  
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informativa de Cuentas de 
fecha 25 de junio de 2001, cuyo tenor l i teral  es e l s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to  recib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ial-
Caja de Crédito para Cooperac ión- ,  comunicando la concesión de una 
operac ión de crédi to por un importe de 12.000.000 pesetas, s iendo e l  
p lazo de re integro de diez años y porcentaje de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia del 3% anual ,  con dest ino a f inanc iar la obra de 
“Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo Sector Al tos San Rafael” ,  por los  
representantes del P.P. ,  F.E.,  E.U. y PSOE se d ictamina favorablemente 
d icha operac ión de crédi to así  como las c láusulas del convenio."  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
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 1º Aprobar la operac ión en los términos expuestos en e l d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando al  Alcalde para suscr ibi r  los opor tunos 
documentos de formación.  
 2º  Asimismo se aprueban las condic iones rectoras del refer ido 
ant ic ipo,  que a cont inuac ión se transcr iben:    

CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperac ión de la 
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENT una 
operac ión de crédi to por un importe de doce mil lones (12.000.000 pesetas-
72.121,45 euros) ,  dest inada a f inanc iar la obra “Rehabi l i tac ión del casco 
ant iguo Sector Al tos de San Rafael" ,  con una c láusula de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia del  3% f i jo anual que habrá de devolver en d iez 
anual idades.  
 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédito 
mencionada y le da conformidad plena como también a las condic iones que 
lo regulan, en par t icu lar  a los  Estatutos de la Caja de Crédito Provinc ia l 
para Cooperac ión y la  normat iva legal  apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El crédi to quedará a d isposic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante el  plazo de un año a part ir  de la  f i rma del 
Convenio,  prorrogable por causa jus t i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión- en 
cuyo p lazo podrán g irarse contra d icho crédito los documentos de pago en 
la forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to 
por los Sres. Alcalde-Pres idente, in terventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas, o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la  misma, cuando se trate de 
adquis ic ión de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro. 
Contra d ichos documentos se real izarán los  pagos del  crédito 
proporc ionalmente a la parte obra o invers ión real izada.  
 Para e l  supuesto de que las obras a f inanciar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser  ejecutadas por la Diputac ión, se podrá ingresar 
d irec tamente e l impor te del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras, previo of ic io  autor izando d icho ingreso suscr i to  por  
los Sres.  Alcalde-Pres idente, In terventor  y Tesorero.  
 Si en el  p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l  Ayuntamiento 
no ha d ispuesto del crédi to en su tota l idad, se cons iderará cancelada la 
par te restante del mismo. Asimismo si e l  importe del crédi to resul tara 
super ior  a l de la  aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se 
cons iderará cancelada la  d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capi ta l  pendiente de devolución devengará un 
coste de actual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 3 por c iento f i jo 
anual.  
 
 El p lazo para e l re integro del crédito será de d iez años a part ir  de l  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de 
este convenio.  
  
 El re integro anual  a la Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión 
de la amort izac ión del crédito y de la  c láusula de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia se real izará mediante pagos anuales  iguales , 
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calculados por e l método f rancés de amort ización de préstamos, por 
impor te de un mi l lón cuatroc ientas seis mil  setec ientas sesenta y seis 
pesetas (1.406.766 pesetas -  8.454,83 euros) cada uno de e l los,  excepto la  
déc ima y ú lt ima anual idad que lo  será por importe de un mil lón 
cuatrocientas seis mi l  setec ientas sesenta y ocho pesetas (1.406.768 
pesetas -  8.454,85 euros).  
  
 S i e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus venc imientos anuales  
las cant idades adeudadas devengarán e l interés  de demora legalmente 
establec ido. A es tos  efectos  se pract icará una l iqu idac ión adic ional por  los  
intereses de demora, sa lvo s i e l  impor te de los intereses resul tara infer ior  a 
mil  pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del 
mes s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no 
se pract ica l iqu idac ión. 
 
 El Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ia lmente la cancelación o 
amort izac ión del crédi to objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios  
en que haya de reintegrar e l crédi to las par t idas correspondientes que 
permitan pagar  e l  importe de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la Diputac ión.-  La fa l ta  de pago por par te del  
Ayuntamiento de las obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo  del crédito,  facul tará a la Caja de Crédi to Provincial  para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones 
de fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los  crédi tos  
concedidos.  
 
 También podrá la  Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación 
proceder a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de 
aquel las  otras que, por cualquier  concepto, deban abonar  la  Diputac ión o 
su Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia  a quienes sean deudores 
de la  Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha 27-06-01; adjuntándose a l  
presente convenio la  correspondiente cer t i f icac ión como par te integrante 
del  mismo. 
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las relat ivas a los 
pagos, la Caja podrá dec larar  resuelto e l convenio, con todas sus 
consecuenc ias y efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de 
acuerdo con lo  previs to en la c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión podrá en todo 
momento comprobar que e l crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue 
otorgado. Si advir t iese que se conf iere d is t inta apl icación, o que ésta no se 
real iza de conformidad con la leg is lac ión v igente, tendrá facultad para 
dec larar la resc is ión del compromiso, previa audienc ia del Ayuntamiento.  
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 Para la cobranza de las cant idades que deba percib ir  la Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990, en 
re lac ión con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2 de la  Ley 39/1988 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales . Para la cobranza por  e l 
procedimiento ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo 
Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia .  
 
 7ª Legis lación supletor ia .-  En lo no previsto en este convenio se 
estará a lo  d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los trámites ,  actuac iones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las operac iones de crédi to que conc ierne a la  Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperación, t ienen carácter exc lusivamente 
administrat ivo.  
 
6.  CUENTA RECAUDACIÓN SUMA AÑO 2000.  
 Se da cuenta a l informe emit ido por los Servic ios Económicos de 
este Ayuntamiento,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 "Se da cuenta de la Cuenta de Recaudación del Organismo Prov.  
SUMA del ejerc ic io de 2000, cuyo tenor es e l s iguiente:  
 "Pr imero.-  Son correc tos los pases de datos sal ientes de la Cuenta 
de 1999.  
 Segundo.-  Son correctos  igualmente los  cargos f igurados en las 
Cuentas.  
 Tercero.-  Se han comprobado de conformidad los ingresos f igurados 
tanto en voluntar ia  como en ejecut iva.  
 Cuarto.-  En re lación a las  datas  se informa: 

Data por otros Mot ivos. En lo referente a data de valores por 
menores impor tes y ant igüedad en la deuda, así como data por  
prescr ipc iones,  y por bajas de empresas,  los informantes se remiten 
a lo ya indicado por los acuerdos de Pleno de este Ayuntamiento de 
fecha 10.12.96 y 07.05.99, así  como acuerdos de Comisión Munic ipal 
de Gobierno de 15.11.99 y  09.12.99 ya remit idos a SUMA. 

       
 -  Data por Bajas Comunidades. Son correctas , de todo punto, las 
der ivadas de resoluc iones del propio Ayuntamiento. Se deben cons iderar 
aceptables  las  provenientes de resoluc iones del  mismo SUMA, facul tado 
para e l lo por e l Convenio ex istente,  y las d imanantes de resoluciones del 
Centro de Gest ión Catastra l y las  de la  Delegac ión de Hac ienda.  
 -  Data por Insolvenc ias. De acuerdo con las atr ibuc iones que le 
otorga e l  Convenio establec ido entre e l  Ayuntamiento y e l Organismo 
SUMA, éste es competente para d ichas dec larac iones de insolvenc ia. En 
todo caso se deberá tener en cuenta lo previsto en e l ar t .  167 respecto a 
las pos ib les  solvenc ias sobrevenidas.  
 Quinto.-  Son conformes los cálculos ar i tmét icos ref lejados en las 
Cuentas y e l  cuadro de sus resultados.  
 Sexto.-  Deberá sol ic i tarse de SUMA la real izac ión de una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las deudas con más de 4 años de 
ant igüedad.  
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 Sépt imo.-  Se cons ideran ajus tadas a l Reglamento General  de 
Recaudac ión de 1990 las Cuentas presentadas por lo que proceder ía la  
aprobación de las  mismas en los términos contables que presenta su 
resumen.  
 RESUMEN 
CUENTA POR RECIBOS 
Cargo 
Valores Pendientes cobro cta. anter ior  ………..……   71.353.105 ptas.  
Cargos en e l ejerc ic io …………………………………… 550.160.002 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Cargo ………………. 621.513.107 ptas .  
 
Data 
Ingresos en Voluntar ia  …………………………………..  488.370.011 ptas.  
Ingresos en Ejecut iva …………………………………….    37.066.413 ptas .  
Ingresos Repos ic ión Voluntar ia…………………………      2 .326.033 ptas.  
Bajas  Comunicadas ……………………………………….    15.546.457 ptas .  
Bajas  por  Otros Mot ivos ………………………………….     4 .247.426 ptas .  
Bajas  por  Insolvenc ia ……………………………………..      3 .640.276 ptas.  
Valores pendientes de cobro …………………………….    70.316.491 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Data …………………. 621.513.107 ptas .  
 
 En e l to ta l  de valores pendientes de cobro y por e l concepto de 
I .A.E. f igura un montante de 33.152.793 ptas .,  de las que descontado e l 
recargo provinc ia l quedar ía un pendiente de 29.245.625 ptas.  
CUENTA POR CERTIFICACIONES 
 
Cargo 
Valores pendientes cobro cuenta anter ior  …………….. 11.870.431 ptas.  
Cargos en e l ejerc ic io ……………………………………….       0  ptas .  
               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo …………… 11.870.431 ptas.  
 
Data 
Ingresos en e l  ejerc ic io ……………………………………          2 .046.061 ptas.  
Bajas  Comunicadas ……………………………………………         330.018 ptas.  
Bajas  por  Insolvenc ias  …………………………………….           1 .043.426 ptas.  
Bajas  por  otros mot ivos ……………………………………….   1.573.939 ptas .  
Valores pendientes de cobro …………………………………   6.876.987 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ……………. 11.870.431 ptas.  
 
 En e l to ta l  de valores pendientes de cobro y por e l concepto de 
I .A.E.  f iguran unos montantes, respect ivamente de 3.919.705 ptas.,  de las  
que descontados los recargos provinc ia les  quedarían 3.425.638 ptas.  
 
CUENTA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro cuenta anter ior…………….    66.363.411 ptas.  
Cargos en e l ejerc ic io………………………………………….    79.491.527 ptas.  
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             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
     Tota l Cargo…………….  145.854.938 ptas .  
 
DATA 
 
Ingreso en Voluntar ia………………………………………..      74.043.059 ptas.  
Ingreso en Ejecut iva………………………………………….. 8.852.378 ptas .  
Reposic ión a Voluntar ia……………………………………… 9.612.463 ptas .  
Bajas  comunicadas…………………………………………….. 4.326.614 ptas .  
Bajas  Insolvenc ia………………………………………………..    419.647 ptas .  
Bajas  LID Anuladas……………………………………………. 3.279.173 ptas .  
Valores pendientes de cobro………………………….………   45.321.604 ptas.  
        - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data………………. 145.854.938 ptas .  
 
 En e l tota l de valores pendientes de cobro,  por el concepto de IAE 
f iguran unos montantes de:  
 
                               TOTAL        CUOTA MPAL.     RECARGO PROV. 
       
IAE………………………   5.600.427         4.941.031              659.396 
INSPECCION IAE…….21.733.428        19.083.632         2.649.796 
SANCIONES IAE……..   8.527.321          7 .161.042         1.366.279 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudac ión de SUMA del 
ejerc ic io de 2000.  
 SEGUNDO.- Rei terar  a SUMA el cumplimiento de los acuerdos  
p lenar ios de 10.12.96 y 07.05.99, y los  de la Comisión Munic ipal de 
Gobierno de 15.11.99 y 09.12.99  para que remita la  documentac ión 
sol ic i tada, a efectos de poder determinar pos ib les  responsabi l idades en 
prescr ipc iones datadas y cr i ter ios de bajas no admit idos por este 
Ayuntamiento.  
 TERCERO.- Sol ic i tar  a SUMA que real ice una depurac ión, mediante 
su cobro u otro procedimiento previsto en e l Reglamento de Recaudac ión,  
de las  deudas con más de 4 años de ant igüedad.  
 
7.  AQUAGEST. CUENTA ALCANTARILLADO AÑO 2000.  
 Se da cuenta del informe emit ido por los Servic ios Económicos de 
este Ayuntamiento,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 "El Tesorero  y la In terventora de este Ayuntamiento, que suscr iben, 
rec ib idas y examinadas la cuenta de gest ión de AQUAGEST, S.A. en sus 
per iodos voluntar io y ejecut ivo, correspondientes a l ejerc ic io económico de 
2000 y re lat ivo a la gest ión y cobro del Alcantar i l lado (en base a l Acuerdo 
de Pleno de 25.07.96),  t iene el  honor de informar a la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno lo  que s igue:  
 Pr imero.-  Ex is te conformidad de los as ientos ref lejados en las 
Cuentas con la contabi l idad munic ipal .  
 Segundo.-  Del examen de los  Estados componentes de las  Cuentas 
se obt iene e l s iguiente resumen:  
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RESUMEN 
 

Pendiente de cobro a 31.12.00 17.991.723 
Cargos:   
                                     1 ,00 7.613.887 
                                     2 ,00   8.031.976 
                                     3 ,00 7.046.778 
                                     4 ,00 7.954.651 
Anulaciones:  -138.396 
Nuevas l iquidaciones: 35.874 
Total Cargo:  48.536.493 
  
  
Ingresos Voluntaria   
                                     3 ,99 6.440.882 
                                     4 ,99   7.243.081 
                                     1 ,00 7.263.456 
                                     2 ,00  7.620.405 
Ingresos Ejecutiva 2.217.209 
Pendiente de Cobro  17.751.460 
Total Data 48.536.493 

 
 
 Tercero.-  Deberá sol ic i tarse de AQUAGEST, S.A. que se real ice una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las  deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 
 Cuarto-  En base a l punto cuar to del acuerdo de Pleno de fecha 
17.04.2000 “Aquagest  S.A. Cuenta Recaudac ión Alcantar i l lado 1999” ,  se 
propone inc lui r  la  s iguiente c láusula adic ional en e l Convenio con 
AQUAGEST S.A.:  “Aquagest Levante S.A. deberá prestar una f ianza 
equivalente a l 5% del  promedio de los cargos en voluntar ia de la  tasa de 
Alcantar i l lado de los  dos años anter iores, debiendo revisarse en la  
aprobación de la cuenta anual” .  
 
 Quinto.-  Sol ic i tar  de Aquagest,  S.A.  e l cumpl imiento de la base 
octava del convenio que l i tera lmente se transcr ibe: “Octava.-  El importe de 
la recaudación por e l  concepto de Tasas de Alcantar i l lado será ingresado 
d iar iamente en la cuenta de la  ent idad bancar ia que se des igne tanto en 
voluntar ia como de ejecut iva, entregando en la Tesorería de es te 
Ayuntamiento e l cor respondiente Par te Diar io de Recaudac ión y e l 
just i f icante de ingreso.”  
 Sexto.-  Por  e l Negoc iado de Rentas deberá procederse a un contro l 
del Padrón de Alcantar i l lado, y en espec ial los rec ibos a nombre del  
Ayuntamiento y de ot ros organismos, así  como las anulac iones y nuevas 
l iqu idac iones."  
 A su v ista, cada grupo mant iene su posic ión adoptada en la 
Comis ión. Se procede,  a cont inuac ión,  a votar:  
   Votos Sí …………. 16 
   Votos No …………   0 
   Abstenc iones ……   4 
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   No as is te …………   1 
     - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 2000, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
48.536.493.-Ptas 
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a AQUAGEST, S.A. que se real ice una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las  deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 TERCERO.-  Sol ic i tar  de Aquagest ,  S.A. e l cumpl imiento de la  base 
octava del convenio que l i tera lmente se transcr ibe: “Octava.-  El importe de 
la recaudación por e l  concepto de Tasas de Alcantar i l lado será ingresado 
d iar iamente en la cuenta de la  ent idad bancar ia que se des igne tanto en 
voluntar ia como de ejecut iva, entregando en la Tesorería de es te 
Ayuntamiento e l cor respondiente Par te Diar io de Recaudac ión y e l 
just i f icante de ingreso.”  
 CUARTO.-  Aquagest  Levante S.A. deberá prestar una f ianza 
equivalente a l 5% del  promedio de los cargos en voluntar ia de la  tasa de 
Alcantar i l lado de los  dos años anter iores, debiendo revisarse en la  
aprobación de la cuenta anual .   
 
8.  PRESCRIPCIÓN OBLIGACIONES. 

Este asunto quedó sobre la  Mesa.  
 
9.  RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE PERSONACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE LETRADO EN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 1712/00 CONTRA ACUERDO 
PLENARIO DE RECLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE LA POLICÍA LOCAL. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 31 de mayo de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 "Resultando que, con fecha de 25 de mayo de 2001,  ha tenido 
entrada en el  Regis tro General de es te Ayuntamiento, escr i to  del Tr ibunal 
Super ior  de Just ic ia de la  Comunidad Valenciana,  sa la de lo  Contenc ioso-
Administrat ivo (secc ión 2ª)  por e l que se requiere la comparecenc ia de es ta 
Administrac ión y la remisión del expediente adminis trat ivo por  haberse 
interpuesto recurso Contenc ioso-adminis trat ivo nº  1712/2000 por  D.  José 
Manuel Romero Albero la contra e l Acuerdo Plenar io del  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent  en ses ión ord inar ia celebrada e l día 25/07/00, 
sobre rec las if icac ión de puestos de trabajo.  
 En v ir tud de lo preceptuado por e l ar t .  48 de la Ley de la Jur isd icc ión 
Contenc ioso-Administrat iva y en ejerc ic io de la potes tad que el  ar t .  21.1.k)  
de la ley 7/85, de 2 de abr i l  me conf iere, dada la urgenc ia,  por e l presente 
HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Personarse este Ayuntamiento, como parte demandada, 
des ignando a tal  efec to al  Letrado D. José Luis Mar tínez Morales, así como 
de los Procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y 
D. Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los  
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
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 SEGUNDO.- Remítase a l Juzgado, dentro del p lazo de 20 días desde 
su requer imiento, copia autent i f icada y fo l iada del expediente 
administrat ivo completo.  
 TERCERO.-  Not i f icar  la presente resoluc ión dentro del p lazo de 5 
días a cuantos aparezcan interesados en e l expediente, emplazándoles  
para que puedan presentarse como demandados en autos, en el p lazo de 9 
días, s i  a su derecho conviene, en cuyo caso deberán comparecer 
debidamente representados en la forma establec ida en e l ar t .  23 de la  Ley 
de la  Jur isd icc ión Contenc ioso Adminis trat iva.  
 CUARTO.-  Not i f íquese la presente a l  Juzgado y a l Letrado 
des ignado.  
 QUINTO.- Rat i f íquese por e l Pleno en la  próx ima ses ión que se 
celebre."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to "ut  supra" en todos sus ex tremos.  
 
10. DECLARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PARCELA SOBRANTE DE VÍA 
PÚBLICA EN C/ .  PLANELLES Nº 4.  
 En re lac ión a la so l ic i tud formulada por D. Javier  Mas Alfonso y Dª 
Estefanía González Al fonso, interesando la compra de parcela s i ta en C/ .  
Planel les  nº  4, de la que son propietar ios  col indantes.  
 Visto e l informe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal  sobre e l P.G.M.O. 
del que se ent iende la al terac ión automát ica de la natura leza de la parcela 
en cuest ión y su condic ión de parcela sobrante de vía públ ica.  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado por e l Jefe de la  Secc ión 1ª de 
Secretaría sobre el  procedimiento a seguir .  
 Visto e l informe per ic ia l  evacuado por e l Arquitecto Munic ipal 
mediante e l que se valora la  parcela en 214.000 ptas . (1.286'17 Euros).  
 Resultando que los  sol ic i tantes son los únicos propietar ios 
col indantes, y d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Urbanismo de 
fecha 8-06-01, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Entender  a lterada de forma automát ica,  con la 
aprobación del  P.G.M.O. la  ca l i f icac ión jur ídica y dec larada su condic ión de 
parcela sobrante de vía públ ica de la parcela de 31,75 m² s i ta en C/ .  
Planel les  nº  4, que cuenta con los  s iguientes l inderos:  
   Frente:  C/.  Planel les  
   Derecha: Edif ic io en C/.  Reyes Cató l icos nº 1 
   Izquierda:  Propiedad munic ipal  (sobrante vía públ ica)  
   Fondo:  Propiedad col indante 
 SEGUNDO.-  Adjudicar en venta d irecta la  parcela descr i ta en e l 
número anter ior  a D. Javier  Mas Alfonso y Dª Estefanía González Alfonso 
con D.N. I .  48.368.231-J y 48.371.095-W , respect ivamente y domic i l io en C/ .  
Nena nº 3 de Crevi l lent ,  en su cal idad de únicos propietar ios col indantes, 
lo que deberán acredi tar  fehac ientemente a la f i rma de la  Escr i tura,  en e l 
prec io de 214.000.-Ptas.  (1.286'17 Euros).  
 TERCERO.- Dese cuenta de este Acuerdo a la Consel ler ia  de 
Just ic ia y Administraciones públ icas, en cumpl imiento de lo preceptuado 
por  e l ar t .  109 del Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales de 13 
de junio de 1986.  
 CUARTO.-  Para e l caso de que los compradores opten por  la 
formalizac ión de la t ransmisión en Escr i tura públ ica, facul tar  a l Alca lde, D.  
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César Augusto Asenc io Adsuar ,  para que en nombre y representac ión del 
Ayuntamiento suscr iba la Escr i tura públ ica y los documentos que se 
prec isen,  cor r iendo con los gastos der ivados, los adquirentes .  
 
11. DECLARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PARCELA SOBRANTE DE VÍA 
PÚBLICA EN C/ .  GUILLERMO MAGRO Nº 8-16.  
 Se ausenta e l Sr.  Mas Sant iago en este punto por ser parte 
interesada.  
 En re lac ión a la so l ic i tud formulada por D.  Salvador  Mas Sant iago, 
interesando la compra de parcela s i ta en C/ .  Gui l lermo Magro, 8-16, de la 
que es propietar io  col indante,  ta l  como se acredi ta en el  expediente.  
 Visto e l informe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal  sobre e l P.G.M.O. 
del que se ent iende la al terac ión automát ica de la natura leza de la parcela 
en cuest ión y su condic ión de parcela sobrante de vía públ ica.  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado por e l Jefe de la  Secc ión 1ª de 
Secretaría sobre e l  procedimiento a seguir ,  y la normativa apl icable,  en 
par t icu lar  los arts .  7  y 115 del Reglamento de Bienes de las Ent idades 
Locales.  
 Visto e l informe per ic ia l  evacuado por e l Arquitecto Munic ipal 
mediante e l que se valora la parcela en 8.500.800.-ptas . (51.090'84 euros) ,  
y se propone la adjudicac ión de la misma a favor de D. Salvador Mas 
Sant iago de acuerdo con e l cr i ter io más racional desde e l punto de v is ta 
del  p laneamiento urbanís t ico.  
 Una vez cumpl ido e l  t rámite de audienc ia a l resto de los  propietar ios 
col indantes s in que los mismos hayan presentado a legac ión a lguna.  
 De acuerdo con estos  antecedentes, y dic taminado por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Entender  a lterada de forma automát ica,  con la 
aprobación del  P.G.M.O. la  ca l i f icac ión jur ídica y dec larada su condic ión de 
parcela sobrante de vía públ ica de la parcela de 92 m² s i ta en C/.Gui l lermo 
Magro,  8-16 que cuenta con los s iguientes l inderos:  
  Nor te: nº 8 en C/ .  Gui l lermo Magro, propiedad del  sol ic i tante.  

Oeste: número 10-12-14 en la misma cal le,  propiedad del 
so l ic i tante.  
Sur:  nº  16 en la misma cal le .  
Este: C/ .  Gui l lermo Magro.  

 SEGUNDO.-  Adjudicar en venta d irecta la  parcela descr i ta en e l 
número anter ior  a D. Salvador  Mas Sant iago con D.N.I .  21.944.877 y 
domic i l io  en C/ .  Pr imero de Mayo nº 14 de Crevi l lent,  en su cal idad de 
propietar io col indante,  lo que deberá acredi tar  fehac ientemente a la f i rma 
de la  Escr i tura,  en e l  prec io de 8.500.800.-  Ptas . (51.090'84 euros).  
 TERCERO.- Dese cuenta de este Acuerdo a la Consel ler ia  de 
Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas, en cumplimiento de lo  preceptuado 
por  e l ar t .  109 del Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales de 13 
de junio de 1986.  
 CUARTO.- Para el  caso de que el comprador opte por  la  
formalizac ión de la transmisión en Escr i tura Públ ica, facultar  a l Alca lde, D.  
César Augusto Asenc io Adsuar ,  para que en nombre y representac ión del 
Ayuntamiento suscr iba la Escr i tura Públ ica y los  documentos que se 
prec isen,  cor r iendo con los gastos der ivados, e l adquirente.  
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12. DAR CUENTA DESISTIMIENTO RECURSO CONTENCIOSO Nº 1745/00 
PRESENTADO POR ONO. 
 Se re incorpora e l  Sr.  Mas Sant iago en este punto.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del des ist im iento del recurso  
contenc ioso nº 1745/00 in terpuesto por  Mediterránea Sur Sis temas de 
Cables , S.A.  contra acuerdo de este Ayuntamiento Pleno de fecha 
13.09.00. A su v ista, y con lo dic taminado por la Comis ión Informativa de 
Urbanismo, de fecha 8-06-01, la  Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
13. INFORME SOBRE EL PROYECTO DEL PLAN GENERAL DE 
ALBATERA.  
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en 
re lac ión con e l proyecto del Plan General de Albatera, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 " Informe que se emite en re lac ión con e l Proyecto de Plan General 
de Albatera por el  Ayuntamiento a los efec tos del cumpl imiento del  ar tº .  38 
de la  LRAU. 
 La zona col indante del término munic ipal de Albatera con e l término 
de Crevi l lent se c las i f ica en este proyecto de p laneamiento del  s iguiente 
modo:  
 Suelo No Urbanizable de Espec ia l protecc ión. Coinc ide en toda su 
longitud con el  m ismo t ipo de suelo del p laneamiento de Crevi l lent .  
 Suelo No Urbanizable Común.  Const i tuye práct icamente la  longi tud 
tota l res tante en la  l ínea de col indanc ia con nuestro término munic ipal con 
excepc ión de una zona que d iscurre desde e l cuar to canal de Albatera 
hasta unos 550 m. de la l ínea de protección espec ial ,  y que según el p lano 
de ordenac ión se c las i f ica como: 
 Suelo Urbanizable dest inado a viv iendas unifamil iares o adosadas.  
Esta área se s itúa en la zona de col indanc ia con este término munic ipal y 
realmente se trata de poder legal izar  las  viv iendas exis tentes  ya que como 
se comprueba en e l p lano que se adjunta se encuentra edif icado en más de 
sus dos terceras partes. 
 A la v is ta de e l lo se est ima correcto e l proyecto de Plan General  
remit ido por e l Ayuntamiento de Albatera a l ser compat ib le con e l Plan 
General de Crevi l lent" .  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Informar favorablemente e l proyecto de Plan General  del 
Ayuntamiento de Albatera, por ser compat ib le con e l  de Crevi l lent,  
conforme al  informe emit ido por  la  Of ic ina Técnica Munic ipal t ranscr i to "ut  
supra".  
 
14. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
LA 3ª  Y 4ª FASE DE LA ESCUELA TALLER "VILLA DE CREVILLENT II" .  
 Se da cuenta de la convocator ia de subvenc iones de la  Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante para la "Real izac ión de Invers iones en 
Escuelas Tal ler ,  Casas de Of ic io y Tal leres  de Empleo, anual idad 2001".  
 As imismo, se da cuenta del informe de la  Direcc ión de la Escuela 
Tal ler  "Vi l la de Crevi l lent I I "  sobre las invers iones a real izar por un importe 
de 14.087.117 pesetas. 
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 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante la conces ión 
del 50% del coste tota l de la actuac ión IVA inc lu ido, para la 3ª y 4ª fase de 
la Escuela Tal ler  "Vi l la de Crevi l lent I I " .  
 
15. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
LA "EDICIÓN DE PUBLICACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, 
ANUALIDAD 2001".  
 Se da cuenta de la convocator ia de subvenc iones de la  Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante para la  "Edic ión de publ icaciones de 
promoción tur ís t ica, anual idad 2001".  
 As imismo, se da cuenta de la  memoria redactada por la Agenc ia de 
Desarro l lo Local con un presupuesto de gastos a real izar por un importe de 
255.200 pesetas.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante la conces ión 
del  50% de dichos gastos .   
 
16. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
LA "PROMOCIÓN DE LAS FIESTAS CON DECLARACIÓN DE INTERÉS 
TURÍSTICO, ANUALIDAD 2001".  
 Se da cuenta de la convocator ia de subvenc iones de la  Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante para la "Promoción de las  F iestas con 
dec larac ión de Interés Turíst ico, anual idad 2001".  
 As imismo, se da cuenta de la  memoria redactada por la Agenc ia de 
Desarro l lo Local con un presupuesto de gastos a real izar por un importe de 
894.457 ptas.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante la conces ión 
del  50% de dichos gastos .   
 
17.1 ASUNTOS DE URGENCIA:  
 A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe emit ido 
por  el  TAG de la  Secc ión de Personal ,  cuyo tenor  l i tera l  d ice lo s iguiente:  
"Asunto.-  
 
El func ionar io Dº David Navarro Latorre, que desempeñaba las func iones 
de peón de jard ines, fue dec larado con efec tos  del 11 de Octubre de 2.000 
en s ituac ión de Incapac idad Permanente con la  cal i f icac ión de Inval idez 
Tota l,   según sentenc ia nº 272/99, de fecha 27 de Octubre de 2.000, del 
Juzgado de lo Soc ia l  nº UNO de Elche, por lo que sol ic i ta e l abono del  
premio económico acordado con e l Gobierno Munic ipal t ras su pase a d icha 
s ituac ión.          
 
Antecedentes de hecho.-   
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Dentro del marco de las negoc iac iones que,  inspiradas en e l interés 
económico del Ayuntamiento,  se han desarro l lado entre esta Corporac ión y 
e l personal munic ipal,  tanto en e l ámbi to de la Mesa de Negoc iac ión como 
direc tamente desde la  Comisión Informativa de Régimen Inter ior ,  se 
d ispuso, en su momento, la posib i l idad para aquel los func ionar ios  
afectados por procesos de Incapac idad Temporal de larga durac ión, que no 
resul taran dec larados en pr imera ins tanc ia de Incapacidad Permanente por 
e l INSS, se le of rec iera la ayuda económica necesar ia para cubr ir  los 
gastos que se ocasionen a l objeto de hacer efect ivas sus demandas contra 
la resoluc ión denegator ia del refer ido Inst i tuto, tanto en lo referente a su 
preparación como a la as istenc ia de letrado, lo que para e l caso de Dº 
David Navarro Latorre ya  se mater ia l izó en e l acuerdo de la  C.  Mpal .  de 
Gobierno de fecha 05-02/01 – 272.635 ptas. por  honorar ios Bufete Bordera 
y Carreño, S.C. - ,  así mismo, se d ispuso,  la pos ib i l idad de hacer les  
extensivos los premios por jub i lac ión ant ic ipada previstos en e l ar t .  38 del  
v igente Acuerdo Económico y Soc ial del personal munic ipal,  extremo éste 
que,  en su par t icu lar idad,  además mejoraba las cuantías de d ichos 
premios, lo cual  quedó perfec tamente recogido en e l seno de las 
negoc iac iones de d icho Acuerdo,   actualmente suspendidas por  no a lcanzar 
un consenso general izado de las demandas.  
Que ta l dec laración de Incapac idad Permanente tan sólo podría haberse 
obtenido desde la voluntad del propio func ionar io de presentar la  demanda 
contra la  resoluc ión denegator ia del INSS de su sol ic i tud de Incapac idad 
Permanente, con e l pacto de sufragar e l Ayuntamiento los gastos judic ia les  
y e l  premio económico aludido, s iempre desde e l anál is is  de la  evidente 
ventaja económica que supone e l  pase del  func ionar io a depender de las  
prestaciones del s istema de  la Segur idad Soc ia l ,  tanto para e l interés  
propio de és te como del mismo Ayuntamiento.  Aunque e l func ionar io podía 
haber obtado por la  jub i lac ión ant ic ipada, con el cons iguiente premio 
d ispuesto para la misma en e l Acuerdo Económico y Soc ia l munic ipal,  s in 
embargo e l ig ió e l  pase a  la s i tuac ión de Incapac idad Permanente por que 
le resul taba más benef ic iosa s i se le reconocía e l m ismo derecho a l premio 
económico d ispuesto para la jubi lac ión ant ic ipada, lo que asimismo 
resul taba ventajoso para e l Ayuntamiento.   
Que dada la imposib i l idad de of recer a l func ionar io un puesto de trabajo 
a lternat ivo dentro del  organigrama munic ipal,  en e l supuesto de no haber 
obtenido la declarac ión de Incapac idad Permanente, e l Ayuntamiento se 
hubiera v is to obl igado a sopor tar  su coste hasta la edad de jubi lac ión 
forzosa, esto es, hasta haber cumpl ido los 65 años de edad.  
Consecuentemente, de conformidad con lo  d ispuesto en e l RD 480/93 de 
integrac ión del personal func ionar io de la ent idades locales en el  Régimen 
General de la Segur idad Soc ia l ,  a l  gozar e l func ionar io de ta l condic ión con 
anter ior idad a Abr i l  de 1.993, el Ayuntamiento deber ía haber suf ragado e l 
subs id io de los procesos de IT. que hubiese padec ido,  abonando  e l to tal  
de sus retr ibuc iones – según  lo d ispuesto en e l v igente en e l v igente 
Acuerdo Económico y Soc ia l- ,  cuya carga económica aprox imada podemos 
valorar en unos 11,5 mil lones (  s /40 mensual idades de retr ibuc iones,  C. 
Product iv idad, As istenc ia Sanitar ia,  Farmacia e Incrementos s/Prtos  para 
las anual idades) .  
 Que e l func ionar io Dº David Navarro Latorre, nac ió con fecha 13 de Enero 
de 1.939, contando con 61 años de edad,  en e l  momento de su pase a la 
s i tuac ión de Incapac idad Permanente – 11-10/00-,  correspondiéndole como 
premio económico la  cant idad de 1,881.825 ptas. .  (equivalentes a 11 
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mensual idades de sus haberes –de acuerdo con las negociaciones 
suspendidas del menc ionado Acuerdo- ,  que según  Informe del 
departamento de Nóminas se c if ra en 171.075 ptas.  x mes para e l  ejerc ic io 
2.000, en e l que se produce la declarac ión de Incapac idad Permanente).  
Desde la perspect iva munic ipal ,   los efectos  de la Jubi lación ant ic ipada son 
análogos a los de la Incapac idad Permanente, dado que en ambos casos e l 
func ionar io pasa a depender económicamente de las prestac iones de la 
Segur idad Soc ial ,  l iberando al  Ayuntamiento de su carga económica, 
quedando suf ic ientemente just i f icada la ventaja económica, que según los 
razonamientos arr iba expuestos podemos valorar   en unos 9,35 mi l lones.  

No obstante, en tanto la dec larac ión de  Incapac idad Permanente 
obtenida mediante la sentenc ia a ludida no adquiera f i rmeza y por tanto e l 
carácter  def ini t ivo, e l  Ayuntamiento v iene obl igado a mantener vacante su 
p laza, pudiendo ser revisada su s ituac ión,  que de ser dec larado apto e l 
func ionar io,  podría optar por la re incorporac ión a la p lant i l la munic ipal o su 
pase a jubi lac ión ant ic ipada. Consecuentemente,  e l  Ayuntamiento habrá de 
conceder e l premio económico en  cuest ión,  condic ionado a  que e l  
func ionar io no se re incorpore a la plant i l la ,  caso contrar io habrá de 
resarc ir lo  a las  arcas munic ipales.   
 
Antecedentes de derecho.-  
 
A pesar  de que e l ar t .  93 de la Ley 7/85 y e l ar t º 1 del RD. 861/86 
establecen que los func ionar ios  de Administrac ión Local só lo podrán ser  
remunerados por los conceptos retr ibut ivos previs tos en e l ar t .  23 de la Ley 
30/84, los premios de jubi lac ión no t ienen este carácter de retr ibuc ión de 
trabajo real izado,  s ino de ayuda soc ia l.  
Esta previs ión es tá contenida en la DA. 21º de la Ley 30/84 que autor iza a 
loas Corporac iones Locales a adoptar de acuerdo con su capacidad de 
autoorganizac ión, d iversos s is temas de rac ional izac ión de los  recursos 
humanos, entre los que c i ta la posib i l idad de adoptar incent ivos a la  
jub i lac ión ant ic ipada. De acuerdo con esta previs ión legal ,  el  ar t .  38 del 
v igente Acuerdo Económico y Soc ia l establece un Plan de Fomento de 
Jubi lac iones.  
Estos p lanes deben serv ir  fundamento a s i tuac iones que supongan una 
ventaja no sólo para e l func ionar io afec tado,  s ino para e l interés munic ipal ,  
lo que deberá acredi tarse en esta caso, máxime cuando no se dan los 
requis i tos exig idos en e l ar t ícu lo refer ido del AES. pues e l func ionar io 
sol ic i tante de la ayuda soc ia l,  supera los 3 meses de incapac idad 
permanente a que hace referenc ia d icho ar t ícu lo. De acuerdo con lo 
expuesto anter iormente, queda jus t i f icada la concurrenc ia del  interés 
munic ipal en la apl icac ión de la ayuda sol ic i tada, al haber renunc iado e l 
func ionar io en su momento a la jub i lac ión ant ic ipada para sol ic i tar  del 
Tr ibunal del  INSS la dec larac ión de la  s i tuac ión en la que ahora se 
encuentra y que es benef ic iosa para ambas par tes."  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Conceder a l func ionar io D. David Navarro Latorre, la ayuda 
económica sol ic i tada, c i f rada en la cant idad de 1.881.825 ptas. ,  advir t iendo 
a l func ionar io que en e l supuesto de re incorporarse nuevamente a la 
p lant i l la munic ipal deberá resarc ir  a l  Ayuntamiento el impor te del premio 
rec ib ido.   
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17.2 ASUNTOS DE URGENCIA:  
 B) MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 Seguidamente se da lectura de la s iguiente propuesta de acuerdo 
conjunta de los Grupos Munic ipales  PSOE y E.U. :  
 "EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
 L'Ajuntament de Crevi l lent,  com a ent i tat  cív ica compromesa amb la 
recuperació i  normali tzac ió pel va lenc ià,  preocupada per la minor i tzac ió en 
que encara es troba la nostra l lengua, espec ia lmente en l 'àmbit  públ ic,  
suscr iu i  dona suport  a l  MANIFEST PEL REQUISIT LINGÜÍSTIC i  presenta 
la següent moc ió:  
 
PROPOSTA D'ACORD: 
 PRIMER: Que les Corts Valenc ianes modif iquen l 'ac tual l le i  de la  
func ió públ ica valenc iana en e l sent i t  de fer  ex igib le e l compl iment del  
requis i t  l ingüís t ic  per  a ls empleats públ ics  a la  Comunitat  Valenc iana.  
 Que s 'apl ique l 'ar t ic le 23 de la  L le i d 'üs i  Ensenyament del Valenc ià, 
ex ig int e l  coneix iment  de les dues l lengües of ic ia ls com a requis i t  previ a 
l 'accés a la Func ió Públ ica Docent.  
 Que es tras l lade a les Corts Valenc ianes aquesta proposta per  ta l  
que s 'ha procedisca a d icut ir - la  i  t ramitar- la.  
 SEGON: Que aquest Ajuntament cata logue les  necess itats  
l ingüís t iques de tots e ls seus l locs de t rebal l  i ,  d 'acord amb la doctr ina del 
Tr ibunal Const i tuc ional ,  in troduisca e l  requis i t  l ingüíst ic  en les 
convocatór ies locals  d 'accés a la func ió públ ica.  
 Que a l 'hora de contractar amb empreses externes la prestac ió de 
serveis ,  l 'Ajuntament  va lore pos it ivamente que e ls trebal ladors i  
t rebal ladores en re lació d irecta amb els c iutadans t inguen coneix iment 
adecuat del va lenc ià."  
 A cont inuac ió resumix la ponent Sra.  Navascuez,  d'E.U. ,  e ls 
object ius bàsics  que es proposen ambdós Grups en aquesta Moció, e l  que 
no és res estrany tenint en compte les ex igènc ies de legal i tat  establer tes 
en l 'ar t ic le 23 de la L le i d 'Ensenyament del va lencià. Recorda que és la  
nostra, l 'ún ica autonomia en la qual la  pràct ica habi tual no ex ig ix com a 
requis i t  previ per a la se lecció de personal e l coneixement de la l lengua 
regional .  Concretament,  en e l cas del nostre Ajuntament,  els coneixements  
de valenc ià s 'ex ig ixen com a mèri t  so lament .  
 In terv iene en pr imer lugar e l Sr.  Mas Sant iago de FE JONS, 
recordando que tanto la Ley d'Ensenyament de valencià como la Ley de 
Función Públ ica Valenc iana fueron aprobadas en su día por Grupos 
Pol í t icos,  entre los que no se encontraba el  Grupo que representa. Por lo 
tanto, aquel los que asumieron la responsabi l idad de aprobar las  son los 
únicos competentes para modif icar la en los  aspectos que crean opor tunos. 
No le parece a l Sr.  Mas Sant iago b ien que se formule en los  
procedimientos selec t ivos e l requis i to del id ioma valenc iano como 
ex igencia exc luyente. Por todas estas razones, se abstendrá en la  presente 
votac ión.  
 La ponente recuerda a l representante de FE JONS que el va lenc iano 
es e l patr imonio cul tura l más importante que tenemos, es un patr imonio de 
todos, tanto de los que aprobaron las leyes que lo regulan como de 
aquel los que no interv inieron en su e laborac ión. Es tan importante que 
requiere inexcusablemente la defensa de todos.  
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 La Sra. Asensio, del PSOE, af irma que hay un consenso general  de 
todos los  Grupos Polí t icos de la Comunidad Valenc iana en la  defensa del  
idioma, de su promoción y desarro l lo.  Debe aprobarse por  unanimidad.  
 El Sr .  Sánchez,  Conceja l  de Educac ión, recuerda que este tema es 
un asunto en e l que la Consel ler ia de Cultura y Educac ión está trabajando 
con ahínco. Los func ionar ios , los profesores de enseñanza y ot ros 
empleados públ icos, t ras aprobar sus pruebas select ivas se les ex ige 
cursos de aprendizaje del va lenc iano. Concretamente, en la enseñanza, los 
cursos de capac itac ión son ex igenc ia ine ludib le para la toma de posesión 
del puesto de trabajo.  Por todas estas razones, y con e l máx imo respeto a l  
id ioma, ent iende el  Sr.  Sánchez que la Consel ler ia adopta las medidas 
necesar ias para su promoción y desarro l lo ,  por lo que no ha lugar esta 
Moc ión, que en consecuenc ia votaremos en contra los miembros del equipo 
de Gobierno. Seguidamente y en reforzamiento de sus argumentos, da 
lectura a un escr i to respecto a esta mater ia,  cuyo texto d ice así :  

•  E l requis i t  l ingüíst ic  cons is t ix  que tots aquel ls  que accedisquen a 
la func ió públ ica han de t indre competènc ia l ingüís t ica en 
valenc ià abans de presentar-se a qualsevol procés select iu.  La 
demanda del requis i t  l ingüíst ic  previ no ha de suposar 
d iscr im inac ió a lguna.  

•  L 'actual leg is lac ió sobre l 'accés a la func ió públ ica contempla e ls 
mateixos requis i ts  d'accés del tex aprovat pel govern soc ia l is ta 
l 'any 1985,  és  a di r ,  e ls que superen les proves d'accés hauran 
d'acreditar  coneixements de valenc ià o es comprometen a 
real i tzar e ls cursos de perfecc ionament que amb este f i  
s 'organitzen. El Part i t  Popular ha v ingut  mantenint les mateixes 
ex igéncies  que va establ ir  e l  Part i t  Socia l is ta durante e l seu 
per íode de mandat  i  ha anat més enl là.  

•  Les persones que superen les  opos ic ions de professorat han 
d'acreditar  e l Cert i f icat de Capac i tac ió ( t í to l  que s 'atorga a ls que 
acrediten e ls coneixements de valenc ià necessar is per a la seua 
ensenyança) o presentar-se a les proves corresponents i  a més 
real i tzar  un curs  de capac i tac ió tècnica que e ls permeta ensenyar 
e l va lenc ià en l 'Educació Infant i l  i  Pr imàr ia i  en valenc ià en tots 
e ls n ive l ls  educat ius .  

•  Des de desembre de 1995, pr imer any de govern del Part i t  
Popular,  s 'han v ingut real i tzant les proves de coneixements ora ls 
i  escr i ts  de valenc ià a ls candidats que han superat l 'opos ic ió.  A 
este respecte, ca l destacar que en les convocatòr ies dels anys 
1991, 1993 i  1994, anys de govern soc ial is ta, encara que d ites 
proves estaven previs tes  en la convocatòr ia no es  van por tar  a 
efecte. Ha s igut per  tant ,  el  Par t i t  Popular,  des de la seua 
arr ibada a l  Govern de la General i tat ,  el  que ha apostat  fermament 
per  a promocionar e l valenc ià, e ixg int  e ls coneixements  de 
valenc ià i  convocant a ls professors que no e ls tenen a ls cursos 
de formació.  

•  En la convocatòr ia d'opos ic ions per a enguany, d'accés a l cos de 
mestres, a més de mant indre e ls requis i ts  espec if icats,  e ls que 
superen e l concurs opos ic ió no obt indran destí  def in i t iu en l locs 
de centres docents  que apl iquen a lguns dels programes 
d'educac ió b i l ingüe, mentres no adquir isquen o acredi ten la  
competènc ia l ingüíst ica necessàr ia.  Amb esta mesura es garant ix  
que e ls  docents dest inats a ls centres que impart ixen ensenyança 
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en valenc ià posseïxen el  requis i t  l ingüís t ic  ex ig i t ,  ex igènc ia que 
e ls governs soc ial is tes mai es van atrevir  apl icar ,  i  en canvi ,  ara,  
que no tenen responsabi l i tats de govern, ex ig ien 
demagógicament,  a l lò  que e l ls  no van ex ig ir .  

•  A f i  de garant ir  la qual i ta t  de l 'ensenyança,  a més dels drets 
ind iv iduals dels valencians, des de la Consel ler ia de Cultura i  
Educac ió es ve real i tzant un important es forç de formac ió del 
professoar t  en este sent i t .  En e ls ú lt ims c inc  anys s 'ha organitzat 
739 cursos de formació l ingüís t ica en valencià que ha t ingut més 
de 20.000 inscr ipcions i  han obt ingut e l cert i f icat cor responent 
més de 5.000 professors.  És esta,  per  tant ,  una mesura més que 
demostra la gran aposta del Part i t  Popular per una promoció 
efect iva del va lenc ià, com a senyal  d ' ident i tat  dels va lenc ians.  

•  E l Part i t  Popular aposta per  la promoció i  l 'ús del va lenc ià, 
propic iant que els funcionar is docents posseïsquen la capac itac ió 
en valenc ià.  

•  En conseqüènc ia, el  Part i t  Popular recolza la  proposta del  
Gobern de la General i ta t  Valenc iana feta públ ica recentment per 
Eduardo Zaplana d 'exigir ,  de manera progress iva però amb 
caràcter general ,  e ls coneixements de valenc ià mínims exig ib les 
a ls aspirants  de les  opos ic ions a ls cossos docents.  

•  E l Par t i t  Popular recolza e l Pla d'ac tuació proposat per la 
Consel ler ia de Cultura i  Educac ió perquè e l  termini  d 'un any puga 
adquir ir  el  coneixement de valenc ià equivalent a l nive l l  Mit jà e l 
nombre més gran possible de valenc ians i  que estos  es  puguen 
presentar a les proves d'accés a la Func ió Públ ica docent  a par t ir  
de l 'any 2002."  

 A cont inuac ión, e l Sr .  Alcalde a lude a la creac ión de la Academia de 
la Lengua Valenc iana, que se encargará de enr iquecer  y promocionar su 
desarro l lo ,  asumiendo paulat inamente competenc ias que no son de los 
Ayuntamientos. No ent iende la propuesta de cambiar la ley de la Func ión 
Públ ica Valenc iana, en un momento en que la creac ión de la Academia 
impl ica un fac tor de d inamizac ión para el id ioma valenc iano. Ésta es la vía 
a seguir ,  lo otro, su propuesta, es un exceso demagógico. La Comunidad 
Valenc iana es b i l ingüe y hay muchos españoles que no saben el  
va lenc iano, por lo tanto no es fáci lmente comprens ib le que su conoc imiento 
se ex i ja a los func ionar ios como requis i to excluyente. Se trata de un tema 
de pol í t ica l ingüíst ica, cuya competenc ia per tenece a ot ra instancia 
super ior .  
 (Discute e interrumpe Ignac io, sobre cuest iones de orden en las  
intervenc iones. El Alcalde le recuerda e l  procedimiento. El Sr .  Candela 
repl ica a l Alcalde que s i és te debe contestar a la ponente y se entra en un 
interminable turno de dúpl icas y répl icas, l legaremos a San Cayetano) .  
 A cont inuac ió intervé la ponent,  Sra. Navascuez af irmant que e l 
va lenc ià sempre va estar d iscr im inat,  i  en la pràc t ica, en infer ior i tat  de 
condic ions sobre la l lengua caste l lana. És necessar i  donar a l va lenc ià un 
recolzament pos i t iu ,  per  a compensar e ixa discr im inac ió h istòr ica. El 
procedimient se lec t iu  que habitualment segueix el nostre Ajuntament és 
improcedent :  e ls func ionar is han d ' ingressar amb coneixement previ del 
va lenc ià, demostrant la seua capac itat  i  apt i tud l l ingüís t ica, sense esperar  
quatre anys, per a un rec ic latge a poster ior i .  No es tracta d 'una ex igència 
capr i txosa, es tracta més be de compli r  e ls  requis i ts  que estable ix l 'ar t ic le 
23 de la L le i d 'Ensenyament del Valencià. Senyors , no estem demanant la 
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independènc ia, so ls demanem un contro l de la legal i ta t .  A Galíc ia,  per  
exemple, Fraga ho té c lar .  També es comple ix aquesta ex igènc ia a la 
Comuni tat Catalana.  Al nostre Ajuntament no s 'ha fet cap esforç a l 
respecte.  
 El Sr .  Alcalde d ice que e l  ar t ícu lo 23 de la ley d'Ensenyament  del  
Valenc ià es una ley de d imens ión pol í t ica, no v inculante,  so lo es  
programát ica. El  Ayuntamiento no incumple la legal idad de la  Func ión 
Públ ica. Si la ponente pretende modif icar esta Ley, e l lo impl ica que en la 
actual idad se está cumpliendo correctamente.  
 (Hay interrupc iones del Sr.  Candela Fuentes. El Sr.  Alcalde le  
recomienda más respeto y educac ión, ya  que cuando é l interv iene, e l 
Alca lde jamás le inter rumpe ni  con gestos  n i con palabras. El Sr .  Candela 
Fuentes recomienda a su vez a l Alcalde que mantenga la serenidad. El 
Alcalde le ret ira la palabra y tras la interrupc ión,  pros igue su intervenc ión 
hasta f ina l izar  e l  debate) .  
 Así pues, ins is te e l  Sr.  Alcalde que la  Ley d'Ensenyament  del  
Valenc ià es una ley polí t ica y programát ica, no d irec tamente apl icable de 
una forma vinculante. Yendo más lejos,  cabr ía dec ir  que se trata de una ley 
que vulnera la Const i tuc ión, aunque no se haya impugnado, así  como la 
reserva tr ibutar ia,  que es competenc ia exc lusiva del Estado. En conc lus ión, 
su pretens ión de modif icar la Ley de la  Func ión Públ ica Valenc iana está 
tota lmente injus t i f icada. Conc luye e l debate y e l Sr.  Alcalde ordena que se 
proceda a la votac ión,  con los s iguientes resultados:  
    Votos Sí …………..  7 
    Votos No ………… 12 
    Abstenc iones ……   1 
    No as is te …………  1 
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, y previa su dec larac ión de urgenc ia,  la  
Corporac ión por mayoría absoluta legal ACUERDA: 
 Desest imar la propuesta formulada conjuntamente por los Grupos del  
PSOE y E.U.  que se transcr ibe "ut  supra",  en los términos expresados en e l 
debate.  
 
17.3 ASUNTOS DE URGENCIA:  
 B) MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 Seguidamente se da lec tura de la propuesta formulada por  la 
por tavoz del Grupo Munic ipal Soc ia l is ta y e l de E.U. ,  conjuntamente, cuyo 
tex to dice as í:  
 "Doña Esther Asens io Candela,  por tavoz del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta e Ignacio Candela Fuentes, portavoz del Grupo Munic ipal de E.U. 
del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l  Pleno 
 

EXPONEN 
 
 Los abajo f i rmantes queremos mostrar la  preocupación,  recogida 
d irec tamente a los c iudadanos de Crevi l lent ,  Elx y Santa Pola, por  el ac tual 
estado de la sanidad públ ica en e l Baix Vinalopó, que consideramos 
insuf ic iente y manif iestamente mejorable.  Al mismo t iempo, queremos 
e levar a la General i ta t  Valenc iana la propuesta de la construcc ión de una 
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nueva inf raestructura sanitar ia ,  como es un segundo hospita l,  que 
mejoraría de forma sens ib le la s i tuac ión ac tual .  
 
 En este momento e l  Área de Salud número 19 "Baix Vinalopó", cuyos 
l ím ites geográf icos coinc iden con esta misma comarca, abarca una 
población -según datos del Pagrón Munic ipal de Habitantes de 1996- de 
233.618 habi tantes . Es el área de Salud más poblada de la provincia de 
Al icante y es tá caracter izada por su gran d inamismo económicos en los 
sectores del ca lzado y tex t i l ,  as í como en agr icu l tura, pesca,  comercio, 
tur ismo y oc io.  
 
 Este impor tante desarro l lo no se corresponde, en cambio, con la  
atención sanitar ia que se está prestando en el Area 19. Quizá e l dato más 
l lamat ivo y,  a la vez,  más or ientat ivo del estado actual de los serv ic ios  
sani tar ios en e l  Baix  Vinalopó sea e l porcentaje de camas hospita lar ias 
para enfermos agudos del que d isponemos en la ac tual idad: tan sólo 1,8 
camas por 1.000 habi tantes , f rente a l  porcentaje de la Comunidad 
Valenc iana (2,6 por 1.000 habi tantes)  o del to ta l  nac ional (3,13 camas por  
1.000 habitantes).  
 
 El único hospi ta l de ámbito comarcal que ex iste, se ve incapaz de 
atender,  con su dotac ión ac tual de 433 camas, las demandas de la 
población de Crevi l lent,  Elx y Santa Pola, que ven ser iamente deter iorado 
e l nive l de as istenc ia sani tar ia a l que t ienen derecho.  El problema descr i to 
no sólo afecta a los enfermos agudos, s ino también a los enfermos crónicos 
o a los pac ientes de salud menta l .  Esta s i tuac ión se traduce en una 
real idad d iar ia en la que, las camas en los pas i l los, las l is tas de espera, e l 
mal es tado de las ins ta lac iones ex is tentes o la ausenc ia de espac io para 
nuevas espec ia l idades y exploraciones complementar ias son sólo algunas 
de las  incomodidades, l im itac iones e inatenc iones que debe sopor tar  la 
población de esta comarca.  
 
 Se calcula en 300 e l número de nuevas camas que sería necesar io 
habi l i tar  de inmediato para aumentar s ignif icamente e l ac tual  n ive l de 
prestación de serv ic ios sanitar ios en el  Baix  Vinalopó.  
 
 Plantemos como única soluc ión v iable ante es ta s i tuac ión la 
construcción de un nuevo hospi tal ,  capaz de of recer nuevos serv ic ios , y 
esas 300 camas que ayudarían a solucionar la  ac tual s i tuac ión de "déf ic i t  
sani tar io".  
 
 Este segundo hospi ta l  ha s ido ya rec lamado por e l propio Consel l  de 
Salut del Área 19, por la Junta de Personal del actual hospita l,  por 
co lec t ivos espec ia lmente afec tados por e l escaso n ive l de serv ic ios  
sani tar ios (AMACMEC, ASFEME, MUJERES POR LA EPIDUR, ETC) que se 
han adher ido a la Plataforma por el Segundo Hospita l,  movimiento 
c iudadano formado por Asociac iones de Vec inos, Asoc iac iones de Padres y 
Madres de Alumnos,  consumidores,  Sindicatos y Par t idos Polí t icos . 
 
 Fuentes de la Consel ler ia de Sanitat han apuntado como soluc ión la  
ampl iación -en número aproximado de 100- de las camas actualmente 
ex istentes, aprovechando que a lgunos servic ios que ahora están ubicados 
en e l Hospita l General de Elche se desplazarán a l fu turo Centro de 
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Espec ia l idades, una vez se construya éste.  Consideramos que esta 
propuesta es insuf ic iente ya desde su in ic io,  y que desde luego es 
tota lmente inadecuada s i  queremos tener la v is ión de futuro necesar ia.  No 
o lvidemos que la población de la comarca está aumentando progres iva y 
cont inuadamente debido a la poblac ión inmigrante que se establece en e l la 
de forma def in i t iva, at raídos por la ampl ia oferta de trabajo que of rece e l 
tej ido soc ioeconómico comarcal,  y que la  var iac ión de la población en 
época est iva l es muy cons iderable debido al  a trac t ivo tur íst ico de la zona.  
 
 Por e l lo,  cons ideramos que la construcc ión de un nuevo centro de 
espec ial idades -a l igual que la construcc ión de nuevos Centros de Salud 
que completen la red de atenc ión pr imar ia-  son e lementos necesar ios que 
aumentarán la cal idad de as istencia sanitar ia en la  comarca, pero que en 
n ingún caso son incompatib les con la construcc ión de un segundo hospita l 
en la  Comarca.  
 
 A la v is ta de todo lo anter iormente expuesto, e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  en Pleno:  
 

ACUERDA 
 
 Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Sani tat la construcc ión, en e l menor  
p lazo de t iempo posible, de un Segundo Hospita l que at ienda las 
neces idades de la población del  Área de Salud nº  19 "Baix  Vinalopó".  
 A cont inuación, la ponente c lar i f ica los objet ivos bás icos de la  
propuesta y def iende la neces idad de este segundo hospita l,  como lógica 
aplastante,  como suele dec ir  e l  Alca lde,  y a la v ista de la  evidente 
ex igencia y reiv indicación de la c iudadanía. Hay una fa lta de respeto y 
sens ib i l idad hac ia los Grupos Polí t icos que apoyan realmente lo que p iden 
y def ienden los c iudadanos, a través de una p lataforma re iv indicat iva.  
Puntual iza la Sra. Asens io c i f ras comparat ivas en Elche y Al icante.  
Mientras en nuestra comarca hay una cama por cada 540 habitantes, en 
Al icante esta rat io es sens ib lemente super ior ,  exis t iendo una cama por 
cada 340 habi tantes .  También concreta las c i f ras de facultat ivos por 
números de camas, que en nuestra comarca arrojan c if ras infer iores a las 
de Elda y Al icante. Pero no se trata de comparar so lamente, porque se 
trata de una necesidad evidente y lóg ica, en consonanc ia con la aplastante 
real idad. Manif iesta la  Sra. Asensio estar orgul losa de defender temas tan 
v ita les para la c iudadanía como es la sanidad. Eso de conformarse en 
soluc iones parc ia les,  con ampl iac iones de 100 camas, como dice e l  
Alcalde, que además habrá que ver cuando l legan, eso const i tuye una 
pol í t ica más de parcheo. Porque la neces idad es de hoy,  no del futuro. 
Prec isamente es ahora cuando e l tema sani tar io requiere más atenc ión, ya 
que la media nac ional de camas de c iudadanos es indiscut ib lemente 
infer ior  en nuestra comarca. Lamenta que e l Sr.  Alcalde y su equipo de 
Gobierno Popular va loren más las consignas de Valenc ia que las 
neces idades de sus c iudadanos, lamenta que e l Sr .  Alcalde no se integre 
en la p lataforma re iv indicat iva. Es falso que no se haya podido conectar 
con n ingún te léfono de los organizadores o promotores,  para argumentar  la 
fal ta de conoc imiento directo de los objet ivos de la p lataforma,  a f in de 
estudiar las pos ib i l idades de in tegrarse o no en la misma. El Sr.  Alcalde no 
quiere admit ir  que se ha equivocado una vez más, cuando en la  reunión 
comarcal votó en contra de la re iv indicación de un nuevo hospita l,  en 
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contra inc luso de sus propios compañeros. El Sr.  Alcalde acusa a l PSOE de 
ser cu lpable de es ta s i tuac ión def ic i tar ia .  El  Grupo Soc ia l is ta en doce años 
h izo c inco hospita les  en esta provincia. Todavía t ienen Uds. opor tunidad de 
apoyar la plataforma. Su re iv indicac ión parc ial de ampl iar  e l hospi ta l  ac tual  
en 100 camas se basa en una idea aprobada ya desde hace c inco años,  
que a trompicones l lega a l momento actual ,  en que su necesidad es 
inaplazable y urgente, para hoy, s in previs ión de futuro. Todavía t ienen 
Uds. t iempo de rec t i f icar.  En su programa elec tora l ,  Sr.  Alcalde,  no hay ni  
una sola palabra sobre sanidad. El P.P. de Elche en cambio sí  que l levaba 
programado el nuevo Centro, a l  igual que e l Grupo Soc ial is ta. La creación 
de 100 camas const i tuye una cobertura insuf ic iente a todas luces: que de 
este modo sat is fagan Uds. las neces idades ex istentes, no se lo cree n ingún 
c iudadano. Pide pues ref lex ión ser ia y profunda sobre la gravedad de la 
s i tuac ión y p ide en consecuenc ia a l Sr .  Alcalde que integre a su Grupo 
Munic ipal  en la p lataforma re ivindicat iva.  
 El Sr.  Mas Sant iago,  de FE JONS, in ic ia e l  pr imer turno de debate, 
recomendando a la portavoz soc ia l is ta que deje l ibremente a los demás 
Grupos defender otras pos ib les soluciones o a l ternat ivas a la sanidad, a l 
igual que e l la def iende su tesis .  No le parece mal la inv itación para 
incorporarse a la  p lataforma reiv indicat iva, dada la neces idad evidente de 
la ex istencia de un segundo hospita l.  Apoyará la Moc ión, pero sugiere 
rect i f icar sus conclus iones,  en cuanto a la exigenc ia del menor plazo 
pos ib le, ya que e l lo  dependerá de los recursos económicos y de las  
pr ior idades que tengan los responsables de la ins tanc ia competente. En 
conc lus ión, está p lenamente convenc ido e l Sr .  Mas Sant iago de que la 
mejora de la sanidad es bás ica para aspirar  a una mejor ca l idad de vida de 
los c iudadanos.  Por  el lo apoyará d icha propuesta.  
 El Sr .  Candela Fuentes af irma amb sat is facció que e l Regidor de FE 
JONS, Sr.  Mas Sant iago, l i  a l forra amb la seua parquetat de formular al tres 
arguments en defensa de la proposta. Independentment  que uns es t iguen 
en E.U. i  a l t res  en FE JONS, ex iste ix  una necess itat  v i ta l  i  comú, 
ind is t in tament de les ideologies pol í t iques. I  és que en matèr ia de sanitat , 
és necessar i  esgr imir  raons de molt  sent i t  comú, o de lògica aplastant com 
es sol  d ir .  Expressa e l seu des ig que al  l larg d 'aquest debat  s 'abaste la  
unanimitat en recolç d'aquesta proposta. El Sr .  Alcalde ha fet 
manifes tac ions públ iques errònes, s 'ha equivocat una vegada més, ara sols  
l i  resta l 'oportunitat  de rect i f icar.  I  a ixò  va l la pena, perquè la sani tat  és 
v i ta l ,  ten im un dèf ic i t  sani tar i  en la nostra comarca. Solament fa fa l ta lòg ica 
en e l coneixement de la real i ta t ,  i  reconèixer que no sempre està un en 
possess ió de la ver i ta t ,  sobra la sobèrbia de no escol tar  a la c iutadania. I  l i  
pesa que e l propi Alcalde de tots e ls crevi l lent ins no s ' integre en aquesta 
justa reiv indicac ió general i  es l im ite a fer  acusac ions públ iques de 
manipulac ió pol í t ica.  Mire vosté, Sr .  Alcalde, està vosté desencertat ,  
prosegueix e l Sr .  Candela,  per e l bé del poble ens a legraríem tots que e l 
Sr.  Alcalde recuperàs un poc de sent i t  comú i no est iguera tan desencer tat.  
Diu que l 'Alca lde confon la reiv indicac ió amb la subversió col· lect iva. És 
necessar i  potenc iar la sanitat  públ ica davant la sani tat  pr ivada, tema 
aquest  del qual  es  podr ia d iscut ir  l largament.  La major ia d'aquesta comarca 
no té rendes a l tes , necess ita la sani tat  públ ica. La comarca es mereix una 
atenció sani tàr ia que a l menys abaste la mit ja nac ional.  Ha d it  vosté que 
arr ibat e l cas,  defensarà la  construcció del  nou centre en el  seu moment i  
amb determinades ex igènc ies: amb eixa postura comet vosté un greu error.  
No té raó: no és que l 'hospita l  fa fal ta per  a demà, s inò per avui mate ix.  
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Prec isament vosté que fa revis ió del Pla General Munic ipal d 'Ordenac ió i  
contempla un cre ixement de poblac ió f ins a 40.000 habi tants, per  a d intre 
de 10 anys, no actua amb conseqüènc ia en les previs ions sanitàr ies. No es 
comprén la seua terquetat .  I  és que no és bo seguir  sempre les cons ignes 
de Valènc ia. Demana a l Sr .  Alcalde que no l i  repl ique com sempre que e ls 
temes sanitar is  no són competènc ia dels Ajuntaments , que són temes que 
per tanyen a a ltre marc competenc ia l .  No maregem la perd iu a l· legant  
invers ions del P.P. i  aconseguiments d'object ius sani tar is  importants.  
Abandone aquestes conductes erràt iques,  conc lou e l Sr .  Candela, i  
abandere e ixes re ivindicac ions de la  p lataforma, en pro del segon hospi ta l . 
Perquè s i l 'A lca lde l leva al  Grup Popular de Govern Munic ipal a actuar en 
sol i tar i ,  empec inat en la  seua actual act i tud, serà la seua pròpia 
responsabi l i tat .  
 A cont inuac ión in terv iene el Sr .  Serna, por tavoz del P.P. ,  anunc iando 
brevedad. Dice que los Grupos de la Opos ic ión s iempre cr i t ican y repl ican 
las dec laraciones públ icas del  Sr.  Alcalde. Sin embargo este por tavoz hace 
más de mes y medio hizo las pr imeras dec larac iones en esta mater ia,  
repl icando otras de una Diputada Soc ia l is ta. Para nosotros , d ice el  tema 
sani tar io es muy importante,  es  un tema que nos preocupa y por  e l  que 
tenemos como mínimo tanta sens ibi l idad como Uds. Sin embargo votaremos 
en contra de esa re iv indicac ión. La sanidad,  como la cultura, la educac ión, 
e l depor te, etc.  es mejorable. Por el lo ,  la Consel ler ia ha anunc iado la  
inminente construcc ión de un Centro de Espec ia l idades, sobre un terreno 
de 12.000 m². Ha creado tres centros de salud, con presupuestos que 
a lcanzan la c i f ra g lobal de 1.500 mil lones de pesetas. Y todo e l lo,  la propia 
Consel ler ia es tá convenc ida de que no es incompat ib le con la a lternat iva 
de un segundo hospita l.  El  hospi tal  ac tual  no lo ha constru ido e l PSOE, 
procede del gobierno de la UCD. La s ituac ión sanitar ia actual no ha 
cambiado radicalmente.  Nada h izo e l PSOE desde que entró a gobernar 
para p lantear soluc iones a l problema que tanto le preocupa ahora. Incluso 
d icen Uds. que ese centro de espec ia l idades a que se ha a ludido ya lo 
tenían Uds. presupuestado. Es un contrasent ido que ahora def iendan la 
neces idad de un segundo hospita l y no la ex is tenc ia de ese Centro de 
Espec ia l idades. Acusan Uds. a l Alca lde de su despreocupac ión sani tar ia.  
Hace referenc ia e l Sr.  Serna a l Centro de Salud de Crevi l lent,  a la 
pos ib i l idad de hacer las pruebas de sangre para suminis tro de s intrón en 
Crevi l lent,  s in necesidad de desplazarse a Elche, etc.  En cualquier  caso, s i  
la mejora que emprende ahora la Consel ler ia de Sanidad, respecto a la 
creac ión del  Centro de Espec ia l idades y de los tres  centros  sani tar ios no 
resuelven e l  déf ic i t  ac tual,  en ta l  caso rec lamaremos la construcción de un 
segundo hospi tal .  N i  e l  PSOE hizo e l pr imer hospi tal  de Elche, n i 
pos ib lemente hará e l  segundo. La moción es improcedente, por e l lo e l  
Grupo Popular  Munic ipal  votará en contra de la propuesta,  en los  términos 
en que se expresa.  
 El Sr .  Alcalde comienza su in tervenc ión hac iendo a lus iones a 
inf raestructuras e invers iones dest inadas a grandes obras h idrául icas, as í  
como la sens ibi l idad del Grupo Popular en áreas de cultura,  depor te,  
educac ión, serv ic ios soc ia les y sanitar ios de la Comunidad, pero s iempre 
dentro del marco de sus competenc ias. Improvisar este monta je de un 
segundo hospi ta l a l  amparo de asoc iac iones para-polí t icas , que formulan 
sus reiv indicac iones a l toque del p i to ,  es a lgo impresentable y demagógico. 
Pol i t izar un tema tan v ita l  como la sanidad,  no es ét ico. No pretende e l Sr .  
Alcalde ir rogarse la representac ión de todo e l pueblo, a l  contrar io  de Uds. ,  
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que s í parecen presumir  de e l lo.  Dec ir  s istemát icamente que estamos 
equivocados en todo, d ice e l Alcalde,  es a lgo que solamente le 
corresponde a l pueblo soberano, no es Ud. ,  Sr.  Candela, e l más indicado 
para hacer ese t ipo de aseverac iones tan rotundas y g lobales .  Plantean 
Uds. la bata l la polí t ica en un tema tan importante como la sanidad, pero 
con un grado de incoherenc ia bastante acentuado. El Grupo Popular t iene 
un programa global nac ional  coherente, integrador de todos los n ive les y 
marcos competenc ia les. Comprende a l representante de FE JONS, 
adhir iéndose a una re ivindicac ión que rec lama mayor serv ic io,  porque el  
Sr.  Mas Sant iago no t iene responsabi l idades en mater ia de recursos, pero 
en cambio advierte a la ponente de esas l im itac iones. La población que 
ahora tenemos, d ice e l Alcalde, no ha crec ido sens ib lemente desde e l año 
1996,  por  lo  que no es ex traño af irmar,  como bien decía e l Sr .  Serna, que 
las neces idades sani tar ias  son radicalmente iguales . Hace referenc ia a los 
datos manejados por la representante del PSOE, que como es habitual en 
e l la s igue cayendo de error en error.  Le corr ige en e l número de camas, por  
lo que a l d iv idi r  por la  poblac ión de la comarca, da un coc iente de 2'5 igual 
a la media provinc ia l.  Dice la Oposic ión que solo e l P.P. ha constru ido en 
la Comunidad Valenc iana uno o dos hospita les . Recuerda que hay dos, e l 
de la Ribera y e l de la Plana, más un tercero en construcc ión. Sus datos 
son fa lsos, sesgados. En cuanto a esa reunión a que a lude, todas las 
rec lamaciones se d ir igían a sat is facer neces idades sent idas en Elche, por  
lo que esta Alcaldía no podía valorar e l déf ic i t  que pudiera padecer Elche. 
La Señora Asens io def iende ese segundo hospita l en Elche, or ientado a 
Santa Pola,  mientras que esta Alcaldía pretende re iv indicar en su momento 
un nuevo hospi ta l ,  pero centrado y or ientado hac ia Crevi l lent .  No le 
resul tan f iab les  los datos e informac ión vert idos por la d iputada Carmen 
Osuna, que ya se equivocó en mater ia educat iva,  af irmando que no había 
un duro en cons ignac ión presupuestar ia ,  c ircunstanc ia ésta que se 
desmint ió inmediatamente. Es pos ible que p idan Uds. e l segundo hospita l y 
luego un tercero. En mater ia sani tar ia ,  la c iudadanía es ex igente y 
constantemente p ide más serv ic ios . Pero en esta re iv indicación no t ienen 
Uds. n inguna credibi l idad. Porque e l P.P. en la Comunidad Valenciana ha 
construido más de c ien Centros de Salud. Ahora mismo están previstos 3 
Centros  de Salud para Elche, cuando en 6 años anter iores  no lograron los 
soc ia l is tas apor tar  n i un solo terreno. Def iende as imismo el Sr .  Alcalde e l 
Centro de Especia l idades del que ahora carecemos, lo cual nos obl iga a 
l levar muchos enfermos a Al icante.  Expl ica algunas de esas 
espec ial idades. Y af irma que en su momento e l Grupo Munic ipal  Popular 
pedirá un nuevo hospi ta l para Crevi l lent ,  con el  f in de hacer  la cober tura de 
neces idades sani tar ias de toda la comarca, pero con una especia l 
inc l inación hac ia nuestro término munic ipal.  Lo que no se puede permit ir  es  
que los soc ia l is tas no h ic ieron nada en e l pasado y que ahora re iv indiquen 
mucho. T iene la conf i rmación de su secretar ia part icu lar ,  Sra. L ledó, que 
l lamó var ias veces a la p lataforma reiv indicat iva y no pudo conectar con 
nadie. ( In terrumpe la Sra. Asensio d ic iendo que eso es tota lmente fa lso).  
Lo mismo hacen cuando re iv indican Uds.  escuelas,  s in haber hecho nada 
en su momento para e l desarro l lo de la LOGSE. No rec lamen ahora lo que 
no h ic ieron Uds. en 16 años. El hospita l lo h izo la UCD, que por c ier to hoy 
se refunde dentro del P.P. El hospita l es más nuestro que de Uds. ,  ya que 
los socia l is tas no pus ieron en é l n i  un solo ladr i l lo.  Sus re iv indicaciones 
carecen de credib i l idad. Las c if ras  de espera se han reduc ido grac ias a l  
P.P. en un 75%. (La Sra. Asens io in terrumpe nuevamente aseverando que 
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el P.P. no t iene l is tas de espera).  F inalmente, def iende e l Alcalde e l  
conc ierto pr ivado en mater ia sani tar ia,  con cuya fórmula se cubren muchas 
neces idades y déf ic i ts  sani tar ios del serv ic io públ ico, ya que en def in i t iva 
las actuac iones sanitar ias  de las empresas pr ivadas, cuando actúan en 
régimen de conc ier to, son como si ac tuasen los hospi ta les públ icos, ya que 
rec iben subvenc iones para e l desarro l lo de este serv ic io públ ico. Conc luye 
e l Sr.  Alcalde af irmando que la Opos ic ión carece de argumentos, son 
sens ib leros , pretenden vender demagógicamente a l  enfermo un maná,  s in 
contar con recursos, porque además, su incongruenc ia les l leva a atacar 
cualquier  aumento de impuestos.  
 Ofrece e l Sr .  Alcalde un segundo turno de intervenc iones, a la que 
renunc ia e l Sr .  Mas Sant iago. As imismo, e l Sr.  Candela Fuentes pasa su 
turno a la  por tavoz de la Moción conjunta,  Sra. Asens io, que af i rma que e l 
Sr.  Alcalde rebusca argumentos para just i f icar lo injust i f icable. Por lo v isto 
no la ha oído b ien e l Sr.  Alcalde, ya que no le contesta a argumentos 
concretos que ha formulado en su Moc ión. Ese hospi ta l que no construyó e l  
PSOE atendía inc luso enfermos de fuera de la provinc ia. El PSOE hizo 
c inco hospita les en la  provinc ia. Se acusa a l PSOE de que no h izo nada 
respecto a l  Centro de Especia l idades, pero ¿qué han hecho Uds. en seis 
años de gobierno?. Los seis Centros de Salud que hay en la comarca los 
h izo e l PSOE. Uds. no han hecho ni  un solo Centro en seis años en esta 
Comarca. Y ahora nos cuentan h istor ias de grandes invers iones en nuestra 
comarca.  En seis años no han hecho Uds. otra cosa que vender humo. El  
PSOE no representa n i manipula a n inguna Asoc iac ión en estas  
re ivindicac iones  del nuevo hospita l.  Es increíb le que e l Sr.  Alcalde diga 
ahora que lo que p ide la c iudadanía es un lujo.  Es absolutamente 
rechazable la expres ión del Alcalde de que esta plataforma está const i tu ida 
práct icamente por  asoc iac iones para-polí t icas , nunca había oído esta 
palabra en plena democracia, eso es muy gordo. Y no quiere entrar a  
hablar la Sra.  Asens io de l is tas de espera:  es  a lgo demenc ia l.  El la  misma 
está afec tada por una l is ta de espera para pruebas de cáncer y no hay 
l is ta, pero hace seis  meses que está esperando turno. En cuanto a la  
Secretar ia par t icu lar  de la Alcaldía, le di jo que s i no contestaban los 
abogados, le podía fac i l i tar  se is te léfonos más de la p lataforma y por  
supuesto,  también e l la conf ía en la  palabra de la  Secretar ia part icu lar ,  por 
lo tanto es fa lso lo  que se ha d icho por  e l Alca lde.  Esta Moc ión se ha 
puesto a l  serv ic io de todos los  Ayuntamientos de la  Comarca, a ruegos de 
la p lataforma re iv indicat iva. En conc lus ión,  d ice la Sra. Asens io,  estamos 
defendiendo una necesidad evidente, una neces idad de hoy, una neces idad 
del futuro inminente,  porque e l fenómeno de la inmigrac ión hace e l  
problema más acuciante, ya que los inmigrantes t ienen entre los derechos 
fundamentales  que les  reconoce la  Const i tuc ión e l  derecho a la  sanidad.   
 El Sr.  Serna d ice que hablará s in vehemencia y exaltac ión, con un 
tono b ien d iferente a l empleado por la Sra. Asens io. Dice que e l P.P. no va 
en contra de los in tereses sani tar ios de nuestra poblac ión, ya que es muy 
sens ib le a los problemas sanitar ios . Solo es cuest ión de planteamientos 
d iferentes, de d iferentes enfoques, de d is t in ta valorac ión. El tema sanitar io 
es en c ier to modo s imi lar  a l educat ivo, ya que se trata de serv ic ios  s iempre 
mejorables. Lamenta que la Sra. Asens io p iense que e l Alcalde def ienda lo 
que p ide Zaplana. ¿Qué defendía e l PSOE en e l Plan Hidro lógico 
Nac ional?. El PSOE tomó cuatro rumbos d iferentes para la defensa del 
Plan Hidrológico. El PSOE, como siempre,  es incoherente. No cabe duda 
de que e l serv ic io sani tar io va a mejorarse sensib lemente. Lamenta el  
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ejemplo personal izado que ha puesto la  Sra.  Asens io sobre las  l is tas  de 
espera.  Parece que todo lo hace mal e l P.P. y e l PSOE se queda 
práct icamente en una urna.  ¿Por qué no respetan Uds. la  posic ión 
contrar ia ,  como hacemos nosotros?. Pero,  por favor,  s in esa vehemencia 
que Ud. ha puesto en su in tervenc ión, s in comentar ios agres ivos como los 
que ha hecho a su compañero en voz baja, contra e l Alcalde, y que no 
pretende repet ir  ahora, para que no conste en acta.  
 El Sr .  Alcalde lamenta que los  Grupos de la  Opos ic ión no hayan 
valorado correctamente la pos ic ión adoptada por e l representante de FE 
JONS en otras votac iones, a l igual que lo  hacen hoy.  Recuerda debates 
sobre temas f iscales, urbanís t icos, cu l tura les, educat ivos, en los que e l Sr . 
Mas Sant iago adoptó pos ic iones no b ien acogidas por la Opos ic ión. Y es  
que en Uds. hay muchas lágr imas de cocodr i lo ,  son como el abrazo del 
oso. Pasan Uds. del b lanco a l negro con tanta contradicción como rapidez.  
Recuerda lo de los inst i tutos de enseñanza, lo del Centro de 3ª Edad,  que 
son casos s imilares a lo que les ocurr ió con e l Centro de Espec ia l idades: 
no h ic ieron Uds. nada de nada, solo cr i t icar lo que hacen los demás. Según 
Uds.,  d ice e l Sr.  Alcalde, todo lo que vamos a hacer ahora ya lo tenían 
Uds. todo previsto antes. En cuanto a esa f rase que se le atr ibuye sobre la 
sanidad de lujo,  es una fa lsedad o mala in terpretac ión de la Sra. Asens io, 
ya que e l Sr .  Alcalde se refer ía a que normalmente los c iudadanos s iempre 
p iden más serv ic ios sani tar ios , pero de ahí a acusar a sus vec inos de exig ir  
o rec lamar serv ic ios de lujo,  hay un buen trecho. Ac lara también e l Sr.  
Alcalde su expres ión de asoc iaciones para-pol í t icas. Por favor  no manipule 
Ud. las palabras que se emplean. Lo para-polí t ico es  todo lo  que no s iendo 
propiamente pol í t ico puede l legar a actuar  de forma simi lar .  Y nada más, 
s in que se rasgue Ud. las vest iduras buscando tres pies a l gato o 
manifes tando su ex trañeza en expres iones raras, que a su parecer no son 
nada democrát icas.  Sigan Uds.  as í,  hagan como el  apostador ,  asuman más 
r iesgo, apostando más al to ,  pero cuiden de no pasarse por arr iba, como en 
e l s iete y medio. Sigan Uds. reclamando con esa incoherenc ia y 
contradicc ión, porque e l pueblo t iene memoria y les  pasará fac tura. 
 La Sra. Asens io rat i f ica la Moc ión en todos sus ex tremos. Pero 
insis te en que c ier tas expres iones del Alcalde, acusando de provocar 
brechas soc ia les o de d isponer e inf lu ir  en c ier tas asoc iac iones para-
pol í t icas no const i tuyen un gesto de respeto soc ia l a la democrac ia, ni  
mucho menos.  
 Repl ica e l Sr .  Alcalde af irmando que tampoco hay respeto cuando se 
manipula, se falsea, se incurre en contradicc iones e incoherenc ias, etc.  
Terminado e l debate, e l Sr .  Alcalde ordena se proceda inmediatamente a la 
votac ión, con los  s iguientes resul tados:  
   Votos Sí ……………..   8  
   Votos No …………… 12 
   No as is te …………..    1  
      - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayoría absoluta legal,  previa 
su dec larac ión de urgenc ia y teniendo en cuenta las pos ic iones de cada 
Grupo en e l  debate,  adopta e l  s iguiente ACUERDO: 
 Desest imar la  Moc ión conjunta formulada por los por tavoces de E.U.  
y del PSOE en todos sus ex tremos y en los  propios términos con que se ha 
formulado en su transcr ipción "ut  supra".  
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18. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 A cont inuac ión, se da lec tura de la s iguiente pregunta, que formula 
por  escr i to la Sra.  Asens io:  
 "Doña Esther Asens io Candela, Conceja l  y Portavoz del Grupo 
Munic ipal Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ante el Pleno 
Munic ipal  
 

EXPONE 
 Que en e l Pleno de fecha 30 de mayo de 2001 en el Punto del Orden 
del Día 20. Adjudicac ión obras de reforma red v iar ia Avda. San Vicente 
Ferrer y s incronizac ión semafór ica, ante mi manifestac ión de ext rañeza de 
que se hubiera presentado una sola ofer ta para esta obra, rec ibí por parte 
del Alcalde la contestac ión de que había otra empresa, pero que se 
presentó fuera de p lazo.  
 Una vez contrastada esta contestac ión con los datos que deberían 
obrar en poder del Ayuntamiento en referenc ia a esa empresa, se me 
informa por parte de Tesorer ía que no t ienen conoc imiento de presentación 
de aval n i  depós ito en metál ico, de ninguna otra empresa que optara a es ta 
obra, y en cuanto al Regis tro General del Ayuntamiento tampoco consta en 
su Regis tro de Pl icas, que hubiera ninguna empresa interesada en esta 
obra fuera de p lazo.  
 Por todo e l lo ,  me d ir i jo a l Alca lde para p lantear le las  s iguientes   
 

PREGUNTAS 
 ¿En qué datos se basó usted para af irmar en el  Pleno de 20 de mayo 
que había otra empresa que se había presentado a d icha obra,  pero que 
estaba fuera de p lazo? 
 Si no ex is ten dichos datos conforme se me ha informado en las  
d iferentes secc iones del  Ayuntamiento, ¿es que e l  equipo de gobierno 
maneja datos extraof ic iales sobre las empresas que optan a las  obras de 
este Ayuntamiento?."  
 El Alcalde responde que es práct ica habi tual de que c ier tas 
empresas l ic i tadoras esperar a presentar sus ofertas en e l ú l t imo minuto de 
convocator ia o p lazo para presentar sus p l icas. L legó al d ía s iguiente una 
empresa, tota lmente fuera de p lazo, se le informó de e l lo y no presentó, 
natura lmente, pl ica a lguna. Y eso es lo que quiso dec ir  esta Alcaldía y d i jo,  
en aras a una ac larac ión sobre la concurrenc ia de empresas. Podía 
haberse l im itado a decir  que la  convocator ia era públ ica y se anunc iaba en 
e l BOP. Por lo  tanto, y como es f recuente en Ud.,  ha in terpretado 
indebidamente la  información dada por esta Alcaldía.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint inueve horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 12 DE JULIO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día doce de ju l io de 2001,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, D.  Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel  Mas Hurtado y Dª Mª Loreto Mallo l  Sala. No as is ten, previa 
presentac ión de excusa, Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar y D.  José M. 
Candela Pomares. Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mati lde 
Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l Secretar io de la Corporación Don 
Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  acta de la ses ión ord inar ia celebrada por la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 27 de junio de 2001.  
 Se propone su rec t i f icac ión, en el punto 3. DECRETOS DE 
ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS POR LAS 
CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
POR EL PLENO, en la in tervenc ión de la Sra. Asens io en los s iguientes  
términos:  
 Donde d ice:  " . .  ya que de la cons ignac ión bás ica de 6.500.000 ptas . 
en 1995, hemos pasado s in más just i f icac ión a una cons ignac ión inic ia l  de 
8 mil lones, cuando en su ú lt imo año el gobierno par t ía de un presupuesto 
de 7.500.000 ptas."  
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 Debe dec ir :  " . .  ya que de la cons ignac ión bás ica de 6.500.000 ptas.  
en e l  2000, hemos pasado s in más just i f icación a una cons ignac ión in ic ia l  
de 8 mil lones."  
 As imismo, se propone la rect i f icac ión del  punto 17.3 ASUNTOS DE 
URGENCIA, en la pr imera in tervenc ión de la Sra. Asens io, cuando d ice que 
e l Sr.  Alcalde acusa a l PSOE de ser cu lpable de esta s i tuac ión def ic i tar ia,  
añadir  el  s iguiente párrafo: "por e l contrar io,  e l  Grupo Soc ia l is ta en doce 
años h izo c inco hospi ta les  en esta provinc ia y seis Centros de Salud en la 
Comarca del Baix Vinalopó, mientras Uds. en seis años no han construido 
n ingún hospita l en la provinc ial  y son un min i-centro de Salud en Elche."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta de fecha 27 de junio de 2001 con las rec t i f icac iones 
en los  términos transcr i tos  "ut supra".  
 
2. MEMORIA DE GESTIÓN MUNICIPAL DURANTE EL PRIMER SEMESTRE 
DEL AÑO 2001.  
 Se da cuenta de la Memoria de Gest ión Munic ipal durante e l pr imer 
semestre del año 2001, e laborada por  e l Secretar io General ,  cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

"INTRODUCCIÓN 

 
 La presente Memoria de gest ión cor responde a l pr imer semestre del  
año dos mil  uno. Se publ ica en la Revis ta de Moros y Cr is t ianos, edic ión 
2001. Con igual p lanteamiento que las precedentes memorias, agrupa en 
cuatro áreas las mater ias de Personal y Gobernac ión, Urbanismo,  Obras y 
Servic ios y Medio Ambiente, Cuentas y patr imonio, Cultura-educac ión-
festejos y deportes, Bienestar Soc ia l y Sanidad. Hay una sexta parte 
dest inada a asuntos generales , con espec ial  referenc ia a temas 
jur isd icc ionales .  
 
 En esta Introducc ión subrayaremos los temas más destacados de 
cada Área.  En Régimen Inter ior  y Gobernac ión,  se nominaron todas las  
cal les del Polígono Industr ia l  I -4,  de la Estación, as í como de los pol ígonos 
industr ia les I-6 e I-7,  del Boch, cerrando una fase urbaníst ica larga, que 
aunque con unos pocos f lecos pendientes, da unas posib i l idades de 
desarro l lo industr ia l  cons iderable.-  En mater ia de inmigrac ión, se aprueba 
def in i t ivamente e l Reglamento del Consejo sector ia l  para la in tegrac ión de 
inmigrantes, su compos ic ión y const i tuc ión def in i t iva.  A par t i r  de ese 
momento, el consejo habrá de estudiar so luc iones re lat ivas a enseñanza,  
cu ltura y deportes de inmigrantes, legal izac ión de locales , horar ios de 
c ierre, y otros  aspectos adminis trat ivos y soc ia les var ios  en mater ia de 
integrac ión. Sus inc idenc ias en mater ia de segur idad se trataron en la 
Junta Local de Segur idad, en la que se intentó armonizar las propuestas de 
la Alcaldía con otras a lternat ivas de los Grupos Pol í t icos.-  Se aprueba e l  
p l iego de condic iones para la contratac ión del mobi l iar io del edif ic io de la 
Casa Cons istor ia l ,  con t ipo de l ic i tac ión de 21.813.357 ptas .-  Se aprueba 
inic ia lmente, y se somete a información públ ica, hasta e l 15-8-01, e l  
Reglamento de ocupac ión del subsuelo de vía públ ica mediante 
canal izac iones soporte de redes de suministro de agua, gas, e lectr ic idad, 
te lefonía, telecomunicac iones y otros análogos. Se deja s in efec to e l 
expediente munic ipal izador con monopol io  y se in ic ia expediente de 
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Concesión adminis trat iva de este serv ic io públ ico.-  En cuanto a l tema de 
Personal,  cabe menc ionar la modif icac ión de Plant i l la de Funcionar ios, 
destacando e l refuerzo en p lazas de la  Pol ic ía Local ,  con e l f in de 
acomodar sus efec t ivos a las exigenc ias de la nueva Ley de Coordinac ión 
de las Pol ic ías Locales y a lcanzar progres ivamente una p lant i l la en 
consonanc ia con las exigenc ias  de la  poblac ión.  
 En e l Área de Urbanismo y Obras: Se adjudicó e l contrato de obras 
del proyecto modif icado de rehabi l i tac ión del  casco ant iguo de la Vi la Vel la ,  
por un importe de 87.922.955 ptas .-  También adjudicó la Diputac ión 
Provinc ia l obras de la red de saneamiento en San Fel ipe Ner i ,  por 
29.378.444 ptas. y se aprobó proyecto de reparac ión de la red de 
a lcantar i l lado de El Realengo por un presupuesto de 9.803.637 ptas.-  Se 
aprobaron convenios de colaborac ión, de ces ión de terrenos para urbanizar 
Rambla, as í como de reordenac ión de zonas correspondientes a los 
inmuebles de Fábr ica Alfombras Imper ial ,  Fábr ica de Hijos de Augusto Mas 
y Fábr ica de Gómez Sepulcre, como base para la e laborac ión del  proyecto 
de revis ión del Plan General.  La memoria valorada de rehabi l i tac ión del 
Templo Stma. Tr in idad se e levó a 13.170.880 ptas . so l ic i tándose ayuda 
económica a la Diputac ión Provinc ia l.-  En caminos rura les, se sol ic i tó 
ayuda para arreglo del Camino del Campil lo,  con un presupuesto de 
3.891.973 ptas. Y se aprobaron bases para conces ión de ayudas 
munic ipales en obras de caminos vec inales.-  Se aprobó proyecto técnico, 
p l iego de contratac ión y adjudicación de obras de reforma de la red v iar ia  
de Avda. San Vicente Ferrer y s incronización semafór ica, con un prec io de 
remate de 39.000.000 ptas. ,  con 2.970.093 ptas. de honorar ios técnicos 
para conoc imiento de la Adminis trac ión no devengados por  encargarse a la  
Of ic ina Técnica Munic ipal .-  En la Agenc ia de Desarro l lo,  a parte de la  
pet ic ión de subvenc iones para gastos corr ientes y de invers ión, se apoya la 
inic iat iva comunitar ia  con fondos europeos, autonómicos y locales , para 
impulsar aspectos soc ioeconómicos y de inserc ión laboral ,  adaptac ión 
informát ica y tecnológica en las empresas de Crevi l lent.  También se aprobó 
la Memor ia de la  Agencia, año 2000.-  Se celebra convenio con Cooperat iva 
Eléc tr ica, para soterramiento de l ínea e léc tr ica en la zona de Vi la Vel la .-  
Se aprobaron p l iegos de condic iones para contratar las obras de Altos de 
San Rafael  y del Club de Convivencia de la Tercera Edad.-  Se t ramitaron 
var ias expropiac iones de terrenos para zonas verdes.-  Prosiguen los  
trabajos  de revis ión del Plan General  y del  Proyecto técnico de 
urbanizac ión de la Rambla. Se aprobó convenio con la General i tat ,  para 
obras de consol idac ión de vías públ icas, con presupuesto de 13.659.188 
ptas. y se sol ic i tó subvenc ión de 4.351.952 ptas . para real izar un estudio 
del  Comercio Minor is ta de Crevi l lent.  
 
 En Cuentas, Patr imonio y Hac ienda señalaremos: Se revisan prec ios 
en contrato de recogida de basura, l impieza v iar ia y de edif ic ios  públ icos.-  
Se aprueba def in i t ivamente acuerdo de impos ic ión y ordenac ión de 
contr ibuc iones espec ia les de la obra “Nuevo Colec tor General Sur” .-  Se 
aprobó expediente nº  1 de modif icac ión de créditos , por 56.410.000 ptas.  
El nº 2, por impor te de 94.862.878 ptas. Y expediente nº 3 de modif icac ión 
de créditos, por 204.384.579 ptas .-  Se atendieron a lgunas rec lamaciones 
en mater ia de responsabi l idad patr imonia l,  por  daños a terceros.-  Destaca 
la gest ión económica con la l iqu idac ión presupuestar ia del 2000, con e l 
mayor  remanente posit ivo de Tesorer ía (superávit)  jamás a lcanzado de 
534.794.482 ptas. .-  Se aprobó la cuenta def in i t iva de l iqu idac ión del  
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Polígono de la  Estac ión, cuyo importe tota l de cargas de urbanizac ión, 
asc iende a 447.712.899 ptas .,  as í como las cuotas de urbanización.-  Es 
también importante la operación de crédi to con la CAM, para f inanc iar 
adquis ic ión de terrenos para centros escolares y zonas verdes, así como 
obras de acondic ionamiento y mejora en Avda. San Vicente Ferrer,  por una 
c if ra g lobal de 96.268.120 ptas.-  Se modif icó la Ordenanza reguladora de la  
tasa del suminis tro de agua. Y también,  para obras de invers ión del 
Presupuesto General de este año, se concertó crédi to extraord inar io con 
B.C.L.E. por impor te de 40.346.156 ptas . con las s iguientes apl icac iones:  
Rehabi l i tac ión de Al tos de San Rafael  y honorar ios , por  7 mil lones;  e l  
Museo de Semana Santa (19.250.000 ptas.) ;  Urbanizac ión de Caminos 
Rurales (9.096.156 ptas.)  y Alcantar i l lado en El Realengo (5 mi l lones) .  Las 
cuentas de la gest ión recaudator ia del ejerc ic io 2000 se e levaron tanto en 
cargo como en data a 271.699.425 ptas . en voluntar ia  y a 214.698.733 
ptas.  en ejecut iva.  
 
 En e l Área de Cul tura, Educac ión, Festejos y Depor tes cabe 
destacar :  Regulac ión de d irectr ices de uso y func ionamiento del Teatro 
Chapí y Museo M. Mar iano Benl l iure.  Des ignac ión de representante 
munic ipal en e l Consel l  Escolar  y su compos ic ión.  Convenio con la  
Univers idad Miguel Hernández para práct icas de estudiantes univers itar ios.  
Se sol ic i tan ayudas para ac t iv idades deport ivas y escuelas depor t ivas. Se 
aprobó proyecto de derr ibo de pabel lón del co legio Pr imo de Rivera. Es 
práct icamente impos ib le deta l lar  en una s imple Memoria de gest ión e l  
ampl io programa de act iv idades cultura les, ar t ís t icas,  conferenc ias, 
expos ic iones,  co loquios, etc…, desarro l lados durante este pr imer semestre.  
 
 En e l Área de Bienestar Soc ial  podemos destacar:  Sol ic i tud de 
subvenc ión para Centro de Tercera Edad, por importe de 138.169.681 ptas.  
de su presupuesto tota l.  Otras para e l  programa de d iscapac i tados, 
medidas de inserc ión soc ia l ,  menores, pres taciones indiv idual izadas,  
drogodependenc ias, intervenc ión y atenc ión fami l iar ,  serv ic ios  socia les  
generales , vehículo para e l equipo de Servic ios Socia les, ta l ler  de 
expres ión corpora l,  asesoramiento jur íd ico a la mujer,  t ratamiento de 
culíc idos, y otras act iv idades.-  Se aceptaron subvenc iones: de 22.541.907 
ptas. para Servic ios Socia les Generales; De Tox icomanías (2 mil lones) .  
Prestac iones indiv idual izadas (5.125.000 ptas.) .  Presupuesto de 
acogimiento de menores (1.382.016 ptas .) .  Medidas de inserc ión soc ia l 
(10.331.687 ptas.) .  Garantía soc ia l en e l perf i l  de l parado (1.930.000 
ptas.) .  C lub de convivenc ia Tercera Edad:  50.000.000 ptas .-  Se formuló 
Reglamento del Servic io de Atenc ión Domici l iar ia .-  Fue importante e l 
informe emit ido desde la Consel ler ia de Sanidad relat ivo a l expediente de 
dec larac ión de agua minero medic inal y termal del pozo s i to  en e l paraje 
“La Garganta” .  Se in ic ian gest iones sobre descatalogac ión de zona 
afectada por e l sector urbanís t ico que albergará ese serv ic io de aguas 
termales.  
 
 Finalmente, en asuntos generales, se aprobaron actas de las 
s iguientes sesiones:  20.12.00, 18.01.01,  24.01.01, 27.02.01,  2.03.01, 
15.03.01, 6.04.01, 19.04.01,  25.04.01, 8.05.01, 30.05.01, 12.06.01.-  Se 
aprobó Memor ia de Gest ión del  2º  semestre del  año 2000.-  Se sujetaron a 
f iscal izac ión re lac iones de decretos  desde Dic iembre del 2000 a Junio del  
2001.  Se des ignó let rado en interpos ic ión de recursos contenc iosos de 
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par t icu lares. Se d io cuenta de sentenc ias var ias. Se somet ieron a 
f iscal izac ión acuerdos de Comisiones de Gobierno, desde Dic iembre del 
2000 a l mes de junio del 2001.  

I . -  RÉGIMEN INTERIOR Y GOBERNACIÓN 

 
 
 
 
 
⇒  Revocación de acuerdo por error numérico . -  Se acordó,  por 

unanimidad, rec t i f icar  acta de fecha 13-12-00, punto2, Presupuesto 
Munic ipal de 2001, Plant i l la de Personal y Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto, apartado G3.-  Catá logo de Puestos de Trabajo,  
Estruc tura l del personal  func ionar io,  en la co lumna C. Especí f ico, 
donde dice “Ptas. /mes (14) ,  deberá dec ir :  “Ptas ./mes (12).  

 
 
 
 

 
⇒  Denominación de cal les Pol ígono I-4 y L ifante . -  Se acordó,  por 

unanimidad, denominac ión con nombres de parajes y lugares 
destacables de la Sierra de Crevi l lent las cal les del Polígono I-4 y 
L ifante.  

 
⇒  Se desest imó,  por  mayoría absoluta legal ,  Moc ión conjunta 

presentada por e l PSOE y E.U.,  en la que sol ic i tan a la General i tat  
Valenc iana la ret irada del proyecto de Ley de las Cor tes Valenc ianas 
de Creac ión y Gest ión de Áreas Metropol i tanas de la Comunidad 
Valenc iana.  

 
⇒  Se ret iró Moc ión conjunta presentada por e l PSOE y E.U. re lat iva a 

inscr ipc ión de los  inmigrantes en e l  Padrón Munic ipal .  
 
⇒  Las nominac iones de cal les en Polígono I-4 son: Estación FFCC, 

Monja,  Arquet ,  Les Ermitetes,  El Frare,  El Romeral y les  Ort igues.  
 
⇒  Respecto a los Pol ígonos I-6 e I-7,  del  BOCH, se dan las s iguientes 

nominac iones de cal les: El Cóss i l ,  E ls Pontets ,  Les Moreres,  Les 
Canteres, El Puntal ,  La Vel la,  Sant Jur i ,  La Mit jana, Les Cordi l leres, 
El Terrós , El Catí ,  El  Campanar,  El Plá.  

 
⇒  Respecto a la  Plazoleta que cruza la  manzana abierta de la  unidad de 

ejecuc ión Planor,  se nominará “Jaume el Barbut” .  
 
 

 
 
 

 

Día 18-01-2001 

Día 24-01-2001 

Día 27-02-2001 
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⇒  Desest imac ión pet ic ión s indicato CC.OO. sobre ejecuc ión inmediata 
sentenc ia Audiencia Nac ional sobre apl icabi l idad IPC de 
func ionar ios .-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  rat i f icar 
propuesta de Alcaldía conforme a d ic tamen, quedando desest imada la 
pet ic ión de CC.OO. sobre ejecuc ión inmediata Sentenc ia Audienc ia 
Nac ional,  basándose en informe jur íd ico.  

 
⇒  Rat if icación de Convenio con operadora te lefónica.-  Se acordó, por 

unanimidad, rat i f icar Convenio de Colaboración entre e l Ayuntamiento 
y Telefónica de España para la  implementac ión de la facturación 
p lana empresas.  

 
⇒  Aprobac ión def in i t iva del Reglamento del Consejo Sector ia l  para la 

integrac ión de inmigrantes: dar cuenta del f in del  p lazo de 
expos ic ión.-  Quedó enterada de la expos ic ión a l públ ico del 
Reglamento Orgánico Sector ia l  para la integrac ión de inmigrantes,  no 
produc iéndose rec lamaciones, por lo que e l acuerdo provis ional  
deviene en def in i t ivo.  

 
⇒  Actual izac ión de competenc ias delegadas del Alcalde a la Comisión 

de Gobierno: dar cuenta del Decreto.-  Quedó enterada la Corporación 
de Decreto de Alcaldía nº  111/01 re lat ivo a competenc ias del Alcalde 
delegadas a la Comisión de Gobierno.  

 
⇒  Modif icac iones al a lza de Complementos Específ icos de a lgunos 

func ionar ios .-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  modif icar  al 
a lza los Complementos Específ icos de a lgunos func ionar ios ,  en 
re lac ión con las  tareas que se les encomienda.  

 
⇒  Reconoc imiento de serv ic ios prev ios a la Administrac ión Públ ica de 

func ionar ia.-  Se acordó, por unanimidad,  reconocer a func ionar ia  
serv ic ios  previos, modif icando la fecha de cómputo a efec tos  de 
tr ien ios .  

 
⇒  Adhes ión a la propuesta de denominac ión de una cal le de la c iudad 

de Mel i l la al Laureado crev i l lent ino D. Franc isco Mas Aznar.-  Se 
acordó, por unanimidad, congratu larnos y expresar la adhesión de 
este Ayuntamiento a la in ic iat iva de denominac ión de una cal le de la 
c iudad de Mel i l la  al  laureado crevi l lent ino D.  Franc isco Mas Aznar.  

 
 
 
 
 

 
⇒  Pl iego de Condic iones contratac ión Mobi l iar io Ayuntamiento.-  Se 

acordó, por unanimidad, aprobar Pl iego de condic iones para la 
contratac ión por concurso del  suministro e insta lac ión del  
equipamiento y mobi l iar io del edif ic io de la Casa Cons is tor ia l ,  con 
t ipo de l ic i tac ión a la  baja de 21.813.357.-pesetas.  

 
 
 

Día 15-03-2001 

Día 28-03-2001 
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⇒  Moción de Alcaldía sobre aprobac ión de un Reglamento Munic ipal  de 

ocupac ión de subsuelo de vía públ ica, as í como revocac ión parc ia l de 
acuerdo p lenar io adoptado en sesión de fecha 13-09-00.-  Se acordó,  
por unanimidad, aprobar Reglamento Servic io públ ico local  de 
canal izac ión, para ins ta lac ión de serv ic ios de agua, gas, e lec tr ic idad, 
te lefonía, te lecomunicaciones y otros  análogos, que sean 
compat ib les , ocupando e l subsuelo del dominio públ ico munic ipal ,  
sometiendo e l expediente a expos ic ión públ ica. As imismo se deja s in 
efecto la tramitac ión de Munic ipal ización con monopol io de este 
serv ic io aprobado en Pleno de 13.09.00.  

 
⇒  Dar cuenta resumen numér ico total  habitantes munic ip io a 1.01.1999 . -  

Quedó enterada resumen numérico tota l habitantes del Munic ipio 
remit ido por  e l  INE y que asciende a 24.408 habitantes.  

 
⇒  Se desest imó, por mayor ía absoluta legal ,  Moc ión presentada por  

PSOE, sobre requer imiento de comparecenc ia públ ica de una 
Conceja la,  quien se of rec ió a contestar ya en ruegos y preguntas.  

 
⇒  Formula la Sra. Asens io, portavoz del PSOE, un ruego verbal  re lat ivo 

a los actos de repulsa por atentados de ETA, rogando se celebren 
con puntual idad y a ser pos ib le en la vía públ ica. El Sr .  Alcalde d ice 
que procurará máxima puntual idad, pero que su celebrac ión en la  vía 
públ ica es d if íc i l  ya que nuestro Ayuntamiento carece de Plaza 
Cons istor ial .  

 
 
 
 

 
⇒  Rat if icación del acta de aprobac ión def in i t iva del desl inde de los  

términos munic ipales  de Aspe y Crev i l lent entre los mojones nº  5 y 
6.-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar Acta Adic ional suscr i ta  el  
pasado 4 de abr i l  de 2001 de aprobac ión def ini t iva del des l inde de los 
términos munic ipales  de Aspe y Crevi l lent entre los mojones nº 5 y 6.  

 
⇒  Formuló por escr i to  la Sra.  Asens io, por tavoz del PSOE, var ias 

preguntas d ir ig idas a la Conceja la de Bienestar  Soc ia l,  Sra. Guirao, 
re lat iva a dec laraciones real izadas en prensa,  radio y te levis ión en 
las que se acusaba públ icamente a l PSOE de ut i l izar a los  
d iscapaci tados psíquicos con f ines polí t icos. La Sra. Guirao d ice que 
se han manipulado y malinterpretado las palabras ver t idas en prensa 
y que también la Sra. Asens io deber ía rect i f icar sus dec larac iones.  

 
⇒  E l Sr .  Candela Pomares formula un ruego, que más b ien parece una 

recomendac ión a l equipo de gobierno, af i rmando que no es bueno 
que los pol í t icos se hagan eco de c ier tas aseverac iones formuladas 
por  personas con retraso menta l .  

 
 
 

Día 25-04-2001 

Día 8-05-2001 
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⇒  Moción de Alcaldía sobre compos ic ión del Consejo Sector ia l  de 

integrac ión de inmigrantes ex tranjeros.-  Se acordó,  por unanimidad, 
rat i f icar Moc ión de Alcaldía de compos ic ión del Consejo sector ia l  de 
Integrac ión de Inmigrantes Extranjeros.  

 
 
 
 

 
⇒  En modif icación de créditos , se aprueba s imultáneamente 

modif icac ión de Plant i l la de Func ionar ios.  Al epígrafe de Hac ienda 
nos remit imos, par prec isar e l deta l le de esa modif icac ión de 
Plant i l la.  

 
⇒  In forme-propuesta de Secretaría General,  de ampl iac ión de per iodo 

de in formac ión públ ica para a legac iones sobre e l Reglamento 
Munic ipal de Canal izaciones, para aprovechamientos del subsuelo del 
Dominio Públ ico en insta laciones de suminis tros y 
te lecomunicac iones.-  Se acordó, por unanimidad, ampl iar  e l per iodo 
de informac ión públ ica para a legac iones sobre e l Reglamento 
Munic ipal de Canal izaciones, para aprovechamientos del subsuelo del 
Dominio Públ ico en insta lac ión de suminis tros y te lecomunicac iones 
hasta e l día 15 de agosto.  

 
⇒  Adhes ión proyecto de “La Ciudad Sin Mi Coche”.-  Se acordó, por  

unanimidad, la adhes ión al  proyecto de “La Ciudad Sin Mi Coche” .  
 
⇒  Quedó enterada de escr i to remit ido por la Delegac ión Provinc ia l  del 

INE en el que comunican e l resumen numér ico munic ipal a 1.01.2000 
que asciende a un tota l de 24.690 habi tantes , según Padrón 
Munic ipal .  

 
 
 
 

 
⇒  Dando cuenta des l inde def in i t ivo col indanc ia Aspe con e l término de 

Crev i l lent.-  Quedó enterada de acuerdo adoptado por la Ayuntamiento 
de Aspe en e l que se aprueba la dec laración def in i t iva de los l indes 
entre e l término munic ipal  de Aspe y Crevi l lent .  

 
 
 
 

 
⇒  Asuntos de urgenc ia :  Se acordó, por unanimidad, conceder  a 

func ionar io ayuda económica c if rada en 1.881.825 ptas . por haber  
s ido dec larado en la condic ión de Incapac idad Permanente.  

Día 30-05-2001 

Día 12-06-2001 

Día 27-06-2001 
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I I . -  URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS. MEDIO AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
⇒  Licenc ias de Telefonía: pet ic ión de informe a la General i ta t  para 

Reglamento y suspensión de l icenc ias .-  Se acordó, por unanimidad, 
inic iar  t rámites  de redacc ión Ordenanza Reguladora de insta lac ión de 
antenas de telefonía móvi l :  in ic iar  t rámites  de expedientes 
sanc ionadores contra insta ladores de antenas de te lefonía móvi l  s in 
l icenc ia y suspens ión cautelar  de otorgamiento de l icenc ias.  

 
⇒  Alegac iones Área de Serv ic io Autopista-autovía.-  Se acordó, por  

mayor ía absoluta legal,  informar favorablemente Estudio informat ivo 
“Áreas de Servic io de la Autopista de Peaje Al icante-Cartagena”  
conforme a informe emit ido por  la  Of ic ina Técnica Munic ipal .  

 
⇒  Rat if icar acuerdo C.M.G. de in forme favorable a la ampl iac ión de un 

área de serv ic io de la Ctra. AP-3054, PK 2,050.-  Se acordó, por  
unanimidad, rat i f icar  acuerdo de la C.M.G. re lat ivo a informe 
favorable a la ampliac ión de un Área de Servic io de la  Ctra.  AP-3054, 
PK 2,050.  

 
 
 
 

 
⇒  Dar cuenta Convenio de Colaborac ión entre Telefónica-Cabi te l-

Ayuntamiento.-  Quedó enterada la Corporac ión del Convenio de 
colaborac ión f irmado entre el Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  
Telefónica de España, S.A.U. y Telefónica Telecomunicac iones 
Públ icas,  S.A.U.  sobre Telecomunicac iones en vía públ ica.  

 
⇒  Sol ic i tud de adquis ic ión de parcela sobrante de vía públ ica en C/.  

Médico L ledó.-  Se acordó, por  unanimidad,  entender  a l terada de 
forma automática la ca l i f icac ión jur íd ica y dec larada su condic ión de 
parcela sobrante de vía públ ica de la parcela de 2,16 m² s i ta en C/.  
Médico L ledó, 6, adjudicándola en venta d irecta a D. Cayetano Belso 
Candela,  por  un impor te de 148.000 ptas .  

 
⇒  Moción de Alcaldía de subvenc iones para Caminos Rurales de 

inic iat iva vec inal.-  Se acordó,  por mayor ía absoluta legal,  aprobar 
Moc ión de Alcaldía sobre aprobac ión bases que regirán la  
Convocator ia públ ica de pet ic iones de ayudas a la reparac ión, mejora 
y acondic ionamiento de caminos rura les, ac tual izando el  Catá logo de 
la red pr inc ipal  de caminos.  

 

Día 18-01-2001 

Día 24-01-2001 
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⇒  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  rect i f icar  e l orden de 
preferenc ia de las obras sol ic i tadas por par te de este Ayuntamiento,  
para su inc lus ión en los Planes Operat ivos Locales f inanc iados con 
fondos europeos, cons iderando en pr imer lugar las obras de 
construcción de un Ecoparque y en quinto lugar  las de la Red de 
Saneamiento de San Fel ipe Ner i ,  en 2ª  fase.  

 
⇒  Formula el Sr .  Candela Pomares, del PSOE, un ruego en re lac ión con 

la Costera de Cat í  donde se puso hace t iempo un car tel  de 
prohib ic ión de c ircu lar  con vehículos a motor y se cerró e l paso con 
unas cadenas y en la actual idad no exis te d icho car tel .  La Srta. 
Pr ieto contesta que esta sugerenc ia se tendrá en cuenta en próx ima 
ses ión de la Comis ión Informat iva Munic ipal  de Medio Ambiente.  

 
 
 
 

 
⇒  Propuesta de Alcaldía y Junta de Por tavoces sobre protecc ión de la 

Sierra de Crev i l lent  en proyecto del Plan Hidro lógico Nac ional. -  Se 
acordó,  por  unanimidad,  asumir  ín tegramente Moción y propuesta de 
la Alcaldía con las  modif icaciones expresadas en Junta de Portavoces 
sobre protecc ión de la Sierra de Crevi l lent en proyecto del Plan 
Hidro lógico Nac ional .  

 
⇒  Adjudicac ión del contrato de obras proyecto modi f icado de 

Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la Vel la.-  Se acordó, por  
unanimidad, adjudicar a JOSEFER, S.L. contrato “Proyecto 
Modif icado de Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la Vel la”  por  
un importe de 87.922.955.-Ptas.  

 
⇒  Convenio de Colaborac ión con la  Consel ler ia de Comerc io.-  Se 

acordó, por unanimidad, aprobar Convenio de Colaborac ión con la 
Consel ler ia de Industr ia y Comerc io para la coordinac ión de 
actuaciones y la prestac ión de serv ic ios  en mater ia de comerc io.  

 
⇒  Pet ic ión subvención Consel ler ia de Comercio: Programa AFIC.-  Se 

acordó,  por unanimidad, so l ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia  de 
Comerc io por importe de 3.030.000 ptas . para la real izac ión de 
act iv idades previs tas en Convenio de Colaborac ión f irmado por este 
Ayuntamiento y d icha Consel ler ia.  

 
 

 
 
 
 
⇒  Condic iones de ut i l ización de espac ios  recreat ivos fores ta les 

(Protocolo de Gest ión).-  Se acordó, por unanimidad, remit ir  a  la  
Consel ler ia de Medio Ambiente condic iones de ut i l ización de los 
espac ios recreat ivos fores ta les s i tuados en e l monte de Al-3005 
“Sierra y Lomas”.  

 

Día 27-02-2001 

Día 27-02-2001 
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⇒  Dar cuenta escr i to  Diputac ión Prov inc ia l  comunicando la adjudicación 
del contrato para e jecuc ión obras red de Saneamiento en San Fel ipe 
Ner i .-  Quedó enterada de escr i to de la Diputación comunicando la 
adjudicac ión a Proaguas Costablanca, S.A. del contrato para 
ejecuc ión obras Red Saneamiento San Fel ipe Ner i con un impor te de 
29.378.444.-Ptas.  

 
 
 
 

 
⇒  Aprobac ión proyectos obras menores en var ias zonas de la  local idad.-  

Se aprobaron,  por unanimidad,  d iversos proyectos de obras menores 
en var ias  zonas de la local idad. Dichas obras son las s iguientes:   
-  Urbanizac ión Plaza Planel les , con presupuesto de 5.625.130.-

pesetas.  
-  Urbanizac ión cal le  Planel les (p laza Oeste) ,  presupuesto 

5.797.680.-  pesetas.  
-  Urbanizac ión cal le Planel les  Norte, presupuesto:  2.657.270.-  

pesetas.  
-  Urbanizac ión Travesía Boquera Calvar io,  presupuesto:  

1.380.277.-pesetas.  
-  Urbanizac ión tramo cal le  Colón Sur ,  presupuesto:  5.797.680.-

pesetas.  
-  Urbanizac ión tramo cal le Colón Nor te,  presupuesto:  5.797.680.-

pesetas.  
-  Rehabi l i tac ión del Cine en El Realengo, presupuesto: 5.107.480.-

pesetas.”  
 
⇒  Subsanac ión documentac ión del Sector I-8 como consecuenc ia de los 

informes emit idos por las d i ferentes Adminis trac iones sector ia les .-  Se 
aprobó provis ionalmente, por unanimidad,  Plan Parc ial y anexo de 
Homologación modif icados, así como el  Programa de Actuación 
Integrada modif icado.  

 
⇒  Convenios de Colaborac ión correspondientes a ces ión terrenos para 

urbanizac ión de la Rambla . -  Se aprobaron, por mayor ía absoluta 
legal,  Convenios de Colaborac ión correspondientes a ces ión terrenos 
para urbanizac ión de la  Rambla,  modif icando sus respect ivas 
c láusulas  quintas.  

 
⇒  Convenios de Colaborac ión en re lac ión con la reordenac ión zona 

correspondiente a los  inmuebles de la Fábr ica Alfombras Imper ial ,  
Fábr ica Hi jos de Augusto Mas y Fábr ica Franc isco Gómez Sepulcre, 
S.A.-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  aceptar las ofer tas de 
Convenio formuladas por propietar ios inmuebles de la Fábr ica 
Alfombras Imper ia l,  Fábr ica Hi jos de Augusto Mas y Fábr ica 
Franc isco Gómez Sepulcre, S.A.,  facul tando al  Sr.  Alcalde para su 
f irma, con e l  f in de que s irvan de instrumentos de trabajo para e l 
equipo redactor  de es ta revis ión del Plan General.  

 
 
 

Día 2-03-2001 

Día 15-03-2001 
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⇒  Sol ic i tud inc lus ión convocator ia  subvenc iones obras de Rehabi l i tac ión 

de monumentos de t i tu lar idad munic ipal e Ig les ias  cualquiera que 
fuera su t i tu lar idad ( Ig lesia Stma. Tr in idad).-  Se acordó,  por 
unanimidad, aprobar Memor ia Valorada por  importe de 13.170.880.-
Ptas. de las obras de restaurac ión del Templo Parroquia l de la  
Santís ima Tr inidad, so l ic i tando ayuda económica a la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l .  

 
⇒  Sol ic i tud subvención Diputac ión convocator ia para Caminos Rurales.-  

Se acordó, por unanimidad, aprobar proyecto redactado por O.T.M. 
para Pavimentado y mejora del f ina l del  Camino del Campil lo,  con un 
presupuesto de 3.891.973.-Ptas.,  so l ic i tando a la  Excma. Diputación 
Provinc ia l su inc lus ión en e l Plan Provinc ia l de Caminos Rurales .  

 
⇒  Aprobac ión proyecto reparac ión de la Red de Saneamiento de El  

Realengo.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar e l proyecto técnico 
de reparac ión de la red de saneamiento de El Realengo, por  un 
presupuesto de 9.803.637 ptas .  

 
⇒  Pet ic ión a la Diputac ión Prov incia l de subvenc ión para la Agenc ia de 

Desarro l lo Local .-  Se acordó,  por unanimidad, so l ic i tar  subvenc ión a 
la Excma. Diputac ión Provinc ia l por impor te de 850.000 ptas.  para 
gastos corr ientes y 1.750.000 ptas. para gastos de capita l (aula de 
informát ica) .  

 
 
 
 

 
⇒  Rat if icación de acuerdo de la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  de 

fecha 5-02-01: sol ic i tud subvenc ión e l im inación barreras 
arquitec tónicas.  

 
⇒  Rat if icación del Decreto de in ic iac ión del expediente de expropiac ión 

forzosa en parcela de 100 m² en c/ .  Ribera-Rambla y aprobac ión del 
just iprec io.-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar Decreto de Alcaldía 
de in ic io del procedimiento expropiator io  parcela 100 m² en C/.  
Ribera-Rambla aprobando e l jus t iprec io en  la cant idad de 1.391.250 
ptas.  (8.361’58 euros) .  

 
⇒  Neces idad de ocupación en expropiac ión por mutuo acuerdo de 

parcela de 373 m² en Rambla de Caste l lar  para e jecución de S.G.-
Zona Verde.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar jus t iprecio 
expropiac ión parcela de 373 m² en 5.972.662 ptas.  y est imar 
necesar ia su ocupac ión para la  urbanizac ión de la Rambla.  

 
⇒  Pet ic ión subvenc ión a Excma. Diputac ión Prov inc ial “Campo de 

Voluntar iado Ecológico Sier ra de Crev i l lent ” 2001.-  Se acordó, por  
unanimidad, rat i f icar d ictamen de la Comis ión Informat iva de Medio 
Ambiente, por el que se aprueba programa para e l Campo de 

Día 28-03-2001 
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Voluntar iado Ecológico en la Sierra de Crevi l lent y sol ic i tar  
subvenc ión a la  Diputac ión Provincia l.  

 
⇒  Se acordó, por unanimidad, facultar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  a la 

Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes ayuda para 
ejecuc ión obras en mater ia de abastec imiento de agua, saneamiento 
y defensa contra avenidas,  as í como otras  actuac iones re lac ionadas 
con estas obras.  

 
⇒  La conceja la Asens io formula un ruego a la concejala de Medio 

Ambiente re lat ivo a la poca ef icacia de la  presenc ia de car te les y 
cadena que prohiben e l t ráns ito rodado en la costera de Cat í .  La 
Conceja la d ice que adver t i rá de nuevo a los foresta les para que 
repongan la cadena.  

 
 
 
 

 
⇒  Aprobac ión proyecto técnico reforma red v iar ia Avda. San Vicente 

Ferrer y s incronizac ión semafór ica.-  Se acordó, por mayor ía absoluta 
legal,  aprobar  proyecto técnico de Reforma de Red Viar ia  de la Avda.  
San Vicente Ferrer y s incronización semafór ica, por un presupuesto 
técnico, inc lu idos honorar ios  y e l IVA de 42.015.716 ptas.  

 
⇒  Pl iego de Condic iones para adjudicac ión mediante procedimiento 

abierto obras de reforma de la Red v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y 
s incronización semafór ica.-  Se acordó, por  mayor ía absoluta legal ,  
aprobar e l Pl iego de Condic iones para adjudicac ión mediante 
procedimiento abierto de obras de reforma de la red v iar ia Avda. San 
Vicente Ferrer y s incronizac ión semafór ica.  

 
 
 
 

 
⇒  Ant ic ipo f inanciac ión parcela de 373 m² en Rambla propiedad Curpel ,  

S.A.-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  adelantar e l just iprecio 
parcela s i ta en Rambla propiedad de Curpel,  S.A. que asc iende a la  
cant idad de 5.972.662 ptas .  

 
 
 
 

 
⇒  Rat if icación del Decreto de Alcaldía de in ic iac ión de procedimiento 

expropiator io de parcela s i ta en C/ .  Virgen del Pi lar  en e jecuc ión de 
Espac ios L ibres-Zonas Verdes y aprobac ión de su jus t iprec io.-  Se 
acordó, por unanimidad, rat i f icar Decreto de Alcaldía de fecha 18-04-
01, de in ic iac ión de procedimiento expropiator io de parcela de 640 m² 
s i ta en C/ .  Vi rgen del Pi lar  en ejecuc ión de Espac ios L ibres-Zonas 
Verdes, aprobando e l just iprec io en la cant idad de 16.150.000 ptas . 

 

Día 6-04-2001 

Día 19-04-2001 

Día 25-04-2001 
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⇒  Cesión t i tu lar idad y mantenimiento infraestructura de agua potable a 
favor del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent .-  Se acordó,  por 
unanimidad, aceptar ces ión de la t i tu lar idad y mantenimiento de 
inf raestructura de agua potable ex is tente en Par t ida Cachapets-
Camino de L inares.  

 
⇒  Quedó enterada la Corporac ión cont inuac ión tramitac ión es tablec ida 

en la  L.R.A.U.  para los documentos in tegrantes de la  Alternat iva 
Técnica presentada por la Agrupac ión de Interés Urbaníst ico Parc 
Nou para e l desarro l lo de la Unidad de Ejecuc ión, subsane la Unior 
de procedimiento advert ido en la  tramitac ión del Proyecto de 
Reparcelac ión.  

 
⇒  Quedó enterada de escr i to remit ido por e l Decano del Colegio Of ic ial  

de Ingenieros de Telecomunicac iones en re lac ión a las  condic iones 
de func ionamiento de las  es taciones base de te lefonía móvi l ,  
acordándose su pase a la Comis ión de Régimen Inter ior .  

 
 
 
 

 
⇒  Part ic ipac ión en in ic iat iva comuni tar ia Programa Equal.-  Se acordó, 

por unanimidad, rat i f icar Moc ión de Alcaldía de apoyo a la in ic iat iva 
comunitar ia con fondos europeos, autonómicos y propiamente 
locales, con las que impulsar aspectos soc ioeconómicos y de 
inserc ión laboral y adaptac ión informát ica y tecnológica en las 
empresas de Crevi l lent y nuestro entorno.  

 
 
 
⇒  Rat if icar convenio con Cooperat iva Eléc tr ica para soter ramiento 

l íneas “Rehabi l i tac ión Vi la Vel la”. -  Se acordó, por unanimidad, 
rat i f icar acuerdo de la  Comisión Munic ipal de Gobierno de fecha 21-
05-01 por e l que se aprueba e l Convenio con la Cooperat iva Eléct r ica 
para soterramiento de l íneas e léc tr icas en e l proyecto de 
rehabi l i tac ión del  casco ant iguo de la “Vi la  Vel la” .  Cooperat iva 
Eléc tr ica apor tará 4.000.000 de ptas . y el Ayuntamiento 2.000.000 de 
ptas.  

 
⇒  Alterac ión e jecuc ión obras Plan Direc tor Red Agua Potable.-  Se 

acordó,  por mayor ía absoluta legal ,  retrasar  la ejecuc ión del Depósito 
de Agua en Campi l los  del Plan Direc tor de Agua Potable y adelantar 
en su lugar  la renovac ión y mejora de la  Inf raestructura de Agua 
Potable en la Par t ida del  Boch.  

 
⇒  Propuesta de Convenio entre Ayuntamiento y Don José Luis  Veracruz 

mejora acceso Pont  Sant Antoni.-  Se acordó, por  unanimidad, aprobar  
propuesta de Convenio entre e l Ayuntamiento y Don José Luis 
Veracruz Mas por e l que se cede e l  uso con reserva de la propiedad 
de una f ranja de terrenos para ampliac ión del via l  de acceso a San 
Antonio de la Flor ida.  

 

Día 8-05-2001 

Día 30-05-2001 
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⇒  Pl iego de condic iones para la contratación de las obras de 
Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo Altos de San Rafael.-  Se acordó, 
por  unanimidad, aprobar el Pl iego de condic iones para la contratac ión 
de las  obras de rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo Al tos  de San Rafael.  

 
⇒  Pl iego de Condic iones para la contratación de las obras de 

construcción de Club de Conv ivenc ia de la  Tercera Edad.-  Se acordó, 
por unanimidad, aprobar e l Pl iego de Condic iones para la 
contratac ión de las obra de construcc ión de Club de Convivenc ia de 
la Tercera Edad.  

 
⇒  Adjudicac ión obras de reforma red v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y 

s incronización semafór ica.-  Se acordó, por unanimidad, adjudicar  la  
subasta def ini t ivamente de las obras de Reforma de la Red Viar ia 
Avda. San Vicente Ferrer y Sincronizac ión Semafór ica a la p l ica 
presentada por Hormigones Mart ínez, S.A. con un prec io de remate 
de 39.000.000 ptas.  

 
⇒  In forme munic ipal  a la so l ic i tud de interés comuni tar io a la COPUT, 

por parte de la Asociación protec tora de Niños y Adolescentes 
Subnormales de Crevi l lent .-  Se acordó,  por  unanimidad,  informar 
favorablemente la so l ic i tud de dec larac ión de interés comuni tar io a la 
COPUT, por parte de la “Asoc iac ión Protectora de Niños y 
Adolescentes Subnormales de Crevi l lent ” ,  con un p lazo de duración 
de 50 años y la  exenc ión de canon.  

 
⇒  Sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia de Empleo para acc iones de 

or ientac ión a desempleados.-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  
inc lus ión en la Convocator ia para la  conces ión de ayudas para el  
desarro l lo  de acc iones de or ientación profes ional para e l autoempleo.  

 
⇒  Memor ia año 2000 Agenc ia de Desarro l lo  Local .-  Quedó enterada la 

Corporac ión de la Memoria correspondiente a l ejerc ic io 2000 de la 
Agenc ia de Desarrol lo  Local .  

 
⇒  Dar cuenta adjudicac ión obras Colector General Sur Ent idad 

Saneamiento.-  Quedó enterada de la Resoluc ión de la Ent idad de 
Sanejament D’Aigües de la General i tat  Valenc iana en e l  que 
comunican la adjudicac ión de las obras de construcc ión del nuevo 
Colector Sur de Crevi l lent a la mercant i l  S.L. de Riegos, Caminos y 
Obras (SARCO), por un impor te de 86.629.787.-pesetas.  

 
 
 
 

 
⇒  Convenio de colaboración General i ta t-Corporac iones Locales para la  

contratac ión de trabajadores desempleados para e l  año 2001.-   
1.-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  la inc lus ión de este 

Ayuntamiento en Convocator ia de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo, para ejecuc ión de trabajos de consol idac ión 
de vías públ icas con contratac ión de 9 peones por plazo de 6 

Día 12-06-2001 
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meses, con un presupuesto de ejecuc ión mater ia l  que asc iende a 
13.659.188.-pesetas.  

2.-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  la inc lus ión de este 
Ayuntamiento en Convocator ia de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo para la real izac ión de un Estudio del  Comercio 
Minor ista de Crevi l lent con la contratac ión de 4 trabajadores 
desempleados por  p lazo de 6 meses.  

 
⇒  Neces idad de ocupac ión de terreno de 100 m² en C/.  Ribera-Rambla 

de Caste l lar  para e jecuc ión por expropiac ión de Sistema General de 
Espac ios L ibres-Zona Verde.-  Se acordó,  por unanimidad, est imar 
necesar ia la ocupac ión del terreno de 100 m² para urbanizac ión de la 
Rambla, aprobando def in i t ivamente la re lación concreta de b ienes y 
propietar ios .  

 
⇒  Neces idad de ocupac ión de terreno de 640 m² en C/ .  Virgen del Pi lar  

en e jecuc ión mediante expropiac ión de Espacios L ibres-Zona Verde.-  
Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  est imar necesar ia la 
ocupac ión del terreno de 640 m² en C/.  v irgen del Pi lar  en ejecución 
mediante expropiac ión de Espacios  L ibres-Zona Verde.  

 
⇒  Moción Alcaldía sol ic i tando a l Consorc io de Res iduos Sól idos del 

Baix Vinalopó la modi f icac ión de estatutos . -  Se acordó, por mayoría 
absoluta legal,  rat i f icar Moc ión de Alcaldía sol ic i tando a l Consorc io 
de Residuos Sól idos del Baix Vinalopó la modif icación de los 
Estatutos en su art ícu lo nº 3 letra a) y en la Dispos ic ión Trans itor ia 
Cuarta.  

 
⇒  Moción Alcaldía Convenio entre la  General i ta t  Valenc iana y  e l 

Ayuntamiento de Crevi l lent para las obras de rehabi l i tac ión parc ial 
del Casco Ant iguo.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar íntegramente 
la propuesta de Convenio entre la General i ta t  Valenc iana y el 
Ayuntamiento de Crevi l lent para las obras de rehabi l i tac ión parc ial 
del Casco Ant iguo con subvenc ión por importe de 77.160.747 ptas. y 
un presupuesto de contrata general ,  inc luidos honorar ios de 
257.202.492 ptas. ,  en donde además se cuenta con una subvenc ión 
de 90.000.000 de ptas . de la  Diputac ión Provincia l.  

 
 
 
⇒  Aprobac ión Plan Parc ia l  y  Homologac ión Pol ígono I-8 con 

subsanac iones aprobadas por la Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo.-  
Se acordó,  por  unanimidad,  aprobar  provis ionalmente Plan Parc ia l y 
Homologación del Polígono I-8 con las subsanac iones aprobadas por  
la Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo.  

 
⇒  In forme sobre Conc ier to Prev io con la COPUT, para rev is ión PGMO.-  

Quedó enterada del in forme emit ido sobre e l Convier to Previo con la 
COPUT, para revis ión del  PGMO.  

 
⇒  Acuerdo sobre suspens ión de l icenc ias en determinadas áreas.-  Se 

acordó, por mayoría absoluta legal,  aprobar la suspens ión de 

Día 19-06-2001 
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l icenc ias de parcelac ión, edif icación y demolic ión en el ámbito y 
caracterís t icas  refer idos en e l informe del Sr.  Arqui tec to Munic ipal .  

 
 
 
 

 
⇒  Declaración y adjudicac ión de parcela sobrante de vía públ ica en C/.  

Planel les nº 4.-  Se acordó, por unanimidad, declarar condic ión de 
parcela sobrante de vía públ ica de la parcela de 31,75 m² en C/ . 
Planel les  nº 4, adjudicándola en venta d irec ta por  e l prec io de 
214.000.-Ptas.  

 
⇒  Declaración y adjudicac ión de parcela sobrante de vía públ ica en C/.  

Gui l lermo Magro nº 8-16.-  Se acordó, por unanimidad, dec larar 
condic ión de parcela sobrante de vía públ ica de la parcela de 92 m² 
s i ta en C/.  Gui l lermo Magro, 8-16, adjudicándola en venta d irec ta por 
e l prec io de 8.500.800 ptas .  

 
⇒  In forme sobre e l Proyecto del Plan General de Albatera.-  Por 

unanimidad se informó favorablemente el proyecto del Plan General 
del  Ayuntamiento de Albatera por  ser  compat ible con e l de Crevi l lent .  

 
⇒  Sol ic i tud de subvención a la Diputac ión Prov incia l para la 3ª y 4ª fase 

de la Escuela Tal ler  "Vi l la de Crev i l lent I I " . -  Se acordó,  por 
unanimidad, so l ic i tar  a la Excma. Diputación Provinc ia l de Al icante la 
conces ión del 50% del  coste total  de la ac tuac ión para la 3ª y 4ª fase 
de la Escuela Tal ler  "Vi l la de Crevi l lent  I I "  que asc iende a 14.087.117 
pesetas.  

 
⇒  Ruegos y  preguntas.-  Formuló dos preguntas la Sra.  Asens io, del  

PSOE, re lat ivas a en qué datos se basó e l Sr.  Alcalde para af irmar en 
e l Pleno del día 20 de mayo que se había presentado otra empresa 
para la obra de la Avda. de San Vicente Ferrer,  pero que estaba fuera 
de p lazo.  El  Sr.  Alcalde contesta que l legó una empresa al  d ía 
s iguiente y se le informó que estaba fuera de p lazo, por lo que no 
l legó a presentar la .  

I I I . -  HACIENDA. CUENTAS.-  

 
 
 
 
 
⇒  Rat i f icando f racc ionamientos de pago aprobados en sesión 21.12.00 y 

de 15.01.01,  de la  Comisión de Gobierno.  
 
⇒  Selesa.-  Rev is ión precios recogida basura, l impieza v iar ia y l impieza 

de edif ic ios munic ipales enero a d ic iembre 1999.-  Se acordó,  por 
unanimidad, aprobar Revis ión de Prec ios  sol ic i tada por  la  empresa 
Selesa por Recogida de Basura, L impieza Viar ia y L impieza de 
Edif ic ios  Munic ipales desde 1º de enero de 1999.  

Día 24-01-2001 

Día 27-06-2001 
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⇒  Rat i f icando acuerdos de Comisión Gobierno sobre f racc ionamientos 

de pago en ses iones de fechas 22.01.01,  5.02.01,  12.02.01 y 
19.02.01.  

 
⇒  Expediente de impos ic ión y ordenac ión de Contr ibuc iones Espec ia les 

del  Colec tor General  Sur.-  Este expediente quedó sobre la  Mesa.  
 
⇒  Reconoc imiento obl igac iones pendientes de pago e jerc ic ios 

anter iores . -  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  aprobar 
reconoc imiento de obl igac iones pendientes de pago de ejerc ic ios 
anter iores conforme a informe de Intervenc ión.  

 
⇒  Se formularon por escr i to var ias preguntas por  el  Sr.  Ignac io Candela 

re lat ivas a l iqu idaciones y l icenc ias provis ionales de obras. El  Sr.  
Alcalde contesta a cada una de las  preguntas. 

 
 
 
 

 
⇒  Aprobac ión def in i t iva del acuerdo de Impos ic ión y Ordenación 

Contr ibuc iones Espec iales obra “Nuevo Colector General Sur”.-  Se 
acordó, por unanimidad, la aprobac ión def in i t iva del acuerdo de 
Imposic ión y Ordenac ión de Contr ibuc iones Espec ia les obra “Nuevo 
Colector General Sur” ,  con resolución y rat i f icac ión de las 
rec lamaciones presentadas.  

 
⇒  Ampl iac ión subvenc ión Diputac ión conducción de agua Tahul la y 

Sendra pago fac tura pendiente.-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar  
presupuesto de 123.192 ptas. para ejecuc ión obras conducc ión agua 
Tahul la y Sendra, facultando a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  ampl iación 
subvenc ión a la  Diputac ión Provincia l.  

 
 
 
 
 
⇒  Modif icac ión de créditos nº  1.-  Se aprobó,  por mayor ía absoluta legal ,  

expediente de Modif icación de Crédi tos  nº 1 por  importe de 
56.410.000 ptas.  

 
⇒  Est imac ión de la responsabi l idad patr imonial del Ayuntamiento en 

indemnizac ión daños por rotura de gafas.-  Se acordó,  por  
unanimidad, indemnizar a l so l ic i tante con e l abono de la cant idad de 
18.000 ptas . por rotura de gafas.  

 

Día 27-02-2001 

Día 15-03-2001 

Día 28-03-2001 
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⇒  Desest imac ión de la responsabi l idad patr imonia l en daños sufr idos 
por  pared medianera en C/.  Ribera,  10.-  Se acordó,  por mayoría 
absoluta legal ,  desest imar rec lamación por responsabi l idad 
patr imonia l  en daños sufr idos por  pared medianera en C/ .  Ribera,  10.  

 
⇒  Reclamación contra el  Ayuntamiento por pos ible responsabi l idad c iv i l ,  

a causa del daño sufr ido a l  ser  golpeado por  una señal de tráf ico. -  Se 
acordó, por unanimidad, reconocer responsabi l idad patr imonia l  en 
daños causados en vehículo que serán indemnizados en la cant idad 
de 16.136 ptas .  

 
 
 
 

 
⇒  Dar cuenta Decreto de L iquidac ión Presupuesto año 2000.-  Quedó 

enterada la Corporación de Decreto de Alcaldía de l iquidación 
correspondiente al Presupuesto año 2000. Deta l le  del estado del  
Remanente de Tesorería:  

 
1. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO (+)   481.470.112 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE    352.848.818 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS    259.244.088 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO     130.622.794 
 
2. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO   528.418.314 
                               
(+ )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE    306.129.241 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS    118.269.727 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS  104.019.346 
 
3. FONDOS LIQUIDOS     575.478.772 
 
4. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL   528.530.570 
 
REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO           6.263.912 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES           534.794.482  
 

 
⇒  Modif icac ión de créditos nº 2.-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  

aprobar expediente de modif icación de créditos nº 2 por impor te de 
94.862.878 ptas.  

 
⇒  Liquidac ión Pol ígono I-4 y aprobac ión f ina l  cuotas urbanizac ión.-  Se 

acordó,  por mayor ía absoluta legal ,  aprobar  in ic ia lmente la cuenta de 
l iqu idac ión def in i t iva del Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I-4 
cuyo importe total  de cargas de urbanizac ión asc iende a 
447.712.899’.pesetas,  as í como las  cuotas indiv iduales resul tantes. 

 
 
 

Día 6-04-2001 

Día 19-04-2001 
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⇒  Aprobac ión préstamo con la CAM para f inanc iac ión invers iones 

Presupuesto v igente.-  Se acordó,  por  mayoría absoluta legal,  aprobar  
contrato de préstamo con la CAM por importe de 96.268.120 ptas . 
para f inanc iac ión obras “Adquis ic ión de terreno para centros  
escolares”,  “Adquis ic ión terrenos zonas verdes” y “Acondic ionamiento 
y Mejora Avda. San Vicente Ferrer” .  

 
 
 
 

 
⇒  Se rat i f ican dos f racc ionamientos de pago aprobados en Comisión de 

Gobierno e l 2-04-2001. 
 
⇒  Cuarte l de la Guardia Civ i l . -  Cancelac ión deuda por suminis tro de 

agua.-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal ,  la cancelac ión de la 
deuda por  suministro de agua,  a lcantar i l lado y canon de saneamiento 
del Cuarte l de la Guardia Civ i l  desde e l pr imer tr imestre de 1999 a l  
cuar to tr imestre de 2000, cuyo importe tota l asciende a 
527.600’ .Ptas .  

 
⇒  Modif icac ión Ordenanza Reguladora de la  Tasa por Suminis tro y 

Acometida Agua Potable.-  Se acordó, por  mayoría absoluta legal ,  
aprobar provis ionalmente la modif icación de la Ordenanza 
Reguladora de la  Tasa por Suminis tro y Acometida de Agua potable.  

 
⇒  Ant ic ipo Caja Crédi to Prov inc ia l para Cooperac ión para aportac ión a 

la obra “Reforma Edif ic io  Casa Cons istor ia l ”. -  Se acordó, por  
unanimidad, aprobar operac ión de crédi to con la  Caja de Crédito 
Provinc ia l para Cooperac ión por un impor te de 8.000.000 ptas .,  con 
dest ino a f inanc iar la obra “Reforma del Edif ic io de la Casa 
Cons istor ial” ,  con un interés subs id iado de sólo e l  3%. 

 
⇒  Se acordó,  por unanimidad,  rat i f icar Moc ión de Alcaldía de 

suspens ión de los  efectos del acuerdo adoptado e l  6-04-01, sobre la  
l iqu idac ión del  Pol ígono I-4.  

 
⇒  Se acordó, por unanimidad, desest imar sol ic i tud de responsabi l idad 

patr imonia l del Ayuntamiento como consecuenc ia de daños sufr idos 
por vehículo a l p isar rej i l la de evacuación de aguas de un túnel s i to 
en Ctra.  Cas icas-Catra l-Camino de la part ic ión de Crevi l lent .  

 
 
 
 

 
⇒  Préstamo Plan de Invers iones a concertar  con Ent idad de Crédi to.-  Se 

acordó, por unanimidad, concertar  con e l Banco de Crédito Local una 
operac ión de crédito por impor te de 40.346.156 pesetas, con dest ino 
a f inanc iar obras de invers iones del ejerc ic io ac tual previs tas en el 
Presupuesto General de la  Corporac ión.  

Día 25-04-2001 

Día 8-05-2001 
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⇒  Subsanac ión error acuerdo del 19-04-2001, de aprobac ión de 

préstamo con la CAM.- Se acordó rec t i f icar e l importe de 96.268.128 
pesetas del préstamo a concertar  con la CAM, cuyo borrador de 
contrato fue aprobado en ses ión de 19-04-01, quedando reduc ido a la 
cant idad de 86.768.128 pesetas.  

 
⇒  Liquidac ión Pol ígono I-4 y aprobac ión f ina l  cuotas urbanizac ión.-  Se 

acordó, por mayor ía absoluta legal,  resolver las rec lamaciones 
presentadas por interesados y se aprobó in ic ia lmente la cuenta de 
l iqu idac ión def in i t iva del Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I-4,  
cuyo importe total  de cargas de urbanizac ión asc iende a 
447.712.899’.Ptas. ,  gastos demol ic ión 14.442.400’ .Ptas. ,  
indemnizac iones var ias 24.158.949’ .ptas. y d iferenc ia de adjudicación 
27.534.206’ .Ptas. ,  as í como las  cuotas indiv iduales resul tantes .  

 
 
 
 

 
⇒  Fracc ionamientos de pagos aprobados y rat i f icados de la C.G.  de 

21.05.01.  
 
⇒  Reconoc imiento de obl igac iones pendientes de pago de e jerc ic ios 

anter iores. -  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  aprobar e l 
reconoc imiento de obl igac iones pendientes de pago de ejerc ic ios 
anter iores propuesto en e l d ictamen de la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas.  

 
⇒  Expediente de Modi f icac ión de crédi tos y modif icación de la p lant i l la.-  

Se acordó, por mayoría absoluta legal,  aprobar expediente de 
Modif icac ión de Crédi tos por impor te de 204.384.579’.Ptas .;  
Modif icac ión de la  Base 12. Gastos de carácter p lur ianual,  
Modif icac ión de la Plant i l la ,  Catá logo y Relación Indiv idual izada.  De 
este acuerdo cabe destacar los s iguientes  suplementos:  

 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 

I .SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 
Capítulo I .  Gastos de Personal  

 
121/120 Retr ibuc iones bás icas Admón.  General  265.508 
222/120 Retr ibuc iones bás icas Pol ic ía Local  5.824.952 
431/120 Retr ibuc iones bás icas Urbanismo 1.456.224 
434/120 Retr ibuc iones bás icas Vías Públ icas 207.374 
121/121 Retr ibuc iones Compl.  Admón.  General  130.762 
222/121 Retr ibuc iones Compl.  Pol ic ía Local  6.907.560 
431/121 Retr ibuc iones Compl.  Urbanismo 973.784 
434/121 Retr ibuc iones Compl.  Vías  Públ icas 383.047 
121/16404 S.S. a cargo del  Ayuntamiento 3.689.880 
121/16006 Ayudas as istenc ia les  6.000.000 
  

Día 30-05-2001 
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  25.839.091 
 Capítulo I I .  Gastos Bienes Corrientes y de Serv icios  
 
434/210 Conservac ión y mantenimiento Vías Públ icas 8.000.000 
451/210 Mantenimiento Jard ines 348.000 
533/21003 Medio Ambiente 800.000 
422/212 Conservac ión y mantenimiento C.  Enseñanza 982.072 
123/220 Informát ica 1.750.000 
431/225 Canon saneamiento y vert idos 2.771.359 
121/22603 Gastos jur íd icos 1.500.000 
451/22607 Festejos  8.500.000 
751/22601 Tur ismo – in tercambio 2.500.000 
111/22701 Imprenta y publ icac iones 1.000.000 
121/22701 Consul tor ía personal y patr imonio 6.870.000 
 
  35.021.431 
 Capítulo IV.  Transferencias corrientes  
 
313/48000 Sol idar idad 300.000 
451/48910 Moros y Cr ist ianos 500.000 
452/48916 Patronato de Depor tes  3.150.000 
 
  3.950.000 
 Capítulo VI.  Inversiones Reales  
 
111/62523 Marcos retratos Alcaldes 449.964 
423/62702 Escuela – Tal ler  8.087.117 
431/60100 L iquidac ión Urbanizac ión Las Palmeras 500.000 
433/60013 Adquis ic ión terrenos zonas verdes 17.000.000 
 
  26.037.081 
 Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
511/61124 Urbanizac ión Caminos Rurales  10.000.000 
 En cuanto a la modif icac ión de Plant i l la de Personal ,  destacaremos 
e l s iguiente cuadro de datos:  
 a.-  Modif icac iones de la Plant i l la Estructura l  de Personal Func ionar io 
correspondiente a l año 2001:  
*  INCLUSION DE NUEVAS PLAZAS  
PLAZAS Nº GRUPO  ESCALA SUB-ESCALA CATEGORIA OBSERVA. 
A.- FUNCIONARIOS 
DE CARRERA 
Promoción Interna. 
Administrativo 
 
 
Técnico Auxiliar 
 
 
Agentes Policía Local 
 
 
Oficial 
 
 
 

 
 
 
1 
 
 
1 
 
 
4 
 
 
1 
 
 
 

 
 
 

C 
 
 

C 
 
 

C 
 
 

D 
 
 
 

 
 
 

Administración Gral. 
 
 

Admón.  Especial 
 
 

Admón. Especial 
 
 

Admón. Especial 
 
 
 

 
 
 

Administrativa 
 
 

Técnica Auxiliar 
 
 

Scios. Especiales 
 
 

S.Especiales-Oficios 
 
 
 

 
 
 

Jefe de Negociado 
 
 

Delineante 
 
 

Agente 
 
 

Albañil-Vias Públicas 
 

 
 

 
 
 

Vacante 
(Pte. OEP.) 

 
Vacante 

(Pte. OEP) 
 

Vacante 
(Pte. OEP) 

 
Vacante 

(Pte. OEP.) 
 

 
 



Acta Comisión Municipal de Gobierno de fecha 12-07-01 

 
 
 

*  EXCLUSION DE PLAZA, PARA SU AMORTIZACIÓN.  
PLAZAS Nº GRUPO  ESCALA SUB-ESCALA CATEGORIA OBSERVA. 
A.- FUNCIONARIOS 
DE CARRERA 
 
Conserje 
(Parques y Jardines) 

 
 
 
1 
 

 
 
 

E 

 
 
 

Administración Gral. 

 
 
 

Subalterno 

 
 
 

Conserje 

 
 
 

 Amortizada 

 
 
  RESUMEN MODIFICACIONES PLANTILLA AÑO 2.001 
  Personal Funcionario estructural         6 
   
   TOTAL MODIFICACIONES        6 

 

 
 

⇒  Aprobac ión contrato préstamo B.C.L.-  Se acordó, por  unanimidad, 
aprobar contrato de préstamo con e l B.C.L. por impor te de 
49.346.156 ptas .,  con dest ino a la f inanciación de las s iguientes  
invers iones: Rehabi l i tac ión Altos San Rafael y Honorar ios (7.000.000 
pesetas) ;  Museo de la Semana Santa (19.250.000 pesetas);  
Urbanizac ión Caminos Rurales (9.096.156 pesetas);  y Alcantar i l lado 
en El Realengo (5.000.000 pesetas) .  

 
⇒  Cuenta Recaudac ión Munic ipal e jerc ic io 2000.-  Se acordó,  por 

unanimidad, aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del  
ejerc ic io 2000, que asciende tanto en e l cargo como en la Data a 
271.699.625 ptas . en voluntar ia y 214.698.733 ptas.  en Ejecut iva.  

 
⇒  Acuerdo transacc ional sobre responsabi l idad patr imonia l  del  

Ayuntamiento por les iones sufr idas en caída en la v ía públ ica.-  Se 
acordó,  por  unanimidad, aprobar el  tex to íntegro del acuerdo 
transaccional indemnizator io entre el Ayuntamiento de Crevi l lent y Dª 
Rosa Mol ina Garc ía.  

 
 
 
 

 
⇒  Aprobac ión Convenio operación de crédi to con Caja de Crédito 

Prov inc ia l para cooperac ión obra "Rehabi l i tac ión Casco Ant iguo 
Sector Altos San Rafael" .-  Se acordó,  por  unanimidad,  aprobar 
operac ión de crédi to con Caja de Crédito Provinc ia l por un impor te de 
12.000.000 ptas . con dest ino a f inanc iar la obra de "Rehabi l i tac ión 
Casco ant iguo Sector  Altos San Rafael" .  

 
⇒  Cuenta Recaudac ión SUMA año 2000.-  Se acordó, por unanimidad,  

aprobar la  Cuenta de Recaudac ión de SUMA del  ejerc ic io 2000, cuyo 
resumen es e l s iguiente:  
Cuenta por Rec ibos 
Tota l Cargo y Data     621.513.107 ptas .  
Cuenta por Cer t i f icac iones 
Tota l Cargo y Data       11.870.431 ptas.  

Día 27-06-2001 
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Cuenta de L iquidac iones de Ingreso Directo  
Tota l Cargo y Data     145.854.938 ptas .  

 
⇒  Aquagest.  Cuenta Alcantar i l lado año 2000.-  Se acordó, por mayoría 

absoluta legal ,  aprobar la Cuenta de Alcantar i l lado de Aquagest  
correspondiente al  ejerc ic io 2000, que asciende tanto en el  Cargo 
como en la Data a 48.536.493 ptas.  

 
⇒  Prescr ipc ión obl igac iones.-  Este asunto quedó sobre la  Mesa.  

 
 

IV. CULTURA. FESTEJOS. EDUCACIÓN. DEPORTES. 

 
 
 
 
 
⇒  Rat if icar acuerdo C.M.G. de sol ic i tud de subvenc ión Gabinete 

Ps icopedagógico anual idad 2001.-  Se acordó, por unanimidad, 
rat i f icar acuerdo de la  C.M.G. re lat ivo a sol ic i tud de subvenc ión para  
Gabinete Ps icopedagógico anual idad 2001.  

 
 
 
 

 
⇒  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  des ignar como representante 

munic ipal en e l Consel l  Escolar Munic ipal  a D. ANTONIO SÁNCHEZ 
BOTELLA.  

 
 
 
 

 
⇒  Directr ices y condic iones de uso y func ionamiento del Teatro Chapí y 

Museo Munic ipal  Mar iano Benl l iure.-  Este asunto quedó sobre la 
Mesa.  

 
⇒  Convenio de colaborac ión entre Univers idad “Miguel  Hernández” y  

Ayuntamiento de Crev i l lent para desarro l lar  programa de práct icas de 
estudiantes univers itar ios .-  Se acordó, por  unanimidad, aprobar  
Convenio de Colaboración entre la Univers idad “Miguel Hernández” y 
e l Ayuntamiento de Crevi l lent  para desarro l lar  programa de práct icas 
de estudiantes univers itar ios,  facul tando a l Sr.  Alcalde para su f irma.  

 
⇒  Aprobac ión miembros del Consel l  Escolar Munic ipal .-  Se acordó, por  

mayor ía absoluta legal,  aprobar re lación nominal personas 
des ignadas por las ent idades afec tadas para ocupar su puesto en e l 
Consel l  Escolar Munic ipal .  

 

Día 18-01-2001 

Día 24-01-2001 

Día 28-03-2001 
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⇒  Sol ic i tud inc lus ión en e l Plan de Ayudas a munic ipios para 
act iv idades deport ivas y mantenimiento de Escuelas Deport ivas.-  Se 
acordó,  por  unanimidad, so l ic i tar  inc lus ión de este Munic ip io en e l 
Plan de Ayudas a Munic ip ios  para act iv idades deport ivas y 
mantenimiento de Escuelas Depor t ivas.  

 
 
 
 

 
⇒  Aprobac ión Proyecto Técnico derr ibo Pabel lón Colegio Públ ico “Pr imo 

de Rivera”.-  Quedó enterada y conforme de aprobación por  la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno de proyecto técnico de derr ibo 
Pabel lón Colegio Públ ico “Pr imo de Rivera”.  

 
 
 
 

 
⇒  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  aprobar  e l Reglamento de Uso 

y Func ionamiento de las insta lac iones del  Teatro Chapí .  
 
⇒  Se acordó, por unanimidad, aprobar el  Reglamento de Uso y 

Funcionamiento de las insta lac iones del Museo Monográf ico 
Munic ipal  Mar iano Benl l iure.  

 
 
 
 

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión de la Diputac ión de Al icante para ac t iv idades 

cultura les .-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión 
concedida por la Diputación de Al icante dest inada a ac t ividades 
cultura les  por un importe de 250.000 ptas.  

 
⇒  Modif icac iones de las condic iones de uso y func ionamiento del Museo 

Monográf ico Munic ipal “Mar iano Benl l iure” .-  Se acordó, por  
unanimidad, aprobar modif icac iones de las condic iones de uso y 
func ionamiento del Museo Monográf ico Munic ipal  “Mar iano Benl l iure”.  

 
⇒  Modif icac iones de las condic iones de uso y func ionamiento del Teatro 

Chapí .-  Se acordó,  por mayor ía absoluta legal ,  aprobar  las  
modif icac iones de las condic iones de uso y func ionamiento del Teatro 
Chapí .  

 
⇒  Aceptac ión donac ión cuadro de Enr ique Barcelona.-  Se acordó,  por 

unanimidad, aceptar donac ión cuadro de Enr ique Barcelona.  
 
 
 
 
 

Día 6-04-2001 

Día 25-04-2001 

Día 30-05-2001 

Día 27-06-2001 
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⇒  Sol ic i tud de subvenc ión a la  Diputación Prov incia l para la "Edic ión de 
Publ icac iones de Promoción Tur íst ica, anual idad 2001".-  Se acordó, 
por unanimidad, sol ic i tar  subvención a la Excma. Diputación 
Provinc ia l de Al icante la conces ión del 50% de los gastos a real izar  
por un impor te de 255.200 ptas . dentro de la Convocator ia  de 
"Edic ión de publ icac iones de promoción tur íst ica, anual idad 2001". 

 
⇒  Sol ic i tud de subvenc ión a la Diputac ión Prov incia l para la "Promoción 

de las F iestas con Declarac ión de Interés Turís t ico, anual idad 2001".-  
Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante la conces ión del 50% de los gastos a real izar  
por un impor te de 894.457 ptas . dentro de la Convocator ia  de 
"Promoción de las F iestas con Dec larac ión de Interés Turís t ico, 
anual idad 2001".  

 
⇒  Se desest imó, por mayoría absoluta legal ,  moción conjunta del PSOE 

y E.U. so l ic i tando a las Cortes Valencianas que modif iquen la actual 
ley de la Func ión Públ ica en e l sent ido de hacer ex ig ib le e l 
cumpl imiento del requis i to l ingüís t ico a los  empleados públ icos de la 
Comunidad Valenciana.  

 

V.-  BIENESTAR SOCIAL. SANIDAD. 

 
 
 
 
 
⇒  Sol ic i tud de subvenc ión para Centro 3ª  Edad.-  Se acordó,  por  

unanimidad, aprobar  Proyecto Técnico para l levar a cabo 
construcción Club de Convivenc ia de Tercera Edad, cuyo presupuesto 
asc iende a 138.169.681 ptas .,  facultando a l  Sr.  Alcalde para sol ic i tar  
subvenc ión por un importe de 69.084.841 ptas.,  equivalente al  50%. 

 
⇒  Rat if icar acuerdo C.M.G. de sol ic i tud de subvenc ión para Programas 

de Discapac itados para el  año 2001.-  Se acordó, por unanimidad, 
rat i f icar acuerdo de la  C.M.G. re lat ivo a sol ic i tud de subvenc ión para  
Programas de Discapacitados anual idad 2001.  

 
⇒  Rat if icar acuerdo C.M.G. de sol ic i tud para desarrol lo del Plan de 

Medidas de Inserc ión Soc ial anual idad 2001.-  Se acordó, por  
unanimidad, rat i f icar acuerdo de la C.M.G. re lat ivo a sol ic i tud de 
subvenc ión para desarro l lo del Plan de Medidas de Inserc ión Social  
anual idad 2001.  

 
 
 
 

 
⇒  Se rat i f ican los s iguientes acuerdos de la Comisión M. de Gobierno:  

•  Fecha 8-01-01: sol ic i tud de subvenc ión para Programas de 
Servic ios y Centros  de Atenc ión Espec ia l izada a Menores y 

Día 18-01-2001 

Día 24-01-2001 



Acta Comisión Municipal de Gobierno de fecha 12-07-01 

Prestac iones Económicas Indiv idual izadas de Acogimiento 
Famil iar ,  por  unos importes de 3.265.738.-Ptas. y 8.563.375.-Ptas. 
respect ivamente.  

•  Fecha 8-01-01:  so l ic i tud de subvenc ión en mater ia de Atención y 
Prevenc ión de Drogodependenc ias por impor te de 5.223.018.-
Ptas.  

•  Fecha 15-01-01: so l ic i tud de subvención mantenimiento 
Programas de Intervenc ión y Atenc ión Famil iar  por importe de 
4.291.568.-ptas .  

 
⇒  Sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l para 

Programas de Serv ic ios Soc ia les Generales, anual idad 2001.-  Se 
acordó, por unanimidad, sol ic i tar  ayudas dest inadas a los Servic ios 
Socia les Generales y que serán de tres t ipos: ayudas para e l  pago de 
salar ios y Segur idad Socia l de los profes ionales de los equipos base; 
ayudas para e l mantenimiento de Centros  Soc ia les y Ayudas para 
programas de prestac iones bás icas para Programas de Informac ión, 
Emergencia Soc ia l,  Convivencia, Cooperac ión Soc ia l y Prevenc ión e 
Inserc ión.  

 
⇒  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  desest imar Moc ión presentada 

por e l Sr.  Candela Pomares en la que sol ic i ta la adopc ión de una 
ser ie de medidas para mejorar,  según e l PSOE, los  servic ios del  
Centro de Salud.  

 
 
 
 

 
⇒  Se rat i f ica acuerdo de la Comis ión M. de Gobierno de fecha 21.03.01: 

Sol ic i tud a la Diputac ión vehículo dest inado a l Equipo de Servic ios 
Socia les.  

 
⇒  Sol ic i tud subvenc ión a la Diputac ión Prov inc ia l para Serv ic ios 

Socia les Generales.-  Se acordó, por unanimidad, facultar  a l Alca lde 
para sol ic i tar  subvenc ión a la Diputac ión para desarro l lo  de 
Programas de Servic ios Soc iales  Generales .  

 
⇒  Sol ic i tud a la Diputac ión Prov inc ial para e l desarro l lo de los  

s iguientes Programas:  
a) Programa del Tal ler  de Expres ión Corporal y Dramat izac ión para 
mujeres.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar Programa Tal ler  
Expres ión Corporal y Dramat izac ión para Mujeres y sol ic i tar  
subvenc ión a la  Diputac ión Provincia l.  
b) Programa de Atenc ión, Or ientac ión y Asesoramiento Jur íd ico a la  
Mujer .-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar Programa sobre 
Atenc ión,  Informac ión, Or ientación y Asesoramiento Juríd ico a la 
Mujer  y so l ic i tar  subvenc ión a la  Diputac ión Provinc ia l.  

 
⇒  Sol ic i tud de subvenc ión a la Diputac ión Prov inc ia l para contro l y 

tratamiento de cul íc idos.-  Se acordó, por unanimidad, facul tar  al  Sr .  
Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión por importe de 1.326.000 ptas. para 
ejecutar  serv ic io de contro l de los mosquitos  en e l término munic ipal.  

Día 28-03-2001 
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⇒  Moción de la Comis ión de Bienestar socia l  y  Sanidad sobre e l Día 

Mundia l de la Mujer.-  Se acordó, por unanimidad, asumir 
ín tegramente Moción de la Comis ión de Bienestar Soc ia l y Sanidad 
sobre e l  Día Mundia l  de la Mujer .  

 
 
 
 

 
⇒  Aceptac ión subvenc iones concedidas por la  Consel ler ia  de Bienestar  

Socia l para:  
-  Ejecuc ión del Programa de Tox icomanías.-  Se acordó, por  

unanimidad, aceptar subvenc ión para e l desarrol lo del Programa 
de Tox icomanías por un impor te de 3.000.000 ptas .  

-  Ejecuc ión del Programa de Gest ión de Prestac iones Económicas 
Indiv idual izadas de Acogimiento Fami l iar .-  Se acordó, por 
unanimidad, aceptar subvenc ión para e l Programa de Gest ión de 
Prestac iones Económicas Indiv idual izadas de Acogimiento 
Famil iar  por impor te de 5.125.000 ptas .  

-  Ejecuc ión del Programa de Acogimiento de Menores en Fami l ias.-  
Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión para e l desarro l lo 
del programa de Acogimiento Fami l iar  de Menores por  importe de 
1.382.016 ptas .,  debiendo aportar  e l Ayuntamiento 345.504 ptas.  

 
⇒  Reglamento del  Serv ic io de Atenc ión Domici l iar ia.-  Se acordó, por  

unanimidad, aprobar  inic ia lmente e l Reglamento del Servic io de 
Atenc ión Domici l iar ia ,  debiendo exponer lo al públ ico por p lazo de 
tre inta días .  

 
 
 
 
 
⇒  Plan de Medidas de Inserc ión Socia l anual idad 2001.-  Se acordó, por  

unanimidad, aceptar  subvenc ión concedida por la  Consel ler ia  de 
Bienestar Socia l para e l desarro l lo del Plan de Medidas de Inserc ión 
Socia l por impor te de 10.331.687 ptas.  

 
⇒  Programa de Garant ía Soc ia l en el perf i l  de Aparado.-  Se acordó, por 

unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la Direcc ión General  
de Ordenac ión e Innovac ión Educat iva y Lingüíst ica por impor te de 
1.930.000 ptas . para e l desarro l lo del Programa de Garantía Social  
espec ial idad aparado.  

 
⇒  Aceptac ión subvención de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l para la  

construcción del Club de Conv ivencia de Tercera Edad.-  Se acordó, 
por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ia l,  Direcc ión General de Servic ios Socia les por  un 
impor te de 50.000.000 ptas.  para la construcción del Club de 
Convivenc ia para la  Tercera Edad.  

 

Día 25-04-2001 

Día 30-05-2001 
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⇒  Convenio de Colaboración entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crev i l lent 
y la Asoc iac ión de Enfermos Mentales (A.S.F.E.M.E.) .-  Se acordó,  por 
unanimidad, facul tar  a l Sr.  Alcalde para suscr ib ir  e l  Convenio de 
colaborac ión entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y la  
Asociac ión de Enfermos Menta les A.S.F.E.M.E.  

 
⇒  Rect i f icación desarrol lo del Programa de Toxicomanías para U.P.C.-  

Se acordó,  por  unanimidad, minorar  la  subvenc ión concedida por 
resoluc ión de la Consel ler ia de Bienestar Socia l en la cant idad de 
1.000.000 ptas .  

 
⇒  Dar cuenta informe Consel ler ia de Sanidad pozo agua termal .-  Quedó 

enterada de informe remit ido por la Consel ler ia de Sanidad re lat ivo a l 
expediente de dec larac ión de agua minero-medic inal y termal  del  
pozo s i to en el  paraje “La Garganta” .  

 
 
 
 
 
⇒  Aceptac ión subvenc ión Serv ic ios Soc ia les Generales.-  Se acordó, por 

unanimidad, aceptar  subvenc ión concedida por la  Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ia l por importe de 22.541.907 ptas. para la implantación 
y desarro l lo de Servic ios Soc ia les Generales .  

 
⇒  Complementac ión y refundic ión de acuerdos sobre aceptac ión de 

subvenc ión para la  construcción de Club de Convivenc ia de la 
Tercera Edad.-  Se acordó,  por unanimidad, rat i f icar Moc ión de 
Alcaldía sobre complementac ión y refundic ión de acuerdos sobre 
aceptac ión de subvenc ión para la construcc ión de c lub de 
convivencia de la Tercera Edad.  

 
 
 
 
 
⇒  Rat if icación de acuerdos de C.M.G. y Decretos de Alcaldía.-  Se 

acordó, por unanimidad, rat i f icar acuerdo adoptado por la Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 11-06-01 de sol ic i tud de subvenc ión 
para ayudas económicas para dotac ión de medios que permitan la  
lectura de s istemas de ident i f icac ión de perros.  

 
⇒  Se desest imó, por mayoría absoluta legal ,  moción conjunta del PSOE 

y E.U. en la que se sol ic i ta a la Consel ler ia  de Sani tat  la 
construcción,  en e l menor p lazo de t iempo posib le, de un Segundo 
Hospita l que at ienda las neces idades de la poblac ión del  Área de 
Salud nº 19 "Baix Vinalopó", ya que según el P.P. se van a invert ir  
4.000.000 de ptas . en e l nuevo Centro de Especia l idades y en la 
ampl iación del  Hospita l en 160 camas.  

 
 

Día 12-06-2001 

Día 27-06-2001 
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VI.-  ASUNTOS GENERALES 

 
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 20.12.00.  
 
⇒  Memor ia Secretar ía 2º semestre de 2000.-  La Corporac ión,  por  

unanimidad, quedó enterada y conforme de la Memor ia de Secretaría 
correspondiente a l 2º semestre de 2000.  

 
 
 
 

 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 18.01.01.  
 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada del 

escr i to remit ido por  e l Gabinet del President  de la General i tat  
Valenc iana, en e l que comunican la recepc ión de acuerdo apoyo al  
Plan Hidro lógico Nacional.  Quedó enterada, as imismo, de las 
d ispos ic iones generales emit idas en e l  BOE y DOGV. 

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por  las 

Conceja lías Delegadas sujetos a f iscal izac ión y contro l por e l Pleno.-  
Quedó enterada y conforme la Corporac ión de los Decretos  de 
a lca ldía emit idos durante los meses de d ic iembre de 2000 y enero de 
2001, y de los acuerdos adoptados por la C.M.G. de fechas 21.12.00, 
8.01.01 y 15.01.01.  

 
⇒  Dar cuenta del fa l lo del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la C.V.  en 

recurso contenc ioso-administrat ivo nº 1664/95 . -  Quedó enterada del  
fal lo del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la C.V. dec larando la 
inadmisib i l idad del recurso contenc ioso-administrat ivo nº 1664/95 
contra acuerdo de Pleno de fecha 31.01.95 por el  que se aprobó 
def in i t ivamente e l Proyecto de Compensac ión del Pol ígono Industr ia l  
FAIMA. 

 
⇒  Dar cuenta sentenc ia recaída en recurso contenc ioso-adminis trat ivo 

nº  1122/97 contra Resoluc ión alca ldía imponiendo sanc ión por 
infracc ión urbaníst ica.-  Quedó enterada la Corporación de la  
sentenc ia desest imator ia recaída en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº  1122/97 contra Resolución Alcaldía imponiendo 
sanc ión por inf racc ión urbaníst ica.  

 
 
 
 

Día 18-01-2001 

Día 24-01-2001 

Día 27-02-2001 
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⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 24.01.01.  
 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada del 

escr i to remit ido por  la Junta Rectora del P.N. del Hondo de 
agradecimiento por la co laborac ión de este Ayuntamiento; escr i to 
remit ido por las Cortes Valenc ianas comunicando recepción de 
acuerdo de apoyo al  Plan Hidro lógico Nacional;  escr i to de COEPA 
sol ic i tando apoyo a l  Plan Hidro lógico Nac ional;  Circular  4/2000 y 
3/2000 de la  Consel ler ia de Just ic ia y Administrac iones Públ icas. 
Finalmente quedó enterada de las d ispos ic iones generales emit idas 
en el  BOE y en e l  DOGV. 

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por  las 

Conceja lías Delegadas sujetos a f iscal izac ión y contro l por e l Pleno.-  
Quedó enterada y conforme la Corporac ión de los Decretos  de 
Alcaldía emit idos durante los meses de enero y febrero de 2001,  y de 
los acuerdos adoptados por la C.M.G. de fechas 22.01.01, 29.01.01, 
5.02.01, 12.02.01 y 19.02.01.  

 
⇒  Dar cuenta sentenc ia sobre l icenc ias de naves del Polígono Industr ial  

I -6 .-  Quedó enterada de la sentenc ia desfavorable para este 
Ayuntamiento en recurso contencioso contra l iqu idac iones por e l 
concepto de l icenc ias  urbanís t icas refer idas a l Sector Industr ia l  I -6 ,  
lográndose por vía ex trajudic ia l consensual  un acuerdo sat is fac tor io  
para ambas par tes.  

 
⇒  Designac ión de le trado y procurador y recurso C-A nº 03/1745/00 

contra acuerdo p lenar io de 13-09-00: rat i f icar Decreto.-  Se acordó, 
por unanimidad, rat i f icar Decreto de Alcaldía sobre des ignac ión de 
letrado y procurador  en recurso contenc ioso-adminis trat ivo 
03/1745/00 contra acuerdo p lenar io de 13-09-00.  

 
⇒  Dar cuenta auto nº 415/95 seguido a ins tanc ia de Aguas de Quibas, 

S.A.-  Quedó enterada del auto nº 415/95 seguido a ins tanc ia de 
Aguas de Quibas, S.A.  

 
 
 

 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 27.02.01.  
 

 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 2.03.01.  
 
 
 

Día 2-03-2001 

Día 15-03-2001 

Día 28-03-2001 
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⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 15.03.01.  
 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i to de la Consel ler ia d ’Obres Públ iques, 
Urbanisme i  Transpor ts re lat ivo a colaborac ión en recogida de datos; 
carta remit ida por la famil ia de Dª Conchita Quero agradec iendo la 
atención y recuerdo hac ia e l la y escr i to remit ido por COEPA, 
comunicando organizac ión ac to apoyo Plan hidro lógico Nac ional . 
As imismo quedó enterada de las d ispos ic iones generales  emit idas en 
e l BOE y DOGV.  

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por  las 

Conceja lías Delegadas sujetos a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada de los decretos emit idos por la Alcaldía-Pres idenc ia 
durante e l mes de marzo y de los acuerdos adoptados por  la  C.M.G. 
de fechas 26-02-01, 5-03-01,  12-03-01 y 21-03-01.  

 
⇒  Se rat i f icaron los s iguientes acuerdos de la  C.M.G.:  

-  Fecha 26-02-01:  Des ignac ión le trado en recurso contenc ioso nº 
2/0450/2000.  

-  Fecha 5-03-01: Designac ión le trado e interpos ic ión recurso 
contra acuerdo del  Jurado Provinc ia l  de Expropiac ión.  

-  Fecha 5-03-01: Designac ión le trado e interpos ic ión recurso 
contra acuerdo del  Jurado Provinc ia l  de Expropiac ión.  

 
⇒  Y en e l punto de Urgenc ia, se acordó :  

-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  designar le trado-asesor 
para promover inc idente de ejecución sentenc ia del Tr ibunal 
Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo  
Contenc ioso-Administrat ivo, Secc ión 1ª,  recaída en recurso de 
casac ión nº 4065/1984. 

-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar pet ic ión de subvención 
real izada por e l Sr .  Alcalde por impor te de 2.500.000 ptas. con 
dest ino a programas y act iv idades en mater ia de juventud, 
anual idad 2001.  

 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 15.03.01.  
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad, acta de fecha 6.04.01, con una rec t i f icac ión 
por  omisión en e l  punto 7.2.  

Día 6-04-2001 

Día 19-04-2001 
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⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 19.04.01.  
 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión escr i to remit ido por la Asoc iac ión de Discapac itados 
Psíquicos agradec iendo colaborac ión Ayuntamiento por ayuda 
económica; escr i to remit ido por COEPA agradec iendo apoyo real izado 
a l Plan Hidro lógico Nac ional ;  escr i to  de las  cor tes  Valenc ianas en e l 
que comunica recepc ión acuerdo re lat ivo al  Plan Hidro lógico Nac ional 
y escr i to de la Fundación Cul tura l “Miguel Hernández” fe l ic i tando a 
esta Corporac ión colaborac ión en la organizac ión de la Senda del  
Poeta. F inalmente quedó enterada de las  dispos ic iones generales  
emit idas en e l BOE y DOGV.  

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por  las 

Conceja lías Delegadas sujetos a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada de los Decretos  emit idos por la Alcaldía-Pres idenc ia 
durante e l mes de abr i l  y acuerdos adoptados por la Comisión 
Munic ipal  de Gobierno de fechas 2.04.01,  9.04.01 y 19.04.01.  

 
⇒  Quedó enterada de la resoluc ión de 11-04-01 del J.P.E. desest imando 

recurso de repos ic ión interpuesto por la conces ionar ia Autopis tas del  
Sureste contra resolución del J .P.E. en e l que f i jaba como just iprec io 
la cant idad de 9.639.000 ptas. f rente a los 3.117.800 ptas. que est imó 
la conces ionar ia y los  9.758.000 ptas . que est imó e l Ayuntamiento.  

 
⇒  Se acordó, por unanimidad, rect i f icar acuerdo de Pleno celebrado en 

ses ión de fecha 15-03-01, punto 6, inc luyendo en e l segundo punto 
de la parte resolut iva:  “ ,  así como el compromiso expreso de aportar  
la parte no subvenc ionada por Diputac ión” .  Se ref iere a un tema ya 
inclu ido en e l  apartado de Urbanismo y Obras.  

 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 25.04.01.  
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad, acta de fecha 8.05.01.,  con dos 
rect i f icac iones en e l punto 4 y punto 6.1  

 

Día 25-04-2001 

Día 6-05-2001 

Día 30-05-2001 
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⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada de 
escr i to remit ido por la  Federac ió Valenc iana de Munic ip is i  Provincies 
en e l que comunican la des ignac ión del Alcalde como representante 
t i tular  de las Corporaciones Locales en la Comis ión de Colaboración 
del  Estado con las Corporac iones Locales de Al icante, quedando 
incorporada a la organizac ión corporat iva. As imismo quedó enterada 
de las  dispos ic iones generales  emit idas en e l BOE y DOGV.  

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por  las 

Conceja lías Delegadas sujetos a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada de los Decretos de Alcaldía y de los ex trac tos de las  
Comis iones de Gobierno celebradas durante e l  pasado mes.  

 
⇒  Rat if icación del Decreto de Alcaldía de 16-05-01 remit iendo 

a legaciones a l Juzgado de lo contenc ioso-administrat ivo en asunto de 
responsabi l idad patr imonia l.-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar 
Decreto de Alcaldía de 16-05-01 relat ivo a remisión de a legac iones a l 
Juzgado de lo Contenc ioso-Administrat ivo en asunto de 
responsabi l idad patr imonia l.  

 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad, acta de fecha 12.05.01, con dos 
rect i f icac iones en e l punto 1 y punto 5.  

 
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 12.06.01.  
 

 
 
 

 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  ac tas ses iones anter iores. -  Se 

aprobó, por unanimidad,  ac ta de fecha 19.06.01.  
 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada de 

escr i to de agradec imiento del C.P. Francesc Candela por ac tuación 
de la Conceja la Mª Asunc ión Pr ieto y del grupo de trabajadores que 
h ic ieron posib le la real izac ión de la f ies ta de f in de curso. As imismo 
quedó enterada de las disposic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV. 

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por  las 

Conceja lías  delegadas sujetos a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada de los Decretos  de a lca ldía emit idos durante e l mes 

Día 12-06-2001 

Día 19-06-2001 

Día 27-06-2001 
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de junio y de los acuerdos adoptados por la Comisión Munic ipal  de 
Gobierno de fechas 28.05.01,  4.06.01, 11.06.01 y 18.06.01.  

⇒  Rat if icación del  Decreto de Alcaldía de personac ión del Ayuntamiento 
y des ignac ión de letrado en recurso contenc ioso-adminis trat ivo 
1712/00 contra acuerdo p lenar io de rec las i f icac ión de puestos de la 
Pol ic ía Local.-  Se acordó, por  unanimidad, rat i f icar  Decreto de 
Alcaldía de personac ión del Ayuntamiento y des ignac ión de letrado 
en recurso contenc ioso-administrat ivo 1712/00 contra acuerdo 
p lenar io de rec las if icación de puestos de la Pol ic ía Local.  

 
⇒  Dar cuenta des is t imiento recurso contenc ioso nº 1745/00 presentado 

por ONO.- Quedó enterada del des ist im iento del recurso contenc ioso 
nº  1745/00 in terpuesto por  Mediterránea Sur Sistemas de Cables, 
S.A. contra acuerdo de Pleno de fecha 13.09.00.  

 

CONCLUSIÓN 

 
 

Desde la perspect iva general  de Secretar ía, la  gest ión munic ipal  es  
buena, con intens if icac ión no solo en e l  Regis tro General,  s ino en la 
resoluc ión de expedientes adminis trat ivos, presentac ión de proyectos, 
adopc ión de decretos  y acuerdos de Comisión de Gobierno y Plenos. Los 
trabajos de revis ión del Plan General están en estado avanzado hasta e l 
punto de que próx imamente será elevada ya la documentac ión precept iva a 
la General i ta t ,  para tramitar  e l conc ier to previo. Parece que e l tema de la 
t i tular idad de c ier tas  obras del  Museo M. Mariano Benl l iure ha quedado 
práct icamente cerrado, para su resolución def in i t iva, s iendo la e laborac ión 
de proyecto un objet ivo pr ior i tar io para e l año 2002. En cuanto a l  convenio 
con la Federación de Cofradías y H. de Semana Santa y Cooperat iva 
Eléc tr ica S.  Francisco, se ha redactado e l proyecto técnico, es tá pendiente 
de cerrarse la aportación económica def in i t iva de las t res ins t i tuc iones 
locales y se ha presentado ya por  el  que suscr ibe e l  borrador  de Fundac ión 
Pr ivada del Museo de Semana Santa a las tres inst i tuc iones afec tadas.  

 
Hay asuntos impor tantes todavía en trámite, en gest ión pol í t ica 

inic ia l ,  ta les  como la Urbanizac ión de la Rambla, cuyo proyecto se 
encuentra práct icamente terminado, para su tramitac ión per t inente. O 
también e l de las Aguas Termales, asunto ya informado por el  Inst i tu to 
Tecnológico Geominero de España, que desde un punto de v is ta f ís ico-
químico, d ice que son aguas aptas para ser  dec laradas termales y m inero-
medic inales; as imismo, emite rec ientemente su informe la Consel ler ia de 
Sanidad, af irmando que e l agua del pozo de “ la Garganta” puede 
cons iderarse “ termal” ;  pero no envasable, n i  inger ib le, dado su a lto 
contenido en sulfatos . Próx imamente habrá de acometerse la declarac ión 
en f irme de aguas termales por  la Consel ler ia de Industr ia y Comerc io, así 
como la descatalogac ión de la zona de su actual dest ino fores tal ,  ya que e l 
monte está cata logado de ut i l idad públ ica.  También habrá que af rontar la  
pos ib le dec larac ión de in terés comunitar io  en suelo no urbanizable, la 
per imetrac ión y ordenac ión urbaníst ica y cons iguientemente la declarac ión 
de impacto ambienta l ;  el  asunto desembocará en un proyecto urbaníst ico, 
conces ión de explotación del serv ic io a una empresa espec ia l izada en 
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balnear ios y f ina lmente la precept iva autor ización y regis tro como centro 
sani tar io .  

 
En mater ia de debate,  las revis iones de Ordenanzas F iscales y tar i fa 

de suministro de agua, así como las  modif icac iones de crédi tos  y 
l iqu idac ión de Presupuesto del año 2000, provocan los consabidos debates 
sobre pol í t ica f iscal  y presupuestar ia,  con posic iones ir reconc i l iables , 
incorporándose esta vez una nueva perspect iva: la importante c i f ra de 
remanente pos it ivo (superávit  presupuestar io) .  El  tema consensuado de la 
integrac ión de inmigrantes provoca un impor tante debate, a raíz de la  
ce lebrac ión de una Junta Local de Segur idad: mejor dicho,  los Grupos de 
PSOE y E.U. adoptan una posic ión cr í t ica f rente a las propuestas del 
Alcalde, presentando sus a l ternat ivas. En Pol í t ica de Personal se s iguen 
debat iendo los cr i ter ios retr ibut ivos y los aumentos de p lant i l la,  que según 
la Opos ic ión deberían basarse no en razones de economicidad,  s ino de 
real idad de las neces idades a sat is facer o serv ic ios a cubr ir .  En urbanismo, 
destaca e l debate en re lac ión con los convenios de reordenac ión pos ib le de 
zonas en determinados inmuebles industr ia les y e l del acuerdo sobre e l  
Conc ierto previo de la  Revis ión del PGMO abre e l debate inevitable sobre 
la revis ión p lanteada, en sus múlt ip les aspectos. Y poco más. Creo que las 
grandes del iberac iones se las despachan los grupos pol í t icos en los medios 
y en la T.V.C. No obstante,  que los  c iudadanos se formen sus propios 
cr i ter ios,  de contenido suc into de esta Memoria semestral ,  que puede 
ampl iarse con atenc ión personal izada para a lgunos estudiosos o anal is tas 
de la  pol í t ica local . "  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 "DICTAMEN: Desde la Secretaría General  se da entrega, a los 
representantes de los d iferentes grupos polí t icos  que integran la 
Corporac ión Munic ipal ,  de una copia de la Memor ia de Gest ión Munic ipal 
refer ida a l pr imer semestre del presente ejerc ic io,  dándose por enterados y 
d isponiendo su remisión al  Pleno para su correspondiente acuerdo."  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. MEMORIA GENERAL DEL GABINETE PSICOPEDAGÓGICO DURANTE 
EL CURSO ESCOLAR 2000/01.  
 Se da cuenta de la  Memoria General  del Gabinete Ps icopedagógico 
durante e l  curso escolar 2000/01,  cuyo tenor  l i tera l es  e l  s iguiente:  
"0-INTRODUCCION: 
 

Durante e l Curso Escolar 2.000/01, los  miembros del Gabinete 
Socio-Ps icopedagógico Munic ipal de Crevi l lent ,  hemos intentado 
desarro l lar  una labor  d ir ig ida a contr ibu ir  a la el im inac ión de todos aquel los 
factores que pudieran const i tu ir  una problemática tanto a n ive l escolar,  
como famil iar  y socio-comunitar io .  

Hemos tenido como marco de referenc ia e l objet ivo bás ico que nos 
marcábamos al comienzo del curso: prevenir ,  detectar ,  va lorar y dar 
respuesta a las necesidades y def ic ienc ias socio-educat ivas de la zona 
escolar de actuación,  abordando nuestra tarea de una forma global izada y 
mult id isc ip l inar.  
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En la presente memoria, ref lejamos nuestra actuación en los 
d iferentes ámbitos en los que hemos intervenido y las ac t iv idades que 
hemos l levado a cabo, habiendo intentado en la  mayor medida posib le,  
ajus tarnos a l Plan de Act iv idades que e laboramos a l  comienzo del  presente 
curso escolar .  No obstante, hemos procurado real izar nuestra tarea de una 
manera f lex ib le, s in esquemas r íg idos, atendiendo aquel las demandas que 
la propia d inámica del  t rabajo ha ido generando.  
 
1-CENTROS ESCOLARES ATENDIDOS: 
 
A) 4 CENTROS de 20 unidades:  

-C.P.  "  Párroco Franc isco Más “ :  
  Pedagoga :  2 días  semana (1 de e l los  2 horas).  
  Tr .Soc ia l :     1  día por  semana.  
 

-C.P.  "  Nuestra Señora de la Esperanza “ :  
  Ps icóloga :   1 día por  semana,  más 7 días  a lo largo del curso.  
  Tr .Soc ia l   :   1   d ía cada dos semanas.  
 
  -C.P. " Franc isco Candela "  :  
  Ps icó loga :   1 día por  semana ,   más 3 días  a lo largo del curso .  
  Tr .Soc ia l  :    1  día a l mes más 4 días a lo  largo del  curso.  
 
  -C.P. " Pr imo de Rivera "  :  
  Ps icó loga :   1 día por  semana, más 3 días  a lo largo del curso.  
  Tr .Soc ia l :     1  día a l mes más 2 días a lo  largo del  curso.  
 

B) 2 CENTROS de 10 unidades:  
 
  -C.P. " Miguel Hernández “ :  
  Pedagoga :   1  día por semana.  
  Tr .Soc ia l    :   1 día a l   mes más 2 días  a lo largo del curso.  
 
  -C.P. " Doctor Más Magro “ :  
  Pedagoga :   1  día por semana.  
  Tr .Soc ia l :      1 día cada 2 semanas.  
 

C) 3 CENTROS Rurales: 
 

-C.P. " San Luis  " (El  Realengo) :  
Ps icóloga :  1 día cada 4 semanas.  

 
-C.P. " Cardenal  Bel luga " (San Fel ipe)  :  
Pedagoga :  1 día cada 4 semanas.  
Tr.  Soc ia l  :  3  días a lo  largo del  curso.    
   
-C.P. " J .Puig Jover "  (La Estacíon) :  
Pedagoga :  2 horas cada 4 semanas.  

  
*La Trabajadora Soc ia l ha atendido los centros de pedanías en 

func ión de la demanda. 
 
2-EVALUACION DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
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ACTIVIDADES: 
 
FUNCION A :  PROPONER Y REALIZAR ACCIONES DE PREVENCION EN 
EL MEDIO ESCOLAR .  
ACTIVIDADES :  
 
1-  Seguimiento de los  casos de r iesgo detectados:  
En los 2 n ive les de actuac ión ,  tanto a n ive l Ps icopedagógico como Soc io-
famil iar  :  Mediante contactos f recuentes con e l profesorado impl icado en la 
acc ión educat iva y entrevistas con las famil ias ,  b ien en e l centro escolar o 
mediante v is i tas a domici l io .  
2-  Evaluación del Nivel Actual de Competenc ias (N.A.C.)  de alumnos/as ,  
ya valorados en cursos pasados :  

-3º de Pr imar ia---- - - -1 caso.  
-5º de Pr imar ia---- - - -1 caso.  
-6º de Pr imar ia---- - - -1 caso.  

3-  Evaluac ión madurat iva del  a lumnado de Educac ión Infant i l  :  
-      Programa prevent ivo en E. I .  5 años :  apl icac ión de pruebas 
colec t ivas para estudiar   apt i tudes hac ia e l  aprendizaje :  Real izado 
en 6 Centros  .  
-  Observac ión d irecta en aula ,  a pet ic ión del  profesorado de E. I .  :  

18 casos .  
-  Colaborac ión en la e laborac ión de un programa de modif icac ión 

de conducta  a un a lumno de E.I .  :  20 años .  
-  Evaluac ión Ps icopedagógica y real izac ión de informe para 

determinar las Neces idades Educat ivas Espec ia les a 9 a lumnos 
de Educac ión Infant i l .  

4-  Valorac iones Soc ia les real izadas en E. I .  :  8  casos .  
 
FUNCION B y C :  LA DETECCION PRECOZ ,EVALUACION SOCIO- 
PSICOPEDAGOGICA Y TRATAMIENTO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS Y SOCIALES ESPECIALES .  
 
ACTIVIDADES :  
1-  Revis ión de Informe Técnico de una a lumna  con pará l is is  cerebra l  
infant i l  secundar ia.  
2-  Detecc ión precoz de alumnos que serán escolar izados e l próx imo curso 
escolar 01/02 (nac idos en e l año 97)   mediante :  

-  Elaborac ión de un cuest ionar io de detecc ión de Necesidades 
Educat ivas            Espec ia les  ( f ís icas ,  psíquicas y sensor ia les) .  
-  Carta a las famil ias ,  de par te de Conceja l ía de Educac ión ,  a 
todos los padres de n iños nac idos en 1.997 .  
-  Real izac ión de 1 Informe Técnico para  Dictamen de Escolar izac ión 
a una  a lumna con síndrome Prader-W il l i .  
-  Real izac ión de  1 Informe Técnico para Dic tamen de Escolar izac ión 
de 1 a lumno con retraso general izado del  desarrol lo .  
-  Real izac ión de Informe Técnico para e l Dictámen de Escolar izac ión 
de un a lumno con pará l is is  cerebral .  
-  Real izac ión de 1 Informe Técnico para revis ión de Dictámen de 
Escolar izac ión con e l que se procede a tras lado de a lumna de centro 
educat iva.   
-Real izac ión de 1 Informe Técnico,  para revis ión de Dic támen de 
Escolar izac ión con e l que procede a la  escolar izac ión combinada .  
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-  Valorac ión a 4 a lumnos con d is t in tas d if icu ltades. No procede 
real izar e l Informe Técnico .  

 
3-  Elaborac ión de las estrategias a n ive l  Ps icopedagógico y Socia l de 
detección de las N.E.E.s . ,  mediante :  

-  Entrega de cuest ionar ios de valorac iones Ps icopedagógicas y 
valorac iones Socio-famil iares a los  profesores tutores 
correspondientes .  

4-  Elaborar a través de la Comis ión Pedagógica ,  cr i ter ios para la  remisión 
de alumnos suscept ib les de evaluación Soc io-Ps icopedagógica indiv idual .  
5-  Evaluac ión Ps icopedagógica y/o Socia l de aquel los  a lumnos cuyo 
profesor  tutor  ha real izado la pet ic ión ,  mediante e l  cuest ionar io c i tado 
anter iormente :  

-  D iagnóst icos Ps icopedagógicos :  
-  Pr imer Cic lo de Pr imar ia (1ºy 2º)  :      32 casos .  
-  Segundo Cic lo de Pr imar ia (3º  y 4º) :   10 casos .  

          -  Tercer  Cic lo de Pr imar ia (5º  y 6º)  :     13 casos .    
          -  Pr imer Cic lo de E.S.O. :                      6  casos .  
-Valorac iones Soc iales: 

-  Pr imer Cic lo de Pr imar ia :                  14 casos.  
-  Segundo Cic lo de Pr imar ia:               10 casos.  
-  Tercer  Cic lo de Pr imar ia :                  15 casos.  
-  Pr imer Cic lo de E.S.O. :                     12 casos.  

6-  Evaluación y elaborac ión de programas de Lectura, Escr i tura,  
Latera l idad :  

           -  Pr imer Cic lo de Pr imar ia :                 10 casos .  
           -  Segundo Cic lo de Pr imar ia:                 6 casos .  
           -  Pr imer Cic lo de ESO :                        1  caso.  

7-  Pase de pruebas de personal idad a 7 a lumnos.   
 
FUNCION D y E :  ASESORAMIENTO-COLABORACION EN LA 
ELABORACION DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES.CRITERIOS DE 
ESCOLARIZACION .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Asesorar ,  en base a la evaluac ión ,  en la e laborac ión de las 
Adaptac iones Curr icu lares  necesar ias ,  ind iv iduales o de n ive les más 
ampl ios :  Mediante entrevis tas con e l profesor tu tor  y con e l profesorado de 
Pedagogía Terapeút ica .  
2-  Proponer ,  tanto a las famil ias como a los centros ,  la modal idad de 
escolar ización más adecuada a las neces idades educat ivas detectadas :  
As istencia o no al  aula de P.T. ,  apoyos ,  horas de as istenc ia ,  
agrupamientos . . .  .  
3-  Establecer los recursos y la organización para atender a l alumnado con 
N.E.E.s.  .  
4-  Reuniones tr imestra les para valorar las adaptac iones por  s i  fuera 
necesar io el  cambio de estrategias.   
 
FUNCION F :  LA ORIENTACION ESCOLAR Y ASESORAMIENTO 
VOCACIONAL O PROFESIONAL DEL ALUMNADO .  
 
ACTIVIDADES :  
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1-  Colaborar con e l Centro en la acc ión tutor ia l ,  asesorando sobre técnicas 
e instrumentos.  
2-  Real ización de un Programa de Or ientac ión personal y vocac ional a 1 
a lumno de 2º de la ESO en orden a or ientar su e lecc ión vocacional para e l 
próx imo curso escolar .  
3-  Observación -  In tervenc ión d irec ta en el  aula :  

-  En var ias  aulas ,  por d ist intos problemas de compor tamiento (en 
casos indiv iduales)  :  6  casos .  

4-  Elaborac ión de un Registro de conductas con 7 a lumnos.   
5-  In tervenc ión d irec ta con a lumnos a n ivel  Psicopedagógico y Soc ia l :  

-  Or ientac iones Ps icopedagógicas: 97 casos .  Los más f recuentes 
han s ido :  T imidez ,ce los ,   mala in tegrac ión en e l grupo ,  ansiedad ,  
depres ión ,  enuresis  ,  apat ía ,  inmadurez ,  m iedos ,  problemas de 
comportamiento ,  de comida ,  técnicas de estudio ,  problemas de 
re lac ión socia l ,   t rastornos ps icosomát icos,  mutismo, 
h iperact iv idad. . . . .  
-  Or ientaciones Soc ia les : 85 casos de a lumnos cuyas  edades 
permit ían su colaboración. Se ha or ientado al alumno en relac ión a 
las d if icu ltades que presentaba con la famil ia,  el  centro escolar o e l 
entorno soc ia l (  grupos-amigos-pandi l la y/o hábi tos  
soc ia les).Entrevis tas en e l centro escolar,  e l  domici l io fami l iar  o en 
la Sede del G.P.M. .  

6-  Sol ic i tud de Cal i f icac ión de Reconoc imiento de Minusval ía o revis ión de 
grado de a lumnos con N.E.E.s. :  5.  
7-  Evaluac ión de 5 a lumnos con Neces idades Educat ivas Especiales en 
orden a sol ic i tar  mater ial  no modulado .  
8-  Evaluac ión de 1 a lumno y e laborac ión de informe Ps icopedagógico, para 
revis ión de Cal i f icac ión de Minusvalía.  
 
FUNCION G y H :  ASESORAMIENTO Y APOYO TECNICO AL 
PROFESORADO Y A LOS CENTROS EN MATERIA PSICOPEDAGOGICA Y 
SOCIAL .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Asesorar para la organizac ión de las aulas de P.T.:  a lumnado, grupos, 

horar ios,  mater ia l ,   
área de trabajo.  
2-  Colaborar en la organizac ión del aula de educac ión compensator ia .  
3-  Colaborar en la organizac ión de los apoyos .   
4-  Faci l i tar  información sobre mater ias de apoyo ,  b ib l iograf ía y mater ia l  
curr icu lar  .  Entrega de programas de comprens ión lectora ,  escr i tura ,  
conducta ,  juegos cooperat ivos ,  a tenc ión ,  ejerc ic ios de conc iencia 
fonológica ,  segmentación l ingüíst ica  ,    . . .   
5- Informar y asesorar a l profesorado de la valorac ión soc io- famil iar  :  
Mediante entrevis tas  mantenidas a lo largo de todo e l curso con e l profesor  
tu tor  ,  de los  casos que se reseñan en la  Func ión A punto 4 y en la Func ión 
B y C puntos 2 y 5. En los casos necesar ios se han mantenido reuniones 
para coordinar la re lac ión fami l ia-centro; or ientac ión en la acc ión 
mediadora con la fami l ia.  
6- Informar y asesorar  al profesorado impl icado en la acc ión educat iva de 
las valorac iones  
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Psicopedagógicas ,  ref lejada en la Func ión A puntos 2 y 3   y de la  Func ión 
B y C puntos 2,5 ,6 y 7 .   
7-  Seguimiento tr imestra l con profesores de P.T. y tutoras de la evoluc ión 
de los  alumnos con N.E.E.s.  .  
8-Par t ic ipar en la e laborac ión de la memoria de los  Centros real izada en 
todos e l los .  
9-Par t ic ipar ,  cuando se nos ha requer ido o e l Gabinete ha est imado 
necesar io ,  en reuniones de Organos Direct ivos ,  Unipersonales o 
Colegiados .  Hemos part ic ipado :  
      -   Reuniones para tratar casos sobre aspectos Ps icopedagógicos y 
Socia les de alumnos de los Centros y otros  aspectos en re lac ión a l Centro 
(absent ismo,  d isfunc iones famil iares , problemas de comportamiento de 
a lumnos, char la a padres. . . . . )  .  
     -  Reuniones con tutor y padres a efectos  de coordinar la acc ión famil ia-
escuela.  Or ientac ión en la acc ión mediadora con la  fami l ia-escuela.   
10-  Reuniones con Logopeda para e l estudio de los casos comunes .    
11-  Reuniones de la Comis ión de Coordinación Pedagógica en 6 Centros 
escolares ,  durante todo e l curso para tratar :  Cr i ter ios de evaluac ión de 
a lumnos con N.E.E.s  ,  re lac ión de a lumnos con N.E.E.s ,  re lac ión de 
as istenc ia a las aulas de P T. ,  relac ión de remisión de a lumnos de apoyo ,  
re lac ión para propuesta de no promoción ,  cr i ter ios soc io-famiares y 
absent ismo escolar de a lumnos .  
12- Informes-cer t i f icaciones o Dec larac iones Juradas donde se han 
evaluado s ituaciones soc io-fami l iares y/o de ingresos económicos ante la  
so l ic i tud de becas en e l ámbito escolar:  
     -  En 2 Centros  escolares para beca de comedor a 7 a lumnos.  
     -  De los  d is t in tos  centros;  sobre becas de l ibros : 8.  
13-Atender casos de absent ismo escolar  procedentes de todos los centros:  

-Educac ión Infant i l :                 29 casos.  
-Pr imer c ic lo de Pr imar ia:        31 casos.  
-Segundo c ic lo de Pr imar ia:   24 casos.  
-Tercer c ic lo de Pr imar ia:        23 casos.  

 -Pr imer c ic lo de Secundar ia:   28 casos.  
14-Elaborar bases y remit ir  c ircu lar  de convocator ia a todos los Centros 
escolares sobre ayudas a l ibros del Ayuntamiento para Educac ión Infant i l  y 
Pr imar ia. Trámite de sol ic i tudes e informes a la Comis ión de Cultura:  
aprobadas:  28; denegadas: 20.  
15-Sol ic i tar  datos  a 3 centros escolares a efectos de e laborar informes 
escolares de 12 a lumnos a pet ic ión de Servic ios Soc ia les ante la demanda 
de la  fami l ia  de ayuda económica y/o PER.  
16-Recopi lar  información sobre a lumnos de 2º de E.S.O. con N.E.E. que 
promocionan a los Ins t i tu tos  de Educación Secundar ia .  
17- Elaborac ión de 1 informe Ps icopedagógico, de a lumna a pet ic ión de 
centro sani tar io .  
 
FUNCION I:  ASESORAMIENTO Y ORIENTACION A LAS FAMILIAS .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Par t ic ipar en acc iones or ientadas a fomentar la re lac ión tutor - famil ias :  
Mediante Programa de acc ión tutor ia l  ,  entrevistas  tutor- fami l ia  .  
2-  Part ic ipar  en ac t ividades format ivas e informat ivas d ir ig idas a los padres 
de alumnos :   
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-  Char la d ir ig ida a las famil ias de 5 centros escolares para dar a 
conocer e l programa prevent ivo real izado en E. Infant i l  5 años.  

3-  Or ientac iones y asesoramiento Ps icopedagógicos :  
-  Intervenc ión en terapia :  98 casos .  Los más f recuentes han s ido :  
ce los ,   mala integrac ión en grupo ,   enures is ,  apat ía ,  inmadurez ,  
m iedos ,  problemas de comportamiento y comida ,  técnicas de 
estudio ,  n iños movidos ,  sobredotac ión y d if icul tades en la re lación 
padres-hi jos.   

4- Informar a las fami l ias de los a lumnos d iagnost icados de los resul tados 
de las valorac iones ,  conocer e l contexto famil iar  ,  datos del a lumnado y 
medidas propuestas :  Han acudido  la gran mayoría de los  a lumnos 
d iagnost icados .  
5-  En var ios Centros ,  entrevis tas con padres ,  profesor- tutor ,  profesor de 
P.T. ,   ps icopedagoga para informar sobre la evolución tr imestra l  y dar las 
or ientac iones oportunas .  
6-  Asesoramiento, Or ientación y Tratamiento Soc ia l  a  las  famil ias : 

-  In tervenc ión mediante seguimiento con 44 famil ias de a lumnos de 6  
centros  que han presentado d if icu ltades soc io-famil iares y/o  
absent ismo escolar,  generando inadaptac iones o carenc ia de hábitos 
personales , escolares o soc ia les del a lumno. Inc luyen a los  59 
a lumnos c itados anter iormente.  
Las d if icu ltades que han aparec ido con mayor f recuenc ia han  s ido:  
bajo nive l cul tura l de los padres, s i tuac ión de paro o inestabi l idad 
laboral,  d i f icu ltades económicas o mala  d is tr ibuc ión de los recursos,  
d if icul tades en la  d inámica fami l iar  y deter ioro de las re lac iones 
famil iares, carenc ia de pautas educat ivas adecuadas en el medio 
famil iar ,   desestruc turac ión famil iar ,  no adquis ic ión por parte de los 
a lumnos de hábi tos personales , soc ia les o escolares, descuido en 
las neces idades bás icas de sus hi jos (h ig iene, a l imentac ión..) ,  
escasa o nula re lac ión de las fami l ias con e l profesorado o la 
escuela, absent ismo escolar induc ido o consent ido por las famil ias , y 
en menor medida, s i tuac iones de abandono famil iar ,  malos tratos,  
drogodependenc ia. . .  
En la intervención ante es tas s i tuac iones se han real izado las 

s iguientes acc iones:  
 
Detecc ión de los  casos.  Estudio de la s i tuac ión soc io- fami l iar  y e l  
desenvolv imiento del a lumno en la famil ia y la escuela. A la vez, 
sobre la re lación famil ia-  profesor-centro; absent ismo escolar  y 
causas que lo han mot ivado.  Valorac ión soc ia l de estas s i tuac iones.  
In tervenc ión fami l iar :  or ientac ión e informac ión y  asesoramiento en 
las entrevis tas . Gest iones y trámites con organismos para la 
obtenc ión de recursos y medidas necesar ias  ante las  d if icu ltades.  
Seguimiento de los casos en v is i tas  a domici l io o entrevistas en e l  
centro escolar  o e l  G.P.M. 
Mot ivar a los padres en las  entrevis tas para una mayor   par t ic ipac ión 
y re lac ión famil ia-centro-profesor .  
 La in tervenc ión en 1 centro escolar en los casos de 
absent ismo escolar,  se ha real izado en colaborac ión con el  Moni tor  
de minorías  étn icas y Trabajadora Soc ia l del  programa de 98 
v iv iendas: con 47 fami l ias , de las que un tota l de 110 a lumnos han 
presentado absent ismo escolar .  
Las técnicas de in tervenc ión, han s ido básicamente la entrevis ta, 
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tanto con la fami l ia  como con e l a lumno en e l centro escolar ,  la sede 
del  Gabinete Ps icopedagógico o en e l  domic i l io  famil iar  del a lumno. 
El requer imiento a los padres se ha real izado en pr imera ins tancia 
mediante not i f icación ord inar ia;  en segunda,  escr i to de la Conceja l ia  
de Educac ión y rat i f icado por la Alcaldía, en e l que se informaba de 
la obl igator iedad de la enseñanza según establece la LOGSE. A la 
vez se emplazaba a los padres a entrevista con los profes ionales.  
Cuando no se ha produc ido la presencia de éstos para entrevista, se 
ha procedido a vis i ta  a domici l io .  
Las acc iones con éstas fami l ias , se han real izado mediante 
intervenc ión famil iar ,  del mismo modo que en los 44 fami l ias con 
d if icul tades ya señalados.  
A la vez se ha mantenido la coordinac ión con Bienestar Soc ial  
Munic ipal ,  a  efec tos  de establecer como requis i to la as istencia 
regular de los a lumnos a l centro, a aquel las famil ias que han 
sol ic i tado ayuda económica.   

7-  Or ientac ión e información a padres de alumnos escolar izados en los  
d ist intos centros  escolares ante su demanda  de información sobre 
recursos socia les y escolares:  Becas de l ibros de Consel ler ía ,  becas de 
comedor y transporte, de Educac ión Espec ia l ,ayudas económicas 
famil iares, pens iones no contr ibut ivas, prestac iones por h i jo a cargo, 
serv ic ios  sanitar ios,  sobre desplazamientos a revis iones médicas…. 
8-Par t ic ipac ión en reuniones semanales del Programa de Intervenc ión 
famil iar  de Bienestar  Soc ial .  Elaborac ión conjunta de la  problemát ica 
famil iar  y de los a lumnos y del im itar  estrategias de in tervenc ión: 18 
famil ias , de 3 centros escolares.  
9- Impar t ir  ta l leres  ( tema: Escuela de padres) a 22 fami l ias de a lumnos de 5 
centros escolares como contraprestac ión a ayuda económica sol ic i tada.  
10- Entrevistas con 2 famil ias y a lumnos por conf l ic tos o agres iones 
produc idas fuera del rec into escolar,  en 1 centro escolar .  
  
FUNCION J :  OTRAS ACTIVIDADES. 
 
1-   Gest iones/Trámites para aceptac ión de subvenc ión a G.P.M. de par te de 
Consel ler ía de Educac ión .  
2-  Real izac ión de documentac ión para sol ic i tud de subvenc ión del G.P.M. 
ante Consel ler ía de Educac ión .  
3-  As is tenc ia a reuniones de Comisión de Matr icu lac ión .  
4-  As is tenc ia a reuniones de Consejo Escolar Munic ipal  .  
5-Realizac ión del Plan de Act ividades a comienzo del curso 00/01 .  
6-Realizac ión de Memor ia General .  
7-  Estudio de 15 de a lumnos que sol ic i tan t ras lado de centro dentro de la 
local idad. Propuesta de 10 casos para tras lado en la Comisión de 
escolar ización.  
 Propuesta  de 1 caso de tras lado de otra local idad, a pet ic ión del 
SPE.  
8-Reuniones ,  con Equipo Educat ivo ,  del  Centro “  Infanta Elena “  para 
estudiar la modal idad de escolar izac ión de un a lumno para e l curso 
próx imo .  
9- Información a d is t in tos a lumnos sobre :  

-  Cic los Format ivos de Grado Medio.  
-  Escuela Tal ler  .  
-  Estudios  Univers i tar ios. 
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10-  Gest iones para ut i l izac ión de serv ic io de autobús escolar de 2 a lumnas.  
11-Programa de Garant ía Soc ia l :  

-  Real izac ión del proyecto  para sol ic i tar  la conces ión ante la 
Consel ler ía de  
Educac ión y Cienc ia y la de Empleo ,  Industr ia y Comercio .  El  
proyecto fué aprobado. 
-  Gest iones -  t rámites  con la Of ic ina del INEM para la contratac ión 
de los  2 profes ionales  del P.G.S. .  
-  Reuniones con Conceja l ía de Educac ión y de Servic ios Soc ia les  
para la  e laborac ión del Perf i l  profes ional  del  personal del P.G.S. .  
-  Citac ión a jóvenes suscept ib les de real izar d icho P.G.S. ( l is tados 
procedentes de los Inst i tutos de Educac ión Secundar ía Obl igator ia ,  
Of ic ina del  INEM …) .  
-  Información a a lumnos y padres sobre las caracter íst icas  del 
P.G.S.  
-  Renunc ia del  P.G.S. ,  por ausenc ia de a lumnado.   

12-  En colaborac ión con e l Técnico de Cul tura, comprobar en los  2 IES, e l 
a lumnado que no formalizó matr ícu la para 3º de la ESO. Poster iormente,  
presentar en la Comisión de escolar ización de secundar ia, los casos 17 
a lumnos s in escolar izar.   

      -  Atenc ión indiv idual izada de 3 casos de absent ismo escolar de los 

IES “Canónigo             Manchón”  y “Mac iá Abela”.  

13-  Atenc ión casos del Colegio “Ntrª  Srª del Carmen” :  
          -  Or ientac ión a 4 madres de 4 a lumnos sobre d ist intas problemáticas 
escolares.  
14-  Elaboración de 2 informes a Inspección Educat iva de Secundar ia,  para 
la escolar ización,  ya in ic iado el  curso de 4 a lumnos en 3º  de la  ESO. 
15- Elaborac ión de 2 informes a pet ic ión de organismos públ icos sobre la 
pos ib i l idad de escolar izac ión de a lumna con NESs graves y permanentes.  
16-  Colaboración en la revis ión del  Proyecto de Evaluación de Centro de la 
local idad,  presentado por  la  asoc iac ión de Padres de a lumnos.   
17-  Estudio de caso de 5 alumnos con Inspecc ión Educat iva, Conceja l ía de 
Educac ión y Bienestar  Socia l y en la Comisión de Escolar izac ión, e Informe 
para proceder  a l  t ras lado de éstos  en d iversos centros de la local idad.  
18-  Elaborac ión de l is tados que contemplan e l a lumnado con NEEs y 
recursos que los at ienden de los 9 centros escolares de la local idad, a 
pet ic ión de la Inspecc ión Educat iva.  
19- Elaborac ión de informe sobre el d iagnóst ico de alumnos p lur idef ic ientes  
de 1 centro de la local idad, a efec tos de sol ic i tar  recursos personales para 
e l centro escolar ,  a pet ic ión de la  Inspecc ión Educat iva.  
20- Informe dir igido a la Inspecc ión Educat iva, a efectos de sol ic i tar  e l  
recurso de profesor de Audic ión y Lenguaje en IES.  
 
EVALUACION DEL CITADO PLAN DE ACTIVIDADES: 
 
 Los miembros del Gabinete, va loramos, que se han real izado las  func iones 
contempladas en e l Plan de Act iv idades. No obstante, teniendo en cuenta 
la normativa que regula e l func ionamiento de SPEs y GPMs, debería 
procederse, a l incremento  en la  plant i l la de un Psicopedagogo y un 
Trabajador Social  ,  que permit ir ía una mayor  as is tenc ia a los  centros 
escolares y profundizar en e l estudio e intervenc ión de los casos. Con e l lo 
se dar ía respuesta a la  propuesta que los centros escolares están 
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ref lejando en la  memoria f ina l de centro.   
 
ANALISIS DE LAS DIFICULTADES ENCONTRADAS: 
 
1-  Elevado  número de centros atendidos por los técnicos del Gabinete 

(sobrepasa la ratio   
establecida  por la Consel ler ía de Educac ión).   
2-  Elevado  número de casos de absent ismo escolar que prec isan 

intervenc ión.     
3-  Elevado  número de demandas a nive l Ps icopedagógico.  
4-   Las s ituac iones expuestas en los puntos 1,  2 y 3 han produc ido e l  que 
var ios casos demandados no han podido ser atendidos ,  quedando otros 
con neces idad de una mayor  dedicac ión.  
 
PROPUESTAS DE MEJORA:  
 
1-  Ampliar  e l  número de profesionales del Gabinete (1 Ps icopedagogo y 1 

Trabajador  Soc ia l) ,   
por  los  s iguientes mot ivos:  
             -  Se at iende a un número de centros super ior  a l  que establece por 
rat io la Consel ler ía     
                de Educac ión y Cienc ia.  
             -  Los centros escolares  es tán demandando ,  en sus memorias de 
centro,  incrementar  días  de atenc ión a los  centros .       
2-  Para e l desempeño de nuestro t rabajo, es necesar io recibir 
directamente  de los Organismos correspondientes de Consel ler ía toda la  
normativa legal ,  instrucc iones etc ,  que nos afecten como serv ic io 
dedicado a la Educación Públ ica ya que hasta ahora hemos tenido que 
remit irnos d irectamente a los serv ic ios cor respondientes o colegios para 
demandar los , inv ir t iendo un t iempo exces ivo. 
  
COORDINACION: 
 
1-  Reuniones con Conceja lía de Educac ión para tratar d iversos asuntos 
re lat ivos a a lumnos ,  Centros  Escolares ,  Gabinete y es tudio de casos .  
2-  Reuniones con Inspecc ión Educat iva para :  Dictámenes de 
escolar ización y es tudio de casos.  
3-  Reuniones con Conceja l ía de Bienestar  Socia l y Educac ión para asuntos 
re lac ionados con ambas conceja lías y es tudio de casos .  
4-  Con Centro de Salud de la local idad.  
5-  Con e l SPE A-02 de Elche coordinac ión a lo  largo del curso para 
intercambio de información ,  Plan de act iv idades ,  entrega de informes 
técnicos.  
6-  Reuniones con la  Logopeda del  SPE A-02 ,  que at iende a lgunos centros 
de la  local idad de Crevi l lent  .  
7-  Reuniones de coordinac ión de Trabajadores Soc ia les de la provincia de 
G.P.M.s  y S.P.E.s: .  
8-  Coordinac ión con e l Equipo base de Servic ios Soc ia les de Crevi l lent 
para e l estudio de casos ,  func ionamiento del P.G.S. ,  in tercambio de 
información . . .  .  
9-  Part ic ipar en  las reuniones de ayudas económicas de Bienestar  Soc ial .  
10-Reuniones con los Ps icopedagogos de los  Inst i tu to de Educac ión 
Secundar ia .    
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11-Coordinac ión con e l Educador de cal le ante casos de medidas judic ia les 
de menores en régimen abier to .  
12-Coordinac ión con la U.P.C. (  unidad de Prevenc ión Comuni tar ia  ) .  
 
CURSOS DE FORMACION :  
 
1-  Jornadas de presentación de mater ia les d idáct icas para Neces idades 

Educat ivas  
Espec ia les  .  Organizado por  e l  CEFIRE .  
2-  Curso de Informatica “  W ord 2.000 “ .  Organizado por  la  Federac ión de 

Munic ipios  y  
Provinc ias de la Comunidad Valenc iana.  
3-  Curso de “  Sis temas a lternat ivos de comunicación “ .  Organizado por e l 

CEFIRE .   
4-   I  Jornadas sobre maltrato infant i l  en la Comunidad Valenc iana: “  La 
adolescenc ia como reto profes ional” ,  organizado por  Asoc iac ión  APREMI 
de Valenc ia."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
    
4. ADJUDICACIÓN OBRAS DE REFORMA-CONSTRUCCIÓN DE CLUB DE 
CONVIVENCIA DE LA TERCERA EDAD. 
 Se da cuenta del acta de aper tura de p l icas  celebrada el d ía 6-07-01 
para la adjudicac ión de las obras de reforma-construcc ión de Club de 
Convivenc ia de la Tercera Edad, y no habiéndose presentado ninguna 
oferta a la subasta convocada, la Mesa de Contratac ión propone a l Pleno 
Munic ipal  dec larar  des ierta la subasta.  
 Seguidamente se de cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l Jefe 
de la  Secc ión Segunda en fecha 9-07-01,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 "Que se emite en re lac ión con la contratac ión de las obras de 
Reforma Construcc ión de Club de Convivencia de la Tercera Edad, a l no 
haberse podido adjudicar en la subasta públ ica convocada por  fal ta de 
l ic i tadores.  
 De conformidad con e l ar t .  141 TRLCAP, "cuando el contrato no 
l legare a adjudicarse en un procedimiento abier to o res tr ing ido por fal ta de 
l ic i tadores, s iempre que no se modif iquen las condic iones or ig inales del 
contrato, sa lvo e l prec io que no podrá ser aumentado en más de un 10 por 
100, podrá ut i l izarse e l procedimiento negociado s in publ ic idad, habiendo 
de jus t i f icarse esta c ircunstanc ia en e l expediente."  
 A la v ista de lo expuesto podrá ut i l izarse e l procedimiento negoc iado 
s in publ ic idad para adjudicar las obras que han quedado des ier tas , 
pudiendo aumentarse e l precio del contrato hasta un 10%, s iempre que no 
se modif ique n inguna otra condic ión."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Dec larar des ierta la  subasta convocada para las obras 
de Reforma-construcc ión de Club de Convivenc ia de la  Tercera Edad 
 SEGUNDO.-  In ic iar  el  procedimiento negoc iado s in publ ic idad para 
adjudicar las obras que han quedado des iertas, conforme a lo refer ido en e l  
informe jur ídico transcr i to  "ut supra".  
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5. ADJUDICACIÓN OBRAS DE REHABILITACIÓN CASCO ANTIGUO 
SECTOR ALTOS DE SAN RAFAEL. 
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de Rehabi l i tac ión del  
Casco Ant iguo Sector Altos de San Rafael.  Resultando haberse presentado 
dentro de p lazo c inco p l icas . Resul tando que la  ofer ta más favorable desde 
e l est r ic to punto de la legal idad es la formulada por la mercant i l  UTE. JOSE 
TERRES BELMONTE/JARDINERÍA,  OBRAS Y SERVICIOS TORREVIEJA, 
S.A.,  con una ofer ta económica de OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CINCUENTA MIL PESETAS, IVA INCLUIDO (86.050.000.-Ptas.) .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por  UTE. JOSÉ TERRES BELMONTE/JARDINERÍA, OBRAS Y 
SERVICIOS TORREVIEJA,  S.A. ,  con un precio de remate de OCHENTA Y 
SEIS MILLONES CINCUENTA MIL PESETAS, IVA inc lu ido (86.050.000.-
Ptas.) .  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en la 
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  
 QUINCO.- Requer ir  al  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 15 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
6. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO DEL 
EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL. 
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en 
re lac ión con las p l icas  presentadas para la contratac ión del equipamiento y 
mobi l iar io del Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l .  Resultando que se han 
presentado tres p l icas , y que en d icho informe se propone la adjudicac ión 
la adjudicac ión a la mercant i l  LOM (La Of ic ina Moderna) ,  por la cant idad de 
14.695.818.-pesetas, y mejora de 1.500.000 ptas. ,  s i  b ien se cons idera que 
se debe dejar abierta la  pos ib i l idad de sust i tuc ión de a lguno de los 
mater ia les inc luidos en la oferta por otros  de s imilares característ icas y 
prec io y que se consideren más adecuados a l uso pretendido, as í como el  
hecho de poder efec tuar  las mejoras que se est imen interesantes y que 
serían fac t ib les desarro l lar  grac ias a la mejora económica.  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras de fecha 3-07-01,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar e l concurso def in i t ivamente a la p l ica 
presentada por LOM (La Of ic ina Moderna),  por la  cant idad de CATORCE 
MILLONES SEISCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 
DIECIOCHO PESETAS (14.695.818.-Ptas) y mejora de 1.500.000 pesetas, 
s i  b ien se cons idera que se debe dejar abierta la pos ib i l idad de sust i tuc ión 
de a lguno de los mater ia les inc lu idos en la oferta por otros  de s imi lares  
caracterís t icas y precio y que se cons ideren más adecuados a l uso 
pretendido, así como el hecho de poder  efec tuar las mejoras que se 
est imen interesantes y que ser ían fac t ib les  desarro l lar  grac ias a la mejora 
económica.  
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 SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde para f i rmar e l contrato 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en e l 
concurso celebrado a los l ic i tadores no adjudicatar ios .  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 10 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
7.  APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL CONCIERTO PREVIO 
CON LA COPUT, PARA LA REVISIÓN DEL PGMO VIGENTE. 
 Se da lec tura a l punto segundo del Acta de la Comisión Munic ipal de 
Urbanismo, de fecha 6-07-01,  cuyo texto d ice así :  
 "Se da lec tura de la memoria informat iva y just i f icat iva de la revis ión 
del PGMO. Se da cuenta as imismo del modelo ter r i tor ia l  que se propone, 
del grado de desarrol lo del v igente PGMO, dimens iones previs ib les de la 
evoluc ión del suelo urbano, así como planos y demás documentos que 
integran e l expediente de conc ier to previo.  
 In terv iene e l Sr.  Candela Fuentes, representante de EU, hac iendo 
unas puntual izac iones sobre sectores concretos y usos previstos .  Ac lara el 
Arqui tec to sus preguntas sobre dens idad de v iv iendas potenciales . Se 
ref iere también e l Sr.  Candela a l suelo urbano, a las zonas previstas en 
suelo urbanizable ordenado, cuya gest ión urbaníst ica irá a cargo del 
Ayuntamiento,  porque s i  no la asume el  Ayuntamiento,  no se desarrol larán 
esos sectores, cuya ordenación en pr inc ip io le parece b ien. Lo mismo 
ocurr irá con las zonas industr ia les ,  cuya in ic iat iva debe ser munic ipal.  El  
Arqui tec to le ac lara que una cosa es promover un desarro l lo y otra que la 
gest ión la haga  un urbanizador .  El Alcalde d ice que  nosotros no tenemos 
un sector de promoción públ ica, como San Is idro, que carece de desarro l lo.  
El Sr .  Candela no comparte esos cr i ter ios de gest ión de in ic iat iva pr ivada 
en a lgunos sectores concretos , que jamas se desarro l laran,  según su 
cr i ter io.  En cuanto a l Sector Urbanizable ordenado, de uso res idenc ia l,  le 
parece b ien es ta ampl iación de suelo urbano,  pero s iempre conf iando en un 
desarro l lo no exces ivamente demorado, por lo que e l Ayuntamiento debe 
promover las  in ic iat iva de gest ión. Una comunicación entre Elche y 
Crevi l lent,  en esa zona de usos industr ia les y res idencia les, le  parece a l  
Sr.  Candela, bás ica. Al Arquitecto, un tranvía de cercanías intermunic ipal 
con las ramblas que hay,  le parece inviable. Plantea ,  e l  Sr.  Ignac io, la 
convenienc ia de una Ronda Norte. El Arqui tec to d ice que una ronda norte 
no está jus t i f icada, dada su baja dens idad de poblac ión. En cuanto a zona 
industr ia l  en San Fel ipe ,  le parece a l Sr.  Candela exces iva, aunque 
respeta la  re iv indicac ión de los  vec inos. Se d ispersa innecesar iamente e l  
uso industr ia l ,  con un afán puramente romántico y chauvinis ta, con todo 
respeto a San Fel ipe .El  Alcalde repl ica que no se trata de una inic iat iva 
chauvinis ta, de f ronteras, s ino una autent ica creac ión de una área 
industr ia l  en un punto muy b ien comunicado, que permit i rá e l desarrol lo de 
la poblac ión de San Fel ipe,  y además próxima a un sector industr ia l  de 
Catra l .  Le parece correcto a l Sr.  Candela  las ampl iac iones urbanas de los 
núc leos de San Fel ipe y El  Realengo. Pero hay una re iv indicac ión sobre los  
terrenos afec tos a cada edif icac ión en e l Realengo. El  Arquitecto contesta 
que en e l Plan se puede respetar  lo  ya ampl iado,  pero habrá que crear una 
nueva t ipo logía de v iv iendas en El  Realengo.  Ins iste e l Sr.  Candela en la 
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Ronda Nor te, y e l Arqui tec to d ice que estudiará  su pos ib i l idad, pero hay 
problemas de a lto  coste,  que hacen d if íc i l  la gest ión.  
 El Alcalde sobre  zonas industr iales , d ice que dos sectores se 
refundirán en uno, con lo que la gest ión será más fác i l .  Asumimos el I -4 ,  
con todas sus dif icu l tades y el I -6 como cont inuidad del Pol ígono del Boch. 
Si la in ic iat iva pr ivada no hace nada, tendremos que impulsar la gest ión 
públ ica. Ahora e l  po lígono que nos interesa es e l I -1 ,  que es pr ior idad 
munic ipal .  En cuanto al I -3,  la idea es de uso comerc ial ,  para evitar  
concentrac ión de usos industr ia les. El Sr.  Ignacio, representante de EU, 
manif iesta que no votará en contra, pero formulará su Abstenc ión, porque 
no puede dec ir  que no, t ras  sus ref lex iones.  
 Tras lo expuesto ,  y con la No As istencia de PSOE y FE, la Comisión 
Munic ipal de Urbanismo, con e l voto favorable de PP y la Abstenc ión de 
EU, informa favorablemente proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la  
adopc ión del s iguiente Acuerdo:  
  PRIMERO.- Trasladar a la Consel ler ía competente en 
Urbanismo el documento de Modelo Terr i tor ial  Munic ipal e laborado por e l  
Equipo Redactor  de la Revis ión del  Plan General de Crevi l lent,  para 
a lcanzar e l precept ivo conc ierto, ex ig ido por e l ar t ícu lo 38.1 de la Ley 
6/1994, de 15 de noviembre de la General i tat  Valenc iana, Reguladora de la 
Act iv idad Urbaníst ica.  
  SEGUNDO.- Simultáneamente, informar a las 
Administrac iones afectadas de la in ic iac ión de la Revis ión del Plan 
General,  so l ic i tándose la emisión, caso de est imar lo opor tuno, de informes,  
sugerencias u observac iones y mantener contacto con las asociaciones 
vec inales  más representat ivas."  
 A cont inuac ión, in terv ienen: El portavoz de FE JONS, que asume el  
d ictamen de la Comis ión de Urbanismo, apoyando los documentos bás icos 
del Avance propuesto. -  La portavoz del PSOE, Sra. Asens io, manif iesta que 
mantendrá una abstenc ión técnica, ya que s i b ien la mayor ía de las 
modif icac iones que se of recen en este Avance parecen tener  bastante 
coherencia con e l PGMO de 1983,  no obstante hay aspectos que su Grupo 
no puede compart ir .  Por lo  que a medida que se concreten dichos aspectos 
durante la t ramitac ión de esta revis ión, irá concretando sus pos ic iones a l 
respecto.-  Finalmente,  e l Sr .  Candela, de E.U.,  rat i f ica lo  ya expresado en 
la Comis ión de Urbanismo, que se transcr ibe más arr iba.  
 Tras lo expuesto,  se procede a votac ión con los s iguientes  
resul tados:  
    Votos Sí …………. 13 
    Votos No …………   0 
    Abstenc iones ……   4 
    No as is ten ……….   4 
          - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 La Corporac ión Munic ipal  por  mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
 PRIMERO.-  Tras ladar  a la Consel ler ía competente en Urbanismo el 
documento de Modelo Terr i tor ia l  Munic ipal e laborado por e l Equipo 
Redactor de la Revis ión del Plan General de Crevi l lent ,  para alcanzar e l 
precept ivo conc ierto, ex ig ido por e l ar t ícu lo 38.1 de la Ley 6/1994,  de 15 de 
noviembre de la  General i tat  Valenciana,  Reguladora de la Act iv idad 
Urbanís t ica y 157 del Reglamento de Planeamiento de la  C. Valenc iana.  
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 SEGUNDO.-  S imultáneamente, informar a los Munic ip ios col indantes 
y a las Administrac iones afec tadas de la in ic iación de la Revis ión del Plan 
General,  so l ic i tándose la emisión, caso de est imar lo opor tuno, de informes,  
sugerencias u observac iones y mantener contactos con las ent idades más 
representat ivas de los  colect ivos c iudadanos part icu larmente afec tados.  
 
8. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOLICITANDO DECLARACIÓN DE AGUAS 
TERMALES A LA CONSELLERIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 Se da cuenta de la  Moc ión d ictada por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 2-07-01,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  

MOCIÓN 
 
 Habiéndose in ic iado e l expediente de declarac ión de agua minero-
medic inal y termal  del  pozo s ito en e l paraje "La Garganta de Crevi l lent",  y 
estando pendiente de resoluc ión e l expediente nº 70/00 en la Consel ler ia 
de Industr ia y comerc io, una vez que se han produc ido los informes previos 
del Inst i tu to Geotécnico y Minero de España y la Consel ler ia de Sanidad, 
en aras a la consecuc ión del expediente lo antes posib le en cuanto a l uso 
termal de las aguas y dado que no van a ser bebib les , es por lo que se  
sol ic i ta  la  adopc ión del s iguiente:  

ACUERDO 
 
 ÚNICO: Sol ic i tar  a la Consel ler ia  de Industr ia  y Comercio que 
resuelva e l expediente in ic iado a los efec tos de la declarac ión del agua 
como termal del pozo s i to en el Paraje de "La Garganta",  dejando en 
tramitac ión independiente y separada la ot ra pet ic ión de sol ic i tud de agua 
minero-medic inal. "  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí …………….  15 
   Abstenc iones ………    2 
   No as is ten ………….    4  
         - - - - - - - - - - - - -     
    Total  nº  miembros   21 
   ===================== 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras, la Corporación Munic ipal en Pleno, por mayoría absoluta legal,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Industr ia y Comercio que resuelva e l 
expediente in ic iado a los efec tos de la declarac ión del agua como termal 
del pozo s i to  en el  Paraje de "La Garganta",  dejando en t ramitación 
independiente y separada la otra pet ic ión de sol ic i tud de agua minero-
medic inal .   
 
9. DAR CUENTA DEL PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE CARÁCTER 
SECTORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Federac ión Valenciana de 
Munic ipios y Provincias re lat ivo al  Plan de Acc ión terr i tor ial  sobre 
Prevenc ión del Riesgo de Inundac ión en la  Comunidad Valenc iana.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
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10. ACEPTACIÓN RESTO SUBVENCIÓN AUTOMATIZACIÓN DEL BOMBEO 
EN LA CONDUCCIÓN DE AGUA A LAS PARTIDAS DE TAHULLA Y 
SENDRA.  
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante, en e l que comunican que por Decreto de Pres idenc ia nº  2997 
de 15 de junio se ha concedido a es te Ayuntamiento una subvención para 
la real ización de la inf raestructura h idrául ica a ejecutar  por es te 
Ayuntamiento, cons is tente en "Automat izac ión del bombeo en la conducc ión 
de agua a las Part idas Tahul la  y Sendra",  por importe de 123.192.-pesetas.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante por  importe de 123.192.-pesetas para la real izac ión de la 
inf raestructura h idrául ica refer ida "ut supra".  
 
11. CONVENIO DE COLABORACIÓN SOBRE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL. 

Se da cuenta del modelo de Convenio de Colaborac ión sobre la  
Bib l ioteca Públ ica Munic ipal "Enr ic Valor" entre la General i tat  Valenc iana y 
e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  

"Valenc ia, ….. de ………………. de 2001.  
 

REUNIDOS 
 
 De una par te, e l / la Honorable Consel ler /a de Cul tura, Educación y 
Cienc ia, D. /Dª …………………………………., en vi r tud de los  acuerdos 
adoptados por e l Consel l  de la General i ta t  Valenc iana de fecha 3 de junio y 
9 de dic iembre de 1997, espec ia lmente facultado/a para la suscr ipción del 
presente convenio.  
 
 Y de otra, D/Dª …………………………………Alcalde/esa-Pres idente/a 
del Ayuntamiento de …………….., en nombre y representac ión del mismo, 
espec ialmente facul tado/a para la suscr ipc ión del presente convenio, en 
v ir tud del acuerdo adoptado en ses ión del Pleno de fecha . .  de ……..  de 
2001; as ist ido en este acto por el Secretar io de la Corporación, y de 
acuerdo con e l ar t ícu lo noveno de la Ley 10/1986, de 30 de d ic iembre, de 
Organizac ión Bib l io tecar ia de la  Comunidad Valenc iana.  
 

MANIFIESTAN 
 
 Que la Const i tuc ión española es tablece en su ar t .  44 que los  
poderes públ icos promoverán y tute larán e l acceso a la  cu l tura,  a la que 
todos t ienen derecho.  
 
 La Ley 10/86 de 30 de d ic iembre, de Organización Bib l i tecar ia de la 
Comunidad Valenc iana establece que e l acceso a la cul tura es un derecho 
de todos los c iudadanos, como serv ic io públ ico que es, y debe de ser  
amparado y garant izado por  los  poderes e inst i tuc iones públ icas.  
 
 Que la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y c ienc ia es un órgano de 
la Adminis tración de la General i ta t  Valenc iana entre cuyos objet ivos se 
encuentra la promoción de la cultura en la  Comunidad Valenc iana.  
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 Que e l Ayuntamiento de ………………… y la Consel ler ia de Cultura,  
Educac ión y Cienc ia, están de acuerdo en establecer una colaborac ión para 
e l apoyo mutuo en la  consecuc ión de los objet ivos que pers iguen.  
 

ESTIPULACIONES 
 
I .  Sobre la Bibl ioteca 
 
 Estipulación 1ª.  La b ib l ioteca públ ica munic ipal establec ida en e l  
local s i to en ………………………, forma par te del  Sis tema Bib l io tecar io 
Valenc iano, part ic ipando en todas las  ventajas , benef ic ios y obl igac iones 
inherentes a su condic ión.  
 
 Estipulación 2ª.  La b ib l ioteca se someterá a las d ispos ic iones e 
inspecc ión que sobre los centros  de lectura pueda establecer  la  
Consel l ler ia  de Cultura,  Educación y Ciencia.  
 
I I .  De las obligaciones del Ayuntamiento.  
 
 Estipulación 3ª.  El Ayuntamiento de ……………………. se obl iga a: 
 
 a)  Proporc ionar  un local para la  ins ta lac ión de la b ib l ioteca que se 
ajus te a las condic iones mínimas exig idas por la Consel ler ia de Cul tura, 
Educac ión y Cienc ia, y mantener lo en su tota l idad para es te serv ic io.  
 
 b)  En su caso, e l local podrá dest inarse complementar iamente para 
Aula de Cul tura o actuac iones de extens ión cultural que promueva e l  
Ayuntamiento la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y c ienc ia, s iempre que 
no se inter f iera e l normal funcionamiento de la  b ib l io teca.  
 
 c)  Aportar  e l coste del mobi l iar io prec iso para su normal 
func ionamiento.  
 
 d)  Pagar los gastos de mantenimiento del local dest inado a 
b ib l ioteca públ ica munic ipal.  
 
 e)  Crear o mantener en la plant i l la de funcionar ios de la Corporac ión 
una plaza de Técnico de Administrac ión Espec ia l,  cuya retr ibuc ión bás ica 
no podrá ser infer ior  a la  que corresponde a l  n ive l retr ibut ivo del  grupo C.  
 
 f )  El horar io de apertura a l públ ico de la bib l ioteca será, como 
mínimo, de 40 horas semanales, preferentemente por la  tarde e inc luyendo 
la mañana del sábado.  
 
I I I .  De las obligaciones de la Consel ler ia de Cultura, Educación y 
Ciencia de la General itat  Valenciana.  
 
 Estipulación 4ª .  La Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia, por 
su parte,  se obl iga a:  
 
 a)  Asumir  la d irecc ión técnica de la b ib l io teca y coordinar la con los 
restantes centros de lectura de la red.  
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 b)  Atender cuantas consultas técnicas y b ib l iográf icas efec túe la 
b ib l ioteca públ ica munic ipal.  
 
 Estipulación 5ª.  Este convenio entrará en v igor  e l día de su f irma, y 
podrá ser  resc indido a pet ic ión de cualquiera de las partes.  
 
 Estipulación 6ª.  La v igenc ia del  convenio será indef in ida.  
 
 Estipulación 7ª.  Con la f i rma del presente convenio se da por  
f ina l izado e l anter ior  convenio y sus addendas, s i  los hubiere, entre la  
Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia y e l Ayuntamiento de 
……………" 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Munic ipal de Cultura de fecha 3-07-01,  cuyo texto l i tera lmente es e l 
s iguiente:  
 "Presentado por e l Conceja l de Cul tura e l convenio de colaborac ión 
sobre la Bib l io teca Públ ica Munic ipal  "Enr ic Valor"  entre la  General i tat  
Valenc iana y e l Ayuntamiento de Crevi l lent en e l que se est ipulan una ser ie 
de obl igac iones por ambas par tes , es por lo que la Comis ión Munic ipal de 
Cul tura, por unanimidad (no asis te a la reunión Falange Española),  adopta 
proponer  a l  Pleno Munic ipal la adopc ión del  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el convenio de colaborac ión sobre la Bib l ioteca Públ ica 
Munic ipal  entre la  General i ta t  Valenc iana y e l Ayuntamiento de Crevi l lent" .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l convenio de colaborac ión sobre la Bib l ioteca 
Públ ica Munic ipal  entre la General i ta t  Valenc iana y e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para su f i rma. 
 
12. CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA BANDA UNIÓN 
MUSICAL, ANUALIDAD 2001.  
 Se da cuenta del Convenio de prestación de serv ic ios con la Banda 
Unión Mus ical,  anual idad 2001,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 "En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a dos de enero de dos mil  uno.  
 
 Reunidos D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  autor izado 
expresamente para es te ac to.  
 
 Y D. JULIÁN MAS TALAVERA, Pres idente de la Banda "Unión 
Mus ical" de Crevi l lent ,  debidamente autor izado para suscr ib ir  e l  presente 
Convenio de prestac ión de serv ic ios a l Ayuntamiento de Crevi l lent,  por e l 
presente ejerc ic io y con sujec ión a las s iguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
 PRIMERA.-  E l  objeto de es te contrato es  la  prestac ión por la Banda 
"Unión Musical" de Crevi l lent de una ser ie de actuac iones por encargo del  
Ayuntamiento de Crevi l lent durante el presente ejerc ic io.  La Banda actuará 
con todo su personal  debidamente uniformado.  
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 SEGUNDA.- Por la pres tación de estos  serv ic ios ar t ís t icos  se 
sat is fará la cant idad de TRSE MILLONES TRESCIENTAS DOCE MIL 
DOSCIENTAS CUARENTA Y DOS PESETAS.- De esta cant idad se 
deduc irán 862.242 ptas. en concepto de apor tac ión de la Banda "Unión 
Mus ical" al  proyecto de construcc ión de la nueva sede, con lo que la 
cant idad f ina l a abonar es de 2.450.000 ptas . El pago se efec tuará con 
cadenc ia tr imestra l.  
 
 TERCERA.- El calendar io de ac tuac iones f i jado por e l Ayuntamiento 
se cons iderará por la Banda como preferente a cualquier oferta de 
actuación que rec iba de cualquier otra ent idad de Crevi l lent o de otras  
poblaciones.  
 
 CUARTA.- El Ayuntamiento de Crevi l lent,  a través del Conceja l  de 
Cul tura, mantendrá re lac ión permanente con la Banda en orden a l 
seguimiento del presente contrato, generándose a propuesta suya la 
aprobación de las  cert i f icac iones de serv ic ios real izados que determinen e l 
l ibramiento de mandamientos de pago.  
 
 QUINTA.- Para e l presente ejerc ic io económico se determina como 
actuaciones de ineludib le presenc ia las que comprenden los  s iguientes 
acontec imientos:  
 
 Cabalgata de Reyes Magos Fest iv idad de Semana Santa 
 Fest iv idad Corpus Cr ist i   Fest iv idad de San Cayetano 
 Fest iv idad de San Franc isco de Asís  
 
 También se procederá a la concrec ión, entre las partes,  de un 
programa anual  de conc ier tos  adic ionales en número no infer ior  a ocho.  
 
 Y encontrándose conforme, se f irma por ambas partes en dupl icado 
ejemplar . "  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Munic ipal de Cul tura,  de fecha 3-07-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 "Presentado por e l Conceja l de Cultura e l Convenio de prestac ión de 
serv ic ios al Ayuntamiento de Crevi l lent por parte de la Banda "Unión 
Mus ical",  anual idad de 2001, en e l que se est ipular  las obl igac iones por 
ambas partes , es por lo que la Comis ión Munic ipal de Cul tura, por 
unanimidad (no as iste a la reunión Falange Española) ,  adopta proponer a l 
Pleno Munic ipal  la  adopc ión del s iguiente ACUERDO: 

-  Aprobar e l Convenio de prestac ión de serv ic ios a l Ayuntamiento 
por  par te de la  Banda Unión Mus ical de Crevi l lent .  

-  Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales a los efec tos 
opor tunos."  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Aprobar el Convenio de prestac ión de serv ic ios a l 
Ayuntamiento por par te de la Banda Unión Mus ical  de Crevi l lent .  

SEGUNDO.-  Dar cuenta a los Servic ios  Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  

TERCERO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde para su f i rma. 
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13. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR SUPLEMENTOS. 
 Se da cuenta de la propuesta de modif icac ión de crédi tos,  cuyo 
detal le es  e l  s iguiente: 
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 

I .  SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 

 Capí tulo I I .  Compra de b ienes corr ientes y de Servic ios  
 
431/210 Cuevas 6.000.000 
 
 Capí tulo VI.  Invers iones Reales  
 
434/61109 Acondic ionamiento Pasos de Cebra 1.900.000 
  
 Tota l Suplementos de Créditos  7.900.000 
 
 Tota l expediente Modi f icac ión crédi tos  7.900.000 
 
 El anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los 
s iguientes ingresos:   
 
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales  7.900.000 
 
 Tota l ingresos 7.900.000 
 
 
 R E S U M E N 
 
 ESTADO DE GASTOS 
 
Capí tulo I I  Compra bienes corr ientes  y de Servic ios  6.000.000 
Capí tulo VI  Invers iones Reales  1.900.000 
 
 Tota l Gastos 7.900.000 
 

 ESTADO DE INGRESOS 
 
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales  7.900.000 
 
 Tota l Ingresos 7.900.000 
 
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por Intervención,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 "Visto e l expediente t ramitado para crear c rédi tos  ex traord inar ios y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,  
reguladora de las Haciendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real  Decreto 
500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
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per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO.  La presente modif icación se f inanc ia con e l remanente de 
Tesorer ía del  presente ejerc ic io.  
  
TERCERO.   El expediente cont iene los  documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y los ingresos que jus t i f ican el  presente expediente.  
 
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual 
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley."  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 12 de ju l io de 2001, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la modif icac ión de créditos transcr i ta "ut supra" por un 
impor te de 7.900.000 ptas.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veinte horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE JULIO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del  día veint ic inco de ju l io  de 
dos mi l  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  Con la presenc ia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
12 de ju l io de 2001.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 

Se da cuenta de las dispos ic iones generales  emit idas en e l BOE y en 
e l DOGV, cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº suplement  nº  2 en Valenc ia 1-06-01 
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Reia l Decret Lle i 2 /2001, de 2 de febrer,  pel qual  es  modif ica la d ispos ic ió 
trans itòr ia sexta de la L le i  54/1997, de 27 de noviembre,  del Sector  
Elèc tr ic ,  i  determinats art ic les de la Lle i  16/1989, de 17 de jul io l ,  de 
Defensa de la Competènc ia ( "BOE" 30, de 3-2-2001).  
 
-  Nº 147 20-06-01 
 
Áreas metropol i tanas.-  Ley 2/2001, de 11 de mayo,  de creación y gest ión 
de áreas metropol i tanas en la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 148 21-06-01 
 
Riesgos laborales.-  Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
d ispos ic iones mínimas para la protecc ión de la salud y segur idad de los  
trabajadores f rente a l r iesgo e léctr ico.  
 
-  Nº 150 23-06-01 
 
Carreteras. -  Real  Decreto- ley 11/2001, de 22 de junio, por e l  que se 
modif ica el ar t ícu lo 29 de la Ley 25/1988, de 29 de ju l io,  de Carreteras, y 
se es tablecen normas presupuestar ias para atender los gastos der ivados 
de actuac iones del  Min ister io  de Fomento en carreteras estata les.  
 
Fuerzas Armadas. Retr ibuc iones.-  Real  Decreto 62/2001,  de 22 de junio,  
por e l que se aprueba el Reglamento de Retr ibuc iones del Personal de las  
Fuerzas Armadas.  
 
-  Nº 155 29-06-01 
 
Poder Judic ia l .-  Ley Orgánica 2/2001, de 28 de junio, sobre composic ión 
del Consejo General  del Poder Judic ia l ,  por la que se modif ica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de ju l io ,  del  Poder Judic ia l.  
 
Medidas F iscales, Administrat ivas y del Orden Soc ia l .-  Corrección de 
errores de la Ley 14/2000, de 29 de d ic iembre, de Medidas Fiscales , 
Administrat ivas y del  Orden Soc ia l.  
 
Senado. Reglamento.-  Reforma del Reglamento del Senado por la que se 
modif ica e l  ar t ícu lo 184.  
 
-  Nº 161 6-07-01 
 
Plan Hidro lógico Nac ional.-  Ley 10/2001, de 5 de ju l io ,  del Plan Hidro lógico 
Nac ional.  
 
Agenc ia Española de Segur idad Al imentar ia.  Ley 11/2001, de 5 de ju l io ,  por 
la que se crea la  Agencia Española de Segur idad Al imentar ia.  
 
-  Nº 162 7-07-01 
 
Fomento del empleo.-  Real Decreto 781/2001, de 6 de ju l io ,  por e l que se 
regula un programa para e l año 2001 de renta act iva de inserc ión para 
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t rabajadores desempleados de larga durac ión mayores de cuarenta y c inco 
años.  
 
-  Nº 164 10-07-01 
 
Mercado de trabajo.-  Ley 12/2001, de 9 de jul io ,  de Medidas Urgentes de 
Reforma del Mercado de Trabajo para e l Incremento del Empleo y la Mejora 
de su Cal idad.  
 
Estatuto General de la Abogacía.-  Real  Decreto 658/2001, de 22 de junio,  
por  el  que se aprueba e l Estatuto General de la  Abogacía Española. 
 
-  Nº 167 13-07-01 
 
Voluntar iado.-  Ley 4/2001, de 19 de junio, del Voluntar iado.  
 
-  Nº 168 14-07-01 
 
Academia de España en Roma.-  Real Decreto 813/2001, de 13 de jul io,  por 
e l que se aprueba e l Reglamento de la  Academia de España en Roma. 
 
Demarcac ión y Planta Judic ia l.-  real Decreto 814/2001, de 13 de ju l io ,  por  
e l que se regula e l  desarro l lo  de la planta jud ic ial  correspondiente a la 
programación del  año 2001.  
 
-  Nº 171 18-07-01 
 
Transpor tes terres tres .-  Real Decreto 780/2001, de 6 de ju l io,  por  el que se 
modif ica e l Reglamento de la  Ley de Ordenac ión de los Transportes  
Terrestres  en mater ia de pasos a n ive l.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.024 19-06-01 
 
Orden de 12 de junio de 2001, de la Consel ler ia de Economía, Hacienda y 
Empleo, por la que se d ictan las normas para la elaborac ión de los 
presupuestos de la  General i tat  Valenc iana para el  ejerc ic io 2002.  
 
Orden de 6 de junio de 2001, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por la  
que se f i jan los  per íodos hábi les  de caza y se establecen las vedas 
espec iales  para la temporada 2001-2002 en la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4.026 21-06-01 
 
Ley 4/2001,  de 19 de junio,  del  Voluntar iado.  
 
Decreto 108/2001,  de 12 de junio, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
cal i f ican determinadas plantac iones de palmeras de Elche por su in terés 
h istór ico-cultura l.  
 
-  Nº 4.028 25-06-01 
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Correcc ión de errores de la Orden de 23 de mayo de 2001,  de la 
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo, por la que se dic tan normas 
para la c las if icac ión de empresas por la General i tat  Valenc iana y se regula 
e l func ionamiento e inscr ipc ión en e l Registro Of ic ia l  de Contrat is tas y 
Empresas Clas if icadas de la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4.030 27-06-01 
 
Decreto 112/2001, de 19 de junio, del gobierno Valenc iano, por e l que se 
modif ica parc ia lmente e l Decreto 98/2000, de 27 de junio, por e l que se 
regula la conces ión de ayudas dest inadas a l  fomento del  desarrol lo  local.  
 
-  Nº 4.036 5-07-01 
 
Decreto 118/2001, de 26 de junio, del  Gobierno Valenc iano, sobre 
estructura, func ionamiento y composic ión de la Comisión de Espectáculos y 
Act iv idades Recreat ivas de la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4.042 13-07-01 
 
Decreto 123/2001, de 10 de ju l io,  del Gobierno Valenciano, por e l que se 
aprueba e l  Reglamento de los Servic ios de Prevenc ión de Riesgos 
Laborales en e l ámbi to de la administrac ión de la General i ta t  Valenc iana y 
sus organismos autónomos.  
 
-  Nº 4.044 17-07-01 
 
Decreto 124/2001, de 10 de ju l io,  del Gobierno Valenc iano, sobre Registro 
y Acredi tac ión de Centros y Servic ios de Atenc ión y Prevenc ión de las 
Drogodependenc ias y ot ros  Trastornos Adict ivos,  en la  Comunidad 
Valenc iana.  
 
Decreto 125/2001, de 10 de ju l io,  del Gobierno Valenciano, por e l que se 
const i tuye la ent idad de Derecho Públ ico Ins t i tuto Valenc iano de Atenc ión a 
los Discapac i tados ( IVADIS).  
 
-  Nº 4.045 18-07-01 
 
Orden de 9 de ju l io de 2001, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por la 
que se convocan ayudas para la  real izac ión de act iv idades 
medioambienta les.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da cuenta de los Decretos emit idos por  la  
Alcaldía-Pres idenc ia durante e l  mes de ju l io,  cuyo deta l le  es  el  s iguiente:  
 
-  Decretos  imposic ión sanc iones por inf racc iones a la OPEP. (Dto. 

704/01,  713/01,  779/01,  780/01,  781/01,  
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-  Decretos abono benef ic iar ios PER correspondiente a l mes de junio.  
(Dto.  709/01).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto.  710/01, 765/01, 
788/01,   

-  Decreto desest imac ión recurso de repos ic ión sol ic i tando abono 
percepc iones complementar ias a las ya abonadas como gastos de 
desplazamiento y res idencia durante e l curso de capac itac ión 
desarro l lado por e l IVASP. (Dto. 730/01) .  

-  Decretos resolv iendo pet ic iones de ayudas as istenc ia les a func ionar ios.  
(Dto.  742/01, 743/01,  744/01, 745/01,  746/01, 747/01, 751/01, 752/01, 
753/01,   

-  Decreto abono impor te en concepto de Verbena s in a lcohol real izada en 
la pedanía de El Realengo.  (Dto. 749/01) .  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  
750/01,   

-  Decreto adjudicac ión a la mercant i l  ROS, C.B. la contratac ión por 
procedimiento negoc iado Obras de Rehabil i tac ión del Cine de El 
Realengo, por la cant idad de 5.107.480.-ptas. (Dto.  754/01,  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  
755/01,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 756/01, 
787/01,  792/01,   

-  Decreto abono impor te en concepto de invitac ión part ic ipantes acto 
Jornada de Convivenc ia del  Consel l  de la  Tercera Edad.  (Dto.  757/01) .  

-  Decreto apl icac ión personal docente y administrat ivo de la Escuela 
Tal ler  incremento 2% para e l per iodo de prórroga concedido entre e l 29 
de junio y e l  31 de d ic iembre de 2001.  (Dto.  758/01).  

-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 759/01, 
760/01,  761/01,  794/01,  795/01,  796/01, 823/01,  824/01,  825/01,   

-  Decreto autor ización as istenc ia a curso de "Gest ión del Padrón 
Munic ipal de Habitantes  -s is tema IDA-PADRON-" a func ionar ia.  (Dto. 
762/01).  

-  Decreto permiso a funcionar ia de 16 días  no ret r ibu idos.  (Dto.  763/01).  
-  Decreto conces ión permiso a func ionar ia por enfermedad grave de un 

famil iar .  (Dto.  764/01) .  
-  Decreto pago importe en concepto de real izac ión de un ta l ler  de 

tatuajes de Henna en la pedanía de El Realengo. (Dto.  766/01).  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores.(Dto.  767/01).  
-  Decreto conces ión permiso para colocar  mesas informat ivas a la  

Plataforma por  e l  2º  Hospi ta l  y la Sanidad Públ ica.  (Dto. 768/01) .  
-  Decretos  conces ión ant ic ipo de dos mensual idades a func ionar ios . (Dto.  

769/01,  828/01).  
-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones administrat ivas de n ichos 

y panteones del  Cementer io Munic ipal.  (Dto.  770/01) .  
-  Decreto autor izac ión asis tenc ia a curso Bás ico de Conducción y 

Segur idad a func ionar io.  (Dto. 771/01) .  
-  Decreto dec larando procedimiento contratación menor para adjudicac ión 

obras de Ejecuc ión de un Muro de Contención de Hormigón Armado en 
e l Parc Nou. (Dto.  772/01).  

-  Decreto abono honorar ios  colaborac ión Delineante Of ic ina Técnica. 
(Dto.  773/01).  

-  Decreto devoluc ión garant ías  deposi tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 774/01) .  
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-  Decreto pago a lqui ler  local dest inado a Of ic inas del INEM mes de ju l io .  
(Dto.  775/01).  

-  Decreto des ist im iento expediente sobre rec lamación en mater ia de 
responsabi l idad patr imonia l.  (Dto. 776/01) .  

-  Decreto admis ión a trámite rec lamación responsabi l idad patr imonial del 
Ayuntamiento por daños sufr idos en vehículo a lojado en e l Depós ito 
Munic ipal .  (Dto.  777/01).  

-  Decreto admis ión a trámite rec lamación por  responsabi l idad patr imonia l 
del Ayuntamiento por daños sufr idos a l producírsele un esguince por e l  
mal estado de la C/.  Vi l la,  debido a las obras que en e l la se están 
real izando.  (Dto.  778/01) .  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares de func ionar ios. 
(Dto.  782/01,  783/01,  797/01,  804/01,  827/01,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
784/01,  807/01,  813/01,  841/01,  857/01, 864/01).  

-  Decretos conces ión baja Padrón correspondiente a la Tasa por Entrada 
de Carruajes-Vados Permanentes. (Dto. 785/01,  786/01).  

-  Decreto abono impor te correspondiente a l mes de junio por  trabajos  de 
recogida y retenc ión de perros  vagabundos. (Dto.  789/01).  

-  Decreto aprobac ión Bases selecc ión puesto de Aux i l iar  Adminis trat ivo 
en régimen de contrato laboral ,  adscr i to  al Registro General .  (Dto.  
790/01).  

-  Decretos desest imac ión recurso de reposic ión contra expedientes 
inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  791/01, 798/01,  

-  Decreto abono impor te en concepto de fundic ión de monol i to dedicado a 
la Cerceta Pardi l la  en e l Paraja Natural  de El Hondo.  (Dto. 793/01) .  

-  Decreto abono importe concepto de desplazamiento a Al icante a 
func ionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura adscr i to a este 
Ayuntamiento.  (Dto. 799/01) .  

-  Decreto denegando autor izac ión de as istenc ia de func ionar io a Curso 
por considerar que podr ía ocas ionar menoscabo del serv ic io.  (Dto. 
800/01).  

-  Decreto autor izando a func ionar io as is tenc ia a curso de "Protocolo de 
actuación en mater ia de mujeres y menores".  (Dto.  801/01).  

-  Decreto autor izando a func ionar io as istenc ia a curso de "Pol ic ía Local  y 
nuevas Tecnologías".  (Dto.  802/01).  

-  Decreto aprobando e l reingreso a l serv ic io ac t ivo en e l puesto de 
Auxi l iar  de Bib l io teca con efec tos económicos y adminis trat ivos a par t ir  
de l  1 de agosto de 2001. (Dto. 803/01) .  

-  Decreto abono impor te a la Asoc iación de Amigos de Miguel Hernández 
en concepto de colaborac ión munic ipal en las ac t iv idades real izadas a 
su paso por  Crevi l lent .  (Dto. 805/01) .  

-  Decreto aprobac ión ampliac ión Ofer ta de Empleo Públ ico para e l año 
2001.  (Dto. 806/01) .  

-  Decreto dec larando desier to contratac ión serv ic io cons is tente en 
organizac ión y explotación de la  Barraca Popular.  (Dto.  808/01).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 
Incremento del Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  (Dto. 
809/01).  

-  Decreto requer imiento pago importe en concepto de gastos de desalojo,  
l impieza y des infecc ión del local -sótano-  s i to en C/ .  Barcelona, 3. 
( (Dto.  812/01).  

-  Decreto abono impor te por gastos or ig inados con mot ivo del  v iaje 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 25-07-01  

real izado a la  c iudad f rancesa de Fontenay- le-F leury.  (Dto. 814/01).  
-  Decreto conces ión baja en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 

Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto.  815/01).  
-  Decreto personac ión Ayuntamiento en recurso contencioso-

administrat ivo nº 950/01 contra Resoluc ión del Jurado Provinc ial  de 
Expropiación.  (Dto.  816/01).  

-  Decreto convocator ia  plaza de Técnico de Administrac ión General,  
adscr i to  a l Área de Tesorería.  (Dto. 817/01) .  

-  Decreto ordenando a l  Inspector-Jefe de la  Pol ic ía la revis ión de las 
señales geodésicas ubicadas en este término munic ipal.  (Dto. 818/01) .  

-  Decreto aprobac ión Pl iego de Condic iones Económico-Adminis trat ivas y 
e l de Prescr ipc iones Técnicas para la contratac ión del serv ic io,  
organizac ión y explotación de la  Barraca Popular.  (Dto.  819/01).  

-  Decreto adjudicac ión obras de Urbanización de la Travesía Boquera 
Calvar io a Abraham de las Heras Miguel,  por la cant idad de 1.378.207.-
Ptas. (Dto.  820/01).  

-  Decreto conces ión ayuda por  acogimiento famil iares.  (Dto. 822/01) .  
-  Decreto desest imación recurso de repos ic ión contra resoluc ión de 

a lca ldía mediante la que se est ima parc ialmente sol ic i tud de abono de 
retr ibuciones der ivadas de la real izac ión de un curso de formac ión. 
(Dto.  826/01).  

-  Decreto abono impor te a func ionar io en s i tuac ión de jubi lac ión forzosa 
Servic ios  Extraord inar ios pendientes y desplazamientos. (Dto. 829/01) .  

-  Decreto denegac ión l icenc ia de obra mayor .  (Dto. 830/01) .  
-  Decreto abono impor te a miembros Tr ibunal p laza Auxi l iar  

Administrat ivo. (Dto.  833/01) .  
-  Decreto expediente modif icac ión de crédi tos  por generac ión por importe 

de 2.143.537 ptas.  (Dto.  834/01).  
-  Decreto adjudicación obras Urbanización C/ .  Planel les (Zona Plaza) a la  

mercant i l  Abraham de las Heras de Miguel,  por la cant idad de 5.616.692 
ptas.  (Dto.  835/01).  

-  Decreto adjudicac ión obras Urbanizac ión C/ .  Planel les (Zona Oeste) a la  
mercant i l  Abraham de las Heras de Miguel,  por la cant idad de 5.788.983 
ptas.  (Dto.  836/01).  

-  Decreto adjudicac ión obras Urbanizac ión C/ .  Planel les (Zona Norte) a la  
mercant i l  Abraham de las Heras de Miguel,  por la cant idad de 5.653.284 
ptas.  (Dto.  837/01).  

-  Decreto adjudicac ión obras Urbanizac ión C/.  Colón (Zona Sur)  a la  
mercant i l  Abraham de las Heras de Miguel,  por la cant idad de 5.788.983 
ptas.  (Dto.  838/01).  

-  Decreto adjudicac ión obras Urbanizac ión C/.  Colón (Zona Norte)  a la 
mercant i l  Abraham de las Heras de Miguel,  por la cant idad de 5.788.983 
ptas.  (Dto.  839/01).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 
Incremento del Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  (Dto. 
840/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión e l procedimiento negoc iado para 
adjudicac ión obras de Recrec ido de pavimentos para paso de peatones 
en diversas cal les . (Dto.  842/01).  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicación trabajos de asesoramiento técnico en re lación con e l  
mantenimiento del césped del campo de fútbol munic ipal .  (Dto.  843/01).  

-  Decretos conces ión baja en Padrón correspondiente a la Tasa por  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 25-07-01  

Entrada de Carruajes-Vados Permanentes.  (Dto.  844/01,  845/01).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión Tasa por Ocupac ión del Subsuelo, Suelo 

y Vuelo de la  vía públ ica.  (Dto. 846/01) .  
-  Decreto adjudicac ión contratac ión Obras de formac ión de Muro de 

contenc ión de hormigón armado en el Parc  Nou a la mercant i l  H i jos de 
Benl l iure Empresa Constructora, S.L, por  la cant idad de 3.056.206.-
Ptas. (Dto.  847/01).  

-  Decreto sust i tuc ión del Alcalde durante e l per iodo vacac ional.(Dto. 
848/01).  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de ju l io .  (Dto. 849/01, 850/01, 
851/01,  852/01,  853/01,  854/01,  855/01, 856/01).  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión de obras de Reforma-construcc ión del Club de 
Convivenc ia de la Tercera Edad.  (Dto.  858/01).  

-  Decreto conces ión ayuda por acogimientos famil iares correspondiente a l  
mes de ju l io.  (Dto. 860/01).  

-  Decreto retenc ión judic ial  nómina funcionar io.  (Dto. 861/01) .  
-  Decreto adjudicac ión contratación trabajos de asesoramiento técnico 

para e l mantenimiento del  césped del campo de fútbol  a la  mercant i l  
JOSEFER, S.L.  por  la  cant idad de 1.035.300.-Ptas.  (Dto. 862/01) .  

-  Decreto aprobac ión factura por importe de 123.192 ptas. 
correspondiente a trabajos de Automat izac ión del bombeo en la 
conducc ión de agua a las Part idas Tahul la y Sendra.  (Dto. 867/01) .  

A cont inuac ión,  se da cuenta de los extractos de acuerdos 
adoptados por la Comisión Munic ipal  de Gobierno, cuyo detal le es el  
s iguiente:  
 
25 de junio de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 18-06-
01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ios f racc ionamientos de pago.  
4.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
5.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se aprobó e l Pl iego de Condic iones para la contratac ión menor de 
las obras de ejecución de un muro de contención de hormigón armado en e l 
Parc Nou.  
 2.  Se aprobó el Plan de Vacaciones para e l personal func ionar io y 
laboral de este Ayuntamiento.  
 3.  Quedó enterada de la sentencia favorable d ic tada por el Juzgado 
de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo nº 1 de Elche sobre e l recurso abreviado 
nº  87/01.  
 4.  Se concedió autor izac ión para la insta lación de Placas de Vado 
Permanente.  
 5.  Se concedió autor izac ión para la ce lebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
 6 y 7. Se acordó conceder  Tar jetas  de Especial  Aparcamiento.  
 
2 de abril  de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 21-03-
01 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
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3.-  Se aprobaron dos f racc ionamientos de pago.  
4.-  Se aprobó minorac ión Programa “Acogimiento Menores”.  
5.-  Se aprobó minorac ión P.G.S.  “Operar io de Mecanizado de la Madera”  
6.-  Se aprobó Padrón Impuesto sobre Vehículos Tracc ión Mecánica año 
2001,  f i jándose e l  plazo de cobranza.  
7.-  Se acordó autor izar la  co locación de pancartas en la vía públ ica.  
8.-  Se acordó autor izar co locac ión mesa informativa en la  vía públ ica.  
9.-  Se concedió una l icenc ia de obra mayor .  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó rei terar a BBVA requer imiento pago deuda en base a 
informe del Sr .  Tesorero Munic ipal .  
 2.  Se acordó re iterar a Banesto requer imiento pago deuda en base a 
informe del Sr .  Tesorero Munic ipal .  
 3.  Se acordó aprobar revis ión prec ios sol ic i tada por Jard itec,  
ascendiendo la cert i f icac ión mensual a 2.559.657 ptas.  
 4.  Se acordó conceder autor izac ión ins ta lac ión p lacas de Vado 
Permanente.  
 5.  Se acordó conceder autor izac ión celebración matr imonio c iv i l  en 
e l Salón de Plenos.  
 6.  Se acordó señal izac ión hor izonta l de prohib ido estac ionar en 
esquina CC/. La Plei ta  y Fratern idad.  
 7.  Quedó enterada auto d ic tado en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 1.745/00.  
 8.  Quedó enterada in formes del Per i to-Arquitecto D. Roberto Vera 
Sor iano y de la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión con las ac tuac iones 
munic ipales de venta en públ ica subasta del  so ler  s i to  entre las cal les 
Alar ico López Teruel y Via l del Parc y la poster ior  conces ión de l icenc ia 
munic ipal  de edif icación al  promotor  de las obras.  
 
9 de julio de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 2-07-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Quedó enterada de la l iqu idac ión fac turac ión Agua y Otros pr imer 
tr imestre 2001.  
4.-  Se aprobó Padrón Suministro de Agua y Otros  2º  tr imestre 2001.  
5.-  Se aprobaron dos f racc ionamientos de pago.  
6.-  Se aprobó minorac ión subvenc ión Consel ler ia de Bienestar Soc ial  
Programa Plan de Medidas de Inserc ión soc ial .  
7.-  Se aprobó just i f icación de gastos presentada por  e l Area de Educac ión 
y Cul tura.  
8.-  Se concedió autor izac ión para la  insta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
9.-  Se concedieron l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
16 de jul io  de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 9-07-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó presupuesto modif icado proyecto y p l iego de condic iones 
obras "Recrecido de pavimento para pasos de peatones en d iversas cal les" .  
4.-  Se aprobó Pl iego de Condic iones contratac ión obras de Reparac ión Red 
de Saneamiento de El Realengo.  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
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6.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió a l Servic io de Hospita l izac ión a Domic i l io del 
Hospita l General Univers itar io de Elche autor izac ión para es tacionamiento 
to lerado durante la  prestac ión de sus serv ic ios.  
 2 y 3. Se concedió autor izac iones para la insta lac ión de Placas de 
Vado Permanente.  
 4 y 5. Se concedieron autor izac iones para la ce lebrac ión de 
matr imonio c iv i l  en el  sa lón de Plenos.  
 6.  Se concedió autor izac ión para e l cambio de vehículo en l icencia 
de Auto-tax i.  
 7.  Se denegó a la Assoc iac ió d 'Amis tad i  Sol idar idad amb el Poble 
Saharaui  su sol ic i tud de izar  la  bandera de la Repúbl ica Árabe Saharaui 
Democrát ica en e l  edif ic io  del  Ayuntamiento.  
 8.  Quedó enterada de la sentenc ia d ic tada en Juic io Oral 116/01 por  
del i to  de desobedienc ia y por  una fa l ta  de lesiones.  
 9.  Se acordó inc lu ir  en e l Plan de Vacac iones personal labora l de la 
Escuela Tal ler  "Vi l la  de Crevi l lent I I " .  
 La señora Asens io formula sus reparos a dos fac turas del v iaje a 
Fontenay- le-F leury.  Observa que hay una c if ra de gastos acumulados y 
resueltos a través de decretos de Alcaldía. Parecía, a tenor de 
af irmaciones de Alcaldía,  que e l v iaje no costaría tanto.  Todavía no está 
cerrado el tema, no se han dado cuenta a n ivel inst i tuc ional de los 
resul tados,  n i  de la const i tuc ión de ese hermanamiento entre munic ip ios ;  
tan sólo se ha l im itado e l asunto a funcionar a n ive l de comité del  
Jumelage. El gobierno Munic ipal debe dar  expl icac iones,  al  menos a los  
Grupos de la Opos ic ión, que no fueron invitados a part ic ipar  en es te 
hermanamiento, cosa que a l menos a n ive l personal ,  y espec ia lmente en lo 
tocante a l v iaje, no le preocupa a la  señora Asens io.  
 La señor i ta Pr ieto Candela se a legra de este in terés que muestra por 
f in la Oposic ión, aunque sea a poster ior i  y con la valorac ión cr í t ica 
habitual.  Porque e l des interés de la Opos ic ión en los problemas y 
cuest iones del Jumelage, es b ien palpable. En un comité del Jumelage se 
ha expl icado con deta l le todo e l gasto concerniente a ese v iaje de 
hermanamiento. Verá Pr ieto con agrado la asis tenc ia de los Grupos de 
Oposic ión a próx imas reuniones del Comité de Jumelage. No se les invi tó 
dado su desinterés y re iteradas inas is tenc ias a las reuniones preparator ias 
de dicho v iaje.  
 El Alcalde ac lara que el Grupo Popular s iempre mostró in terés  en 
este tema. En cambio,  la Oposic ión trató de d inamitar este proyecto o idea.  
Y así  se in terpretó la vo luntad de la Opos ic ión, de desentenderse del tema. 
Es más, c ier tas invitaciones a cargos de la  úl t ima f ies ta de moros fueron 
rechazadas por  Uds. ,  desde e l PSOE. 
 Repl ica Asens io que desde e l Grupo soc ia l is ta jamás se ha obl igado 
a sus af i l iados a adoptar a n ive l personal pos ic iones polí t icas . El capi tán 
del bando moro, conceja l soc ial is ta, no pudo i r  a  ese v iaje, por  motivos 
laborales , nadie le prohib ió nada. Es inaudito que e l hecho de invi tar  o no a 
la Oposic ión a un acto dependa de su grado de interés, que presuntamente 
se le atr ibuye.-  En cuanto a otro tema, es e l del césped del campo de 
fútbol.  Dice Asens io que es inaudito e l cambio de act i tud al  respecto. El  
concejal  de Depor tes  aseguró que no pedir ían responsabi l idades a a la 
empresa causante del  deter ioro del césped.  Y hubo informe de pagar  d icha 
empresa, ya que estamos dentro del p lazo de garant ía. Parece que al 
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Gobierno Munic ipal  le  sobra e l d inero.  Porque a es tas a lturas,  todavía no 
se han pedido responsabi l idades y, aún más, ahora contratamos su 
mantenimiento a la propia empresa responsable. Es un proceso i r regular,  
que t iene muchas incongruenc ias, no podemos aceptar ta les actuac iones.  
Parece que a l f inal ,  ya no hay más culpables que e l propio Ayuntamiento, 
por su func ionamiento anormal.  Por todo e l lo,  reprobamos estas  
resoluc iones de Alcaldía, concluye Asensio.  
 Repl ica e l Sr.  Moya, ca l i f icando de incongruente las af irmaciones de 
Asens io, que incurre en contradicc iones. Ahora, e l tema del  césped ya no 
va para años, s ino sólo de año en año. No sabe de dónde se saca Asens io 
que e l Ayuntamiento se autorresponsabi l iza en el  tema del  césped. En e l  
Campo de Fútbol ,  es la empresa Josefer la que real iza la obra. No es nada 
fáci l  e l  t ra tamiento de un campo de fútbol  con césped, se necesita unos 
trabajos específ icos que nuestra ac tual empresa de mantenimiento de 
jard ines no puede hacer.  De cualquier forma, el césped está s iempre en 
garant ía mientras no acabe su plazo. Realmente, las fechas aptas para la 
p lantac ión de césped son abr i l  y mayo, eso ser ía lo ideal.  Pero en esa 
época se juega todavía los campeonatos de fútbol.  De ahí que se demore la 
contrata a l mes de jul io.  En cuanto al d inero, conc luye e l Sr.  Moya, no nos 
sobra.   
 Termina e l debate e l Sr.  Alcalde, repl icando que e l gobierno popular 
no despi l farra, s iempre se adjudican las obras y serv ic ios a los  t ipos más 
baratos . No ent iende,  pues, esa ironía de que parecemos estar  sobrantes 
de dinero.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad, y con las 
reprobaciones expuestas del  Grupo soc ia l is ta ACUERDA: Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 25-06-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-  (Exp.  24-53/01).  
 V isto e l expediente promovido por  Dª  Teresa Mª Conesa Alfonso con 
D.N. I .  4 .176.275 y domic i l io en C/ .  Ruiz Gasch nº 4, interesando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idac ión pract icada en expte. de Plus 
Val ía 243/2001, cuyo importe asc iende a 50.330 pesetas. Con lo informado 
por e l Negociado de Rentas y Exacc iones,  y d ictaminado por la  Comisión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de la l iqu idac ión para su pago en DOS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de ju l io de 2001,  y la s iguiente e l día 5 de agosto de 2001.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
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4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 25-06-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-194/01) .  
 V isto e l expediente promovido por Dª Mar ía Dolores Juan Gal ip ienso 
con D.N. I .  21.984.587 y domic i l io en C/.  Chiquet nº 8-3º,  interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-89/01, cuyo importe asciende a 189.000 pesetas. Con 
lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y dic taminado por  
la Comisión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l impor te de la sanc ión que asc iende a 189.000 
pesetas para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la 
pr imera mensual idad e l d ía 20 de ju l io de 2001, y las s iguientes  el día 20 
de cada mes s iguiente. 
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 25-06-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.3 RENTAS. RECLAMACIONES VARIAS.-(Exp.  9-214/01).  
 V isto e l expediente promovido por  D. Juan José Frutos Pérez con 
D.N. I .  21.945.047-B en representac ión de CALZADOS GUANT S.L. con 
domic i l io en Ctra. Mato la-Algoda nº 8 Km. 4'2 de Elche con C. I .F . B-
03282456, interesando f raccionamiento para e l pago de sanc ión impuesta 
por inf racc ión urbaníst ica expte. 1-4/2001, cuyo importe asciende a 
630.000 ptas. Con lo informado por e l Negociado de Rentas y Exacc iones,  
y d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l impor te de la sanc ión que asc iende a 630.000 
pesetas para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento del 
pr imer plazo e l día 5 de agosto de 2001 y los res tantes el día 5 de cada 
mes s iguiente.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º La conces ión de d icho f racc ionamiento queda condic ionada a la  
presentac ión de la  cor respondiente garant ía en e l p lazo de los tre inta días 
s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de conces ión. Dicha garant ía 
cubr irá e l impor te del pr inc ipal  y de los  in tereses de demora que genere el  
aplazamiento,  más un 25 por  100 de la suma de ambas par t idas.  
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 4º La fal ta de presentac ión de la garant ía en e l p lazo anter iormente, 
ind icado determinará su inmediata ex ig ibi l idad en vía de apremio de las  
cant idades aplazadas.  
 5º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 2-07-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
5.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.-  (Exp.  9-228/01).  
 V isto el expediente promovido por D. Luis  Francisco San Nicolás 
Grac ia con D.N. I .  74.181.740-R y domic i l io en Paseo de Elche (Bar 
Moscardó),  in teresando f raccionamiento para e l pago de sanc ión impuesta 
por inf racc ión urbaníst ica, expte. 1-118/2001. Con lo informado por e l 
Negociado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de agosto de 2001, y las s iguientes e l día 5 de cada mes s iguiente. 
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 9-07-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
5.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-239/01) .  
 V isto e l expediente promovido por D. Antonio Mac iá Ferrández, con 
D.N. I .  21.964.673 y domic i l io en C/.  Echegaray,  17-1º,  interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-230/2000. Con lo informado por  el  Negociado de 
Rentas y Exacc iones, y d ic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de 450.000 pesetas para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de agosto de 2001, y las s iguientes e l día 5 de cada mes consecut ivo.  
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 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 9-07-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
5.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-238/01) .  
 V isto e l expediente promovido por D. José María Sor iano Gal ip ienso,  
con D.N. I .  74.164.519 y domici l io en Avda. San Vicente Ferrer nº 31, 
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbaníst ica expte. 1-113/2001. Con lo informado por e l  
Negociado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de 489.963 pesetas para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de agosto de 2001, y las s iguientes e l día 5 de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 16-07-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
7.10 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del Programa sobre 
Atenc ión, Información, Or ientac ión y Asesoramiento Jur ídico de la Mujer ,  
con un presupuesto tota l del programa de 669.928 ptas . A su v is ta,  y con lo 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Bienestar Socia l y Sanidad, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Programa sobre Atenc ión, Información, 
Or ientación y Asesoramiento Jur ídico de la Mujer .  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Excma. Diputación Provinc ia l subvenc ión  
para la ejecuc ión del  mencionado Programa por un importe de 669.928 
ptas.  
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 TERCERO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en la próx ima sesión de 
Pleno que se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.8 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 16-07-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
7.11 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del Programa sobre 
Tal ler  de Expres ión Corporal y Dramatizac ión para la  Mujer,  con un 
presupuesto tota l del  programa de 600.000 ptas. A su v ista, y con lo 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Bienestar Socia l y Sanidad, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Programa sobre Tal ler  de Expres ión Corporal 
y Dramat izac ión para la Mujer .  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Excma. Diputación Provinc ia l subvenc ión  
para la ejecuc ión del  mencionado Programa por un importe de 600.000 
ptas.  
 TERCERO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en la próx ima sesión de 
Pleno que se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.9 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 16-07-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
7.12 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Orden 
conjunta de las Consel ler ias de Cul tura y Educac ión, y de Economía,  
Hac ienda y Empleo por la que se aprueban las  bases reguladoras y e l 
procedimiento general para la conces ión de subvenc iones para e l 
desarro l lo de programas de garant ía soc ia l y se convocan las mismas para 
e l curso 2001-2002. A su vis ta, y con lo  dic taminado por la Comis ión 
Informat iva de Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde para formal izar so l ic i tud de 
subvenc ión a las Consel ler ias c i tadas para desarro l lar  e l Programa de 
Garantía Soc ia l,  perf i l  preparador cosedor de cuero, ante y napa por  
impor te de 6.906.000 ptas.  que se desglosa en los  ss.  apartados:  
 Parte A: 3.456.000 ptas. 
 Parte B: 2.700.000 ptas. 
 Parte C:     750.000 ptas.  
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 SEGUNDO.- Asumir  las obl igac iones del ar t .  t rece de la c i tada 
Orden.  
 TERCERO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en la próx ima sesión de 
Pleno que se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
5.  RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por Intervención,  
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  

"En re lación con la  factura número 000130 de HORMIGONES 
MARTINEZ S.A.  Empresa Construc tora de fecha 15 de Noviembre de 2000 
correspondiente a la par te proporcional de los trabajos efectuados en la 
parcela propiedad del  Ayuntamiento en e l sector industr ia l  (  20.99005%),  
cert i f icac iones números 6 y 7, por un importe de 1.266.206 ptas . Se efectúa 
e l s iguiente INFORME: 
 

1.  Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igaciones der ivadas 
de adquis ic iones,  obras, serv ic ios y demás prestac iones o 
gastos en general  que se real icen en e l año natura l del 
propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del Presupuesto v igente, en e l momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios 
anter iores a que se ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por e l que se desarro l la é l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales,  en mater ia de presupuestos,  corresponderá a l 
Pleno de la Corporac ión e l  reconocimiento de este t ipo de 
crédi tos .  

 
2. Ind icar a los d is t in tos negoc iados las fases en que se 

desarro l la la gest ión del gasto, en v ir tud de lo d ispuesto en 
la base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del 
Presupuesto Munic ipal,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el acto mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por 
una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la 
to ta l idad o parte de un crédito presupuestar io.  En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el acto mediante e l cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante e l cual se declara la 
ex istenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado 
de un gasto autor izado y compromet ido. En u lt imo lugar la 
ORDENACION DEL PAGO como el acto mediante e l cual  e l  
Ordenador de pagos,  sobre la base de una obl igac ión 
reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorer ía Munic ipal.  

 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 25-07-01  

3. Los d ist intos negoc iados t ienen que efec tuar,  previamente 
a pedir  un suminis tro, propuesta de gasto para su 
autor izac ión y  de es ta forma se evi ta que una vez cerrado 
un ejerc ic io aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y 
tengan que imputarse a l Presupuesto del año u años     
s iguiente.  

 
4. En este caso  ex iste crédi to por 1.099.019 ptas en e l  

Presupuesto del 2000 y 500.000 ptas  en e l v igente 
Presupuesto para reconocer la obl igación der ivada de la  
factura anter ior  por un importe tota l de  1.266.206 ptas  con 
cargo a la par t ida 431.60100 Urbanizac ión Pol ígono Miguel 
Hernández.  L iquidac ión."  

A su vis ta,  se procede a votación,  con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………….. 14 
   Votos No ………….   7 
        - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 

absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l reconoc imiento de obl igac iones de ejerc ic ios  anter iores  
por  un importe de 1.266.206 ptas.  
 
6.  ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ. 
 Estando en t ramitac ión el  procedimiento para la  e lecc ión de Juez de 
Paz de Crevi l lent ,  en su cal idad de t i tu lar  y de sust i tu to, procedimiento que 
fue in ic iado por Decreto de Alcaldía de 15 de junio de 2001.  
 Resultando que en e l p lazo de información públ ica abierto a l efec to, 
tan sólo se ha presentado un candidato a t i tu lar  y n inguno a sust i tuto,  lo  
que se acredita mediante la cert i f icac ión del Secretar io que obra en el  
expediente.  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado por e l Área de Régimen Inter ior  y 
la normat iva refer ida en e l m ismo, en par t icu lar  los ar ts.  99 a 103 de la 
LOPJ 6/85,  de 1 de ju l io y e l  Reglamento 3/95,  de 7 de junio.  
 Cons iderando que e l único candidato presentado, que ha ostentado 
d icho cargo durante e l mandato que ahora f ina l iza, cumple con los  
requis i tos ex ig idos por la Ley, lo que se der iva del anál is is  de su 
documentac ión personal.  
 De acuerdo con estos antecedentes, y con lo d ic taminado por  la 
Comis ión Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno, por  unanimidad,  que representa la mayor ía absoluta 
legal de sus miembros, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t .  101 LOPJ, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Elegir  a D. Roque Aznar Pérez, Juez de Paz t i tu lar  de 
Crevi l lent,  proponiendo su nombramiento a la Sala de Gobierno del 
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, por conducto del 
Juez de Pr imera Ins tanc ia e Instrucc ión o d irec tamente s i as í lo requiere 
aquél la .  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l único candidato.  
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7. RATIFICACIÓN DE DECRETO DE ALCALDÍA DE 10-07-01 SOBRE 
PERSONACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR AUTOPISTAS DEL SURESTE 
CONTRA RESOLUCIÓN DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 10 de ju l io de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
 "Habiendo s ido interpuesto por  la  mercant i l  Autopista del  Sureste, 
Concesionar ia Española de Autopis ta,  S.A. recurso contencioso-
administrat ivo nº 950/01 contra la  Resoluc ión de fecha 11 de abr i l  de 2001 
del  Jurado Provinc ial  de Expropiac ión de Al icante (expte. de jus t iprec io nº 
193/00) por la que se desest imó e l recurso de repos ic ión presentado por  
aquél la en su condic ión de benef ic iar ia del  procedimiento de expropiac ión 
forzosa in ic iado por e l  Min ister io de Fomento, con dest ino a la construcc ión 
de la Autopista Al icante-Cartagena, procedimiento que afecta a la parcela 
de propiedad munic ipal con referencia CR-046.  
 
 Resultando que con fecha de 9 de ju l io  ha s ido rec ibido en e l 
Registro General  de este Ayuntamiento e l escr i to del Jurado Provincia l de 
Expropiación mediante el  que se not i f ica a es ta par te in teresada la 
pos ib i l idad de ejerc i tar  su derecho a personarse en autos en e l p lazo de 9 
días,  de acuerdo con lo establec ido por  el  ar t .  49 de la LJCA. 
 
 En e l ejerc ic io de la potestad que el ar t .  21.1.K de la Ley 7/85, de 2 
de abr i l ,  me conf iere, dada la urgencia que impone e l p lazo, por el  presente 
HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO.- Personarse este Ayuntamiento como parte interesada,  
contando con los serv ic ios del le trado D. José Luis Mar tínez Morales , así  
como de los procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia Dª Cel ia Sin 
Sánchez, Dª Elena Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. 
Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su 
caso, que cuentan con poderes generales de representac ión procesal de 
este Ayuntamiento.  
 
 SEGUNDO.- Rat i f íquese e l presente decreto por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que celebre."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
8. DAR CUENTA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
REVOCANDO LA ANTERIOR RELATIVA A SANCIÓN DISCIPLINARIA A 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA.  
 Se da cuenta de la Sentencia nº 765/01, de fecha 7 de ju l io de 2001, 
d ictada por e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia  de la Comunidad Valenc iana -
Sala de lo Contenc ioso-Administrat ivo Secc ión Segunda- en el recurso de 
apelación interpuesto por D. Franc isco Antonio Belso Galvañ, func ionar io 
de este Ayuntamiento suspendido de empleo y sueldo a resultas de 
expediente d isc ip l inar io instru ido a l efecto que fue resuel to mediante 
Decreto de Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 1999, contra la  Sentenc ia 
del Juzgado de lo Contenc ioso-Administrat ivo nº TRES de Al icante de fecha 
12 de ju l io de 2000,  por la que se est ima en par te d icho recurso de 
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apelación, as imismo desest ima la rec lamación de indemnizac ión por los 
per ju ic ios  y daños a los que a lude, y f ina lmente reconoce e l derecho a que 
se le reponga en su s ituac ión de func ionar io con el  abono de las 
retr ibuciones dejadas de perc ibir  a causa de la sanc ión impuesta, más el 
correspondiente interés legal desde la fecha de su devengo hasta la de su 
efect ivo abono.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 
9. RECLAM ACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
AYUNTAMIENTO POR DAÑOS SUFRIDOS EN VEHÍCULO. 
 Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por el T .A.G. de Patr imonio 
en fecha 28-05-01, sobre responsabi l idad patr imonial  del Ayuntamiento 
sobre daños en antena de vehículo, cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 "Antecedentes.-  
 Con fecha de Regis tro de Entrada de 5-03-01, se presentó por D. 
Gabr ie l Alfonso Egea, escr i to so l ic i tando e l resarc imiento de los daños 
produc idos en la antena de su vehículo A-0805-DP, a legando como motivo 
e l golpe de una rama de palmera en la C/ .  Ronda Sur ,  cruce con Paseo de 
la Estac ión.  
 Fundamentos de derecho.-  
 El ar t .  10.6.2 de la  Const i tuc ión y,  en cas i idént icos términos e l ar t .  
139 de la Ley 30792 establecen que los par t iculares tendrán derecho a ser 
indemnizados por las  AA.PP. de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  
 1.  Que e l daño a legado es efec t ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de personas. 
 2.  Que la persona afectada no tenga e l deber jur íd ico de soportar  el  
daño.  
 3.  La imputabi l idad de la Administrac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico, a toda act iv idad públ ica, inc luso 
por omisión y entendiéndose que la re lac ión causa efec to supone que e l  
despl iegue del poder públ ico haya s ido determinante para la producc ión del 
daño.  
 4.  Que no ex is ta causa de fuerza mayor .  
 
 Aunque pudiera presumirse que concurren los dos pr imeros 
requis i tos , a la v ista de los  informes evacuados se deduce c laramente que 
no concurre e l tercero de los anter iores requis i tos dado que, como se 
expl ica en e l lo,  las palmeras se encuentran recta,  y sus ramas no l legan a 
la a ltura del  vehículo.  
 
 En def in i t iva no cabe, por lo tanto, achacar e l daño sufr ido al  
func ionamiento de un serv ic io públ ico munic ipal entendido en su sent ido 
más ampl io del  concepto."  
 De acuerdo con lo  informado y,  t ras e l t rámite de audienc ia 
concedido al interesado, y dic taminado por la Comisión Informat iva de 
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Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada y dec larar  la  
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l so l ic i tante.  
 
10. RESOLUCIÓN RECLAM ACIONES CONTRA LA LIQUIDACIÓN DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL I-4.  
 Este asunto quedó sobre la  mesa para mejor es tudio.  
 
11. AMPLIACIÓN INFORME MUNICIPAL FAVORABLE A LA SOLICITUD 
DE DECLARACIÓN DE INTERÉS COMUNITARIO A LA COPUT, POR 
PARTE DE LA ASOCIACIÓN PROTECTORA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
SUBNORMALES DE CREVILLENT. 
 Tras las conversac iones mantenidas con e l Servic io Terr i tor ia l  de 
Urbanismo de Al icante se da cuenta de la neces idad de ampl iar  e l acuerdo-
informe munic ipal favorable a la  so l ic i tud de Interés Comuni tar io a la 
COPUT, por parte de la Asoc iación Protec tora de Niños y Adolescentes 
Subnormales de Crevi l lent,  de fecha 30-05-01,  en los  s iguientes  aspectos:  
 a)  Antecedentes de cualquier índole relat ivos a la act iv idad o a la  
parcela.  
 El 1 de Junio de 1978, se const i tuye la ASOCIACIÓN PROTECTORA 
DE NIÑOS Y ADOLESCENTES SUBNORMALES DE CREVILLENT, la  
f ina l idad de esta Asoc iación es e l fomento de la As is tenc ia, Recuperac ión y 
Enseñanza de los  n iños y adolescentes subnormales.  Mis ión que t iene 
además de su sent ido humano,  un contenido soc ial ,  por cuanto trata de 
re integrar a la Soc iedad, miembros subdotados después de educar los para 
ser aptos a los f ines de la misma.  
 A ta l efec to y para dar mayor  ampl i tud a la soluc ión del problema 
planteado, se propone colaborar con cuantas ent idades of ic iales o 
par t icu lares,  ex is tentes or ientadas a la misma f inal idad, para e l  logro de 
sus f ines.  
 Esta Asoc iac ión, declarada de ut i l idad públ ica, se funda s in afán de 
lucro, ya que la misma se mant iene por las cuotas de sus asoc iados y 
pequeñas ayudas rec ib idas por co laboradores ( Industr ias,  Comerc io,  etc) .  
 Cuando se const i tuyó la c i tada Asoc iac ión, por  medio de una ent idad 
benefactora se pudo d isponer  de forma gratu i ta  de un local  p lanta sótano 
dentro del  mismo casco urbano.  
 Las condic iones inf rahumanas en que se desarrol laba la docenc ia, la 
fal ta de condic iones h ig iénico-sani tar ias  y e l d i f íc i l  acceso a l local,  
promovió por par te de la Asoc iac ión una campaña con e l f in de poder 
adquir ir  una parcela en donde en un futuro poder ubicar  e l Centro 
Ocupac ional.  
 Se adquir ió una parcela en la Par t ida Rural del Arquet y se 
cons iguió, por f in ,  que se construyera es te Centro y l leva ya var ios años 
func ionando en la mencionada parcela.  
 No obstante lo anter ior ,  y a pesar del  enorme esfuerzo real izado, el 
actual  Centro no cubre n i tan s iquiera mínimamente las neces idades de la  
población a la que pretende serv ir .  
 Se han efectuado estudios d ir ig idos, por una parte a cons iderar una 
h ipotét ica ampl iación de las ins talac iones, s iendo práct icamente impos ible 
d icha ampl iac ión.  
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 Se han intentado igualmente,  ca l i f icar la mencionada parcela como 
de Interés Comunitar io.  Dec larac ión que tampoco se ha obtenido dadas las 
condic iones urbaníst icas y construc t ivas de las construcc iones ex is tentes .  
 Así las cosas, es cuando la Asoc iac ión asume un nuevo reto y 
adquiere la nueva parcela,  objeto del presente expediente,  ubicada en 
Suelo No Urbanizable,  en la Par t ida Rural de Los Medianos (o de la Mota) y 
en una zona re lat ivamente próx ima a la anter ior .  
 d)  Opor tunidad y conveniencia de las act iv idades de que se trate 
desde e l punto de v ista de desarro l lo económico-soc ia l,  autonómico y 
general .  
 La parcela dispone de las condic iones adecuadas para ubicar en e l la 
en perfectas condic iones, un edif ic io que a lbergue tanto las ins ta lac iones 
que cubran las  necesidades estancia les del  Centro para no res identes 
(externos) ,  como para los res identes ( internos) ,  así  como las  zonas de 
oc io, esparc imiento y ta l leres,  precept ivas en el  aprendizaje de la 
población a la que se dest ina.  
 Una de las razones fundamentales de la ubicac ión del centro en 
zona a is lada es debido a que el  co lect ivo de niños que se trata de en d icho 
centro, puedan disponer de espac io abier to y en p lena natura leza rodeados 
de espac ios verdes y ais lados de cualquier t ipo de contaminac ión tanto 
acúst ica como ambienta l .  
 e)  Evaluac ión del impacto en e l medio f ís ico y en el  paisaje.  
 La parcela está comunicada con e l camino pr inc ipal de s i tuac ión, 
s i tuado a l este, as í como con un camino secundar io, ubicado en la  fachada 
oeste. Es práct icamente hor izonta l ,  con una pendiente mínima hacia el  sur.  
Actualmente no presenta ningún t ipo de p lantac ión, n i caracter íst icas 
f ís icas o topográf icas reseñables .  
 Se pretende l levar  a cabo en la  parcela,  la construcc ión de un 
Centro dest inado a ubicar las insta lac iones de la Res idenc ia de la 
Ins t i tuc ión que promueve la actuac ión.  
 El edif ic io se desarro l lará fundamentalmente en Planta Baja, 
quedando la Planta Piso exc lus ivamente para pos ib les ampl iaciones,  no 
previs tas in ic ia lmente,  y que pudieran prec isarse como futuras neces idades 
del  edif ic io que ahora se pretende.  
 Se val lará la parcela, quedando e l edif ic io cumpl iendo los 
retranqueos establecidos en e l P.G.O.U. v igente, tanto a l inderos como a 
caminos.  
 Los espac ios no ocupados por la edif icación pr inc ipal,  quedarán con 
la conf igurac ión topográf ica actual,  que permanecerá inalterada,  excepc ión 
hecha de las zonas de recreo y jardines que se ubicarán en los  espac ios  
exter iores , en los que también se ubicarán las zonas de juego y depor t ivas, 
en las que se mantendrá e l m ismo cr i ter io de inalterabi l idad del espac io 
natura l  y sus actuales  caracterís t icas .  
 Con lo d icho es c laro que e l edif ic io una vez constru ido no causará 
n ingún t ipo de impacto n i  en e l medio f ís ico n i en el  paisaje.  
 Tras lo expuesto, y con e l d ictamen favorable de la  Comis ión 
Munic ipal Informat iva de Urbanismo de fecha 20-07-01, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 Informar favorablemente los antecedentes, opor tunidad, 
convenienc ia y evaluac ión de impacto en e l medio f ís ico y en e l paisaje 
establec idos en e l Documento apor tado,  en aras a obtener la declarac ión 
de interés comuni tar io de la COPUT para la act iv idad que se pretende y 
que ha quedado descr i ta  "ut supra".  
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12. RECEPCIÓN PROVISIONAL OBRAS URBANIZACIÓN POLÍGONO 
INDUSTRIAL FAIM A. 
 Se da cuenta del ac ta de recepc ión provis ional de las obras de 
Urbanizac ión del Polígono Industr ia l  FAIMA, cuyo texto l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
"OBRAS: URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL FAIMA. 
EMPLAZAMIENTO: PARTIDA DEL BOCH 
EMPRESA ADJUDICATARIA: JUNTA DE COMPENSACIÓN POLIG. 
INDUSTRIAL "FAIMA" 
 
ASISTENTES 
Arqui tec to-Director  de las  Obras: D.  Juan Antonio Alberd i Garr ido.  
Representante de la Empresa Construc tora: D. Antonio Mas Galvañ (MF 
Sociedad Urbanizadora,  S.L.) .  
Arqui tec to Munic ipal ,  Aparejador  Munic ipal e Ingeniero Técnico Munic ipal .  
 
 En e l lugar de emplazamiento de las obras, s iendo las doce horas 
del  doce de ju l io  de dos mil  uno, se reúnen los as is tentes re lacionados 
para proceder a su Recepc ión de conformidad con e l  ar t ícu lo 147 de la  Ley 
13/1995 de 18 de mayo,  de contratos  de las  Administrac iones Públ icas.  
 
 Inspeccionadas las obras se comprueba que se encuentran en 
estado aceptable, dado e l t iempo transcurr ido desde e l in ic io de la 
urbanizac ión (más de 25 años) ,  y e l lo con arreglo a las prescr ipciones 
previs tas , por lo que se dan por rec ib idas para ser dest inadas a uso 
públ ico, comenzando con esta fecha e l p lazo de garant ía.  
 
 Y para que así  conste se ext iende Acta por tr ip l icado que f irman los 
presentes en e l lugar  ind icado."  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de fecha 18-07-01, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes de PP y E.U. y la abstenc ión de PSOE, se emit ió  dic tamen 
proponiendo al Pleno Munic ipal la adopción de acuerdo de Recepc ión 
Provis ional  de las  obras de urbanizac ión del  Pol ígono Industr ia l  FAIMA, 
aceptándose como garantía para responder  de las pequeñas reparac iones 
pendientes, la const i tuc ión de aval bancar io en cuant ía de 3.000.000 
pesetas ingresado en la Tesorería Munic ipal con fecha 10 de los 
corr ientes ."  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………….. 17 
    Abstenc iones ……….   4 
       - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros  21 
    ========================= 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rec ib ir  las obras de urbanizac ión del Polígono Industr ial  FAIMA. 
 
13. PROPUESTA DE JÓVENES AGRICULTORES DE ALICANTE PARA 
SOLICITAR MEDIDAS DE APOYO A LOS AGRICULTORES AFECTADOS 
POR PÉRDIDAS EN LA UVA DE MESA.  
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 Se da cuenta del escr i to rec ib ido por la Organizac ión Profes ional  
Agrar ia Jóvenes Agr icu ltores de Al icante con fecha de entrada 9-07-01, en 
e l que se propone a l Pleno Munic ipal una moción que suponga la sol ic i tud 
de medidas de apoyo a los agr icu ltores afectados por pérd idas en la Uva 
de Mesa como consecuenc ia de un "Golpe de Sol" durante los días 22,  23, 
24, 25 y 26 de junio.  
 A su v ista, y con lo d ictaminado por e l Consejo Agrar io Munic ipal ,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Sol ic i tar  ante la Adminis trac ión Agrar ia Centra l y Autonómica la  
adopc ión de medidas de apoyo a los agr icu ltores afectados por las 
pérd idas en la Uva de Mesa como consecuenc ia de un "Golpe de Sol" 
durante los  días  22, 23,  24, 25 y 26 de junio. 
 
14. DAR CUENTA PLAN ESTATAL DE CHOQUE CONTRA EL DESEMPLEO 
2001 CONVENIO INEM-FEMP-AYUNTAMIENTO. 
 Se da cuenta que este Ayuntamiento ha s ido inclu ido por e l INEM 
para par t ic ipar en e l Plan de Choque en munic ip ios con espec ia les 
caracterís t icas de desempleo, dentro del Plan Nac ional de Acc ión para el 
Empleo 2001,  lo  que supondrá:  
 1.-  Una subvenc ión de 200.000.000 ptas.  (1.202.024,21 E).  
 2.-  La contratac ión de más de 100 desempleados.  
 3.-  El p lazo de ejecuc ión será desde e l 1 de oc tubre de 2001 a l 30 
de junio de 2002.  
 4.-  Se deberán presentar acciones a real izar a la Direcc ión 
Provinc ia l del  INEM. 
 5.-  Se contará con e l  entorno soc io-económico de la población.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 Quedar enterada.  
 
15. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE PARA PROGRAM AS Y 
SERVICIOS EN M ATERIA DE SERVICIOS SOCIALES. 
 Se da cuenta de la Resoluc ión de la Pres idenc ia de la Diputac ión de 
fecha 21 de junio de 2001, por  la  que se concede a este Ayuntamiento una 
subvenc ión por  importe de un mil lón sesenta y c inco mi l  pesetas (1.065.000 
ptas.) ,  para dest inar a programas de Servic ios Soc ia les. A su v ista, y con 
lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Bienestar Soc ia l y Sanidad, 
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión Provinc ial  de 
Al icante por un impor te de 1.065.000 ptas.  para dest inar a programas de 
Servic ios  Soc ia les .  
 
16. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO PARA EL FOMENTO DE INICIATIVAS 
COMERCIALES. 
 Se da cuenta de la conces ión por parte de la Consel ler ia de Industr ia  
y Comercio, Direcc ión General de Comerc io y Consumo, de una subvenc ión 
por un impor te de 650.000 ptas . (3.906'58 E) ,  para la real izac ión de 
act iv idades genér icas de la Agenc ia para el  Fomento de In ic iat ivas 
Comerc ia les de este Ayuntamiento,  con e l  s iguiente desglose:  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 25-07-01  

-  Actual izac ión datos comercio local 100.000 ptas . (100%).  
-  Desplazamiento técnicos af ics : 75.000 ptas . (100%).  
-  Implantac ión marca AFIC: 125.000 (100%).  

A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la  subvención concedida por la Consel ler ia de Industr ia y 
Comerc io para e l fomento de In ic iat ivas Comerc ia les por un importe de 
650.000 ptas.  
 
17. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DEL "MERCADO 
MEDIEVAL".  
 Se da cuenta de la  conces ión por  par te de la  Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante de una subvenc ión por  un impor te de 1.000.000 ptas . 
(6.010. '12 E),  con mot ivo de la  real izac ión del "Mercado Medieval" .  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión Provinc ial  de 
Al icante por un importe de 1.000.000 ptas . con motivo de la real izac ión del 
"Mercado Medieval" .  
 
18. VACACIONES OFICIALES DE LA CORPORACIÓN Y DECRETO DE 
SUPLENCIA DE LA ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía nº  848/01,  de fecha 20 de jul io,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 "En vi r tud de las atr ibuc iones que me conf iere la legis lac ión local en 
orden a las delegac iones a los Tenientes de a lca lde, ar t .  43 y ss. del 
Reglamento de Organizac ión, Func ionamiento y Régimen Juríd ico y 
concretamente según lo d ispuesto en e l ar t .  47 del mismo texto legal que 
prevé la sust i tuc ión del Alcalde en los casos de ausenc ia, VENGO EN 
DECRETAR: 
 PRIMERO.- La sust i tuc ión de D. César  Augusto Asenc io Adsuar,  
Alcalde-Pres idente, durante e l mes de agosto se hará por los  Tenientes 
Alcaldes y en los  días  que a cont inuac ión se indican:  
 Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela …………… del  1 al  4 de agosto.  
 D. Manuel Pérez Mas ………………………… del  5 al  12 de agosto.  
 D. José A. Serna Ferrández ……………….. del  13 a l  19 de agosto. 
 D. Manuel Moya Ferrández …………………. del  20 a l  26 de agosto. 
 Dª Juana S. Guirao Cascales  ……………… del  27 a l  31 de agosto. 
 SEGUNDO.-  Not i f íquese la  presente resoluc ión a todos los 
mencionados en la misma y al Inspector-Jefe de la Pol ic ía Local a los  
efectos  que procedan."  
 Seguidamente, y como viene s iendo habitual en los ú lt imos años, e l  
Sr.  Alcalde propone a la Corporac ión en Pleno la dec larac ión of ic ial  de 
vacac iones durante e l  mes de agosto, en cuyo período no se celebrarán 
ses iones del Ayuntamiento Pleno, de la Comisión de Gobierno, y demás 
Comis iones Informativas Munic ipales, sa lvo en caso de ineludib le 
neces idad.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Quedar enterada del Decreto de Alcaldía nº 848/01 de 20 
de ju l io de 2001 de suplenc ia de la  Alcaldía.  
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 SEGUNDO.-  Dec larar  e l mes de agosto como período of ic ia l  de 
vacac iones para es te Ayuntamiento y demás Comis iones Munic ipales, sa lvo 
en caso de neces idad ineludib le, facultándose a l Sr .  Alcalde para resolver 
mediante decretos de Alcaldía asuntos cor r ientes , a rat i f icar en el pr imer  
Pleno que se celebre durante e l  mes de sept iembre.  
 
19.1 ASUNTOS DE URGENCIA:  
 Se da lectura del Acta de Apertura de Pl icas de fecha 24-07-01, cuyo 
tex to dice as í:  
 "En la Vi l la  de Crevi l lent  a veint icuatro de ju l io del  año dos mi l  uno. 
 
 Se encuentran reunidos en e l Salón de Plenos de este Ayuntamiento 
s iendo las 12 horas, e l Sr .  Alcalde como Presidente de la Mesa, en func ión 
vocal e l concejal Delegado de Obras, y en función de Asesores la Sra.  
In terventora y e l Sr .  Aparejador  Munic ipal y yo mismo el Secretar io  
General,  como fedatar io públ ico.  
 
 En ses ión no públ ica se procede a la comprobac ión de los sobres 
presentados por los  l ic i tadores para la  contratac ión de las  obras de 
"Reforma-Construcc ión del Club de Convivenc ia de la Tercera Edad", 
conforme al r iguroso orden de entrada de las p l icas , PLICA Nº 1-ILIDEXSA 
Y PLICA Nº 2-LUBASA. Quedando exc luida la Pl ica nº 2 presentada por 
LUBASA, por haber incumpl ido e l Pl iego de condic iones al no presentar e l 
sobre B.-  Documentos Generales.  
 
 A cont inuac ión se procede a la apertura del  sobre B de la PLICA Nº 
1.-  ILIDEXSA y comprobada su documentac ión, se cons idera correcta. 
Seguidamente en ses ión públ ica, la Mesa de Contratac ión procede a la 
aper tura del sobre A correspondiente a la oferta económica de la Pl ica nº  
1,  que es la s iguiente:  
 
PLICA Nº 1 
 
IL IDEXSA.-  IL ICITANA DE DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES, S.A.  
 
-  Con una oferta de 142.140.541.-ptas, IVA incluido.  
 

A la v ista del  resultado de la  apertura de p l icas, la Mesa de 
Contratac ión propone a l Pleno Munic ipal la adjudicac ión de las  Obras de 
"Reforma-Construcc ión del  Club de Convivenc ia de la Tercera Edad" a 
ILICITANA DE DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES, S.A.- ILIDEXSA-, por e l  
prec io ofer tado de 142.140.541.-pesetas IVA inc luido."  

As imismo, se da lectura del d ictamen de la Comis ión de Obras, de 
fecha 25-07-01, cuyo texto d ice así :  

"DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se da cuenta Moc ión de la 
Alcaldía, en re lac ión con la  adjudicac ión de obras de construcc ión de 
Centro de convivenc ia de la 3ª Edad,  que ha neces i tado de un nuevo 
procedimiento l ic i tator io,  a l  haber quedado des ier ta la  subasta celebrada 
inic ia lmente con presupuesto de contrata de 129.218.674.-Ptas.,  mediante 
procedimiento negoc iado y aumento del 10% del presupuesto in ic ia l  del 
proyecto, en la que se ref iere la neces idad de refundir  las condic iones de 
aceptac ión de la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar 
Socia l,  adecuando las c i f ras de la f inanc iac ión p lur ianual  a l nuevo 
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presupuesto que der iva del aumento producido a l convocar esta segunda 
l ic i tac ión.  A su v is ta, con los  votos favorables de los  representantes del  PP 
y PSOE y la abstenc ión de EU, se emit ió d ictamen proponiendo al Pleno 
Munic ipal  la  adopc ión del  s iguiente acuerdo:  

1º  Aceptar  la  subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar 
Socia l por un importe de 50 mil lones de pesetas para la construcc ión de 
Club de Convivenc ia para la  Tercera Edad, que supone e l 35,17% del 
presupuesto de contrata de la obra subvencionada (142.140.541.-pesetas)  
debiendo apor tar  e l Ayuntamiento 92.140.541.-pesetas.  

2º  Aprobar el  gasto p lur ianual recogido en la base nº 12 de las 
bases de ejecuc ión del presupuesto munic ipal para e l ejerc ic io de 2001 con 
la apor tac ión para e l año 2001 de 41.255.675.-pesetas y modif icar la  
apor tac ión para e l  año 2002, 100.884.866.-pesetas,  y 

3º  Aprobar e l carácter de gasto obl igator io para la refer ida 
invers ión p lur ianual. " .  

Los grupos munic ipales re i teran sus pos ic iones expuestas en la 
refer ida Comisión. El  portavoz de E.U. ,  que se abstenía, mani f ies ta su 
pos ic ión favorable a la  adjudicación y a las propuestas del d ictamen.  

La Corporac ión Munic ipal ,  previa su dec larac ión de urgenc ia,  por 
unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.- Adjudicar  las obras de reforma-construcc ión del  Club 
de convivenc ia de la Tercera Edad a I l idexsa-I l ic i tana de Demol ic iones y 
Excavac iones S.A. con un prec io de remate de 142.140.541 ptas. ,  IVA 
inclu ido.  

SEGUNDO.- Rat i f icar  la propuesta d ictaminada en idént icos 
términos expresados en e l texto de la Comisión de Obras, que se transcr ibe 
"ut  supra",  aceptando la subvenc ión concedida, compromet iéndose el  
Ayuntamiento a apor tar  e l resto,  aprobando as imismo el  gasto p lur ianual 
para los ejerc ic ios  2001-2002, y f ina lmente dec larando e l carácter  de gasto 
obl igator io  para la refer ida invers ión.  

TERCERO.- Se pondrá en conoc imiento de la Consel ler ia de 
Bienestar  soc ia l los acuerdos adoptados a l respecto, de forma inmedianta.  
 
19.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión entre e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  la Cruz Roja Española, Asamblea Local  de 
Crevi l lent,  la Conferencia de San Vicente de Paúl y Cár i tas Interparroquia l ,  
para atender la problemática de los transeúntes, cuyo tex to l i tera lmente 
d ice as í:  
 "En Crevi l lent a 25 de ju l io de 2001, reunidos D. César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del  Ayuntamiento de Crevi l lent ,  D.  
José Angel Asenc io Alfaro,  Pres idente de la Asamblea Local de Cruz Roja 
Española, Dª Isabel Pastor Mira l les , Pres identa de la Conferenc ia de San 
Vicente de Paúl y D. Vicente Mar tínez Agul ló ,  Pres idente de Cár i tas  
Interparroquial ,  
 

CONVIENEN 
 
 PRIMERO.- Que t iene como objet ivo la  atenc ión a la  problemát ica de 
los transeúntes. El t ranseúnte const i tuye una minor ía pobre, marginal y 
desarra igada, que presenta las s iguientes  caracter íst icas: ausenc ia de 
lazos fami l iares , carenc ia de trabajo y/o inestabi l idad laboral ,  fal ta de 
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inserc ión en la Comunidad y t rashumancia,  pudiendo ex ist ir  problemas de 
a lcohol ismo,  tox icomanías o a l terac iones de la  personal idad,  etc… 
 
 SEGUNDO.- Que tras  las reuniones mantenidas se ha considerado 
necesar ia una coordinac ión con la f ina l idad de lograr cr i ter ios de acción y 
objet ivos comunes, unif icando las acc iones que venías real izándose desde 
las inst i tuc iones y agrupac iones que operan en la local idad de Crevi l lent en 
e l ámbito de la atención a los  transeúntes,  con la f ina l idad de evi tar  
dupl ic idad de los recursos y prestac iones.  
 En base a las anter iores consideraciones, ambas partes establecen 
e l presente convenio,  con arreglo a los s iguientes  
 

ACUERDOS 
 
 PRIMERO.- La Coordinadora de Acc ión Soc ia l a n ive l local t iene 
como f ina l idad atender la problemát ica de los transeúntes que acuden a la 
local idad de Crevi l lent sol ic i tando ayudas económicas, la cual  ce lebrará 
reuniones per iódicas de coordinac ión y f i jará los objet ivos y cr i ter ios de 
intervenc ión para la  atenc ión de dicho colect ivo.  
 
 Todo e l lo  bajo los pr incipios y cr i ter ios de prevenc ión, global izac ión,  
integrac ión, par t ic ipac ión e impl icación de los afectados en la solución de 
sus déf ic i ts  y necesidades, como la f inal idad de mejorar su cal idad de v ida 
y evi tar  la  cronif icac ión de la marginac ión.  
 
 SEGUNDO.- El ayuntamiento abonará a Cruz Roja, Asamblea Local 
la cant idad de 175.000 pesetas, hasta d ic iembre del presente año, las 
cuales se dest inará a cubr ir  los  gastos  de bocadi l lo.  A la  Conferenc ia de 
San Vicente de Paúl se le as ignan 75.000 ptas. para la cober tura de gastos 
de aseo personal en e l Centro.  
 
 TERCERO.- Cruz Roja se hará cargo de atender,  desde las 8 horas 
hasta las 22 horas, a los transeúntes que se personen en sus 
dependenc ias,  real izando un d ichero de demandas e informando de los 
Servic ios que se presten en la local idad,  mensualmente, los cuales se 
regirán por la s iguiente normativa:  
-  Los transeúntes tendrán derecho a l año a un solo vale de bocadi l lo,  

deberán presentar e l D.N. I .  y f i rmarán la f icha y los jus t i f icantes de los 
serv ic ios  de rec ibís .  

-  Los vales de desplazamiento, con el D.N. I .  de l in teresado, se 
adjudicarán con carácter excepc ional,  previa comprobación de datos y 
causa jus t i f icada.  

-  Los vales de bocadi l lo,  con e l D.N.I .  de l interesado, se atenderán en 
establec imiento a l iment ic io de la  local idad.  

-  S i se trata de una famil ia con h i jos menores en s i tuac ión de r iesgo, se 
avisará a Servic ios Soc ia les, durante e l horar io laboral,  para e l estudio 
del  caso, o la Pol ic ía Local.  

 
CUARTO.- En los meses de Junio y Dic iembre se real izarán una 

valorac ión, a cuyo efecto Cruz Roja, Asamblea Local,  presentará un 
informe re lat ivo a la  gest ión real izada.  
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QUINTO.- El impor te f i jado en e l punto segundo se abonará dentro 
del  presente ejerc ic io en la fecha y forma que e l Excmo. Ayuntamiento de  
Crevi l lent est ime conveniente.  

 
Y en prueba de conformidad, las partes f i rman e l presente Convenio,  

en lugar y fecha indicadas."  
A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la Comis ión Informat iva de 

Bienestar Socia l y Sanidad, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, y previa su 
dec larac ión de urgenc ia,  por  unanimidad,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Facul tar  al Sr .  Alcalde-Presidente a suscr ib ir  el  
Convenio de Colaboración entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  Cruz Roja 
Española, Asamblea Local ,  la Conferenc ia de San Vicente de Paúl  y Cár i tas 
Interparroquial .  

SEGUNDO.- Abonar a Cruz Roja, Asamblea Local,  la cant idad de 
c iento setenta y c inco mil  pesetas (175.000 Ptas.) .  

TERCERO.-  Abonar  a Conferenc ia de San Vicente de Paul,  la 
cant idad setenta y c inco mi l  pesetas (75.000 ptas .) .  
 
19.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta de la conces ión por parte de la Consel ler ia de Industr ia  
y Comercio, Direcc ión General de Comerc io y Consumo, de una subvenc ión 
por  un importe de 150.000 ptas.  (901'52 E) ,  para la  real izac ión de 
campañas de animación y promoción del comercio local por par te de las  
AFIC.  
 A su v is ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, previa su dec larac ión 
de urgenc ia, por unanimidad,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia  de Industr ia y 
Comerc io por un importe de 150.000 ptas.  para la real izac ión de campañas 
de animación y promoción del comercio local por parte de las AFIC.  
 
19.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta de la  resoluc ión del  I lmo. Sr.  Presidente de la  
Diputac ión Provinc ial  de fecha tres de ju l io ,  por la que se concede 
subvenc ión por  impor te de cuatroc ientas c incuenta mil  pesetas (450.000 
ptas.)  porcentaje de ayuda equivalente al 60% de lo presupuestado que 
asc iende a 750.000 ptas. a dest inar en e l contro l y tratamiento de 
des insectac ión del término munic ipal.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar  Soc ia l y Sanidad,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, previa su 
espec ial  dec larac ión de urgenc ia,  por unanimidad,  adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por e l I lmo. Sr.  Pres idente de la  
Diputac ión Provinc ia l por un importe de 450.000 ptas. dest inada a l contro l 
y t ratamiento de des insectac ión del término munic ipal .  
 
19.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da lec tura del d ic tamen-
propuesta de la Comisión Informat iva de Bienestar socia l y Sanidad, de 
fecha 23-7-2001,  cuyo texto d ice así :  
 "La Consel ler ia  de Bienestar Socia l ha concedido a este 
Ayuntamiento subvenc ión para e l desarro l lo  del Programa de Intervenc ión 
Famil iar  para la anual idad 2001 por importe de 2.219.520 ptas .;  dado que 
e l coste es t imado a lo largo del ejerc ic io 2001 del c i tado programa es de 
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4.291.568 pesetas, e l Ayuntamiento deberá apor tar  e l res to (2.072.048 
ptas.) ,  a l  no ex ist ir  cons ignación presupuestar ia y por la pos ibi l idad que se 
p lantea de que e l programa sea desarro l lado con personal contratado a 
través del  reciente aprobado "Plan de Choque contra e l  Desempleo 2001", 
por  tanto se PROPONE al  Pleno Munic ipal que renunc ie a la c i tada 
subvenc ión y que asuma el compromiso de contratar e l Equipo de 
Intervenc ión Fami l iar ,  cuyo perf i l  se adjunta, con cargo a l presupuesto del 
mencionado Plan de Choque.  
 Los grupos polí t icos de PP y PSOE votan favorablemente, E.U.  no 
as iste."  
 La por tavoz del PSOE, Sra. Asensio, modi f ica la posic ión favorable 
de su Grupo en Comisión, por cons iderar  que vale la pena e l esfuerzo de 
intentar mantener la subvenc ión,  cuyos objet ivos pueden ser  reforzados 
luego,  en e l Plan de choque. Por  tanto,  se abstendrá.  
 Ac lara la conceja la de lo  Soc ia l e l  mot ivo de la renunc ia,  ya que s i 
ta les objet ivos se cumplen en e l Plan de choque, no vale la pena inc id ir  
ahora en una subvención, buscando contratac iones que luego habrán de 
concentrarse con más intens idad en un Plan de choque, de más ambic iosa 
f inanc iac ión y ampl ia ayuda.  
 El Sr .  Candela, de E.U. ,  no comprende b ien el  objet ivo de la 
subvenc ión de la Consel ler ia.  Ac lara e l Alcalde y expl ica los trabajos que 
conc iernen a los programas de intervenc ión famil iar .  Si  no somos capaces 
de absorber contratac ión suf ic iente de personal,  puede el lo ir rogar ser ios  
per ju ic ios a l Plan de choque adjudicado por e l Estado a nuestro Munic ip io.  
Se trata, pues, de no absorber tanta contratac ión, por  dupl icado, a f in de 
no reventar la bolsa de trabajo d isponib le para esos menesteres. Es más 
pos i t ivo salvar  la  ayuda estata l  de 200 mil lones de pesetas.  
 Tras lo  expuesto, se procede a votar :  
   Votos Sí …………… 14 
   Votos No …………..   0  
   Abstenc iones ……..    7  
   No as is ten …………   0 
         - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Por todo e l lo,  la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal ACUERDA: 
Rat i f icar en todos sus ex tremos la renunc ia d ictaminada por la Comisión de 
Bienestar Soc ial  y Sanidad, que se transcr ibe "ut  supra",  debiendo 
comunicar lo a la  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l  de inmediato.  
 
19.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del acta de 
recepc ión provis ional de las obras de Urbanización del Pol ígono Crevi l lente 
Industr ia l ,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
"OBRAS: URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO CREVILLENTE INDUSTRIAL.  
EMPLAZAMIENTO: PARTIDA DEL BOCH 
EMPRESA ADJUDICATARIA: Agrupac ión de Interés Urbanís t ico 
CREVILLENTE INDUSTRIAL A.I .U.  
 
ASISTENTES 
Arqui tec to-Director  de las  Obras: D.  Angel  Candela Verdú.  
Representante de la Empresa Construc tora: D. Antonio Mas Galvañ (MF 
Sociedad Urbanizadora,  S.L.) .  
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Arqui tec to Munic ipal ,  Aparejador  Munic ipal e Ingeniero Técnico Munic ipal .  
 
 En e l lugar de emplazamiento de las obras, s iendo las doce horas 
del diec inueve de abr i l  de dos mi l  uno, se reúnen los as istentes 
re lac ionados para proceder a su Recepc ión de conformidad con e l ar t ícu lo 
147 de la  Ley 13/1995 de 18 de mayo,  de contratos de las  Adminis trac iones 
Públ icas.  
 
 Inspeccionadas las obras se comprueba que se encuentran en buen 
estado y con arreglo a las prescr ipc iones previstas,  por  lo  que se dan por  
rec ib idas para ser dest inadas a uso públ ico,  comenzando con esta fecha e l 
p lazo de garantía.  
 
 Y para que así  conste se ext iende Acta por tr ip l icado que f irman los 
presentes en e l lugar  ind icado."  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de fecha 18-07-01, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes de PP y E.U. y la abstención de PSOE, a la v ista del Acta 
levantada con fecha 19 de abr i l  ppdo.,  debidamente autor izada por la 
Empresa Urbanizadora, la d irecc ión técnica de las obras y la conformidad 
de los técnicos munic ipales, se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno 
Munic ipal  la  adopc ión de acuerdo de Recepc ión de las  obras de 
urbanizac ión del  Pol ígono Industr ia l  CREVILLENTE INDUSTRIAL A.I .U."  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………….. 17 
    Abstenc iones ……….   4 
       - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros  21 
    ========================= 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rec ib ir  las obras de urbanizac ión del Pol ígono Industr ia l  
CREVILLENTE INDUSTRIAL A.I .U.  
 
19.7 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da lec tura,  previa su declarac ión de urgenc ia, de la memoria 
valorada de obras de ampl iac ión del Museo Mar iano Benl l iure, cuyo 
presupuesto se c if ra en 103.100 ptas. As imismo, se da cuenta del  d ictamen 
de la  Comis ión de Cul tura, de 25-7-01,  cuyo tex to dice as í:  
 "Presentada la memoria valorada de las  obras de ampl iac ión del 
Museo Munic ipal "Mar iano Benl l iure" a l objeto de obtener subvención para 
las mismas por parte de la Jefatura de Inf raestruc turas Cul tura les de la  
Consel ler ia de Cul tura y contando con la abstención del Part ido Socia l is ta 
y e l  voto favorable del Part ido Popular y Esquerra Unidad, que expresa su 
opin ión de que está de acuerdo s implemente en lo  que se ref iere a es te 
proyecto en sí,  s in hacer referenc ia a l proyecto de equipamiento cul tura l 
debat ido con anter ior idad, es por lo que la Comis ión Munic ipal de cul tura, 
junto con la Comisión Munic ipal de Obras (no asis te a la reunión Falange 
Española) ,  adopta proponer el  Pleno Munic ipal la adopc ión del  s iguiente 
ACUERDO: 
-  Aprobar la memoria valorada de las obras de ampl iac ión del Museo 

Munic ipal  "Mar iano Benl l iure".  
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-  Facul tar  a l Alca lde para la f i rma de sol ic i tud de ayuda económica a la  
Consel ler ia de Cultura."  

A cont inuac ión se abre debate, con las s iguientes intervenc iones:  El  
Sr.  Candela Fuentes de E.U. recuerda que a l pr inc ip io,  en sus 
conversac iones pr ivadas con el Alcalde, aceptó la compra del edif ic io 
co l indante, para ampl iac ión del Museo. Y a e l lo se c iñe su compromiso,  no 
a l proyecto que sugiere e l Arqueólogo Munic ipal de una ampl iac ión super ior  
que impl ica nuevas adquis ic iones. Apoyará su grupo la idea in ic ial  que 
integra es ta Memoria valorada. Pero no comparte e l Sr .  Candela c ier tas 
manifes tac iones que integran los antecedentes expuestos.-  La señora 
Asens io, del PSOE, aprobará es ta Memoria valorada, s i  en la misma se 
hace referenc ia es tr ic ta a la idea in ic ia l  del  Museo, ampl iándolo con la 
casa rec ientemente adquir ida, es dec ir ,  s i  en d icho Anteproyecto no se 
p lantea otra idea más ampl ia de la que aquí  hablamos realmente.  ¿Cuál es 
la postura del  equipo de Gobierno, sobre es ta ampliac ión?.  

El Sr .  Alcalde responde que se trata s implemente de aprobar la  
pet ic ión de subvenc ión ahora,  en base a es ta memoria valorada, re iterando 
en esta ac tuac ión corporat iva la pet ic ión que in ic ia lmente formuló es ta 
Alcaldía. Por lo tanto, aquí aprobamos una memoria refer ida a l ac tual 
Anexo,  ampliado con la casa col indante ya adquir ida.  El hecho de que e l  
Sr.  Tre l is  h ic iera un informe más ambic ioso de proyecto museográf ico, que 
no se l im ita a ser un local expos i t ivo, s ino más part ic ipat ivo, con otras  
insta lac iones complementar ias,  es su propio ju ic io,  lo  que impl icará, por 
supuesto nuevas compras de edif ic ios col indantes. Así pues, cada cual 
asuma sus responsabi l idades a l va lorar esta pos ibi l idad en el fu turo. Cabe 
también la previs ión de serv ic ios cul tura les, ca l i f icándolos en los trabajos  
de revis ión del  PGMO. Esa pos ib i l idad se puede contemplar .  

El Sr.  Candela repl ica que lo del futuro solo lo p lantea e l Sr.  Alcalde,  
ya que en n ingún momento se había hablado de nuevas ampliac iones.  

Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal por unanimidad 
ACUERDA: Rat i f icar e l d ic tamen "ut supra" refer ido, y en consecuenc ia, 
aprobar d icha memoria valorada, facul tando a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  
d icha ayuda ante la  Consel ler ia  de Cul tura.  
 
20.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 1.-  Formula un ruego el Sr .  Mas Sant iago,  de FE JONS, af irmando 
que en ses ión anter ior  votó e l  apoyo a un segundo Hospita l comarcal,  pero 
también a la creac ión inmediata de un Centro de Espec ia l idades. En cuanto 
a su propós i to de incorporarse a la Plataforma ciudadana de apoyo y 
re ivindicac ión del 2º Hospita l,  des is te de e l lo a l abandonarse, por razones 
obvias, ya que con e l m ismo objet ivo se había const i tu ido una mesa de 
recogida de f irmas. Por todo e l lo,  ruega que conste en acta c laramente que 
su ret irada de la p lataforma no s ignif ica en absoluto ret irar  su apoyo y 
re ivindicac ión a l 2º Hospita l comarcal ,  pero a la vez mant iene su apoyo a la 
creac ión de ese Centro de Espec ial idades.  (La Sra. Asens io puntual iza que 
no hubo abandono de la Plataforma. El  Sr.  Mas Sant iago repl ica que s í,  tal  
como le aseguró e l representante de Profes ionales independientes).  El Sr.  
Alcalde d ice que conste en acta es te ruego del representante de FE JONS. 
 2.-  El Sr.  Candela Fuentes, de E.U.,  ruega se mejore la atenc ión a la 
c iudadanía por te léfono desde la Of ic ina Munic ipal de Información y 
Registro.  No culpa de las anomalías a los func ionar ios.  Tal vez haga fal ta 
a lguna pequeña reestructurac ión de medios, o la  incorporac ión de algún 
apoyo personal .  Desde la Oposic ión no deber ía apuntarse es tas 
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observac iones, que benef ic ian a l equipo de gobierno. Pero e l ruego se 
formula ahora desde una s incera voluntad de colaborac ión, dado e l mal 
efecto que causan estas  desatenc iones.-  El Sr .  Alcalde,  confundiendo e l 
tema con lo anter ior ,  sobre e l Hospita l,  duda de esa buena voluntad y está 
segundo de que el  Sr.  Candela sabrá explotar e l tema en momento más 
propic io.-  El Sr .  Candela ac lara a l Alcalde que se es tá ref ir iendo a la 
O.I .R.,  no a l Hospi tal .-  El Sr .  Alcalde expl ica que se va a automatizar e l 
serv ic io con una centra l i ta nueva, pero por lo demás, mant iene sus 
reservas también sobre esa buena voluntad.  
 3.-  El  Sr.  Pomares, del PSOE, formula un ruego,  manifestando sus 
quejas por la  fa l ta  de agua potable en la  part ida "Terra colorada",  que 
f recuentemente es víc t ima de re iterados cor tes de suminis tro, insuf ic ienc ia 
de pres ión, etc….- Expl ica e l Sr.  Alcalde e l or igen de esas tuberías, de 
construcción part icular ,  para serv ir  un reduc ido número de v iv iendas 
rurales . Poco a poco se fueron anexionando nuevos usuar ios, nuevos 
enganches y ramales secundar ios, que dejaron mermado e l caudal,  
reventando las  tuberías inadecuadas y provocando una ser ie de problemas, 
que se el im inarán con la reforma en c iernes, que renovará la red de ese 
sector.  El crec imiento de las conducc iones, e l aumento de usuar ios, la 
ant igüedad de tuber ías y el propio es t iaje de la época, no hace s ino 
incrementar ahora, en p leno verano, es tas anomalías.-  Ins is te e l Sr.  
Pomares que le hubiera gustado respuestas más concretas y pos i t ivas , ya 
que la neces idad se padece ahora, no valen soluc iones futuras, de más 
largo p lazo.  
 Al f ina l ,  e l  Sr .  Alcalde, anunc ia la convocator ia de una ses ión 
extraord inar ia urgente, para e l v iernes próx imo, con punto único,  sobre el  
tema de la  cuenta de l iqu idac ión def ini t iva del proyecto de urbanizac ión del 
Pol ígono I-4, dejado sobre la mesa, a pet ic ión del Sr .  Secretar io,  para 
mejor estudio, y da por terminada la ses ión, no s in desear a todos los 
miembros de la  Corporac ión fel ices vacac iones.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas del día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint is ie te de ju l io  de dos mi l  
uno, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D. Pascual Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.  No as isten D. Franc isco V.  Soler Alfonso, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la  y D. Germán Garc ía Ferrández.  Con la presenc ia de la Sra.  
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- RESOLUCIÓN DE RECLAM ACIONES CONTRA LA 
LIQUIDACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL I-4.  
 Tras los acuerdos de Pleno: de fecha 8-05-01, de aprobac ión f ina l de 
cuotas de urbanizac ión, en e l que se resolv ieron var ias rec lamaciones y se 
acordó su not i f icac ión;  de fechas 30-05-01 y 12-06-01,  en los  cuales  se 
procedió a rect i f icar  errores observados en aquel acuerdo p lenar io de 
8.05.01. Y habiéndose somet ido la l iqu idac ión f ina l de los costes del  
proyecto de reparacelac ión del Pol ígono I-4 a información públ ica, a 
efectos de que los interesados afectados puedan interponer las 
rec lamaciones pert inentes. Est imando el Secretar io del Ayuntamiento que 
e l procedimiento, t ramitac ión y aprobac ión de la cuenta de l iqu idación 
def in i t iva ha de cumpl ir  los requis i tos ex ig idos por los ar ts.  128 y 129 del 
Reglamento de Gest ión Urbaníst ica v igente. Vistas las a legac iones 
presentadas a la cuenta de l iqu idación def in i t iva del proyecto de 
reparcelac ión y urbanizac ión del Polígono I-4.  Se somete e l  expediente con 
todos los documentos in tegrantes y escr i tos de a legac iones a d ictamen de 
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la Comisión Mixta de Cuentas y Urbanismo,  que en sesión de fecha 20-07-
2001 emit ió d ictamen,  a la v ista del informe del Arqui tecto, Sr .  Cámara, de 
fecha 18-7-2001,  que se incorpora a l expediente. Con la abstenc ión de los 
representantes del  PSOE y de E.U.  y e l voto favorable de los del  P.P. ,  se 
emit ió  e l  s iguiente Dic tamen:  
 1.-  Resolver las a legac iones presentadas, en e l m ismo sent ido 
propuesto por e l informante, por lo que deberá incorporarse en las 
respect ivas resoluc iones los razonamientos y motivac iones que sobre cada 
caso se exponen en d icho informe.  
 2.-  Incorporadas las  pert inentes rect i f icaciones a la l iqu idac ión 
provis ional precedente, la cuenta de l iqu idac ión pasa a def in i t iva, por lo 
que la not i f icac ión indiv idual izada de los  acuerdos pert inentes deberá 
recoger los efec tos económicos de repercus ión que proceda, pudiendo ser 
recurr idos en vía adminis trat iva, mediante la in terpos ic ión de recursos 
potestat ivos en el p lazo de un mes, desde la not i f icac ión de cada acuerdo 
indiv idual izado. Agotada la vía administ rat iva, procederá e l  recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo ante los tr ibunales pert inentes.  
 Tras la expos ic ión de antecedentes,  los portavoces de los  Grupos 
del PSOE y de E.U. rat i f ican su posic ión, expresada en la comisión Mixta 
de referenc ia "ut  supra".  
 Se procede en consecuenc ia a votar la propuesta del d ictamen, con 
los s iguientes resul tados:  
    Votos Sí …………….. 12 
    Votos No ……………..   0  
    Abstenc iones ………..    6  
    No as is ten …………….   3 
       - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros  21 
    ========================= 
 Tras lo expuesto, por  mayoría absoluta legal de los miembros de 
derecho, que componen esta Corporac ión, se adoptan los s iguientes 
ACUERDOS: 
 PRIMERO.- Se adoptan las correspondientes resoluc iones mot ivadas 
ante las a legaciones presentadas s iguientes:  
 A.-  De doña Mª Francisca Torres Candela: Manif iesta que una LAMT 
discurre por su parcela, so l ic i tando que los costes de traslado de la misma 
se inc luyan entre las cargas urbaníst icas repercut ib les .  
 El Pol ígono I4 se ha p lanif icado para que los propietar ios  del sector 
pudieran tener los menores costes pos ib les de urbanizac ión, ya que e l 
sector se encontraba en un estado de construcc ión y urbanizac ión 
avanzado.  
 En la ejecuc ión de las obras no se han inc lu ido los gastos  de 
desmontaje y tras lado de l íneas e léc tr icas áreas, s iendo estos real izados 
por  los  propietar ios  que t ienen estas  l íneas en su parcela resultante. Por  
e l lo  se desest ima la a legac ión presentada.  
 B.-  De D. Vicente Rabadán Magro: Alega que su h i jo D. Pedro 
Rabadán Ol iver es propietar io de una parcela inc lu ida en e l ámbito del 
Pol ígono I-4 y que no fue not i f icado de los t rámites de aprobac ión del  Plan 
Parc ia l n i  del  proyecto de Reparcelación,  so l ic i tando una indemnizac ión de 
664 m² x 15.000 ptas.  = 9.960.000 ptas.  
 Ante la ser ie de af irmac iones y conc lus iones ver t idas en este escr i to 
de alegac iones, la Corporac ión cons idera:  
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 1º  En cuanto a la  t i tu lar idad de la  f inca, e l Proyecto de 
Reparcelac ión part ió de los  p lanos catastra les para la ident i f icación de los  
t i tulares,  completándose y depurándose luego esta labor tras las  d iversas 
expos ic iones públ icas habidas, en las que ot ros propietar ios comparec ieron 
just i f icando sus derecho, y con las cer t i f icaciones regist ra les sol ic i tadas a 
par t ir  de las apor taciones de t í tu los  de propiedad.  
 En e l presente caso, en base a los datos refer idos, los terrenos de 
los que af irma ser t i tu lar  e l a legante se consideraron como integrantes de 
la parcela in ic ia l  nº 3,  propiedad de D. José M. Quesada Puig, que ha ido 
compareciendo como t i tular  durante todo e l proceso. Por tanto,  es éste 
quien rest i tu irá e l exceso de adjudicac ión que se le ha pract icado, que 
asc iende a 493 m², según informe anter ior  del Técnico, a la v ista de la 
documentac ión presentada en 1999 por los alegantes. (Del propio plano 
que apor tan a la a legac ión, en re lación con e l t í tu lo,  se deduce la 
improcedenc ia de inclu ir  la  superf ic ie del camino en la cabida de la  f inca 
del a legante,  como al  parecer se pretende para jus t i f icar una superf ic ie de 
664 m², ya que d icho camino es un l inde de la  parcela, luego no forma 
par te de la misma).  
 2º Por la escasa superf ic ie inc lu ida en e l ámbito reparcelator io ,  el  
a legante no podría perc ib ir  parcela resul tante, s ino una indemnizac ión 
sust i tu tor ia,  que no expropiator ia ,  ya que la reparcelac ión es una técnica 
sustancia lmente dis t inta de la expropiac ión y, aunque mater ia lmente la 
percepc ión de una cant idad económica pueda asemejarse a las  
consecuenc ias de ambas técnicas, la  real idad es que la  indemnizac ión 
expropiator ia ,  habría de abonar la e l Ayuntamiento, mientras que la  
indemnizac ión sust i tutor ia  debe abonar la e l t i tular  a l que se adjudicaron los  
derechos de la  parcela del  alegante.  
 3º El impor te de la pretendida indemnizac ión resulta exces ivo, pues 
e l va lor  actual de mercado se ref iere a un suelo neto urbanizado,  mientras  
que los derechos indemnizator ios del a legante se ref ieren a un suelo bruto 
s in urbanizar .  Por  e l lo se cons idera adecuado e l valor  establec ido en la 
l iqu idac ión de 1.963,43 ptas. /m², que responde a l establec ido en e l  
proyecto de Reparcelac ión incrementado en un 9,75% en concepto de 
actual izac ión.  
 En consecuenc ia de todo lo expuesto, se desest ima esta a legac ión, 
s i  b ien modif icando e l  saldo de la indemnizac ión correspondiente al t i tu lar  
de la parcela inic ia l  nº 3, en 493 m² x 1.963,43 ptas. = 967.971 ptas . y 
reconoc iendo esa cant idad como saldo a favor de D. Pedro Rabadán Ol iver ,  
t i tular  de la que podr ía denominarse Parcela in ic ia l  3 b is,  correspondiendo 
e l pago de esta indemnizac ión sust i tutor ia a D. José M. Quesada Puig, por  
ser e l t i tu lar  a l que se adjudicaron los derechos de la parcela del a legante.  
En conc lus ión, la cuota del t i tu lar  de la parcela nº 3 queda incrementada en 
negat ivo en 967.971 ptas. ,  cuyo impor te se abonará a l Sr .  Rabadán, en 
concepto de indemnizac ión sust i tutor ia .  
 
 C.-  De D. Vicente Gonzálvez Galvañ: Sol ic i ta e l abono del importe de 
la val la  demol ida.  
 En la parcela propiedad del alegante ex ist ía un cerramiento a base 
de mal la  metá l ica en def ic iente es tado, que e l propio t i tular  ret iró para su 
pos ib le ut i l izac ión poster ior .  No se aprec ia, por tanto, la ex is tenc ia de 
n ingún elemento indemnizable como consecuenc ia de la ejecuc ión de las 
obras de urbanizac ión. En conc lus ión, se desest ima esta a legac ión.  
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 D.-  De D. Antonio Davó Hur tado, en representac ión de CRISTINA 
DAVÓ, S.L.:  Sol ic i ta va lorac ión a precio de mercado de los  551 m² de 
d iferenc ia entre la parcela resultante según e l Proyecto de Reparcelac ión y 
la que realmente resul ta en la  l iquidac ión.  
 La d iferenc ia superf ic ial  entre la parcela resul tante y la realmente 
ex istente se debe a l ú l t imo replanteo efectuado del t razado de la  
Circunvalac ión Sur ,  que d if iere respecto a l efectuado cuando se redactó e l 
Plan Parc ia l I -4.  Por el lo la d iferenc ia superf ic ia l  a legada debe 
indemnizarse con cargo a l  presupuesto tota l ya que, de haber aparec ido 
antes d icha d iferencia, se habr ía produc ido una reducc ión de la superf ic ie  
neta edif icable del Polígono que hubiese repercut ido en una merma de las 
cabidas de todas las parcelas resultantes.  
 En cuanto a la va lorac ión de esa d iferencia superf ic ial  (551 m²), 
debe apl icársele la de la úl t ima subasta munic ipal de terrenos del  Pol ígono 
(5.701,51 ptas. /m², inc luida la ac tual ización del 9,75%), que equivale a una 
expres ión of ic ia l  del va lor  de mercado.  
 Por lo que respecta a la indemnizac ión por serv idumbre de 
transformador , se ha comprobado e l error  padec ido en la l iqu idac ión, a l 
as ignar le la indemnizac ión a esta parcela 2, mientras que debe hacerse a 
la parcela 2 b is.  
 Por lo tanto, se es t ima parcia lmente es ta alegac ión, reconoc iendo 
una indemnizac ión a favor del a legante de 551 x 5.701,51 ptas. = 
3.141.532 ptas. ( inc lu ida la ac tual ización del 9,75%), cuya cuant ía habrá 
de engrosar e l presupuesto tota l de indemnizac iones, en lugar de las 
1.081.752 que se f i jaban en informe de 3/5/01, resul tando un incremento 
real a la C.L.D. de 2.059.780 ptas. (Según informe a la  L iquidac ión 
def in i t iva de fecha 3/5/01. 10-1. -  Parcela Edi f icable: El coste del metro 
cuadrado de suelo de la parcela edi f icable ha s ido obtenido en base a l 
prec io de subasta de la c i tada parcela por par te del Excmo. Ayuntamiento 
de Crev i l lent ,  s iendo e l precio de subasta de 41.500.000 ptas. resultando e l 
coste a 5.195 ptas ./m² + Intereses 2 años (9,75%) 506,51 ptas. = 5.701,51 
ptas. /m²) .  
 Además se ent iende que en e l Proceso de Urbanizac ión del Suelo, 
se par te como mater ia pr ima de las f incas rúst icas (Suelo Bruto),  sobre las 
que se actúa, generando en su desarro l lo los gastos específ icos 
correspondientes,  as í como el benef ic io industr ia l  propio de cada Proceso 
(Cargas de Urbanizac ión) .  De esta forma se obt iene el Aprovechamiento 
Urbanís t ico o Parcela Edif icable,  resultando que:  
Valor  de Suelo Bruto + Tota l de las  Cargas de Urbanizac ión = Valor del 
Suelo Neto (Parcela ed i f icab le) ;  en este caso 5.701,51 Ptas./m² de parcela 
edif icable o suelo neto. 
 As imismo queda d isminuido e l saldo a favor de esta Parcela 2 en 
47.941 ptas . (Servidumbre de transformador)  y se as igna esa cant idad 
como saldo a favor  de la  parcela 2 bis  (Promotora Cachapet) .  
 
 E.-  A D. José L.  Belmonte Garc ía, en representac ión  de 
PROMOTORA CACHAPET, S.A. :  Impugna la d iferenc ia entre la superf ic ie 
real cons iderada en la l iqu idac ión y la  resultante en e l Proyecto de 
Reparcelac ión (611 m²),  así como la valorac ión establec ida a efec tos  
indemnizator ios.  
 Es apl icable a es ta alegac ión el m ismo razonamiento expuesto en la  
a legación anter ior :  la d iferenc ia entre super f ic ie de parcela resul tante de la  
reparcelac ión y superf ic ie realmente adjudicada, obedece a l d i ferente 
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replanteo del t razado de la Circunvalac ión Sur pract icado en el momento de 
la redacc ión del Plan Parc ia l y en e l momento de la ejecución del Proyecto 
de urbanizac ión. Esa d iferenc ia debe abonarse como indemnizac ión a favor 
del a legante, con cargo a l presupuesto tota l de indemnizaciones. La 
valorac ión que debe apl icarse es la de 5.701 ptas ./m², que es e l va lor  del  
suelo del Polígono ú lt imamente enajenado mediante subasta munic ipal .  
 Se est ima en par te es ta a legac ión, reconoc iendo una indemnización 
a favor del a legante de 611 x 5.701,51 ptas .= 3.483.623 ptas . ( inc luida la  
actual izac ión del 9,75%), cuya cuant ía habrá de engrosar e l presupuesto 
tota l de indemnizac iones, en lugar de las  1.199.774 que se f i jaban en 
informe de 3/5/01, resultando un incremento real a la C.L.D. de 2.283.849 
ptas. (Según informe a la L iquidación def ini t iva de fecha 3/5/01. 10-1.-  
Parcela Edif icable: El  coste del metro cuadrado de suelo de la  parcela 
edi f icable ha s ido obtenido en base a l prec io de subasta de la c i tada 
parcela por par te del Excmo. Ayuntamiento de Crev i l lent,  s iendo e l prec io 
de subasta de 41.500.000 ptas . resultando e l coste a 5.195 ptas ./m² + 
Intereses 2 años (9,75%) 506,51 ptas .= 5.701,51 ptas. /m²) .  
 Además se ent iende que en e l Proceso de Urbanizac ión del Suelo, 
se par te como mater ia pr ima de las f incas rúst icas (Suelo Bruto),  sobre las 
que se actúa, generando en su desarro l lo los gastos específ icos 
correspondientes,  as í como el benef ic io industr ia l  propio de cada Proceso 
(Cargas de Urbanizac ión) .  De esta forma se obt iene el Aprovechamiento 
Urbanís t ico o Parcela Edif icable,  resultando que:  
Valor  de Suelo Bruto + to ta l  de las  Cargas de Urbanizac ión = Valo r  de l  Suelo Neto 
(Parce la  ed i f icab le) ;  en este caso 5.701,51 Ptas./m² de parcela edi f icable o 
suelo neto.  
 
 F.-  D. Manuel  Boyer Mas: Sol ic i ta  que se le adjudique la superf ic ie 
resul tante que,  a su ju ic io,  se le  ha adjudicado a la parcela nº 5.  
 Durante e l largo proceso de redacc ión y aprobac ión de la 
reparcelac ión no se ha tenido conoc imiento de la  f inca registra l 9.730 a la  
que se a lude en la a legación,  n i  se ha rec ib ido not ic ia ,  rec lamación o 
a legación a lguna dando cuenta de su ex is tenc ia. Resulta pos ib le, como 
expresa e l a legante no obstante, que la f inca objeto de es ta a legación 
estuviese inc lu ida en la Parcela in ic ia l  nº 5, que tenía una sens ib le 
d iferenc ia (4.851 m²) entre t í tu lo y parcelar io del Proyecto de 
Reparcelac ión. No obstante, como la l iquidac ión de la  reparcelac ión no 
puede afectar a la t i tu lar idad real sobre los terrenos,  según establece el  
ar t ícu lo 128.2 del Reglamento de Gest ión Urbanís t ica, no puede entrarse 
ahora en la  cuest ión de d i luc idar  la  ubicación de la  f inca del a legante y de 
su pos ib le coinc idenc ia con parte de la  Parcela in ic ia l  nº 5, aspectos que 
habr ía de acredi tar  és te mediante e l opor tuno procedimiento c ivi l ,  a  f in de 
rec lamar a l t i tu lar  de la parcela resultante nº 5 la cant idad o terrenos 
indebidamente adjudicados en su caso, debiendo recaer  las cargas que se 
der iven de estas actuac iones poster iores en todo caso sobre los  afectados 
por  las  mismas y no sobre la  tota l idad de propietar ios del  sector.  
 Por ta les razones se desest ima esta a legac ión, por p lantear una 
cuest ión de fondo de propiedad, que no puede debat irse en la l iqu idación 
de la  reparcelac ión.  
 
 G.-  D. Juan A. Belmonte, en representac ión de PROARKET, S.L.:  
Sol ic i ta que se cons ideren como pagos real izados a cuenta de la parcela 
19 las  obras real izadas, va loradas en 17.347.359 ptas.  
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 E l Arqui tecto Direc tor  de este Proyecto de Urbanizac ión ya informó 
en noviembre de 1998 a l Ayuntamiento que los gastos de urbanizac ión 
efect ivamente real izados por el  t i tu lar  de esta parcela como condic ión de 
l icenc ia, deducib les de la cuota de urbanizac ión, ascendían a 17.347.359 
ptas. La reducc ión de 4.738.260 ptas. apl icada en la l iqu idac ión de la 
reparcelac ión, obedece a una apl icación automática de la  baja del  30% del 
presupuesto del Proyecto de Urbanización, que se produjo en la 
adjudicac ión de la  ejecuc ión del mismo.  
 La comisión de urbanismo propuso en su día real izar la baja del  
30%, porque s i se hubieran real izado las  obras en e l conjunto de la 
urbanizac ión, éstas se habr ían ejecutado con e l 30% de baja. Por  todo e l lo 
se desest ima d icha alegac ión.  
 
 H.-  De D. Juan Antonio Belmonte Belmonte,  en representac ión de la  
Mercant i l  PROARKET, S.L. ,  que interpone recurso de repos ic ión 
potestat ivo:  Aunque e l  contenido íntegro de esta repos ic ión es idént ico a la  
a legación formulada en escr i to de fecha 18-06-2001 (con registro nº 6628 
de entrada,  fecha 20-6-2001),  obviamente no pudo ser d ictaminado por la  
Comis ión Mixta, de fecha 20-7-2001, ya que d icho recurso,  aunque de 
fecha 18-7-2001, tuvo entrada en Regis tro e l 23-7-2001, con e l nº 7834. Su 
objeto es impugnar  un acuerdo de puro t rámite, no resolut ivo, contra e l que 
no cabe recurso a lguno, s ino que solo cabe formular a legac iones, ya que 
se trata de una rect i f icac ión de error ,  que se subsana en e l punto I  del Acta  
de Pleno de fecha 12-6-01, error que se perc ibe en e l punto 6.1 del ac ta de 
fecha 8-5-01, cuya resoluc ión ya se not i f icó con la adver tenc ia de ser no 
resolut iva, s ino de puro trámite. No ha lugar  a este recurso. Pero, entrando 
en la cuest ión de fondo, la  Corporac ión desest ima la pretens ión que se 
desprende de este recurso en vía administ rat iva,  por las mismas razones 
expuestas en la Resoluc ión G del presente acuerdo, a tenor de lo 
informado por e l Arquitecto Director de las Obras en fecha 18-7-2001, 
asumiendo y rat i f icando este Ayuntamiento el d ictamen refer ido ut supra, 
de fecha 20.07.2001.  
 SEGUNDO.-  Se acuerda incrementar la  cuenta de l iqu idac ión 
def in i t iva del proyecto de reparcelac ión del Pol ígono I-4,  con la 
introducc ión de las  s iguientes  modif icaciones: 

-  Parcela 2 ( t i tu lar  CRISTINA DAVÓ, S.L.) :  Asignar le una 
indemnizac ión a su favor  por  cuant ía de 3.141.532 ptas . 
Disminuir  la  cuant ía de la  indemnización a su favor en 47.941 
ptas.  

-  Parcela 2 b is ( t i tu lar  PROMOTORA CACHAPET S.A.) :  Reconocer 
una indemnizac ión a su favor  por  cuant ía de 47.941 ptas.  

-  Parcela 3 ( t i tu lar  José M. Quesada Puig) :  Modif icar  e l  sa ldo de la  
indemnizac ión en -967.971 ptas.  

-  Parcela 40 ( t i tu lar  PROMOTORA CACHAPET S.A.) :  Reconocer 
una indemnizac ión a su favor  de 3.483.623 ptas .  

En consecuenc ia, e l  presupuesto tota l de cargas repercut ib les entre 
todas las parcelas, se incrementa respecto a la actual cuenta en las 
s iguientes cuantías:  
 

  Va lorac ión  Valorac ión    
Alegac ión  Ti tu la r  Anter ior  Actua l  Superf ic ie  Importe  a  CLD 

1 Dª Mª Franc isca Tor res  
Candela  

   Desest imada 
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2 D.  Vicente Rabadán 
Magro  

   Desest imada 

2 José M.  Quesada Puig  1.963,43  1.963,43  493 -967.971  
2 D.  Pedro Rabadán 

Ol i ver  
1 .963,43  1.963,43  493 967.971 

3 D.  Vicente Gonzálvez 
Galvañ  

   Desest imada 

4 CRISTINA DAVÓ, S.L.  1 .081.752  3.141.532  551 2.059.780  
4 CRISTINA DAVÓ, S.L.     -47.941  
4 PROMOTORA 

CACHAPETS, S.A.  
   47.941 

5 PROMOTORA 
CACHAPETS, S.A.  

1 .199.774  3.483.623  611 2.283.849  

6 D.  Franc isco Boyer  Mas     Desest imada 
7 PROARKET,  S.L.     Desest imada 
 Resumen Alegac iones  I nc remento  a  C. L .D.  ( I ndemnizac iones  V . )  4.343.629  

 
TERCERO.- Se aprueba def in i t ivamente la  Cuenta de L iquidac ión 

Def in i t iva del Proyecto de Reparcelación del Sector I-4 cuyo impor te tota l 
de cargas de urbanización asc iende a 447.712.899 pesetas,  gastos  
demol ic ión 14.442.400 pesetas, indemnizac iones var ias 27.534.664 
pesetas, d iferenc ia de adjudicac ión 27.534.206 pesetas,  así como las  
cuotas individuales resul tantes que f iguran en e l Anexo que obra en el  
expediente, y cuya re lac ión está encabezada por:  Desconoc ido t i tu lar  a 
acreditar  y f ina l izada por  D. Pedro Rabadán Ol iver .  

CUARTO.-  Se not i f icará a cada uno de los interesados su cuota 
indiv idual resul tante,  expresando c laramente los p lazos de cobranza en 
per íodo voluntar io y ejecut ivo. Y of rec iendo recurso de repos ic ión 
potestat iva, previo a l contencioso-administrat ivo, señalando plazos, 
órganos y jur isd icc ión a quienes deben e levarse los recursos. Se tendrá en 
cuenta as imismo en las not i f icac iones, la adver tenc ia a los interesados 
sobre e l f ie l  cumpl imiento de p lazos de cobranza, tanto en período 
voluntar io como ejecut ivo.  

 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 


